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NÚms. 

I N D I C E .  

Pdplnas 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL 

1811000636 

18 1~000637 

1 8 1 /oooó40 

181/000645 

18 1/000647 

181/000648 

Pregunta formulada por el Dlputado don Joaquín Abril Martorell (G. CDS), sobre delimi- 
tadbn del espacio estratégico de Interés nacional y de la zona aérea de responsabilidad er- 
panola, citados en la carta del EmbaJador Ojeda .......................................... 
Pregunta formulada por el Diputado don Joaquín Abril Martorell (C. CDS), sobre utlllza- 
clón del territorio espanol como área de tránrlto, apoyo y logístlca de retaguardia en caso 
de alerta y crisis en vlrtud de la subordlnaclón de España a las decislones del Comlté de 
alerta de la Organización del Tratado Atht lco Norte (OTAN), ........................... 
Pregunta formulada por el Dlputado don Juan LUIS de la Vallina Velarde (G. CP), sobre 
Incumpllmiento sistemático por la Administracibn del Estado de lo establecido en el ar- 
tículo 112 de la Ley reguladora de la Jurisdlcclbn Contencioso-Admlnlstratlva de 27-12-56 

Pregunta formulada por el Diputado don Rodrlgo de Rato Flgaredo (G. CP), sobre motivos 
por los que la cuota de la wguridad social de los trabajadores que prestan sus servicios en 
barcos de peso Inferior a 20 toneladas no generan derechos de prestación de desempleo . . 
Pregunta formulada por la Diputada dona Pilar Salamillana de Verda (A. DC), sobre exis- 
tencla de posibles prácticas de eutanasia en forma encublerta en los hospitales del Instl- 
tuto Nacional de la Salud (INSALUD) ..................................................... 
Pregunta formulada por el Diputado don Rodrigo de Rato Flgaredo (G, CP), sobre Mlnls- 
terios de que depende un barco de pesca espanol .......................................... 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

INICIATIVAS 

184/008463 

Autor: Fralle PouJade, Modesto. 

Estudlo y puesta en práctlca de un plan de infraestructura en la Costa del Sol para 1992 . . . . . . . . . . .  

8888 

8888 

8888 

8889 

8889 

8890 

8890 
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Núms. Pkpinss 

PREGUNTAS CON RESPUESTA EBCRITA (Cmtlnuactdn) 

1841008464 

Autor: Ldpez Guerrero, Angel Jod. 

Planea de ertudlo de la ESIcurla de Tnnrmidonu y Electrfcldad de la Amada (ETEA) de Vigo y me- 
didas para garantlzar la Integridad fíalca de loa alumnos y marineros de la ercuela . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008465 

Autor: Fralle Poujade, Modesto. 

Retrasos en el cobro de la nómina del profesorado de Segovla ....................................... 

1841OO8466 

Autor: López Guerrero, Angel José. 

Autovía Benavente-Vigo .............................................................................. 

184MM8467 

Autor: Rloboo Almanzor, José María. 

Planes de vlabllldad presentados por las empresar navleras al Goblerno a partlr del mes de septiem- 
bre de 1987 ........................................................................................... 

1841008468 

Autor: Anamgasti Olabeaga, Iñaki Mlrena. 

Reserva de loa rileatos de la parte delantera de lo8 aviones en vueloa nacionales para los pasajeros 
no fumadores ......................................................................................... 

1841008469 

Autor: Medrano y Blaaco, LUIE Fernando. 

Porcentaje y cuantía a que asclenden los Ingrem del tesoro referentes a la denominada renta de pe- 
tdeos,  correspondlentes a Navarra en 1987 .......................................................... 

1841008470 

Autor: Medrano y Bls8~0,  LUIS Fernando. 

Extlnclón de las pendones temporales reconocidar en EU día, al amparo del Estatuto de Clases Pasl- 
vasde1926 ........................................................................................... 

184100847 1 

Autor: Medrano y Blasco, Luis Fernando. 

Porcentaje y cuantía a que ardenden los Ingresos del tesoro referente8 al Impuesto espechl sobm pro- 
ductos petrolíferos, correspondlentes a Navarra en 1987 ............................................. 

1841008472 

Autor: Medrano y Blasco, LUIS Fernando. 

Porcentaje y cuantfa a que asclenden los Ingresos del tesoro referentes al Impuesto sobre el Valor Ana- 
dldo (IVA) sobre la venta de productos petrolíferos, correspondientes a Navarra en 1987 . . . . . . . . . . . .  

1841008473 

Autor: Medrano y Blasco, Luis Fernando. 

Deuda de las empresas morosas en sus obllgacloner con la Seguridad Soelal ........................ 

8891 

889 1 

8892 

8892 

8892 

8893 

8893 

8893 

8894 

8894 
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Númr. Plginia 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Contiuad6n) 

1841008474 

Autor: Alvarez-Carcor Fernández, Francisco. 

Autorizaciones o concwlonor a pamnnu firicar o furidlc~ p a n  p ra t r r  wmictcw do ndtodifudbn M 
onda medla y frecuencla modulada en Aaturlas ...................................................... 1894 

18410084’15 

Autor: Casals Thomas, Juan. 

Creacl6n de centroa de Intcrtr turfstlco en Baleanr .................................................. 8195 

184/008476 

Autor: Cara18 Thomar, Juan. 

Programas de vacadonea para la tercera edad durante los ejercidos 1985.86 y 1986.81.. ............ 8895 

1841008477 

Autor: Rodríguez Rodríguez, Antonlo. 

Medldar pare prevenlr los accldenter de ferrocarríl en poblaciones pequefiar & la zona de Callala . 8095 

184/008478 

Autor: Caldera Sdnchez-CapltBn, Jesús. 

Dcsplazlimlentor perlódlcos de erpeclallstar jerarquizados a la localidad de Wjrr (Saliminea), drr- 
de los honpitales Virgen de la Vega y Clínico Unlversltario de Salomanca ........................... 8096 

184/008479 

Autor: Amat Vlcedo, Enrlque. 

Crracl6n de un Instltuto de Bachlllerato en Buiiar (klwcls) ......................................... 8897 

1841008480 

Autor: Carcia Fonseca, Manuel. 

P o d M U d d  & deaempefmr y cobrar por el hempcño de cargom dtrretivor par p*rir d. lor pdmo- 
ma de nllgl6n de centra de bachillerato ............................................................. 1897 

184/ooL148 1 

Autor: García Fonseca. Manuel. 

1841OíM482 

Autor: Garclo Fomeca, Manwl. 

Plantillas de profesorea de fmnc(r en centros de bochillcrato ........................................ 8898 

cwoo84a3 

Autor: Carda Fonicca, Manuel. 

Explicación de asignaturas waflnesm pw park p o l r h  d. nblbrr ........................... 8898 

- 8861 - 



Núms. Páginas 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

1841008484 

Autor: Recoder i Miralles, Lluís Miquel. 

Equiparación del número de mensualidades anuales que perciben los pensionistas autónomos Jubi- 
lados con anterioridad a 31-7-85, con las catorce mensualidades que perciben los que se Jubilaron con 
posterioridad a la entrada en vigor de la ley 2611985 ................................................. 8899 

1841008485 

Autor: Recoder i Miralles, Lluís Miquel. 

Jovenes heridos y fallecidos como consecuencia de accidentes mientras realizaban el servicio militar, 
durante 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8899 

1841008486 

Autor: López Guerrero, Angel José. 

Medidas preventivas para evitar el contagio de la hepatitis B en el personal sanitario . . . . . . . . . . . . . . .  8899 

1841008487 

Autor: López Guerrero, Angel José, 

Medidas de protección de la integridad de las personas en la carretera Betanzos-Mesón Do Vento (La 
Coruña) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .:. . . . . . . . . . . . .  8899 

1841008488 

Autor: López Guerrero, Angel José. 

Lluvia ácida producida por la central térmica de Melrama (La Coruña). . . . . . . .  :. .................... 8900 

1841008489 

Autor: López Guerrero, Angel José. 

Protección legal de los riesgos laborales en los hospitales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8900 

1841008490 

Autor: Llorens Torres, José Ignacio. 

Razón de la concesión de un crédito al Director General de Cinematografía por parte del Banco de 
Crédito Agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8901 

184100849 1 

Autor: Llorens Torres, José Ignacio. 

Previsiones del Gobierno para mejorar las actuales condiciones de inseguridad con las que circulan 
nuestros trenes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8901 

184l008492 

Autor: Eloniaga Femández, Cahriel. 

Diferencias entre la actitud interior y exterior del Gobierno sobre la libertad plena de televisión . , . . 8901 

184/008493 

Autor: Rey Castellanos, Juan Angel del. 

Dispersión de centros existentes en la Universidad de Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8902 

- 8862 -- 
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Núms. Páginas 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Contlnuación) 

184/008494 

Autor: Durán Núñez, Alberto. 

.Motivos por los que el Consorcio de Compensación de Seguros no ha atendldo varlas reclamaciones 
de dnlestros con, motivo de los fenómenos acaecidos en octubre pasado en Callcia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008495 

Autor: Camlsón Asensio, Felipe. 

Potenciaclón de la aduana con Portugal en Piedras Albas (Cáceres) .................................. 

184/008496 

Autor: Llorens Torres, José Ignacio. 

Reducclón de lo8 precios del crudo para el usuario español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841008497 

Autor: Montesinos García, Juan Antonio. 

Número de trabajadores del sector turístico español y en especial los correspondientes a la provlncla 
de Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008498 

Autor: Montesinos García, Juan Antonio. 

Recaudaclón por todos los conceptos fiscales del sector turístico español en 1987, y en especial la 
correspondiente a la provincia de Allcante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008499 

Autor: Montesinos Carcía, Juan Antonio. 

Número de empresas turísticas censadas en España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008500 

Autor: Montesinos Carcía, Juan Antonlo. 

Número de turistas extranjeros que han visitado Espana en cada uno de los doce meses de 1987 . . , , 

184/008501 

Autor: Monteslnos Carcía, Juan Antonio. 

Número de turistas extranjeros que han visitado España en 1985,1986 y 1987, y previdones para 1988 

184/008502 

Autor: Monteslnos Carcía, Juan Antonio. 

Distribución por áreas turísticas de los Visitantes extranjenis que han venldo a Espana en 1987 . . . . .  

184/008503 

Autor: Monteslnos García, Juan Antonio. 

Dlstribuclón por grupos de edad de todos los visitantes extranjeros que han venido a España en 1987, 
y en especial en la provincia de Allcante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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N ú m .  Páglnae 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Contlnuacibn) 

184/008504 

Autor: Montealnos Garcla, Juan Antonio. 

Aportacidn en dlvlsra que ha supueato en 1987 el turlrmo extranjero que ha vlsitado Eapaha ....... 8905 

184/008505 

Autor: Monterlnoa Garcia, Juan Antonlo. 

Estado de la techumbre de la caaa-cuartel de la Guardia Civl de Benejama .......................... 8905 

184/008506 

Autor: Montrslnot García, Juan Antonio. 

Supresl6n de la casa-cuartel de Planea (Allcante) ..................................................... 8905 

Autor: Tdllo y L6pez-Mancialdor, José Antonlo. 

Número de capltanea y tenlanteo da la Escala del Alre que c r t h  deatinadas al 1-3-88 en cada una de 
lea Ala8 de combate y tranrporte de lw Mandos a h o s  de combate, táctico y de tranrporte, del Ejér- 
cito del Alre .......................................................................................... 8906 

1841008508 

Autor: Durán NMee, A¡berto. 

pditfca madtima comunitaria ........................................................................ 8906 

184/008509 

Autor: Zubía Atxaemndio, Joaeba Mtrens de. 

Uhlizacibn coma wcampo de tima de la playa de Atitakont. UI Gctxo (Vizcaya) ...................... 8% 

184/008511 

Autor: Santo. Miti&, J d  Antonia. 

kmaclbiy~ctwuallsa,pcaltroiurc~esrbrhdbPrrii ................................. 8907 

184/OOSSI 3 

Autor: Sanfor. MIiMri, SerQ Ancode. 

subsidto ckah!mm@barpnkl gerrr B . k r & ~ . I i v á a c c l a r t i b 8 c B I  (auleyahorcidtl- 
& k e m m  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _. ...... --... ... - .  ........... __. .  11- 
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Núms. Plginar 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Contlnuaclón) 

1841008514 

Autor: Santos Mlñón, JWe Antonlo. 

Instrucciones a Impartir por el Mlnlsterlo de Economía y Hacienda para evltar la retendbn de mer- 
cancías orlginarlgs de Canarias en los puertos penlnsulares .......................................... 

184/oO85 19 

Autor: Garrosa Resina, Antonlo. 

Perjulclos económicos causados a la población de Medlna del Campo (Valladolld), como consecuen- 
cla de la desviación de la carretera Naclonal VI ..................................................... 

184/008516 

Autor: Moldes Fontán, Franclsco Javler. 

Subvenclones y ayudas a los pescadores de la zona costera de Flnisterre (La Coruña), endeudados por 
las pérdidas ocasionadas como consecuencia del naufragio del buque aCar6nn ...................... 

184/008517 

Autor: Moldes Fontán, Franclsco Javler. 

Medidas a adoptar por el Gobierno para soludonar los problemas ocasionados a los habltantes de la 
localldad de Porriño (Pontevedra), por la exlstencla del paso a nlvel anejo a la estación de ferrocorrll 
en la línea Vlgo-Madrid .............................................................................. 

1841008518 

Autor: Moldes Fontán, Franclsco Javler. 

Inclusl6n de Gallcla en la Red Nacional de Gaductos  .............................................. 

184/OO85 19 

Autor: Anasagasti Olabeaga, Inakl Mirena. 

Poslbllidokr de que los españoles cuenten eon un pasaporte europeo a finaler de 1988.. . . . . . . . . .  

184/OO8520 

Autor: Rey Castellanos, Juan Angel del. 

lnvenioneo reallzadas por el Mlnisterlo de Educación y Clcncta en 1987 en la Cornunidid Autdnoma 
de Castllla-La Mancha e lnverslones que se pmvé reallzar en 1988 ................................... 

164100852 1 

Autor: Rey Castellanos, Juan Angel del. 

Inuenlones realizadas por el Mlnlsterlo de Sanidad y Consumo en 1987 en la Comunldad Autdnoma 
de Castllla-La Mancha e lnverslones que se prevé reallzar en 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841008522 

Autor: Rey Castellanos, Juan Angel del. 

Concesión y denegación de becas de estudlo a los estudiantes de Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

8909 

8909 

8909 

8910 

8911 

891 1 

8912 

8912 

8912 
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Nlíms. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

1841008523 

Autor: Martínez del Río, José Enrique. 

importación y almacenamiento de 300.000 toneladas de sorgo a cuenta del Servicio Nacional de Pro- 
ductos Agrados (SENPA) ............................................................................. 

184/008524 

Autor: Martínez del Río, José Enrique. 

Previsiones de privatizar las fábricas de industrias Santa Bárbara en Valladolid y Palencia ......... 

184/008525 

Autor: Martinez del Río, José Enrique. 

Documentación sobre el aprovechamiento de las posibilidades que el Fondo Social Europeo ofrece 
para la alevación del nivel de vida y el mejor desarrollo de la política social ........................ 

1841008526 

Autor: Martínez del Rlo, José Enrique. 

Distribución de la ayuda alimentarla concedida por la Comunidad Económica Europea a las perso- 
nas necesitadas del Reino de España ................................................................. 

184í008527 

Autor: Elonlaga Femández, Cabriel. 

Propiedad y custodia de los objetos pertenecientes a la Casa de la Botica del Monasterio de El Escorial 

1841008528 

Autor: Benitez Barrueco, Felipe Santiago. 

Critertos seguidos en la concesión de becas de estudlos a los estudiantes de Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008529 

Autor: Benítez Barrueco, Felipe Santiago. 

Grado de cumplimiento de las inversiones previstas para 1987 por parte del Ministerio de Sanidad y 
Consumo en la Comunidad Autónoma de Aragón .................................................... 

184/008530 

Autor: Benitez Banueco, Felipe Santiago. 

Medidas a adoptar por el Gobierno para evitar los robos a agricultores y ganaderos de Teme1 ...... 

184/008531 

Autor: Benitez Banueco, Felipe Santiago. 

Inversiones que ha realizado el Ministerio de Educación y Ciencia en la Comunidad Autónoma de 
Aragón en 1987 ....................................................................................... 

184/008532 

Autor: Alvarez-Cascos Femández, Francisco. 

Evolución que han tenido las inversiones reallzadas en 1987 con respecto a 1986, del Grupo Sidenir- 
glco del Instituto Nacional de Industria (INI) ........................................................ 

Páginas 

8912 

8913 

8913 

8914 

8914 

8914 

8914 

8915 

8915 

8915 
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Núms. Páginas 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

184/008533 

Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco. 

Evolución que han tenido las Inversiones realizadas en 1987, con respecto a 1986, del Grupo de la 
Minería del Instituto Nacional de industria (INI) .................................................... 

1841008534 

Autor: Alvarez-Cascos Femández, Francisco. 

Evolución que han tenido las Inversiones realizadas en 1987, con respecto a 1986, del grupo de de- 
fensa del Instituto Nacional de Industria (INI) ....................................................... 

1841008535 

Autor: Alvarez-Cascos Femández, Francisco. 

Evolución que han tenido las inversiones realizadas en 1987, con respecto a 1986, del grupo de la cons- 
trucción naval del Instituto Nacional de industria (INI) ............................................. 

1841008536 

Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco. 

Evolución que han tenido las Inversiones realizadas en 1987, con respecto a 1986, del grupo de bienes 
de equipo del Instituto Nacional de industria (INI) .................................................. 

184/008537 

Autor: Alvarez-Cascos Femández, Francisco. 

Evoluclon que han tenido las inversiones realizadas en 1987, con respecto a 1986, del grupo de la Em- 
presa Pública Industria Espanola del Ahninio, S. A. (INESPA) ..................................... 

1841008538 

Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco. 

Evolución que han tenido las inversiones realizadas en 1987, con respecto a 1986, del grupo de la Em- 
presa Nacional para el desarrollo allmentario (ENDIASA) ........................................... 

184/008539 

Autor: Alvarez-Cascos Femández, Francisco. 

Evolución que han tenido las inversiones realizadas en 1987, con respecto a 1986, del grupo de la Em- 
presa Nacional de Electrónica y Servicios (INISEL) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/008S40 

Autor: Alvarer-Cascos Fernández, Francisco. 

Evolución que han tenido lar Inversiones realizadas en 1987, con respecto a 1986, del grupo de la Em- 
presa Nacional de Fertilizantes (ENFERSA) .......................................................... 

184/008541 

Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco. 

Evolución que han tenido las inveraionea realizadas en 1987, con respecto a 1986, del grupo de auto- 
moción de la Empresa de Autocamiones, S. A. (ENASA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

8915 

8916 

8916 

8916 

8917 

8917 

8917 

8918 

8918 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco. 

Evolución que han tenldo las inversiones realizadas en 1987, con respecto a 1986, del grupo de trans- 
porte marítimo del Instituto Nacional de Industria (INI). ............................................ 

184/008543 

Autor: Alvarez-Cascos Femández, Francisco. 

Evolución que han tenldo las inversiones realizadas en 1987, con respecto a 1986, del grupo de la em- 
presa nacional de Ingentería Tecnológlca (INITEC) .................................................. 

184/008544 

Autor: Alvarez-Cascos Femández, Francisco, 

Evolución que han tenido las lnverslones reallzadas en 1987, con respecto a 1986, del grupo de la em- 
presa naclonal de celulosas, S. A. (ENCE) ............................................................ 

1841008545 

Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco. 

Evoluci6n que han tenido las inversiones reallzadas en 1987, con respecto a 1986, del grupo de trans- 
porte aéreo del Instituto Nacional de Industria (INI) ................................................. 

1841008546 

Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Fracisco. 

Flnanciaci6n de la construcción de buques por el Banco de Crédito Industrial ....................... 

184/008547 

Autor: Ollero Tassara, Andrés. 

Iniclativas adoptadas en relación al futuro del Centro Artístlco de Granada ...................... 

184í008548 

Autor: Ollero Tassara, Andrés. 

Distribución entre las ocho provlncias de Andalucía de las Inversiones incluidas en la Información 
dada por el Gobierno al Congreso de los Diputados, relacionadas con la Exposición Universal de 1992 

1841008549 

Autor: Ollero Tassara, Andrés. 
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CONC R ESO 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL 
18 1/000636 

La Mesa de la Cámara. en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado cl acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 I í000636. 

Autor: Abril Martorell, Joaquín (G. CDS). 

Dclimitaciún del espacio estratégico de intcrbs nacional 
y de la zona atx-ea de responsabilidad cspaiiola, citados 
en la carta del embajador Ojcda. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conl'ormc a lo dispucsto en el articulo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a la 
Comisión de Dclcnsa. Asimismo, dar  traslado del acuer- 
do al Gobierno y al Diputado preguntante y publicar en 
cl Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congrcsodc los Di- 
putados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario de CDS. 

Pregunta con rcspucsia oral en la  Coiiiisitiii de Dclbiisa. 

Diputado: Doii Joaquín Abril Mariorcll. 

O bj e to  : 

Texto: 

iCuái es la ciei'imitación del espacio cstratcgico dc iiitc- 

ti's nacional, y la dclimitacióii de la zona ai.rca de rcs- 
ponsabilidad española, citados en la carta dcl einba,iador 
Ojcda? 

Madrid, 10 elc iiiar'zo de 1988.-Joaquín Abril Mar- 
torell. 

18 1 /O00637 

La Mesa de la Cámara, en su rcuiiión del d í a  de hoy,  ha 
adoptado el acucrclo que se indica respecto cle4 asuiiio clc 
rcícrcnc i a : 

(181) Pregunta oral al Cobicriio ctl Comisión. 

181/000637. 

Autor: Abril Martorcll, Joaquín (G. CDS). 

Utilización del tcrritorio español como área de tránsito, 
apoyo y logística de retaguardia en caso de alerta y crisis 
en virtud de la subordinaciún de España a las decisiones 
del comiti' de alerta de la Organización del Tratado At- 
lántico Norte (OTAN). 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conlormc a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a la 
Comisión de Dclcnsa. Asimismo, dar traslado del acuer- 
do al Gobierno y al Diputado preguntante y publicar en 
el Boletín. 

En cJccución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción dc conformidad con el artículo 97 del Kcglaniento de 
la Criinarü. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamcntaro de CDS. 

Prcgunta con respuesta oral en la Comisión de Defensa. 

Diputado: Don Joaquín Abril Martorcll. 

O bjc t o: 

Tcxío: 

(Eii caso dc alerta v crisis la utilización que se menciona 
cii la carta, clcl icrriiorio español como Arca de tránsito, 
apoyo y logística de retaguardia, cstari supeditado a au- 
torizacióri expresa del Gobierno español en cada caso, o 
bicri será automdtica cri virtud de estar subordinados a 
las clccisiorics clcl Coiiiiti' de alerta de la OTAN? 

Mscliicl, 10 clcb marzo clc 1988.-Joaquín Abril Mar- 
torel l .  

1 8 1 /O00640 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día dc hoy, ha 
adoptado cl acuerdo que se indica respecto del asunto de 
re Icrciic i a : 

(181) Prcguiita oral al Gobierno en Comisión. 

I X I /000h40. 

Auior: Valliiia Velaidc. J L I ~ I I ~  Luis de la (G .  CP). 

Iiicuriipliiriicnto histcniático por la Administración del 
~,siacIo de lo cstablccido cn el artículo 112 dc la Ley re- 
g ~ l a d o r a  de la jui-isdicci¿)ii contencioso-administrativa de 
27- I2-.56. 
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Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a la 
Comisión de Régimen de las Administraciones Públicas. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Di- 
putado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación 
de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Régimen 
de las Administraciones Públicas. 

Diputado: Don Juan Luis de la Vallina Velarde. 

Objeto: 

Texto: 

iPor qué la Administración del Estado incumplc sistemá- 
ticamente lo establecido en el artículo 112 de la Ley re- 
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-Juan Lule de la Vallina 
Velarde. 

181/00064§ 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referenc i a : 

(18 1 )  Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1 /000645. 

Autor: Rato Figaredo, Rodrigo de ( G .  CP). 

Motivos por los que la cuota de la Seguridad Social de 
los trabajadores que prestan sus servicios en barcos de 
peso inferior a 20 toneladas no generan derechos de prcs- 
tación de desempleo. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, v encomendar su conocimiento a la 
Comisión de Política Social y Empleo. Asimismo, dar tras- 

lado del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante 
y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación 
de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Política So- 
cial y Empleo. 

Diputado: Don Rodrigo de Rato Figaredo. 

Objeto: Comparecencia dcl excclentísimo señor Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social. 

Texto: 

¿Podría explicar por qué la cuota de la Seguridad Social 
de los trabajadores que prestan sus servicios en barcos de 
peso inferior a las 20 toneladas no generan derechos de 
prestación de desempleo? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-Rodrígo de Rato Fl- 
garedo. 

18 1 /O00647 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada al 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
re fe re n c i a : 

(181) Pregunta oral a l  Gobierno en Comisión. 

I 8 I/000647 

Autor: Salarrullana de Vcrda, Pilar (A. DC). 

Existencia de posibles prácticas de eutanasia en forma en- 
cubierta en los hospitales del Instituto Nacional de la Sa- 
lud ( INSALUD).  

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimicntú a 
la Comisión de Política Social y de Empleo. Asimismo, 
dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Diputado prc- 
guntantc y publicar en el Boletín. 

En cjccución de dicho acuerdo se ordena la publicación 
de conlormidad con el articulo 97 del Reglamento de la 
Cámara. 

H8HY 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congrcso dc los Di- 
putados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario de Democracia Cristiana 

Pregunta con rcspucsta oral en la Comisión de Política So- 
cial y Empleo. 

Diputado: Doña Pilar, Salarrullana de Vcrda. 

Objeto: Al Ministro de Sanidad. 

Texto: 

¿Tiene noticias cl señor Ministro de la existencia de posi- 
bles prácticas de eutanasia en forma encubierta en los 
hospitales del INSALUD? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de marzo de 
1988.-Pilar Salarrullana de Verda. 

18 1 /O00648 

La Presidencia del Congreso clc los Diputaelos, en vi[.- 
tud de la delegación conlwida por la Mcsii de la Cániaru 
en su reunión celebrada cl 10 dc ícbi.ci.o clc 1987, ha üdop- 
tado el acuerdo que se iiidica respecto del asunto de 
rcfercncia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Coiiiisióii. 

1 8 I /O00648 

Autor: Rato Figarcdo, Rodrigo de (G. CP). 

Ministerios de que dcpcndc un barco de pesca español. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conlornic a lo dispuesto en cl artículo 
189 del Reglamento, y cwcomcndar su conocimiento a la 
Coiiiisión de Agricultura, Ganadería y Pesca. Asimismo, 
dar  traslado del acuerdo al Gobierno y al Diputado prc- 
guntantc y publicar en el Boletín. 

En c,jccución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conloixnidad con el artículo Y 7  del Rcglamcrito de 
la Cámara. 

Palacio dcl Congreso de los Diputados, IJ de inarxo dc 
1988.-P. D., cl Secretario General del Congreso de los Di- 
putados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlanicntario Coalición Popular. 

Pregunta coi1 respuesta oral cii la CoiiiisiOii clc Agricultu- 
ra, Ganadería y Pcsca. 

Diputado: Doii Rodiígo clc Rato Figarcdo. 

Ob.jcto: Conil'¿ii.ciicctici;i de-l  señor Sccrctaiio de Pesca 
Marí t i iiia. 

Texto: 

(De cuántos Miriistcrios rlcpciitlc~ UII hairo de pesca cs- 
pniiol? 

Madrid, 14 tic i i i x z o  clc 1988.--Rodrigo de Rato Fi- 
garedo. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Cáriiaia h a  ;icoidaclo public.ni. cti e-l Bo- 
1,I:TIN OFICIAI .  1)i: [.AS C0K'I't:S (;I:Nt.RAI.I:S tas pI'c'gUIII¿iS ctc 
los señores Diputados para las que se solicita i.cspucst;i 
por escrito, así como l a s  contcstacioiics recibidas clcl 
Gobierno. 

En c,jccución de dicho acuerdo, se oidciia su publica- 
ción, dc conlbrrnidad con el iwticulo 97 clcl Kcglariiciito 
de la Cámara. 

INICIATIVAS 

184/008463 

A la Mesa dc*l c'oiigi.c-so di, los Diputados 

Modesto Fixiilc Pouiaclc, Poi.tavoz de la Agi.upación dc 
Diputados clc la Dciiiocixcia Cihtiana,  al amparo de lo 
clispiicsio cii los ai.iicuIos I 8S y siguientes del Rcglanicn- 
10 clc. l i i  Cúiiiiiia. IOimiiil i i  i i l  cxcclcntisimo sctior Ministro 
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de Transportes, Turismo y Comunicaciones la siguiente 
pregunta, de la que solicita respuesta por escrito: 

Plan Costa del Sol-92 

Justificación 

La Costa del Sol necesita un nivel de infraestructura, 
servicios e instalaciones adecuado a la proyección inter- 
nacional que esta parte del territorio español tiene en la 
economia de la provincia de Málaga, de la región de An- 
dalucía y del conjunto español y que está especialmente 
sustentada en el sector turístico, pues, de no contar con 
ella podría encontrarse en pocos años en una situación 
realmente grave. 

La conmemoración del V Centenario del descubrimien- 
to de América y, como consecuencia, la convocatoria de 
la Expo-92 suponen un indiscutible papel de complemen- 
to que ha de jugar toda la Costa del Sol en dicha conme- 
moración e impone la necesidad de que se lleva a cabo 
con carácter de urgencia un Plan especial de actuación so- 
bre el conjunto de toda la zona turfstica, haciéndo las pre- 
visiones necesarias en los próximos Presupuestos Genera- 
les del Estado. 

Serían necesarias una serie de acciones en carreteras, 
ferrocarriles, aeropuertos, abastecimiento integral, cen- 
tros de salud e infraestructura sanitaria, que deben ser 
motivo de ese Plan especial conjunto Costa del Sol-92. 

Por todo ello y ante las noticias de que el señor Minis- 
tro conoce las necesidades señaladas y es consciente de la 
importancia que tiene el acometer el citado Plan conjun- 
to, pregunto: 

¿Está dispuesto el Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones a afrontar, cn colaboración con los de- 
más Ministerios interesados, cl estudio y puesta en prác- 
tica de un Plan de infraestructura en la Costa del Sol, que 
podría denominarse Plan Costa del Sol-92? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de marzo de 
1988.-El Portavoz, Modesto Fraile Poujade. 

1841008464 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Angel JosC: López Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes 
del Reglamento de la Cámara, íormula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

La Escuela de Transmisiones y Electricidad de la Arma- 
da de Vigo 

Tradicionalmente, las Escuelas de Transmisiones y 
Electricidad de la Armada (ETEA) de Vigo ha disfrutado 
de un merecido prestigio por el elevado grado de convi- 
vencia y alta cualificación del personal especialista, muy 
cotizado en los sectores civiles, 

Los últimos cambios introducidos por el Ministerio de 
Defensa en las condiciones de ingreso y programas de cs- 
tudio del centro amenazan con provocar una reducción 
significativa de la formación final de los alumnos, al ha- 
berse mermado sensiblemente las exigencias que hasta 
ahora se establecfan para poder ingresar en la ETEA, que 
requerfan en los aspirantes haber cursado por lo menos 
el segundo curso de BUP o el nivel equivalente de Forma- 
ci6n Profesional, habiéndose reducido en el presente a la 
condición de graduado escolar, además de haberse modi- 
ficado sensiblemente el primer ano de estudios, cuya du- 
ración es la mitad del anterior sistema. 

Por todo ello, la preocupación del profesorado es gran- 
de en cuanto a la formación que pueden recibir los alum- 
nos de cara a las responsabilidades que les esperan al 
mando dc los sofisticados sistemas y con cargo a las im- 
portantes y trascendentales misiones que han de ocupar 
en la flota. 

Los medios de comunicación social se hacen eco del de- 
terioro de la Escuela donde se está investigando la exi- 
gencia de una banda de matones que se dedican a impo- 
ner la ley de su fuerza. 

Por todo ello, este Diputado pregunta: 

1. ¿Qué razones han movido al Ministerio de Defensa 
para trabajar las cotas de admisi6n y los planes de estu- 
dio de la Escuela de Transmisiones y Electricidad de la 
Armada (ETEA)? 

2.  ¿Qué medidas está dispuesto a adoptar el Ministe- 
rio para garantizar la integridad física de los alumnos v 
marineros de la Escuela? 

3. ¿Cuál ha sido el resultado de la investigación lleva- 
da a cabo para determinar el alcance y gravedad de los 
incidentes acaecidos en la Escuela por una supuesta ban- 
da de matones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Angcl JorC López Cucmm. 

1841008465 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujadc, Diputado por Segovia, perte- 
neciente a la Agrupacibn de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los articulos 185 y siguicntcs dcl Re- 
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glamento de la Cámara, formula al Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia la siguiente pregunta, solicitando respues- 
ta por escrito. 

Retrasos en cobro de nómina del profesorado en Segovia 

Antecedentes 

En los últimos meses vienen observándose retrasos en 
el cobro de la nómina de profesores de EGB, BUP y FP en 
Segovia. Las Cajas de Ahorro adelantan el sueldo a quie- 
nes la tienen domiciliada en sus entidades, pero no ocurre 
eso a quienes la tienen en otras entidades bancarias. Por 
tanto, este Diputado pregunta: 

1 .  ¿Cuáles son las causas de este retraso? 
2. ¿Qué.medidas piensa tomar el Ministerio de Edu- 

cación y Ciencia para que dichos profesores de Segovia co- 
bren sus haberes regularmente? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de marzo de 
1988.-Modesto Fraile Poujade. 

184/008466 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José López Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
ampa'ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

La autovía Vigo-Benavente 

El Plan General de Carreteras iniciado en 1984 supone 
para GaIicia alcanzar unos 15.000 kilómetros a partir de 
las 8.300 existentes y pasar en autovías de los 480 kiló- 
metros a los 3.700 en todo el Estado, con plazo final en 
1991. 

En 1987 se habían ejecutado el 65 por ciento de las 
obras previstas en el Plan, pero Galicia, como siempre, ha- 
bía sido la zona donde menos se había invertido y 
realizado. 

Por todo ello, se pregunta: 

1 .  ¿Por qué no se empieza el proyectado tramo de la 
autovía Benavente-Vigo por Vigo, con lo que se mejora- 
rían de inmediato los trayectos Vigo-Orense-Verín y se 
compensaría en algo a Galicia por la menor inversión del 
Plan General de Carreteras en el trienio 1984-19877 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 dc marzo de 
1988 .-Angel José López Guerrero. 

184/008467 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Rioboo Almanzor, Diputado por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario del CDS, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Congreso de los Diputados, formula al Ministro de Trans- 
portes las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El sector naviero español se ve afectado por una grave 
crisis que se ha visto agravada tras el fracaso de el Plan 
de Flota de 1986 elaborado por el Gobierno que de poco 
ha servido para el saneamiento de las empresas navieras. 

De los planes de viabilidad presentados por dichas em- 
presas al Gobierno a partir del mes de septiembre de 
1987: 

¿Cuántos proceden de empresas gallegas? i Qué empre- 
sas son éstas? 

¿A cuántos barcos de la Comunidad Autónoma gallega 
afectan y cuántas toneladas de peso muerto representan? 

¿Cuáles son las medidas solicitadas por tales empresas? 
¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno y cuál se pre- 

vé sea su coste económico? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de marzo de 
1988.-José María Rioboo Almanzor. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Diputado del Grupo Parlamentario Vasco (PNV) Iña- 
ki Anasagasti Olabeaga, Diputado por Vizcaya, al ampa- 
ro de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, para su contes- 
tación por escrito. 

El pasado lunes, 7 de marzo, Iberia estableció la nume- 
ración de los asientos en los vuelos internos, debido, qui- 
zá, a las restricciones aprobadas en Consejo de Ministros 
sobre la prohibición de fumar en lugares públicos. 

Este Diputado felicita al Gobierno por tal iniciativa y 
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comprende el esfuerzo del personal de la Compañía Ibe- 
ria para ordenar el servicio que, de momento, destina las 
filas del lado izquierdo del avión a los no fumadores. Sin 
embargo, ese mismo día y quizá por la sensibilización 
existente, se han producido algunos comentarios de aque- 
llos no fumadores que comparten la misma área del avión 
que los fumadores colocados en el lado derecho y que re- 
ciben el humo de los fumadores como si estuvieran en la 
misma fila. 

Habida cuenta que en otras compañías a los no fuma- 
dores que se les destina, indistintamente del lugar, todos 
los asientos y que la actual numeración de los asientos tie- 
ne relación con la protección del no fumador, este Dipu- 
tado pregunta al Gobierno lo siguiente: 

¿Sería posible que los asientos reservados a los no fu- 
madores en los vuelos domésticos fueran los de la parte 
delantera del avión, indistintamente de las filas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1988 .-Iíiaki Anasagasti Olabeaga. 

1841008469 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Fernando Medrano y Blasco, Diputado por Na- 
varra del Partido Político UPN, adscrito al Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, al amparo de lo dispues- 
to en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la pregunta que junto con 
sus antecedentes a continuación expresa, y para la que so- 
licita el trámite de pregunta con respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Entre los ingresos del Tesoro figuran los correspondien- 
tes a la denominada renta de petróleos. En relación con 
ello formulamos, con solicitud de respuesta por escrito, 
la siguiente 

Pregunta 

iCúal es el porcentaje quc sobre dicho ingreso corres- 
pondió a Navarra en 1987 y a cuántas pesetas asciende? 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-Luis Fernando Medrano 
y Blasco. 

1841008470 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Fernando Medrano y Blasco, Diputado por Na- 
varra del Partido Político UPN, adscrito al Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, al amparo de lo dispues- 
to en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la pregunta que junto con 
sus antecedentes a continuación expresa, y para la que so- 
licita el trámite de pregunta con respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El Defensor del Pueblo incluyó en su Informe Anual de 
1983 el problema planteado por la extinción de las pen- 
siones temporales que fueron en su día reconocidas al am- 
paro del Estatuto de Clases Pasivas de 1926, reiterando el 
mismo en los Informes Anuales de 1984 y 1985 e incluso 
sugiriendo directamente al Ministro de Economía y Ha- 
cienda: uQue se estudien las medidas normativas del ran- 
go necesario para, en base a los principios de objetividad 
e igualdad, se concedan pensiones permanentes de jubi- 
lación, viudedad y orfandad, en su caso, a todos aquellos 
funcionarios, o a sus causahabientes que, por aplicación 
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octu- 
bre de 1926, no tuvieren derecho a pensión permanente)). 

Este es el momento en que todavía sigue sin solucio- 
narse la dramática situación de quienes en edad inade- 
cuada para integrarse en el mundo del trabajo dejan de 
percibir sus pensiones, causada alguna de ellas incluso 
por cotizaciones superiores a quince años; es por ello, por 
lo que con solicitud de respuesta escrita se formula la 
siguiente 

Pregunta 

iTiene el Gobierno prevista alguna medida, en el sen- 
tido sugerido por el Defensor del Pueblo en la comunica- 
ción al Ministro de Economía y Hacienda que arriba he- 
mos transcrito? 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-Luis Fernando Medrano 
y Blasco. 

184100847 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis-Fernando Metirano v Blasco, Diputado por Na- 
varra del Partido Político UPN, adscrito al Grupo Parla- 
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mentario de Coalición Popular, al amparo de lo dispues- 
to en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formúla al Gobierno la pregunta que junto con 
sus antecedentes a continuación expresa y para la que so- 
licita el trámite de ((pregunta con respuesta por escrito)). 

Antecedentes 

Entre los Ingresos del Tesoro figura una partida corres- 
pondiente al impuesto especial sobre productos petrolífe- 
ros. En relación con ello formulamos, con solicitud de res- 
puesta por escrito, la siguiente 

Pregunta 

iCuál es el porcentaje que sobre dicho ingreso corres- 
pondió a Navarra en 1987 y a cuantas pesetas asciende? 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-Luis-Femando Medrano 
y Blasco. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis-Fernando Medrano y Blasco, Diputado por Na- 
varra del Partido Político UPN, adscrito al Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, al amparo de lo dispues- 
to en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la pregunta que junto con 
sus antecedentes a continuación expresa y para la que so- 
licita el trámite de ((pregunta con respuesta por escrito». 

Anteceden tes 

Entre los Ingresos del Tesoro figura una partida corres- 
pondiente al IVA sobre la venta de productos petrolíferos. 
En relación con ello formulamos, con solicitud de respues- 
ta por escrito, la siguientc 

Pregun ta 

iCuál es el porcentaje que sobre dicho ingreso corres- 
pondió a Navarra en 1987 y a cuántas pesetas asciende? 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-Luis-Femando Medrano 
y Blasco. 

1841008473 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis-Fernando Medrano y Blasco, Diputado por Na- 
varra del Partido Político UPN, adscrito al Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, al amparo de lo dispues- 
to en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la pregunta quc junto con 
sus antecedentes a continuación expresa y para la que so- 
licita el trámite de ((pregunta con respuesta por escrito?). 

Anteceden tes 

Los datos provenientes del Ministerio de Trabajo y Se- 
guridad Social, nos indican que la deuda de las Empre- 
sas morosas en sus obligaciones con la Seguridad Social 
tanto por cuota empresarial, como muy particularmente 
por la retenida a los trabajadores es cuantiosa. Para la 
más pcrfecta comprensión de la situación y con solicitud 
de rcspuesta escrita, formulamos la siguientc 

Pregunta 

¿Podría el Gobicrno facilitar el tanto por ciento que del 
global de dicha deuda y por cada uno de los conceptos 
desglosados (aportación empresarial y aportación del tra- 
bajador) corresponde a las Administraciones públicas, a 
la gran empresa y a la mediana y pequeña empresa, in- 
dividualizando cada uno dc los sectores indicados? 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-Luis-Femando Medrano 
y Blasco. 

1841008474 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernándcz, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al aniparo de lo dispuesto cn los artículos 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene cl 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

La Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones re- 
ientemente aprobada tipifica como infracciones muy 
graves la realizacibn o prestación, sin titulo administra- 
Livo habilitante, de actividades de telecomunicación, en- 
[re las que se encuentran los Servicios de Radiodifusión 
Sonora de Onda Media y de Frecuencia Modulada, que se 
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pueden prestar por particulares mediante concesión ad- 
ministrativa en todo caso. 

Entendiendo que en Asturias la administración de las 
telecomunicaciones es competencia del Estado, el Dipu- 
tado que suscribe tiene el honor de formular al Gobierno 
las siguientes preguntas de las que desea obtener respues- 
ta por escrito: 

1 .<' jQu6 personas físicas o jurídicas están legalmente 
autorizadas en Asturias como empresas de radiodifusión 
para prestar servicios de.Radiodifusión de Onda Media y 
de Frecuencia Modulada, en qub lugares están estableci- 
dos sus centros emisores, y que características reúne cada 
una de dichas autorizaciones o concesiones? 

2: iConoce el Gobierno la existencia en Asturias de al- 
guna emisora de Onda Media o de Frecuencia Modulada 
que venga prestando Servicios de Radiodifusión sin reu- 
nir los requisitos legales para ello? 

3: En el supuesto afirmativo anterior, iquí' medidas 
ha tomado el Gobierno para cumplir y hacer cumplir en 
Asturias la Ley de Ordenación dc las Tclccomunicaciones 
en materia de Radiodifusión Sonora? 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
cos Fernández. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joan Casals Thomas, Diputado por Baleares, pcrtcnc- 
ciente a la Agrupación de la Democracia Cristiana, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara lormula al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

. 

Centros de intcrbs turístico en Baleares 

Justificación 

En las islas Baleares existen dil'crcntcs centros de iníc- 
rbs turístico nacional, declarados tales por el Consejo de 
Ministros, que no han podido ser desarrollados, en unos 
casos por oposición de las autoridades municipales que 
han negado el permiso de obra necesario, y o  en otros ca- 
sos, por el propio Parlamento Balear que ha tramitado 
proyectos diversos encaminados a la protección de aquc- 
lios territorios declarados como tales centros de intcrbs 
turístico. 

A la vista de esta situación, el Diputado Joan Casals 
Thomas formula las siguientes preguntas: 

l .  ¿Ha de entenderse que cl Gobierno central ha re- 

18 DE MARZO DE 1988.-SERIE D. NUM. 163 

nunciado a sus competencias en materia de creación de 
centros de intcrbs turístico y a su capacidad ordenadora 
de la oferta nacional? 

2 .  Teniendo en cuenta que las transferencias a la Co- 
munidad Autónoma de Baleares en esta materia han sido 
sólo ejecutivas, reservándose el Gobierno central la crea- 
ción de los centros y su supresión, jcuál es la posición del 
Gobierno central respecto de las eventuales indemniza- 
ciones que deben satisfacerse por las cancelaciones sin ex- 
propiación de los beneficios derivados de una declaración 
de centro de interés turístico? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Joan Casals Thomas. 

1841008476 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joan Casals Thomas, Diputado por Baleares, pertene- 
ciente a la Agrupación dc Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Programas de vacaciones para la tercera edad 

De los programas de vacaciones para la tercera edad 
durante los ejercicios 1985-86 y 1986-87: 

l .  iQu6 cantidad se programaron? 
2 .  ¿Cuántos programas se vendieron? 
3. ¿Cuántos programas se subvencionaron? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Joan Casals Thomas. 

1841008477 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Rodrígucz Rodrígucz, Diputado por Orense, 
pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, tiene el honor de formular las siguientes pre- 
guntas al Gobierno para que le sean contestadas por 
cscri tu. 
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Preguntas al Gobierno relativas a medidas para prevenir 
los accidentes de  ferrocarril en poblaciones pequeñas 
en la zona de  Galicia 

Motivación 

La política de personal y de reducción de gastos y con- 
, secuente disminución del dcficit presupuestario de la 

compañia Renfe, que  se está llevando a efecto y que me- 
rece valorarse positivamente, ha producido la disminu- 
ción del personal empleado en las Estaciones del Fcrro- 
carril especialmente en aquellas de menor volumen dc 
circulación o de población pequeñas. 

Por otra parte la evolución del transporte y mejora de 
infraestructuras viarias ha originado nuevos sistemas de 
trenes de larga distancia, o cercanías que disponen de 
puntos distintos de parada, aun dentro del mismo re- 
corrido. 

Ello hace que en estaciones pequeñas del Ferrocarril se 
produzca simultáneamente la llegada de trenes que tie- 
nen parada y otros que no la tienen y que circulan a gran 
velocidad lo que, para los usuarios y dada la falta de pa- 
sos elevados o subterráneos y de personal de Renfe que di- 
rija los tránsitos de personas, representa no sólo evidente 
peligro, sino que desgraciadamente ha producido ya al- 
gunas víctimas. 

Esta situación que afecta probablemcnte a toda Espa- 
ña, se hace especialmente preocupante en Galicia, donde 
abundan las estaciones en donde no se detienen los tre- 
nes de largo recorrido y si los de cercanías, que con fre- 
cuencia han de tomarse en vías que suponen el atravesar 
otras más próximas al edificio de la estación que origina 
la situación descrita. 

Por todo ello formulo al Gobierno las siguientes pre- 
guntas: 

l .  ¿Tiene conocimiento el Gobierno de csta situación? 
2.  ¿Existe en Renfe algún plan de actuación que haga 

3. (Out! medidas piensa adoptar el Gobierno para que 
frente a la misma? 

no se produzcan estos accidentes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 
I988.-Antonio Rodríguez Rodrlguez. 

1841008478 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Sala- 
manca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en los a r -  
tículos 185 v siguientes del vigente Reglamento del Con- 

greso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta 
para que le sea contestada por escrito. 

Pregunta al Gobierno relativa a (( Desplazamientos clc es- 
pecialistas jcrarquizados» 

Motivación 

En la ciudad de Bí.jar (Salanianca), se halla ubicada la 
Institución Mixta Virgen del Castañar, a la espera de los 
trámites oportunos para convertirse e n  Centro dc Salud. 

Los 17.000 habitantes de la misma reciben asistencia 
sanitaria en dichas instalacioncs a lo que habría que aña-  
dir el área de influencia comarcal con una población po- 
tencialmente asistida de 40.000 almas. 

Bajo este contexto, es fácil suponer las necesidades de 
Bfjar y su comarca en rnatcria de asistencia cspccializa- 
da, pues dada su situación geográfica, y la distancia a la 
capital dc la provincia, 75 kilómetros, los dcsplazaniicti- 
tos son largos, con los consiguicntcs inconvenientes que 
ello acarrea, dada la evidente insuficiencia de asistencia 
especializada en dicha institución. 

En esta línea, y tomando como base la Ley General dc 
Sanidad y las Ordenes Ministeriales dc 25 de abril de 1984 
y 15 de noviembre de 1984, parece dcnotarsc de su Icctu- 
ra literal que no existe una normativa específica que rc- 
gulc el desplazamiento de especialistas jcrarquizados (es- 
pecialistas de área), dentro del Arca de Salud. 

A l  tiempo, no están aún delimitadas tcrritorialriieritc 
las Arcas de Salud, ni tampoco los Organos de Gestión de 
las mismas (Gerencia de Arca). 

Sin embargo. el espíritu de la Ley General de Sanidad 
(preámbulo, artículo 3." y articulo 12) deja abicrta la po- 
sibilidad de que la Administración Sanitaria organice y 
adecue los recursos humanos y materiales del Arca de Sa- 
lud a las necesidades sanitarias de la población c1cducií.n- 
dose csto último, asimismo del artículo 1 de la Orden dc 
15 de noviembre de 1984. 

A mayor abundamicnto, el artículo 87 de la Lc,y C Jcnc- 
ral de Sanidad, preví. que el personal podrá ser cambia- 
do de puesto por ncccsidades imperativas de la organiza- 
ción sanitaria dentro del Arca de Salud. Igualmente el ar- 
tículo 31 del Real Dccrcto 521/87, de 15 de abril, csta- 
blecc que las consultas externas de los hospitales com- 
prcndcrán las consultas ambulatorias pcrifí.ricas dentro 
del ámbito territorial del Arca de Salud. 

La favorable dispo'sición de la dirección provincial del 
INSALUD de Salamanca, de dotar a la Institución Mixta 
Virgen de Castañar, de las especialidades indispensables, 
10 en su conjunto, a dicha Institución, choca pues, con los 
problemas más arriba planteados. 

Por todo ello se formula al Gobierno la siguiente 
prcgun ta: 

. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley General de 
Sanidad y las disposiciones legales anteriormente indica- 
das la evidente necesidad dc asistencia especializada e11 
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la localidad de Béjar y la existencia de especialistas de 
area en los hospitales Virgen de la Vega y Clínico Univer- 
sitario de la ciudad de Salamanca. 

¿Es posible, en función de las necesidades del servicio 
(demostradas en este caso), al margen de la simple voluri- 
tariedad, ordenar el traslado periódico de especialistas a 
la localidad de Béjar desde los Hospitales Virgen de la 
Vega y Clínico Universitario de Salamanca? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de marzo de 
1988 .-Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 

1841008479 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Enrique Amat Vicedo, Diputado por Murcia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establccido en los artículos 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa- 
dos, presenta la siguiente pregunta al Gobierno, para que 
Ic sea contestada por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre ((crcacción dc un Instituto de 
Bachillerato en Bullas (Murcia))) 

Motivación 

Por resolución de 2 de julio de 1984 el Ministerio de 
Educación y Ciencia creó la Extensión de Bachillerato de 
Bullas que comenzó a funcionar como tal durante el cur- 
so escolar 84-85, lo que motivó una fuerte inversión, ccr- 
cana a los 21  millones de pesetas, del Ayuntamiento de di- 
cha localidad a los efectos de posibilitar un edificio sufi- 
cientemente acondicionado para impartir en condiciones 
dignas la ensenanza. Pasados varios años de la creación 
de la mencionada extensión de Bachillerato, y mantenido 
el nivel de matriculación de alumnos de la citada locali- 
dad, parece lógico plantearse su transformación en insti- 
tuto de Bachillerato lo que llevaría consigo la consolida- 
ción de la educación en dicho nivel, así como la compra 
del local en el que se imparte la enseñanza actualmente 
por parte del Ministerio. 
Por todo ello se formula al Gobierno la siguiente 

pregunta: 

¿Tiene planes, v en qub plazo, el Ministerio de Educa- 
ción sobre la transformacibn de la Extensión de Bachillc- 
rato de Bullas en Instituto de BUP v sobrc la subsiguien- 
te compra del local en el quc se imparte ensenanza? 

Palacio dcl Congreso de los Diputados, 29 de lbrcro  de 
1988 .-Enrique Amat Vicedo. 

1841008480 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en cl artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre: posibilidad de desempeñar y 
cobrar cargos directivos por parte de íos Profesores de Re- 
ligión de Centros de Bachillerato, para la que deseo res- 
puesta escrita. 

La Orden de 11 de octubre de 1982 sobre Profesorado 
de «Religión y Moral Católica)) en los Centros de Ense- 
ñanzas Medias, afirma que ((10s Profesores de “Religión y 
Moral Cat6lica” podrán asumir en los Centros todas aque- 
llas funciones que les puedan corresponder en cuanto 
miembros del Claustro de Profesores a todos los efectos se- 
gún su dedicación y categoría académica y les sean enco- 
mendadas por la Dirección del Centro a autoridad com- 
petente)) (Disposición 6:). 

Dado que el MEC ha llevado a cabo una política de per- 
sonal, en lo quc a este aspecto se refiere, contradictoria, 
permitiendo y rechazando posteriormente, el nombra- 
miento y la remuneración de los cargos directivos desem- 
peñados por los citados profesores de Religión y dado que 
en la situación actual (y así le constan casos concretos a 
este diputado) los Profesores de Religión desempeñan car- 
gos directivos, tienen reducciones horarias pero no perci- 
ben remuneración, cs por lo que se formulan las siguien- 
tes preguntas, para las que se solicita respuesta escrita: 

¿Cuál es la decisión que el MEC mantiene a este res- 
pecto, tanto en lo que se refiere a la posibilidad de desem- 
peñar cargos directivos como en lo que se refiere a su re- 
muneración y reducción horaria? 

¿Que destino tienen los fondos que no se destinan a la 
remuneración de los cargos directivos desempeñados por 
los citados profesores? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1988.-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo Mix- 
to, Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

184/00848 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al  amparo de lo establecido en el articulo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar dc esa Mesa la tramitacibn de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre: situación del Colegio Público 
«Francisco Quevedo» dc Fucnlabrada, para lo que deseo 
respuesta por escrito. 
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Son de conocimiento público las circunstancias que im- 
piden a los más de 800 nitios de Fuenlabrada, que cursa- 
ban sus estudios en el C. P. *Francisco Quevedo, de Fuen- 
labrada, asistir a las clases. 

El hundimiento del techo pudiera considerarse como 
accidente sin más de no existir, en poder de los distintos 
miembros de la Comunidad educativa de ese centro, y en 
especial del APA, informes técnicos de los que se puede 
concluir que el centro no reunía ni reúne las mínimas con- 
diciones de habitabiiidad para el fin al que esta destinado. 

Por todo ello se formula la siguiente pregunta, para la 
que se solicita respuesta escrita: 

¿Qué valoracibn hace la Unidad Técnica del Ministerio 
de Educaci6n y Ciencia de las condiciones del centro, de 
las causas del accidente y del importe de su reparación? 

¿Tiene previsto el MEC a corto, medio o largo plazo la 
construccibn de un nuevo centro que, en concepto de re- 
posición, haga las veces del actual *Francisco Quevedo,? 

<Qué medidas ha tomado el MEC para garantizar la es- 
colarización de los más de 800 niiios del *Francisco Que- 
vedo, y qué duración prevé para las mismas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1988.-Manucl Carcía FoIIwca, Diputado del Grupo Mix- 
to, Agrupaci6n Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

184/008482 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

A l  amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre: plantillas de profesores de 
Francés en Centros de Bachillerato, para la que deseo res- 
puesta escrita. 

En las plantillas descritas en los Anexos I y 11 de la uOr- 
den por la que se hace pública la relacibn de plantillas y 
cátedras y agregadurías ccupadas en Institutos de Bachi- 
llerato, (B. O. MEC de 27 de enero de 1988) se prevé una 
amortización de más de trescientas plazas de Profesores 
Agregados de Francés, lo que supone, aproximadamente, 
la mitad de la totalidad de estos Profesores. 

Si bien es verdad que las situaciones que darían lugar 
al cumplimiento de esta amortizacibn (excedencias, jubi- 
laciones, etc.) no 'se producirán, en general la significa- 
ción de este dato no disminuye: para el MEC la mitad de 
los profesores de Francés de centros de bachillerato sobra. 

En la citada orden se reflejan, además, otras situacio- 
nes que agravan las condiciones en las que, de hecho, vie- 
nen impartiendo clases estos colectivos: 

a) Práctica inexistencia de vacantes con lo cual estos 

funcionarios no tienen, de hecho, posibilidad dc con- 
cursar. 

b) No dotación, en centros de nueva creación, de agrc- 
gadurías de Francés. 

c) Carencia de planificación en la necesidad de pro- 
fesorado. 

En las más de trescientas plazas para las quc el MEC 
propone su desaparición se dan situaciones variadas: pro- 
fesores desplazados, dando afines, con grupos de alumnos 
a los que, por su «reducido» número, no se garantiza con- 
tinuidad, etc., situación que se prolonga desde hace años 
y para la que no se ha contemplado hasta el momento 
solución. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas, para 
las que se solicita respucsta escrita: 

¿Qué criterios mantiene el MEC, en lo que a política de 
idiomas se refiere, para promulgar una plantilla de agre- 
gados de Francés en la que sobran la mitad de sus 
efectivos? 

¿Qué previsión tiene el MEC del futuro a corto y medio 
plazo de estos Profesores? 
¿Qué previsión tiene el MEC, en cuanto a recursos hu- 

manos se refiere, de los profesores de francés necesarios 
para dar cumplimiento al punto 12.16 (pág. 120) de la 
uPropuesta para debaten referida a la reforma de la 
enseñanza? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1988.-Menuel C e d a  Foneeca, Diputado del Grupo Mix- 
to, Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

184lOO8483 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo estahlecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta, 
dirigida al Gobierno, sobre impartición de asignaturas 
«afines» por parte del profesorado de Religión, para la 
que deseo respuesta escrita. 

La Orden de I 1 de octubre de 1982, sobre profesorado 
de «Religión y Moral Católica. en Centros de Ensenanzas 
Medias (uB. O. E.» de 16 de octubre), promulgada en los 
últimos días de gobierno de la UCD, permite, de acuerdo 
con sus disposiciones 3.L y 6..', que un profesor de Religión 
y Moral Católica propuesto por el Ordinario de la Dióce- 
sis imparta otras asignaturas: Filosofía, Etica, Historia de 
la Filosofía, Historia, Lengua, etcétera. 

Dado quc a este Diputado le consta que csta situación 
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se ha cumplido, es por lo que formula las siguientes pre- 
guntas, para las que solicita respuesta escrita: 

¿Le parece correcto al señor Ministro que la jerarqufa 
religiosa proponga el nombramiento del profesor de otras 
materias? 

Caso de compartir el criterio de la citada Orden, ¿qué 
razones aduce para que tal dedicación ano pueda generar 
derecho a participar en turnos restringidos de concurso- 
oposiciónw? (Orden 11-10-82, 6.9 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1988.-Manuel C a d a  Fonseca, Diputado del Grupo Mix- 
to, Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

184/008484 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lluis Recoder i Miralles, Diputado del Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana, y al amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 190 del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno las siguientes preguntas, de las que 
desea respuesta por escrito. 

¿Tiene el Gobierno la intención de equiparar el núme- 
ro de mensualidades anuales que perciben los pensionis- 
tas autónomos jubilados con anterioridad al 31 de julio 
de 1985 con las catorce mensualidades que perciben los 
que se jubilaron con posterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley 26119853 

En faso contrario, ¿por qué motivos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1988 .-Luis R e d e r  i Miralles. 

184/008485 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lluis Recoder i Miralles, Diputado del Grupo Parla- 
mentario de la Minorta Catalana, y al amparo de lo que 
dispone el artículo 190 del Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando res- 
puesta por escrito. 

¿Cuál es el desglose según el tipo de accidentes de los 
jóvenes heridos por causa de accidente, y cuál es el de los 
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fallecidos por dicha causa mientras realizaban el Servi- 
cio Militar durante el año 1987? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1988.-Luis Recoder 1 Miralles. 

184/008486 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José López Guerrero, Diputado por Granada, per- 
teneciente a la Agrupación de Diputados de Democracia 
Cristiana, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, solicitando respuesta por 
escri ton 

La hepatitis B como enfermedad profesional del personal 
sanitario 

El profesional sanitario, al igual que cualquier otro tra- 
bajador, se encuentra expuesto a numerosos riesgos labo- 
rales, siendo sin duda el infeccioso de los más importan- 
tes, como ha puesto en evidencia el grupo del profesor 
'Gesta1 en la Universidad de Santiago de Compostela. 

De entre las enfermedades infecciosas, las de etiología 
vírica son hoy las más frecuentes e importantes y de ellas 
la hepatitis B es la que más incide en el personal sanita- 
rio, sobre todo en los servicios de Hemodiálisis, Banco de 
Sangre, Cirugía, Anestesia y Reanimación y Laboratorios. 

Se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Disponen los centros sanitarios de las necesarias 
medidas preventivas, tanto físicas como químicas y bio- 
lógicas, para evitar el posible contagio de la hepatitis B? 

2 .  ¿Contempla la legislación actual el riesgo evidente 
de hepatitis B en el personal sanitario? 

3. ¿Se compensa de alguna forma el riesgo sanitario 
a la hepatitis B? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo de 
1988 .-Angel José Ldpez Guerrero. 

184í008487 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José Lbpez Guerrero, Diputado por La Coruña, 
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perteneciente a la Agrupación de Diputados Democracia 
Cristiana, al amparo de lo dispuesto cn  los artículos 185 
y siguientes del Reglamento de ia Cámara, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, solicitando respuesta por 
cscri to. 

18 DF. MAK%O Dli 1%8.-sCKii:. I). I ~ ~ I M .  163 
~ ~~ ~ 

racióii de gases y una red de estaciones de medición dc 
elementos wntaminantcs en Xanccda, Cambrc, Carral, 
Saradons, A s  Travcsas, Galcgos, Ordcs, Trazo, Vilagudín, 
Queixas, Cerceda e Iglcsario, que aseguran estar por de- 
bajo de los límites máximos legales niarcados poi. el Mi- 
iiistcrio de  Industria, liomologados por la CEE. 

Por ello se pregunt:i: 
El riesgo en la carretera Betanzos-Mesón do Vcnto 

Según información de la prensa gallega, los vecinos de 
Guiliadc, en el Ayuntamiento de Betanzos, han dcnuncia- 
do públicamcntc el riesgo que para ellos supone el paso 
por dicha localidad de la carretera Betanzos a Mcsón do 
Vcnto, vía que fue objeto recientemente de obras tlc en 
sanchc y reparación de firme. 

Actualmente, los vehículos atraviesan el núcleo urbano 
a vclocidadcs clcvadas poniendo en peligro a los vecinos 
de la zona que tienen que transitar por la misma, con el 
trágico balance de dos mujeres muertas y diversos hcri- 
dos en los últimos tiempos. 

Por ello se pregunta: 

(Que medidas de protección de la integridad física de 
las personas está dispuesto a acometer el Ministerio en la 
zona de Guiliadc, en la carretera de Betanzos a Mcsón do 
Vcnto? 

Palacio del Congreso de 10s Diputados, 7 de marzo de 
1988.-Angel José López Guerrero. 

1841008488 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Josí. López Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación dc Diputados Dcniocracia 
Cristiana, a l  amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del Rcglamento de la Cámara, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, solicitando respuesta por 
escrito. 

La lluvia ácida de Mcirama 

Varios colectivos de ganaderos coruñcscs de As Travc- 
sas, O Cañedo, Mesón do Vcnto, Mcsis y otros, próxinios 
a la central tcrmica de Mcirama, se quejan de sufrir da- 
noi; en pastos y ganados como corisccucricia de la <( lluvia 
ácida,, que produce Ia central por Ia producción de dióxi- 
do de azufre y óxidos de nitrógeno que se tiaiislorman en 
ácidos peligrosos por la acción de masas de aire que su- 
ministran oxidantes fotoquimicos. 

La empresa dispone de un prccipiiador clcctrostático 
(filtro de cenizas), pero n o  de un mecanismo de dcsullu- 

1 .  ¿Qué control oficial cxiste en la central tciiiiica tlc 
Mcirama para dctcctar las cenizas y gases que sic ;;id- 

duccn? 
2. ¿Dispone la ccritral clc elementos rlc autoniatiza- 

ción necesarios que establece la legislación vigente? 
3. ~ Q u í .  d ; i i ~ ~ s  producen las cenizas y gases emitidos 

por la ccntixl sobre los animales y los pastos dr su 
en torno? 

¿Están cri vigor todos los mecanismos necesarios 
para evitar la contaminación de cultivos y animales? 

4. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de marzo de 
1988 .-Angel José López Guerrero. 

1841008489 

A i a  Mesa del Congreso dc los Diputados 

Angel José López Guerrero, Diputado por Granada, per- 
teneciente a la Agrupación de Diputados de Democracia 
Cristiana, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, solicitando respuesta por 
escri tu. 

Los riesgos del trabajo hospitalario 

La importancia del sector sanitario en el mundo del tra- 
bajo es creciente; en muchas de nuestras ciudades los hos- 
pitales son las empresas más importantes en cuanto al nú- 
mero de  trabajadores que ocupan. 

Dentro del personal hospitalario hay que distinguir dos 
grupos: el grupo mkdico y paramédico que representa un 
70 por ciento según los estudios de la Cátedra de  Medici- 
na Preventiva de la Facultad de Medicina de Santiago de 
Compostela y el personal general o no sanitario, que ade- 
más de estar expuesto a los riesgos laborales propios de 
su profesión, también y hasta cierto punto, tienen los mis- 
nios riesgos que el personal médico y paramédico. 

Se pregunta al Gobierno: 

l .  ¿Cuál es la protección legal del personal hospitala- 
rio ante los riesgos físicos de incendios, explosiones, elec- 
trocuciones, traumas sonoros, radiaciones ionizantes y no 
ionizantes, etcktera? 
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2. ¿Cuál es la protección ante los riesgos químicos del 
formol, óxido de etileno, gases anestésicos, citostáticos y 
demás sustancias químicas? 

3. ¿Cuál es la protecciún ante los riesgos biológicos de 
bacterias, hongos y virus? 

4. ¿Cuál es la protección ante los riesgos psíquicos de 
adicción de drogas, estrés, ansiedad, ritmos y turnos de 
trabajo? 

5. ¿Cuál es la protección ante los riesgos sociales de 
agresiones, responsabilidad civil y responsabilidad pe- 
nal? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo de 
1988 .-Angel J o d  López Guerrero. 

184/008490 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísirno senor Minis- 
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

I .<I ¿Cómo es posible que un Organismo como el Ban- 
co de Crédito Agrícola, que como su propio nombre indi- 
ca, tiene la finalidad de auxiliar a los agricultores y ga- 
naderos, haya concedido recientemente un crédito al Di- 
rectqr General del Instituto de Cinematografía? 

2: ¿Cuál ha sido la razón de la concesión de este cré- 
dito y cuál es su relación con el sector agrario? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

184/OO849 1 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tcs del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísirno señor Minis- 
tro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Ante el reciente choque de trenes, ocurrido en Vallado- 
lid, este Diputado desearía saber: 

¿Cuántos ferrocarriles de largo recorrido circulan por 
la misma vía y disfrutan como en el rcferido accidente de 
tan sólo un semáforo como único elcmcnto diferenciador 
de los tiempos de espera? 

A la vista de la catástrofe aludida y de las precarias con- 
diciones de seguridad que sufren los usuarios de los ferro- 
carriles españoles, ¿tiene previsto ese Ministerio iniciar 
algún proyecto tendente a remediar y mejorar las actua- 
les condiciones de inseguridad con las que circulan nues- 
tros trenes? 

(En quc va a consistir ese plan, si es que está previsto? 

Madrid, 9 dc marzo de 1988.-Jose Ignacio Llorens 
Torres. 

184iOO8492 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso por 
la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta sobre diferen- 
cias entre la actitud interior y exterior del Gobierno so- 
bre la libertad plena de televisión, a tenor de los antece- 
dentes que se exponen seguidamente y de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 190 del Reglamento citado. 

El Gobierno espanol ha manifestado su apoyo y dispo- 
sición a colaborar en la verificación del acuerdo firmado 
por los mandatarios de Guatemala, El Salvador, Hondu- 
ras, Nicaragua y Costa Rica como procedimiento para 
conseguir la paz y la democratización en Centroamérica. 
Dicho acuerdo define que: «Para efectos de verificar la 
buena fe en el desarrollo de este proceso de democratiza- 
ción, se entenderá que deberá existir completa libertad 
para la televisión, la radio y la prensa. Esta completa l i -  
bertad comprende la de abrir y mantener en funciona- 
miento medios de comunicación para todos los grupos 
ideológicos)). No siendo ésta la situación que se da en Es- 
paña en lo referente a televisión, tanto en la actualidad 
como el planteamiento de los proyectos legales promovi- 
dos por el Gobierno, resulta difícil comprender cómo pue- 
de el Gobierno español pretender apoyar o verificar lo que 
se haga en este sentido en otros países. Por ello se pide res- 
puesta escrita a la siguiente pregunta: 

iPor qué apoya el Gobierno acuerdos internacionales 
de democratización en Centroamérica que promueven la 
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plena libertad de elcvisión y no propone una política si- 
milar dentro de nuestra nación? 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-Cabriel Elorriaga Fer- 
nández. 

184íQQ8493 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Juan Angel del Rey Castellanos, Diputado por Ciudad 
Real, pertenccientc al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso. al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta 
al Ministro de Educación, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Exposicih 

Resulta obvio que como consecuencia de la dispersión 
de Cenrtos existentes en la Universidad de Castilla-La 
Mancha, muchas familias se encuentran con el problema 
de que al tener dos o más hijos en el nivel universitario, 
cursando éstos carreras diferentes, y cuyas Facultades es- 
tán ubicadas en distintas localidades, se ven obligados a 
sufragar doble gasto por la estancia de aquéllos, al no po- 
der cursar sus estudios en una misma localidad, lo que su- 
pondría la consiguiente reducción en los costes de alo- 
jamiento. 

Por otra parte, y como consecuencia del Decreto 943186, 
de 9 de mayo, se restringe la posibilidad de que aquellos 
alumnos que hayan cursado el COU en la Universidad de 
Castilla-La Mancha, puedan optar, en igualdad de condi- 
ciones que lo hacen los alumnos de la Universidad Com- 
plutense que, por otra parte, es la Universidad de origen 
y la que está más próxima a Ciudad Real. 

Ello no sólo produce una discriminación, sino que agra- 
va la ya precaria economía de los castellano-manchegos, 
al tener que verse obligados a desplazar a sus hijos a ciu- 
dades más alejadas. 

Por lo expuesto, pregunto: 

¿Qué medidas prevé ese Ministerio con vistas a facili- 
tar y garantizar el acceso de los aluninos de Castilla-La 
Mancha a la Universidad Cornplutcnsc de Madrid o a 
cualquier otra que puedan optar, sobre todo en aquellas 
carreras que no se imparten en nuestra Universidad, en 
igualdad de condiciones que lo hacen los alumnos de la 
Universidad por la que opten? 

Ciudad Real, 25 de febrero de 1988.-Juan Angel del 
Rey Castellanos. 

184íQQ8494 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alberto Durán Núnez, Diputado por Pontevedra, pertc- 
neciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Gobiero, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Recientemente el Gobierno ha contestado a este Dipu- 
tado unas preguntas efectuadas al efecto de conocer las in- 
demnizaciones a damnificados por el huracán que el pa- 
sado octubre asoló a Galicia. 

En una de las respuestas, el Gobierno le indicaba a este 
Diputado que: «El consorcio de compensación de seguros 
ha venido atendiendo las reclamanciones de siniestro, con 
motivo de los fenómenos acaecidos en Galicia en oc- 
tu bre )). 

Esta información suministrada al Diputado abajo fir- 
mante difiere, sin embargo, totalmente con la que hasta 
ahora posee este Diputado, en el sentido que a las recla- 
maciones. formuladas por las entidades aseguradoras en 
defensa de sus clientes afectados por el huracán, el con- 
sorcio ha rechazado las reclamaciones que se le han for- 
mulado y sus peritos-inspectores al visitar a los damnifi- 
cados entregaron actas firmadas, declarando la responsa- 
bilidad del Consorcio en los daños habidos, indicando: no 
procede la indemnización. 

Por parecer existir una clara contradicción entre lo ma- 
nifestado por el Gobierno y la realidad de los hechos, este 
Diputado pregunta: 

iPor qué contrariamente a lo manifestado por el Go- 
bierno, el Consorcio de compensación de seguros se ha ve- 
nido negando a atender varias reclamaciones de sinies- 
tros con motivo de los fenómenos acaecidos en Galicia en 
octubre ? 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-Alberto Durán Núnez. 

184íQQ8495 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artfculos 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tie- 
ne el honor de formular las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 
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Antecedentes 

Las Corporaciones Municipales del entorno del puesto 
fronterizo con Portugal en Piedras Albas (Cáceres) vienen 
realizando una serie de gestiones orientadas a la poten- 
ciación dc dicha aduana, con la aspiración de que sus ac- 
tividades sean ampliadas con competencias para todo el 
tráfico comercial de mercancías. 

En consecuencia, y habida cuenta de la nueva situación 
fronteriza emanada de los Tratados de Adhesión de Espa- 
ña y Portugal a las Comunidades Europeas, se formulan 
las siguientes 

Preguntas 

1 .a' ¿Estaría el Gobierno dispuesto a potenciar dicha 
aduana por el tiempo que resta hasta que quede estable- 
cido el espacio económico común europeo, en que se plas- 
ma la realización del mercado único y la cohesión econó- 
mica y social en el horizonte de 1992? 

2:' ¿Se propone el Gobierno hacer gestiones con el ejc- 
cutivo portugues para convenir mejorar los accesos por 
carretera hasta dicho puesto fronterizo, desde Castelo 
Branco y desde Cáccrcs? 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-Felipe Camisón Asensio. 

1841008496 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josc Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lbrida, pcr- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguicri- 
tes dcl Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excclentísimo senor Minis- 
tro de Economía y Hacienda, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Ante la caída del precio del petróleo de más de dos dó- 
lares por barril en las dos últimas semanas, quedando si- 
tuado en los mercados de entrega inmediata de Londres 
por debajo de los 14 dólares el barril de crudo, con una 
previsión de que va a continuar la tendencia a la baja, sc- 
gún la opinión de los más prestigiosos analistas de este 
mercado, ya que los productores para compensar la caí- 
da en el precio, proyectan vender más crudo y ,  teniendo 
en cuenta que los ingresos fiscales derivados de los com- 
bustibles se han incrcmentado extraordinariamente, 
como consecuencia de la permanente reducción del prc- 
cio del petróleo que, sin embargo, no ha repercutido en 
el coste que paga el consumidor. 

Este Diputado desearía saber a qui. espera cl Gobierno 

para hacer efectivo el compromiso tantas veces anuncia- 
do por el Ministro de Economía y Hacienda ante la opi- 
nión pública y,  en respuesta a preguntas anteriores, de re- 
bajar los precios al usuario español de mantenerse en el 
tiempo no sólo la reducción de precio del petróleo, sino 
también la tendencia a la baja como se viene evidencian- 
do de forma inapclablc e indiscutible. 

¿Cuándo se tomará el acuerdo de reducir los precios del 
crudo para el usuario español y, si no es así, cuál es el con- 
dicionante que impide la materialización de un compro- 
miso repetidamente manifestado por el Gobierno español 
ante sus ciudadanos? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Joaé Ignacio Llorens 
Torres. 

1841008497 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, petenccientc al Grupo Parlamcntario de Coalición Po- 
pular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Rcglamcnto de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, dc las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

El sector turístico sostiene en España un elevado nú- 

En consecuencia pregunto al Gobierno: 
mero de puestos de trabajo. 

I .I' ¿Cuál es el numero de trabajadores que conforman 

2.1' iOub número de estos corresponden a la provincia 
la población activa del sector turisiico español? 

dc Alicante? 

Madrid, 9 dc marzo de 1988.-Juan Antonio Montesi- 
nos Carcía. 

1841008498 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
tc, pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Po- 
pular, al amparo de lo  dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Rcglamcnto de la Cámara, tiene el honor dc 
Iormular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 
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Indudablemente, el sector turístico en España es una 
actividad económica importante, por esto, pregunto al 
Gobierno: 

1 .  ¿Cuánto recaudó por todos los conceptos fiscales de 

2. ¿Que cantidad del total recaudado en España 
este sector en el año 19873 

corresponde a la provincia de Alicante? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Juan Antonio Montesl- 
nos García. 

184íOO8499 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Po- 
pular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, ticne el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

L A  que cuantía se eleva el número de empresas del sec- 
tor turístico causadas en España? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Juan Antonio Montesi- 
nos Carcía. 

184/008500 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Po- 
pular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Con relación al número total de turistas extranjeros que 
han visitado España en 1987, este Diputado pregunta: 

icuántos de estos visitantes h a n  venido e11 cada uno de 
los doce meses del año 1987’ 

Madrid, 9 de rnarzo de 1988.-Juan Antonio Montesi- 
nos García. 
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184/008501 

A la Mesa del Corigtcso tlc los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, pertcnccicnte al Grupo Parlamentario de Coalición Po- 
pular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamcnto de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguicntcs preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

El Diputado que suscribe, interesado en conocer del 
propio Gobierno y con exactitud determinados datos so- 
bre el turismo internacional venido a España, pregunta: 

¿Cuál es el número de turistas extranjeros que han vi- 

¿Que previsibn de visitantes extranjeros tiene el Gobier- 
sitado España en los años 1985, 1986 y 1987? 

no para el año 1988? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Juan Antonio Montesi- 
nos García. 

184/008502 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montcsinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Po- 
pular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
lormutar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

De los visitantes extranjeros habidos en el año 1987 este 
Diputado tiene interCs en conocer su distribución por 
áreas turísticas, en consecuencia pregunta: 

- 

l .  ¿Cuántos visitantes extranjeros recibió la Costa 
Blanca (provincia de Alicante)? 

2 .  ¿Cuántos visitantes extranjeros recibieron las Islas 
Baleares? 

3. ¿Cuántos visitantes extranjeros recibieron las Islas 
Canarias? 

4. ¿Cuántos visitantes extranjeros recibió la Comuni- 
dad Autónoma de Madrid? 

5 .  ¿Cuántos visitantes extranjeros recibió la Costa del 
Sol? 

6. ¿Cuántos visitantes extranjeros recibiío la Costa de 
Azahar (provincia de Castellón)? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.4uan Antonio Montesi- 
nos García. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Po- 
pular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

El Diputado que suscribe solicita del Gobierno le faci- 
lite precisa información sobre los visitantes extranjeros 
habidos en España en el año 1987 y en consecuencia 
pregunta: 

1 .  ¿Cuál es la distribución por grupos de edad de to- 
dos los visitantes extranjeros habidos en el año 1987 en 
España? 

2 .  ¿Cual es esa distribución para la provincia de 
Alicante? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Juan Antonio Montesi- 
no8 Carcía. 

184/008504 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Po- 
pular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Con relación al turismo cxtranjero que ha visitado Es- 
paña en 1987: 

1 .  ¿Qué aportación en divisas ha supuesto para Es- 
paña? 

2. Además del turismo, jqué otras actividades secto- 
rial exportadoras han reportado más divisas a nuestro 
país? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Juan Antonlo Montesi- 
nos García. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Po- 
pular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Este Diputado se ha interesado repetidas veces por el 
estado de la techumbre de la Casa-Cuartel de la Guardia 
Civil de Benejama. 

El Gobierno va a dar parece ser la misma solución al 
problema que en otros sitios: esperar su ruina para en- 
tonces retirar la Guardia Civil. 
En consecuencia, pregunto al Gobierno: 

1." ¿Hay puesto de la Guardia Civil en Benejama? 
2." ¿En caso afirmativo, ¿en qué condiciones está di- 

3." ¿Cuántos puestos de la Guardia Civil considera el 

4: ¿En qué condiciones arquitectónicas, de salubri- 

5: ¿Cuántas familias viven en cada uno de ellos? 

cho puesto? 

Gobierno que hay en la provincia de Alicante? 

dad, de higiene, están cada unQ de ellos? 

Estas tres últimas preguntas ruego se me detallen al 
máximo. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Juan Antonio Monterl- 
nos Carcía. 

184/008506 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos Garcia, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Po- 
putar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

La Casa Cuartel de la Guardia Civil de Planes (Alican- 
te) por abandono del Gobierno ha llegado a la ruina total. 

El pueblo de Planes y su contorno, Catamarruch, Almu- 
daina, Margarida, etcétera, han quedado desamparados 
en una zona que es abrupta y montañosa. 

La Guardia Civil del puesto, fueron ubicados temporal- 
mente en los locales de la Cooperativa Agrícola, hoy ya se 
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han retirado .v queda un pequeño rct6n de dos guardias 
durante el día. 

El Gobierno repetidas veces negó a este Diputado la in- 
tención de cerrar dicha Casa-Cuartel. Incumplida esta 
promesa, pregunto al Gobierno: 

I ." ¿Considera el Gobierno que ticnc Casa-Cuartel de 
la Guardia Civil en Planes? 

2." En caso afirmativo, jcómo describe el Gobierno su 
actual situación? 

3.1, En caso negativo, jpor  qu6 ha suprimido el Gobier- 
no la Casa-Cuartel de Planes cuando afirmó repetidas vc- 
ccs que no lo haría? 

Madrid, 9 de marzo dc 1988.-Juan Antonio Montesi- 
nos García. 

184/008507 

A la Mesa del Congreso cle los Diputados 

JosC Antonio Trillo y Lbpez Mancisidor, Diputado por 
La Coruna, pcrtcnccicri~c al Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, ticnc el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Excelentísimo 
Señor Ministro de Defensa, de la que desea obtener rcs- 
puesta por escrito. 

A preguntas formuladas sobre el núniciu de oficiales 
destinados en las Alas de Combate de los Mandos A6rcos 
del EJkrcito del Aire, el Ministro de Relaciones con las 
Cortes y de la Secretaría del Gobicrno, ha contestado con 
los expedientes números 6804, 6805, 6806 y 6807. 

Quixis por falta de precisión cii las prcguiitas, las con- 
testaciones n o  satisfacen In información deseada. 

Por todo ello, se í0rmuls la siguiente pregunta: 

¿Cuiiritos Capitanes y Tciiieiitcs de la Escala del Aire cs- 
tár i  destinados en cada uiia de l as  Alas de comhatc y t i x r i s -  

porte de los Maridos ACrcos de Combate, Trictico ,v clc 
Transportc del E,jCrcito del Aire, en I de rnaixo clc lY88? 

Madrid, 3 de niai'zo de IYHB.-José Antonio Trillo y Ló- 
pez Mancisidor. 

nccientc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, ticnc cl honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que dc- 
sea obtener respuesta por escrito. 

An tcccdcntes 

Recientemente el CAACE (Cornil6 de Asociaciones dc 
Armadores de la Comunidad Europea) se ha reunido con 
la Comunidad Europea para urgir a la misma a complc- 
tar la formación de la segunda I'risc de la Política Maríti- 
ma Comunitaria. 

El mencionado CAACE demandó urgentes medidas con- 
ducentes a reducir los costes de explotación de los difc- 
rentes armadores comunitarios, tcnicndo lugar las rcu- 
niones con el Vicepresidente de la Comisión, señor Lorcn- 
zo Natal¡, y el Comisario, señor Willy de Clerkc. 

Se informó que varias secciones de la Comisión Euro- 
pea han cSectuado estudios encaminados a la consecución 
de regímenes especiales de impuestos para las tripulacio- 
nes, tlcduccioncs de costes de la Seguridad Social, así 
como el tratamiento Sinancicro a las compañías arma- 
doras. 

1.a razón clc estas comisiones de estudio ha sido la apro- 
bación por los Ministros de Transporte de la Comunidad 
rlc los primeros cuati-o clcincntos de la Política Marítima 
común en 1987. 

Debido a que varias propuestas ticncn que estar siendo 
presentadas próximamente así como el resultado final del 
estudio para la formación de la segunda fase de la Políti- 
ca Marítima común, este Diputado pregunta: 

l .  (Ha recibido ya el Gobierno el estudio comunitario 
dc la segunda fase de la Política Marítima Comunitaria? 

2. (Ante el conocido precario estado de nuestra mari- 
na mercante, i h a  contribuido el Gobierno con alguna ini- 
ciativa conducente a que la Política Marítima Comunita- 
ria beneficie en algún modo a nuestra marina mercante? 

Madi.id. 8 tic maixo de 1988.-Alberto Durán Núñez. 

184/008509 

A la Mesa clcl Coiigrcso de los Diputados 

Joscba Mircria de Ziibía Atxacrandio, Diputado por Viz- 
caya, perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco (PNV), 
al ampaiu de lo dispuesto cri los artículos 185 y siguicn- 
tcs del vigente Reglamento de la Cámara, formula al Go- 
bicimo para su contesíación por escrito las siguientes 
pi~cglint¿is. 

HYOh 



Anteceden tes 

Desde hace ya varios años, tanto el Ejército como las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, vienen utili- 
zando la Anteiglesia de Getxo (Vizcaya) y más concreta- 
mente el paraje conocido como Playa de Aitzkorri y sus 
aledanos para la realización de prácticas dc tiro y diver- 
sos ejercicios tácticos de las compañías y efectivos desta- 
cadas en la zona. 

Tales prácticas, que se realizan sin ningún tipo de co- 
nocimiento formal por parte de las autoridades munici- 
pales y con las consiguientes molestias, e incluso peligro, 
para los vecinos que cada vez en mayor número habitan 
o frecuentan la zona, se han hecho en los últimos tiempos 
más intensas y habituales al sumarse en la utilización del 
improvisado ((campo de tiron numerosas empresas priva- 
das de seguridad. 

Ante esta situación, el Pleno del Ayuntamiento de Get- 
xo aprobó el pasado año una moción en base a la cual se 
dirigió, en dos ocasiones y por escrito, a las autoridades 
militares y policiales de la zona en demanda de que fue- 
ran suprimidas las mencionadas prácticas, pero sin que 
hasta la fecha haya habido respuesta alguna a tal preten- 
sión o se hubiese cesado en la utilización del mencionado 
ucampo de tiro». 

Es por todo ello por lo que este Diputado, formula para 
su contestación por escrito las siguientes preguntas: 

l .  ¿Tiene conocimiento el Gobierno de que distintos 
efectivos del Ejército, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado e incluso empresas privadas de seguridad han con- 
vertido la Playa de Aitzkorri en Getxo (Vizcaya) en im- 
provisado pero habitual ((campo de tiron? 

2. ¿Cuáles son las razones por las que viene consis- 
tiendo el Gobierno la realización por parte de los referi- 
dos efectivos, de todo tipo de prácticas, incluso de tiro, 
en un lugar de uso público que se halla además sito en 
un municipio que cuenta con más de 80.000 habitantes? 

3. ¿Es consciente el Gobierno del peligro y perjuicios 
de todo tipo que encierra para la población en general la 
realización de estas prácticas en tal paraje, que como ha 
quedado dicho es de uso público? 

3. ¿Tiene previsto el Gobierno ordenar la inmediata 
suspensión o paralización de estas prácticas y consiguien- 
temente el ((cierren del subsodicho ucampo de tiro»? 

.. 

' 

Palacio del Congreso de los diputados, 1 1  de marzo de 
1988.Joseba Mirena de Zubía Atxaerandio. 

1 8410065 1 O 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joseba Mirena de Zubía y Atxaerandio, Diputado por 

Vizcaya, perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV), al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno, para su contestación por escrito, las siguien- 
tes preguntas. 

Antecedentes 

En los últimos meses, el municipio vizcaíno de Getxo, 
situado en la margen derecha de la ría de Bilbao, a .12' 
km. de esta capital, y con una población de más de 80.000 
habitantes, viene asistiendo a la colocación, dentro de sus 
límites territoriales, de numerosos y casi permanentes 
controles policiales. 

Tales controles, que suelen establecerse tanto en los ac- 
cesos o salidas del término municipal como en las pro- 
pias calles del núcleo urbano, vienen causando práctica- 
mente a diario considerables atascos y retenciones que 
originan importantes retrasos y, en definitiva, ocasionan 
evidentes perjuicios a los vecinos del municipio a cuan- 
tos tienen en él su lugar habitual de trabajo por el efecto 
multiplicador que producen en una zona de por sí casti- 
gada por la propia intensidad habitual del tráfico. 

Es por ello por lo que este Diputado formula, para su 
contestación por escrito, las siguientes preguntas: 

1.  ¿Tiene conocimiento el Gobierno, y más concreta- 
mente el Ministerio del Interior, de la instalaci6n en el 
municipio vizcaíno de Cetxo de controles policiales casi 
permanentes desde hace ya unos meses? 

2.  ¿Tienen relación tales controles con los ejercicios y 
prácticas de tiro que vienen realizando efectivos del Ejér- 
cito y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
en la Playa de Aitzkorri sita en el referido término 
municipal? 

3. ¿Cuál es la razón o fin último de la profusión de di- 
chos controles en un mismo término municipal, y que no 
tienen aparente motivos que los justifique? 

4. ¿Puede el Gobierno facilitar los resultados obteni- 
dos hasta la Fecha con la colocación de tales controles, y 
que no sean los importantes perjuicios que están origi- 
nándose a un importante número de ciudadanos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo de 
1988 .-Joaeba Mirena de Zubla Atxaerandio. 

18410085 1 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Santos Miñón, Diputado por Las Palmas, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
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glamento del Congreso de los Diputados, formula al Mi- 
nistro de Sanidad la siguiente pregunta, para la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En nuestro país nos encontramos con una presencia ge- 
neralizada de enfermos bucales, consecuencia del desco- 
nocimiento del valor de la salud dental y la falta de me- 
dios existentes en España, ante lo cual en todos los esta- 
mentos sanitarios los odontólogos españoles defienden va- 
rias alternativas. 

La OMS (Organización Mundial de la Salud) se hace 
eco de este sentir hasta el punto que la FDI (Federación 
Dental Internacional) realiza la labor de asesoramiento a 
todos los países miembros de aquella organización in- 
ternacional. 

En diversos países se están llevando a cabo programas 
de salud dental, estructurando y desarrollando sectores y 
servicios complementarios a la finalidad pretendida. 

¿Ha pensado el Ministerio potenciar su acción en esta 
materia con la función principal de formación y desarro- 
llo de programas concernientes a sanidad bucal? 

¿De qué forma se piensa incentivar y ayudar a la inves- 
tigación científica en este campo? 

¿Además de la estructuración y desarrollo de técnicas 
complementarias, afectando a sectores y servicios tales 
como los higienistas educadores, protésicos, odontólogos 
se va a llevar a cabo una política más dedicada en torno 
a la salud bucal? Mientras tanto, ¿por qué no se realiza 
una concertación del Servicio de Odontología para los 
ciudadanos, con las ventajas que de ello se deducen? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de febrero de 
1988.-José Antonio Santos Miñón. 

184/008512 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jos6 Antonio Santos Miñón, Diputado por Las Palmas, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, formula al Mi- 
nistro de Industria la siguiente pregunta, para la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Según medios vinculados al sector de construcciones de 
buques y reparaciones navales, así como noticias de la 
prensa diaria, existe por parte de un grupo industrial del 
noroeste de la Península la intención de adquirir el asti- 
llero Astican. 

La compra de Astican significaría pasar a manos del 
sector privado como empresa de gran importancia en.el 
desarrollo del Puerto de la Luz y nos asalta la duda a los 

canarios sobre la continuidad de esta empresa en manos 
privadas, sin que ello suponga un planteamiento radical 
en contra de la privatización, ni negar la experiencia que 
en el campo del sector naval tiene el grupo industrial, pre- 
sunto adquirentc, ni tampoco que no supieron manterier- 
se al atravesar una difícil coyuntura, que llevó a una rcor- 
denación del sector y a la adquisición por parte del INI 
de la empresa que regentaban. 
¿Es cierta la intención de compra que se ha enunciado 

y ese Ministerio ha recibido algún tipo de comunicación 
en tal sentido o son por ahora solamente rumores? 

¿Conoce el Ministerio si ha realizado o va a hacerse al- 
gún estudio sobre la incidencia que esta adquisición po- 
dría producir en el sector en Canarias? 
¿Qué medidas y qué garantías se exigirán, caso de Ile- 

varse a efecto para tener la seguridad de que Astican se- 
guirá en servicio, así como evitar una progresiva dismi- 
nución en su ocupación por desvío a otros astilleros o pér- 
dida de atención? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo de 
1988.-José Antonio Santos Miñón. 

184/0085 13 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Santos Miñón, Diputado por Las Palmas, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, formula al Mi- 
nistro de Trabajo y Seguridad Social las siguientes pre- 
guntas, para las que desea obtener respuesta por escrito. 

Recientemente se ha aprobado por el Consejo de Minis- 
tros un  Real Decreto en virtud del cual los trabajadores 
eventuales agrarios de Andalucía y Extremadura podrán 
acceder en 1988 al subsidio de desempleo en las mismas 
condiciones vigentes actualmente. 

En Canarias hay un tipo de trabajador agrario con las 
mismas o similares características a los eventuales de An- 
dalucía y Extremadura, los que trabajan en el cultivo y 
recolección del tomate y otros cultivos de temporada, a 
los cuales, por cl simple criterio de no discriminación, de- 
bería dárseles parecido trato a los andaluces y extreme- 
ños, para los que se va a dedicar una cifra aproximada a 
los 80.000 millones de pesetas. 

¿Se ha previsto por el Ministerio algún tipo de subsi- 
dio de desempleo especial, en similares condiciones a las 
de andaluces y extremeños, para los trabajadores agra- 
rios canarios del tomate v otros cultivos de temporada, 
que producen para cstacional? 

En caso afirmativo, ¿cuál es la cantidad que se va a de- 
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dicar a cubrir este subsidio de desempleo, habida cuenta, 
además, el gran índice de paro que soportan las Islas Ca- 
narias, entre los más altos del país? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1988.-José Antonio Santos Minón. 

1641008514 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Santos Minón, Diputado por Las Palmas, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo 
de lo'dispuesro en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, formula al Mi- 
nistro de Economía y Hacienda las siguientes preguntas, 
para las que desea obtener respuesta por escrito. 

A finales del mes de enero, en varios puertos peninsu- 
lares estaban retenidas, sin permitirse su despacho de 
Aduanas, salvo que se depositara un aval, varias mercan- 
cías originarias de Canarias, tales como conservas, hari- 
nas de pescado y flores. 

La razón de la paralización de los despachos estaba, al 
parecer, en que aun habiéndose aprobado por la Comu- 
nidad Europea la contingentación de estos productos, no 
se había efectuado su publicación en el ((Boletín Oficial)), 
por lo que careciendo de una directriz, las autoridades 
competentes no autorizaban su levante. 

Mientras no se actúe con la anticipacibn necesaria y,  
aunque ello ocurra, no se lleve a cabo la correspondiente 
publicación, momento desde el cual entre en vigor, habrá 
que prever una solución para evitar danos a los ad- 
ministrados. 

¿Tiene pensado el Ministerio impartir algún tipo de ins- 
trucción para que no vuelvan a repetirse casos como el 
señalado? 

Siendo, como en este caso, a principios de ano, sabién- 
dose que la concesión de contingentes es algo cierto, ¿no 
es mejor dictar una norma transitoria que sirva para cu- 
brir estas lagunas, considerándose, como cs lógico, dcs- 
pachos a cuenta de los contingentes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 dc marzo dc 
1988.-José Antonio Santos Miñón. 

184/0085 15 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Garrosa Resina, Diputado por Valladolid, pcr- 

teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula al Gobier- 
no las siguientes preguntas, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Con fecha 2 de diciembre de 1987, el Diputado que sus- 
cribe formuló al Gobierno un conjunto de seis preguntas 
acerca de los planes oficiales sobre desviaci6n de la Carrc- 
tera Nacional a su paso por Medina del Campo, trazado 
de la línea férrea de alta velocidad que no pasará por Me- 
dina, traslado del (( Regimento de Artillería de CampaAa 
número 63))  y exclusión de Medina del Campo de las ven- 
tajas derivadas del gasoducto Burgos-Valladolid-Madrid. 

Estas cuatro cuestiones planteadas obtuvieron formal- 
mente respuesta escrita del Gobierno, de fecha 8 de febre- 
ro de 1988. 

Sin embargo, el escrito inicial presentado por este Di- 
putado contenía otras dos preguntas, las senaladas con 
los números 4 y 5, que no han merecido ninguna respues- 
ta o comentario por parte del Gobierno. 

En los antecedentes de las preguntas formuladas el 
2-1 2-87 se reconocía explícitamente la conveniencia e in- 
cluso la necesidad de las obras proyectadas para el país 
en general y también para Medina del Campo. Pero se Ila- 
maba seguidamente la atención sobre los efectos negati- 
vos de orden económico que se producirían como conse- 
cuencia de estas obras y que afectarían a toda la pobla- 
ción medinense y en especial a los numerosos comercian- 
tes o pequeños industriales de la localidad. 

A esta preocupación obedecían las siguientes preguntas 
formuladas el día 2-12-87 por el Diputado que suscribe y 
que, al no haber sido contestadas por el Gobierno, ahora 
se reiteran: 

I .* ¿Es consciente el Gobierno de los graves perjuicios 
que, en el orden económico, se derivan para la población 
de Medina del Campo como resultado de las actuaciones 
oficiales indicadas al comienzo de este escrito? 

2: ¿Piensa el Gobierno potenciar el polígono indus- 
trial de Medina del Campo o propiciar las inversiones pú- 
blicas de otra naturaleza, para compensar los perjuicios 
económicos que se ocasionan con este motivo a Medina 
del Campo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1988.-Antonio Carrora Resina. 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Francisco Moldes Fontán, Diputado por Pontevcdra 
pertcncicntc al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo 
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centro del casco urbano, de un paso a nivel anexo a la es- 
tación de ferrocarril en la línea Vigo-Madrid. Los siguien- 
tes datos pueden servir, escuetamente, de valoración del 
problema. 

de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados formula al Go- 
bicrno la siguiente pregunta, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Transcurridos tres meses desde el naufragio del buque 
Casón en la costa de Finisterre, se puede comprobar que 
la situación económica de la mayor parte de las familias 
de pescadores están bajo mínimos. Conviene recordar al 
respecto que la prohibición de pescar en la zona del ac- 
cidente surte efectos más allá de la misma, de modo que, 
en general, existen fuertes reticencias al consumo de pes- 
cado procedente de la costa de la muerte. De ahí que el 
consumo de pescado congelado se haya incrementado en 
Finisterre enormemente. La economía de muchas fami- 
lias se asienta en lo cobrado cada marea y no en nóminas 
mensuales, por un lado, y en los ingresos de los pensio- 
nistas que tradicionalmente conviven con hijos y nietos, 
por otro. 

Todo ello, unido a la tensión psicológica a la que están 
sometidos desde el 5 de diciembre de 1987, está provo- 
cando preocupantes endeudamientos de supervivencia 
que se pueden comprobar hablando con los pequeños co- 
merciantes. Hasta el momento sólo han percibido unos ta- 
lones por valor de diez mil pesetas y únicamente oyen de- 
cir que «habrá subvenciones». 

Ante esta angustiosa realidad, que tiene visos de pro- 
longarse, este Diputado pregunta al Gobierno: 

{Qué medidas piensa tomar para solucionar tan grave 
situación? 

¿Cree el Gobierno factible que se adelanten unas deter- 
minadas cantidades deducibles en su día de las subven- 
ciones y ayudas que les pertenecen a los pescadores? 

¿Ha evaluado el Gobierno, con los estudios pertinentes, 
los daños económicos causados a la población de la zona? 

¿No será aconsejable un Plan inmediato de ayudas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1988.-Franciaco Moldes Fontán. 

184íOO85 17 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Moldes Fontán, Diputado por Pontevedra, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo 
de lo dispucsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, formula al Mi- 
nistro de Transportes y Comunicaciones las siguientes 
preguntas, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

La localidad pontevcdresa de Porrino está padeciendo 
graves inconvenientes derivados de la existencia, en el 

Circulación diaria 

a) Trenes regulares grafiados: 40 diarios, en ambos 

b) Trenes especiales: 12 diarios (en ambos sentidos de 

c) En épocas de verano y navideñas se ven incremen- 

sentidos de circulación. 

circulación). 

tados con 10 trenes diarios. 

Maniobras 

a) Tres trenes diarios (2 de ruta y 1 de complemento). 

De ruta: parada en estación 54 minutos. 
Interrupción paso a nivel: 27 minutos para maniobras. 
De ruta: parada en estación, 51 minutos. 
Interrupción paso a nivel: 25 minutos. 
De complemento: Parada en estación, 34 minutos. 
interrupción paso a nivel: 34 minutos. 

Si consideramos que los trenes regulares y especiales 
son 52, con un cierre de 5 minutos por tren, se tiene un 
tiempo de interrupción de 260 minutos-día, a los que aña- 
diremos 86 minutos de maniobras de trenes regulares, lo 
que nos arroja un total de 346 minutos de 346 minutos- 
día (casi seis horas). Estos valores se ven incrementados 
en las épocas de verano y navidades con tiempos de 50 
minutos-día. 

La especial ubicación de esta población en un auténti- 
co nudo de comunicaciones por carretera (Vigo-Madrid; 
Tui-Portugal) y de la proximidad del aeropuerto de Pei- 
nador, está generando una altísima densidad de tráfico. 
El paso a nivel divide al pueblo en dos varias horas al día 
ocasionando problemas de todo tipo en una zona de fuee- 
te presencia industrial. 

~ Q u c  medidas piensa tomar el Ministerio de Transpor- 
tes para solucionar el problema? 

¿Cuándo está previsto que este paso a nivel desaparez- 
ca dentro de los planes nacioales de RENFE en la dismi- 
nución progresiva de pasos a nivel? 

¿No cree el Ministerio que urge una actuación que se 
adelante en el tiempo, al ritmo previsto, y conocido, en la 
desaparición de dichos pasos a nivel? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 dc marzo de 
1988 .-Francisco Moldes Fontán. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Moldes Fontán, Diputado por Pontevedra, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, formula al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que dcsea obtener 
respuesta por escrito. ' 

Con los datos actuales todo apunta a quc Galicia va a 
quedar excluida de la Red Nacional de Gasoductos. En 
los planes de actuación de ENAGAS no se incluyc en ab- 
soluto que dicha red se ramifique hasta Galicia desde 
Asturias. 

Una vez más la Comunidad gallega queda fuera de 
grandes planes nacionales como el del ferrocarril o el de 
carreteras. Una vez más, Galicia se distancia del proceso 
de modernización por falta de sensibilidad hacia regiones 
con serias dificultades de infraestructuras de todo tipo. 

En 1984 se aprueba el Plan Energético Nacional (PEN), 
que supone un incremento del 250 por ciento en el con- 
sumo de gas natural cara a 1992. Con ello el PEN busca 
una energía alternativa ai petróleo, sometidos a vaivenes 
peligrosos por decisiones de la OPEP, a la energía nuclear, 
en la picota desde Chernobyl, o al escaso carbón. 

Está claro que Galicia necesita enlazar con la Red de 
Gasoductos para sus zonas industriales, dc Vigo y Ferrol, 
y sus áreas urbanas para el consumo domktico. Lo con- 
trario supondría poner, una vez más, las bases de una rc- 
gresión industrial, pues malamente se pucden instalar i r i -  

dustrias nuevas en Galicia, por muchas ZUR y zonas in- 
dustriales en declive declaradas por el Gobierno al res- 
pecto. % 

Sería más lógico que Galicia contase con una Planta 
Gasificadora en Vigo o Ferrol, independientemente de su 
posterior enlace con la Red Nacional y Europca. Dicha 
planta gasificadora, en Vigo por ejemplo, podría incluir- 
se en un programa de suministro al norte de Portugal. No- 
ticias recientes apuntan a esta posibilidad y a una recon- 
sideración por parte del Ministerio de Industria y Ener- 
gía. 

Galicia es deficitaria en energía, siendo paradójicamen- 
te una gran productora de la misma, bien hidráulica o ter- 
mica. En tal sentido este Diputado pregunta: 

¿Piensa el Gobierno reconsiderar su postura inicial e in- 
cluir a Galicia en la Red Nacional de Gasoductos? 

De ser así ¿cree más conveniente que cuente con una 
planta gasificadora como Huelva, Cartagena o Barcelona, 
o que enlace con la Red Nacional desde Ovicdo? 

¿Tiene el Gobierno estudios estadísticos sobre la posi- 
ble demanda de consumo industrial y doméstico cn Ga- 
licia? 

¿Qué conversaciones al respecto sc están tenicndo con 
la Xunta de Galicia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
I988.-Frandsco Moldes Fontán. 

18410085 19 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Iñaki Anasagasti Olabeaga, Diputado por Vizcaya, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Vasco (PNV), al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno 
para su contestación por escrito las siguientes preguntas: 

Antecedentes 

Tras la cumbre de Bruselas la posibilidad de que Eu- 
ropa no sea sólo una zona de libre cambio empieza a ale- 
jarse. Por otra parte, en junio de 1989 se celebrarán en 
toda Europa Elecciones a su Parlamento. Será la primera 
vez que el Estado español participe en unas elecciones de 
este tipo simultáneamente con los otro once países perte- 
necientes a la Comunidad. Durante el mes de febrero, sim- 
bólicamente se han levantado las aduanas. Todo apunta 
por tanto a una cada vez mayor conciencia europea. 

Dentro de este contexto, la idea de un pasaporte euro- 
peo es iniciativa cada vez más realizable. El Proyecto de 
su creación remonta a 1974, pero hubo que esperar hasta 
198 1 para que los estados miembros de la CEE se pusie- 
ran de acuerdo en un modelo. Estc pasaporte europeo es, 
jurídicamente, un pasaporte estatal, al que se ha armoni- 
zado su formato, el color y la mención «Comunidad Eu- 
ropea» seguida del nombre del Estado miembro. 

El pasaporte pretende favorecer la sensación de perte- 
nencia de los ciudadanos de los Estados miembros al es- 
pacio comunitario, afirmar la personalidad de la Comu- 
nidad ante terceros países, e iniciar un camino en el es- 
tablecimiento de la ciudadanía europea. Por todo ello sc 
incluye en la filosofía del ((Acta Unica Europea» de una 
Europa sin fronteras para 1992, en la que la circulación 
de ciudadanos y bienes sea completamente libre. 

Pero el pasaporte europeo no se expide aún en todos los 
países miembros y en otros es demasiado caro. Debería 
de haberse introducido en toda la Comunidad Económi- 
ca Europea antes de finales de 1984, pero sólo Luxembur- 
go, Dinamarca e Irlanda lo habían hecho en esa fccha. En 
los restantes países cl retraso ha llegado a ser de hasta 
tres años. En cuanto al Estado español, dispone de un pla- 
LO suplementario hasta finales del presente 1988. 

Por todo ello, este Diputado solicita la contestación por 
escrito a las siguientes preguntas: 

1 .  ¿En qué situación se encuentran las gestiones para 
que al finalizar 1988 los ciudadanos del Estado podamos 
contar con un pasaporte europeo? 
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2 .  ¿Entregará el Departamento correspondiente del 
Gobierno pasaportes tradicionales o utilizará como docu- 
mento una página que pueda ser leída por ordenador 
como es voluntad de alemanes e ingleses? 

3. ¿El coste de este documento impedirá SLI difusión y 
u t ilixación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 I de marzo de 
I988.-Iñaki Anasagastl Olabeaga. 

184/008520 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Angel del Rey Castellanos, Diputado por Ciudad 
Real, pertcnecientc al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del vigcnte Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular las siguientes preguntas al cxcclentí- 
simo seaor Ministro de Educación y Ciencia. de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

1. ¿Qué inversiones ha realizado el Ministcrio.dc Edu- 
cación y Ciencia y sus organismos administrativos en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha durante 
1987? 

2. ¿Cuál es la cantidad rcal de las inversiones hechas, 
a 30 de noviembre de 1987, en las provincias de Tolcdo, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Albacctc? 

¿Cuál es el desglose de dicha inversión eí'ectiva en 
la misma fecha en cada una de las obras realizadas o en 
otro tipo de  actuaciones? 

4: ¿Cuáles son las previsiones para 1988 cn cuanto a 
obras e inversiones a realizar en la Comunidad Autóno- 
ma de Castilla-La Mancha? 

3.  

Madrid, 9 de mano  de 1988.-Juan Angel del Rey 
Castellanos. 

184/00852 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Angel del Rey Castellanos, Diputado por Ciudad 
Real, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara. tiene el 
honor de  formular las siguientes preguntas al excelenti- 
simo señor Ministro de Sanidad y Consumo. de  las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

1 .  ¿Cuál ha sido el grado de cumplimiento de las in-  
versiones previstas para 1987 por parte del Ministerio dc 
Sanidad y Consumo en la Comunidad Autónoma de Cas- 
tilla-La Mancha? 

2.  ¿Cuál es la cantidad real invertida a 30 de novieni- 
brc de 1987 en las cinco provincias castcllano-manchc- 
gas? 

3. ¿Cuál cs el desglose de tales inversiones en cada una 
dc las obras realizadas o en otro tipo de actuaciones? 
4. i l uá l c s  son las previsiones para 1988 en cuanto a 

obras e inversiones a realizar? 

Madrid, 9 de niarzo de IY88.-Juen Angel del Rey 
Castellanos. 

A la Mesa del Congreso de 10s Diputados 

Juan Angel del Rey Castellanos, Diputado por Ciudad 
Real, pcrtcncciente a1 Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del vigente Rcglamcnto de la Cámara, tiene el 
honor dc formular las siguientes preguntas al excclcntí- 
simo señor Ministro de Educación y Ciencia, clc las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

1 .  iQuC criterios se han seguido para conceder becas 
de estudio a los estudiantes de Ciudad Real? 

2 .  ¿Qué personas, con nombre y apellidos, han sido fa- 
vorecidas con la concesión dc dichas becas y para quC cla- 
se de estudios? 

[A qué personas, con nombre y apellidos, se han dc- 
negado la concesión de la beca de ayuda para estudios y 
por qu¿ se Ic han denegado? 

3. 

Madrid, Y de niarxo de 1988.-Juan Angel del Rey 
Castellanos. 

184/008523 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jose Enrique Martinez del Río,  Diputado por Palcncia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentisimo scíior 
Ministro de  Agricultura, Pesca y Alimentación, de las que 
dcsea obtener respuesta por escrito. 
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El Comité de Gestión de cereales de la Comunidad Eco- 
nómica Europea, en reciente reunión, adjudicó a varias 
compañías transnacionales la importación, en nombre del 
SENPA, de 300.000 toneladas de sorgo de obligada adqui- 
sición para el cumplimiento del acuerdo entre la Comu- 
nidad y los Estados Unidos. 

La importación a cuenta del SENPA supone falta de in- 
ter& por parte de los adquirentes primados y obliga al al- 
macenamiento hasta su posible y dudosa colocación en el 
mercado. Como se trata del primer plazo de cumplimien- 
to del acuerdo, correspondiente a 1987, y habrá de impor- 
tarse igual cantidad cn el presente ano y en los dos si- 
guientes, no parece aventurado interrogar sobre: 

1." ¿QUE perspectivas de vcnta existen para las 

2." ¿Qué efectos pueden producir sobre nuestro mcr- 

3: Con expresión de los almacenes y cantidades con- 

300.000 toneladas de sorgo que han de importarse? 

cado, interior? 

cretas, ¿dónde va a ser almacenado? 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-Joeé Enrique Martínez 
del Río. 

1841008524 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

JosI Enrique Martínez del Río, Diputado por Palencia, 
Perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Industria v Energía, de las que desea obtener 
respuesta por cscrito. 

Las plantillas de Industrias Santa Bárbara, en sus fá- 
bricas de Valladolid y Palencia, están sometidas a regu- 
lación. siendo Esta estimada por representantes de orga- 
nizaciones sindicales wmo paso prcvio a la privatización 
de las mismas. 

Por ello se pregunta: 

1." ¿Está prevista la privatización de las fábricas de 

Si asi fuese: 
2." ¿Cuándo se produciría? 
3: ¿Supondría reducción o modificacibn previa de 

Industrias Santa Bárbara en Valladolid v Palencia? 

plantillas? 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-JoeO Enrique Mariinrz 
del Río. 

18 DE MARZO DE 1988.-SERIE D. NUM. 163 

1841008525 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jos6 Enrique Martínez del Río, Diputado por Palencia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

En contestación a una serie de preguntas destinadas a 
conocer el aprovechamiento de las posibilidades que el 
Fondo Social Europeo ofrece para la elevación del nivel 
de vida y el mejor desarrollo de la política social, que fue- 
ron publicadas en el «Boletín Oficial de las Cortes Gene- 
rales» d c I 9  de enero de 1988 con los números 184íOO7141 
al 184/007162, se recibe contestación con fecha 23 de fe- 
brero de 1988. 

Visto el tenor de la misma se argumenta lo siguiente: 

1 .<' Dado que todas las preguntas se refiere al aprove- 
chamiento de las ayudas concedidas por el Fondo Social 
Europeo, se remite documentación relativa a la relación 
de ayudas concedidas por éste y de solicitudes presenta- 
das por España. Anexos 1 y 2.  

2." Que algunas de las actuaciones por las que se pre- 
gunta no reciben cofinanciación 'del Fondo Social Euro- 
peo, remitiendo a los Anexos 3, 4 y 5. 

3:, Que el Fondo ha supuesto, desde nuestra incorpo- 
ración a la CEE, una importante ayuda al desarrollo de 
programas de empleo y permitido abrir nuevas líneas dc 
actuación. 

Que para conocer si el aprovechamiento ha sido óp- 
timo ha de esperarse a realizar un análisis más detallado 
de los resultados de las actuaciones en el marco general 
de la política de empleo y formación. 

4; 

A la vista de lo contestado se pregunta: 

1:' ¿Por qué no se remite la documentación aludida 
(Anexos 1 ,  2 ,  3, 4 y 5)' 

2:l ¿Contiene, en todo caso, esa documentación la in- 
formación pormenorizada y provincializada de las distin- 
tas líneas de ayuda que se solicitaba? 

3:' ¿Existe alguna dificultad para proporcionarla en 
la forma que fue pedida? 

4:> ¿Por que aquellas actuaciones que se dice no reci- 
ben cofinanciación del Fondo aparecen en publicaciones 
oficiales ligadas al mismo? 

5:l iCukiido se realizará el saldo y análisis detallado 
de los resultados de las actuaciones? 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-Joié Enrique Martínez 
del Río. 
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184í008526 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Enrique Martínez del Río, Diputado por Palencia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Re- 
glamento de la CEE número 3739/87, los órganos compe- 
tentes de la Comunidad han dispuesto, el 10 de diciem- 
bre del pasado ado, una ayuda alimentaria en favor de 
las personas necesitadas del Reino de España, ayuda que 
será distribuida durante 1988 y que estará integrada por 
productos alimenticios como, mantequilla, aceite de oli- 
va, carne de vacuno, trigo duro, todo por un montante su- 
perior a los 2.800 millones de pesetas. 

Una ayuda de ese volumen, en forma de productos y 
destinada a los más necesitados, requiere disponer de una 
organización importante, unida a las más delicada neu- 
tralidad y objetividad. 

No parece que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, tenedor de los productos al ser éstos de inter- 
vención, pueda estar en condiciones de cumplir algunas 
de las condiciones necesarias para una correcta aplica- 
ción de la ayuda concedida. 

Por ello se pregunta: 

1 .” ¿Qué organismos, instituciones, etcétera, se encar- 
garán de la distribución de alimentos entre las personas 
necesitadas? 

2.0 ¿Qué condiciones deberán reunir? 
3;” ¿Cuándo comenzará la distribución de alimentos? 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-José Enrique Martínez 
del Río. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al excelentísirno señor Mi- 
nistro de Relaciones con las Cortes, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

iQuién es el propietario de los frascos, botes y alambi- 

ques correspondientes a la Casa de la Botica del Monas- 
terio del Escorial y por qué se encuentran custodiados en 
el Banco de España en vez de formar parte del conjunto 
recientemente habilitado por el Patrimonio Nacional? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Cabdel Elodaga Fer- 
nández. 

184/008528 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Benitez Barrueco, eiputado por Terucl, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Educación y Ciencia, de las quc desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

1. ¿Qué criterios se han seguido para conceder becas 
de estudio a los estudiantes be Terucl? 

2 .  ¿Qué personas, con nombre y apellidos han sido fa- 
vorecidos con la concesión de dichas becas, y para que cla- 
se de estudios? 

3. ¿A qué personas, con nombre y apellidos se han de- 
negado la concesión de la beca de ayuda para estudios, y 
por qué se la han denegado? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Felipe Benítez Barrueco. 

184/008529 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Benítez Barrueco, Diputado por Teruel, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Sanidad y Consumo, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

1 .  ¿Cuál ha sido el grado de cumplimiento de las in- 
versiones previstas para 1987 por parte del Ministerio de 
Sanidad y Consumo en la Comunidad Autónoma de 
Aragón? 

2. ¿Cuál es la cantidad real invertida a 30 de noviem- 
bre de 1987 en las tres provincias aragonesas? 
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3. {Cuál es el desglose de tales inversiones en cada una 
de las obras realizadas o en otro tipo de actuaciones? 

4. {Cuáles son las previsiones para 1988 en cuanto a 
obras e inversiones a realizar? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Felipe Benítez Barnieco. 

1841008530 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Benitez Barrueco, Diputado por Teruel, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispucsto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro del Interior, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Ante el malestar originado en los ciudadanos turolen- 
ses por los continuos robos de ganado, de material de la- 
branza y de otros enseres, se han tenido que organizar 
cuadrillas de vigilancia por estos agricultores y ganade- 
ros turolenses. 

Hasta la fecha, aparte de conversaciones con el Gober- 
nador Civil, no se ha visto garantizada la defensa de las 
propiedades de estos turolenses. Por todo ello hago la si- 
guiente pregunta: 

{Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para poner 
remedio a los frecuentes y reiterados asaltos, robos, etc., 
que se vienen produciendo en la Sierra de Albarracin y 
en el cuenca del Jiloca y el río Alfambra? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Felipe Benítez Barnieco. 

1841008531 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Benítez Barrueco, Diputado por Tcrucl, pertcne- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al excelentísirno señor Ministro 
de Educación y Ciencia, de las quc desea obtener respues- 
ta por escrito. 

1 ." ¿Qu& inversiones ha realizado el Ministerio de Edu- 

cación y Ciencia y sus Organismos Administrativos en la 
Comunidad Autónoma de Aragón durante 1987? 

2: {Cuál es la cantidad real, de las inversiones hechas 
a 30 de noviembre de 1987 en las provincias de Huesca, 
Teruel y Zaragoza? 

3: ¿Cuál es el desglose de dicha inversión efectiva, en 
la misma fecha, en cada una de las obras realizadas o en 
otro tipo de actuaciones? 

4." ¿Cuáles son las previsiones para 1988 en cuanto a 
obras e inversiones a realizar en la Comunidad Autóno- 
ma de Aragón? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-FeIipe Benttez Barnieco. 

1841008532 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentísirno se- 
ñor Ministro de Industria, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Del Grupo Siderúrgico del INI interesan los siguientes 
datos económicos: 

1 .II ¿Qué evolución han tenido las inversiones realiza- 

2." {Qué evolución ha tenido la producción? 
3." ¿Qué evolución han tenido en general las ventas? 
4." ¿Qué evolución han tenido las exportaciones? 
5," ¿Qué evolución ha tenido el mercado interior? 
6." ¿Qué evolución han tenido los stock? 
7." ¿Qué evolución han tenido las pérdidas? 
8." ¿Qué evolución ha tenido la plantilla? 
9." ¿Qué evolución han tenido las subvenciones y 

transferencias tanto corrientes como de capital proceden- 
tes del Estado? 

das en 1987 con respecto a 1986? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Cae- 
coe Fernández. 

1841008533 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarcz-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario dc Coalición 

- 8915 - 



Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentisimo se- 
ñor Ministro de Industria, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Del Grupo de la Minería interesan los siguientes datos 
económ icos : 

1 .<' ¿Qué evolución han tenido las inversiones realiza- 

2.0 ¿Qué evolución ha tenido la producción? 
3: iQué evolución han tenido en general las ventas? 
4: ¿Qué evolución han tenido las exportaciones? 
5.0 ¿Qué evolución ha tenido el mercado interior? 
6." ¿Qué evolución han tenido los stock? 
7: (Qué evolución han tenido las pérdidas? 
8." ¿Qué evolución ha tenido la plantilla? 
9.0 ¿Qué evolución han tenido las subvenciones y 

transferencias tanto corrientes como de capital proceden- 
tes del Estado? 

das en 1987 con respecto a 1986? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Franciaco Alvarez-Cas- 
cos Femández. 

184íOO8534 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turkas, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentísimo se- 
ñor Ministro de Industria, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Del Grupo de Defensa interesa los siguientes datos 
económicos: 

1 ." (Qué evolución han tenido las inversiones realiza- 

2." ¿Qué evolución ha tenido la producción? 
3." iQué evolución han tenido en general las ventas? 
4." ¿Qué evolución han tenido las exportaciones? 
5." ¿Qué evolución ha tenido el mercado interior? 
6." ¿Qué evolución han tenido los stock? 
7." ¿Qué evolución han tenido las pérdidas? 
8: ¿Qué evolución ha tenido la plantilla? 
9: (Qué evolución han tenido las subvenciones y 

transferencias tanto corrientes como de capital procedcn- 
tes del Estado? 

das en 1987 con respecto a 1986? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Francisco Aharez-Cas- 
COS Fernández. 

184/008539 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarcz-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, pertenecimtc al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentisirno sc- 
nor Ministro de Industria, de las que desea obtener rcs- 
puesta por escrito. 

Del Grupo de Construcción Naval interesa los siguien- 
tes datos económicos: 

1 .U ¿Qué evolución han tenido las inversiones rcaliza- 

2: ¿Qué evolución ha tenido la producción? 
3." ¿Qué evolución han tenido en general las ventas? 
4." ¿Qué evolución han tenido las exportaciones? 
5." ¿Qué evolución ha tenido el mercado interior? 
6." ¿Qué evolución han tcnido los stock? 
7:' ¿Qué evolución han tenido las pérdidas? 
8." ¿Qué evolución ha tenido la plantilla? 
9:) ¿Qué evolución han tenido las subvenciones y 

das en 1987 con respecto a 1986? 

transferencias tanto corrientes como de capital proceder 
tes del Estado? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
cos Fernández. 

184íOO8536 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentisimo se- 
ñor Ministro de Industria, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Del Grupo de Bienes de Equipo interesa los siguientes 
datos económicos: 

- 8916 - 



1 : ¿Qué evolución han tenido las inversiones realiza- 

2: iQué evolución ha tenido la producción? 
3.0 ¿Qué evolución han tenido en general las ventas? 
4: ¿Qué evolución han tenido las exportaciones? 
5 . y  ¿Qué evolución ha tenido el mercado interior? 
6." ¿Qué evolución han tenido los stock? 
7: ¿Qué evolución han tenido las pérdidas? 
8: ¿Qué evolución ha tenido la plantilla? 
9: ¿Qué evolución. han tenido las subvenciones y 

transferencias tanto corrientes como de capital proceden- 
tes del Estado? 

das en 1987 con respecto a 1986? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez.Cas- 
cos Femández. 

184/008537 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentísirno se- 
ñor Ministro de Industria, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Del Grupo INESPAL interesa los siguientes datos eco- 
nómicos: 

' 1  .I' ¿Que evolución han tenido las inversiones rcaliza- 

2." iQué evolución ha tenido la producción? 
3," ¿Qué evolución han tenido en general las ventas? 
4: ¿Qué evolución han tenido las exportaciones? 
5:  ¿Qué evolución ha tenido el mercado interior? 
6." ¿Qué evolución han tenido los stock? 
7: iQué evolución han tenido las pkrdidas? 
8: ¿Que evolución ha tenido la plantilla? 
9: ¿Que evolución han tenido las subvenciones v 

transferencias tanto corrientes como de capital proceden- 
tes del Estado? 

das en 1987 con respecto a 1986? 

Madrid, 10 de marzo dc 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
cos Femández. 

1841008538 

A la Mesa del Congrcso dc los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fcrnandez, Diputado por As- 
iurias, pcrtenccienic al Grupo Parlamentario de Coalición 

18 DE MARZO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 163 
~ _ _ - _ _ -  

Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Regiamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentísimo se- 
ñor Ministro de Industria, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Del Grupo ENDIASA interesa los siguientes datos eco- 
nómicos: 

I .<' ¿Qué evolución han tenido las inversiones realiza- 

2:' ¿Qué evolución ha tenido la producción? 
3: ¿Qué evolución han tenido en general las ventas? 
4: ¿Qué evolución han tenido las exportaciones? 
5: iQué evolución ha tcnido el mercado interior? 
6." ¿Qué evolución han tenido los stock? 
7:3 ¿Qué evolución han tenido las pérdidas? 
8: ¿Qué evolución ha tenido la plantilla? 
9.1, ¿Qué evolución han tenido las subvenciones y 

transferencias tanto corrientes como de capital proceden- 
tes del Estado? 

das en 1987 con respecto a 1986? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Cae- 
cos Femández. 

184íOO8539 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentísirno se- 
ñor Ministro de Industria, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Del Grupo INISEL interesa los siguientes datos eco- 
nómicos: 

1 .II iQué evolución han tenido las inversiones realiza- 

i . t *  iQué evolución ha tenido la producción? 
3:' ¿Qué evolución han tenido en general las ventas? 
4:' ¿Que evolución han tenido las exportachnes? 
5:, iQuC evolución ha tenido el mercado interior? 
6." ¿Qué evolución han tenido los stock? 
7:s iQuk evolución han tenido las pérdidas? 
8:) ¿Qué evolución ha tenido la plantilla? 
9:, iQuk evolución han tenido las subvenciones v 

transfcroncias tanto corrientes como de capital proccden- 
tcs del Estado? 

das en 1987 con respecto a 1986? 
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Madrid, 10 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
cos Fernández. 

184/008540 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputadg por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentísimo se- 
ñor Ministro de Industria, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Del Grupo de fertilizantes ENFERSA interesa los si- 
guientes datos económicos: 

1 ¿Qué evolución han tenido las inversiones realiza- 

2." ¿Qué evolución ha tenido la producción? 
3.0 ¿Qué evolución han tenido en general las ventas? 
4.0 ¿Qué evolución han tenido las exportaciones? 
S." ¿Qué evolución ha tenido el mercado interior? 
6." ¿Qué evolución han tenido los stock? 
7.0 ¿Qué evolución han tenido las pérdidas? 
8: ¿Qué evolución ha tenido la plantilla? 
9: ¿Qué evolución han tenido las subvenciones y 

transferencias tanto corrientcs como de capital proceden- 
tes del Estado? 

das en 1987 con respecto a 1986? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
cos Fernández. 

184/008541 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalicibn 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentísimo se- 
ñor Ministro de Industria, de las que desea obtener res- 
puesta por cscrito. 

Del Grupo de Automoción ENASA interesa los siguicn- 
tes datos económicos: 

1 .U ¿Qué evolución han tenido las inversiones realiza- 
das en 1987 con respecto a 1986? 

2." ¿Qué evolución ha tenido la producción? 
3." ¿Qué evolución han tenido en general las ventas? 
4:' ¿Qué evolución han tenido las exportaciones? 
5:' ¿Qué evolución ha tenido el mercado interior? 
6." ¿Qué evolución han tenido los stock? 
7.* ¿Qué evolución han tenido las pérdidas? 
8." ¿Qué evolución ha tenido la plantilla? 
9." ¿Qué evolución han tenido las subvenciones y 

transferencias tanto corrientes como de capital proceden- 
tes del Estado? 

Madrid, 9 de marzo de I988.-Francisco Alvarez-Cas- 
cos Fernández. 

184l008542 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarcz-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 18.5 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentísimo se- 
ñor Ministro de Industria, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Del Grupo de Transporte Marítimo interesa los siguien- 
tes datos económicos: 

1 ." ¿Qub evolución han tenido las inversiones realiza- 

2." ¿Qué evolución ha tenido la producción? 
3.0 ¿Qué evolución han tenido en general las ventas? 
4: ¿Qué evolución han tenido las exportaciones? 
5." ¿Qué evolución ha tenido el mercado interior? 
6.'' iQué evolución han tenido los stock? 
7: ¿Qué evolución han tenido las pérdidas? 
8." ¿Qué evolución ha tenido la plantilla? 
9: ¿Qué evolución han tenido las subvenciones y 

transferencias tanto corrientes como de capital proceden- 
tes del Estado? 

das en 1987 con respecto a 1986? 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
cos Fernández. 

184/008543 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarcz-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario dc Coalición 
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Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamcnto de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentísirno sc- 
ñor Ministro de Industria, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Del Grupo Ingeniería y Construcción INITEC interesa 
los siguientes datos económicos: 

1 .I' iQuC evolución han tenido las inversiones realiza- 

2;' ¿Qué cvolución ha tenido la produccibn? 
3: ¿Qué evolución han tenido en general las ventas? 
4." ¿Qué evolución han tenido las exportaciones? 
5." ¿Qué evolución ha tenido el mercado interior? 
6." iQuC cvolucihn han tenido los stock? 
7:' ¿Que cvolución han tenido las pérdidas'? 
8;'. iQu6 cvolucihn ha tenido la plantilla? 
Y: ¿Qué evolución han tenido las subvenciones y 

transferencias tanto corrientes como de capital procedc'n- 
tcs del Estado? 

das en 1987 con respecto a 1986? 

Madrid, 10 de marm de 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
cos Femández. 

1841008544 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarcz-Cascos Fcrnándcz, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlaincntario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, ticnc el honor 
de formular las siguicnics preguntas a l  cxcclciitisimo sc- 
nor Ministro de Industria, de las que dcsca obtener res- 
puesta por escrito. 

Del Grupo ENCE interesa los siguiciiics datos eco- 
nómicos: 

I .(' ¿Que evolución han tenido las iiivcrsioiics rcaliza- 

2:, ¿Qué evolución ha tenido la produccióii? 
3;' ¿Qué evolución han tenido en gcncral las ventas? 
4:' ¿Qué evolución han tenido l a s  exportaciones? 
5: ¿Qué evolución ha tenido el mercado interior? 
6: ¿Qué evolución han tenido los stock? 
7:' iQuC evolución han tenido las pErdidas? 
8:' ¿Qué evolución ha tenido la plantilla? 
9." ~QuC evolución han tenido las subvenciones v 

transferencias tanto corrientes coiiio de capital proccdcri- 
tes del Estado? 

das en 1987 con respecto a 1Y86? 

Madrid, 10 de marzo de 1988.-Franclsco Aharez-Cas- 
cos Fernández. 

1841008545 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarcz-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al excelentísirno se- 
ñor Ministro de Industria, de las que desea obtener t t s -  
puesta por escrito. 

Del Grupo de Transporte Aéreo interesa los siguientes 
datos económicos: 

I .O ¿Qué evolución han tenido las inversiones realiza- 

2." (Qué evolución ha tenido la producción? 
3:, ¿Qué evolución han tenido en general las ventas? 
4." ¿QUE evolución han tenido las exportaciones? 
5:' ¿Qué evolución ha tenido el mercado interior? 
6." ¿Qué evolución han tenido los stock? 
7." ¿Qué evolución han tenido las perdidas? 
8:' {Que evolución ha tenido la plantilla? 
9:' ¿ Q U E  evolución han  tenido las subvenciones y 

transrcrcncias tanto corrientes como de capital proceden- 
tes del Estado? 

das en 1987 con respecto a 1986? 

Madrid, 10 de niarm de 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
COS Fernández. 

184/008546 

A la Mesa clcl Coiigrcso de los Diputados 

Fiaiicisco Alvarcz-Cascos Fcrnándcz, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al aniparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de Ioriiiular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que dcsca obtincr respuesta por escrito. 

Una cuestión que alecta negativamente a la financia- 
ción de la coiistruccibii de buques son los pagos del cré- 
dito por el Banco de CrEdito Industrial. El crkdito se co- 
bia en I I U ~ V C  plams, siendo el 4:' plazo el correspondicn- 



te a la inscripción de la hipoteca. La hipoteca naval, le- 
galmente, se puede inscribir cuando está construido un 
tercio del casco. 

1 ." (Por qué razón el Banco de Credito industrial cxi- 
ge que se haya realizado un tercio de la inversión total? 

2,' ¿Conoce el Gobierno los retrasos que supone la rne- 
dida anterior en el cobro de los plazos? 

3: ¿Puede el Gobierno cuantificar estos retrasos, pla- 
zo a plazo? 

Madrid, 26 de febrero de 1988.-Francisco Alvarez-Cas- 
cos FernBndez. 

184/008547 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertcnc- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno las siguien- 
tes preguntas, solicitando respuesta por escrito: 

Centro Artístico de Granada 

Antecedentes 

Ha cundido la preocupación en Granada ante el anun- 
cio de una subasta del Centro Artístico, que incluye fon- 
dos de valor incalculable por su conexión con la historia 
cultural de la ciudad. 

La filtración de una iniciativa tomada por el Ministc- 
rio de Cultura, que pudiera ser decisiva para el destino fi-  
nal de dicho patrimonio, ha generado una notable cx- 
pec tación. 

Por ello, se pregunta al Gobierno: 

l .  iQué iniciativas concretas ha adoptado el Ministe- 
rio de Cultura en relación al Centro Artístico de Granada 
y cuál ha sido su r e d  tado? 

2. ¿Qué medidas piensa adoptar cl Gobierno para ga- 
rantizar que el patrimonio acumulado durante anos por 
figuras animadoras de la vida cultural de Granada no de- 
saparecerán de esta ciudad? 

3. ¿Qué recursos piensa destinar el Gobierno para lo- 
grar un mayor acceso del pueblo granadino al disfrute de 
este patrimonio cultural? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Andds Ollero Tassara. 

18 DE MARZO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 163 
____ ~ .____ _____ -~ 

184/008548 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrks Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Rc- 
glamento de la Cámara, Iormula al Gobierno las siguien- 
tes preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Expo'92: Invcrsioncs en Granada 

Justificación 

El Gobierno ha informado («Boletín Cortes Generales)), 
Congreso de los Diputados, Serie D, númcro 138, páginas 
8036 y siguientes) de las inversiones relacionadas con la 
exposición universal de 1992, tanto las incluidas en el Pro- 
grama de Inversiones Públicas 1988-1991 como otras no 
incluidas en 61 previstas por los diversos Departamentos 
ministeriales. Dada la previsible repcrcusión de este acon- 
tecimiento para superar equilibradamente el subdesarro- 
llo de Andalucía, resulta necesario desglosar su  inciden- 
cia en cada una de sus provincias. 

Dando por supuesto quc el Gobierno no  pretende con- 
vertir la Expo'92 en una versión actualizada de los polc- 
micos XXV Años de Paz, convendría aclarar la inclusión 
dc algunas de las inversiones contenidas en la informa- 
ción del Gobicrno. Resulta, por ejemplo, sorprendente 
quc se incluya (en la página 8039) el embalse de Negratín. 

En primer lugar, tal obra pública fue proyectada antes 
de que existiera -siquiera en proyect- la citada expo- 
sición, hasta el punto de que sus obras fueron iniciadas 
ya en 1977. Aunque el Gobierno señale cautamente que 
((la infraestructura del entorno y del recinto de la Expo-92 
ha comenzado a crearse tiempo atrás», no parece lógico 
remontarse hasta 1942. 

Por otra parte, sin perjuicio de que algunos de los ali- 
mentos que consuman los visitantes de la Expo puedan 
haber sido regados en s u  día por aguas del citado embal- 
se, sin inclusión en la infraestructura de la Expo resulta 
notablemente problemática. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

l .  ¿Cómo sc distribuyen entre las ocho provincias an- 
daluzas las inversiones incluidas en la citada información 
del Gobierno? 

2. iQu6 inversiones conretas se dirigirán a obras si- 
tuadas en  la provincia de Granada? 

3. ¿Qué razones -cronolÓgicas y funcionales- justi- 
fican la inclusión del embalse del Negratín entre las in- 
versiones relacionadas con la Expo'92? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Andrés Ollero Taasara. 

- 8920 - 



CONGRESO 
_.  

184/008549 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno las siguien- 
tes preguntas, solicitando respuesta por escrito: 

Carretera Dúrcal-Beznar 

Antecedentes 

En relación a las inversiones del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la provincia de Ganada, inclui- 
das en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 004. 
Programa: 513-D. 
Artículo Presupuestario: 60. 
Proyecto 86 170040430: Carretera Dúrcal-Bcznar. 

Se pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Qué porcentaje de la ejecución total de la obra se 
había llevado a cabo a 3 I de diciembre de 1987? ~ Q u d  can- 
tidades de las presupuestadas para dicho cjercicio se ha- 
bían comprometido en idéntica fecha y qui. pagos se ha- 
bían realizado? 

2. ¿En qué fecha está prevista la Finalii.ación de la 
obra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Andrés Ollero Tassara. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pcrtcnc- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Rc- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno las siguicn- 
tes preguntas, solicitando respuesta por escrito: 

Carretera Puerto Lopc-Granada (Maraccna) 

Antecedentes 

En relación a las inversiones del Ministcrio de Obras 

18 DE MARZO DE l988.-SERIE D. NÚM, 163 

Públicas y Urbanismo en la provincia de Granada, inclui- 
das en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 004. 
Programa: 5 13-E. 
Artículo Presupuestario: 66, 
Proyecto 861 7004 170: Carretera Puerto Lope-Granada 

(Macarena). 

Se pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Qué porcentaje de la ejecución del total de la obra 
se había llevado a cabo a 31 de diciembre de 1987? ¿Qué 
cantidades de las presupuestadas para dicho ejercicio se 
habían comprometido en idéntica fecha y qué pagos se ha- 
bían realizado. 

2. ¿En qué fecha está prevista la finalización de la 
obra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Andrés Ollera Tassara. 

184/008551 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Hospital Militar de Granada 

Antecedentes 

En relación a las inversiones del Ministcrio de Defensa 
en la provincia de Granada, incluidas en los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1987, figura.la siguiente 
dotación: 

Servicio u organismo: 013. 
Programa:412-B. 
Artículo presupuestario: 68. 
Proyecto 86140130105: Hospital Militar de Granada. 
Dotacibn 1 ." Fase: 35.905.071 pesetas. 

Se pregunta al Gobierno: 

l .  iEn qub fecha se tcrminb la citada obra? 
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2. iQuC pagos se han efectuado a 31 de diciembre de 
las obligaciones contraídas a tal f in?  

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
I988.-Andr& Ollero Tassara. 

184lOO8552 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andres Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertcne- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Hc- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Nucvo edificio de órganos judiciales en Loja y Baza 

An teceden tcs 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, I'i- 
gura, en relación a las inversiones del Ministerio de Jus- 
ticia en la provincia de Granada la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 003. 
Programa: 142-A. 
Articulo presupuestario: 60. 
Proyectos 871300301 15 y 87130030135: Nucvo cdillcio 

de órganos judiciales en Lo,ja y Baza. 

Se pregunta: 

1 .  ¿En qui. rúbricas de los Prcsupucstos Generales del 
Estado para 1988 se han recogido los proyectos de nuc- 
vos edificios dc órganos judiciales en I.o,ia y Baza? 

De n o  haberse recogido, iquk  razoncs tiaii llevado 
a abandonar tales inversiones tiacc pocos iiieses sólo 
npospucstasu? 

2.  

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 clc mirzo tic 
IY88.-Andds Ollero Tassara. 

A la Mesa dc-l Congreso de los Diputados 

Andres Ollero Tassara, Diputado por Crariada, pcrtciic- 
ciciitc a la Agrupacih de Diputados del PDP, al aniparo 

de lo dispuesto en  los artículos 185 y siguientes del Rc- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Jefatura Superior de Policía en Granada 

An teccdcn tcs 

En relación a las inversiones del Ministerio del Interior 
en la provincia de Granada, incluidas en los Prcsupues- 
tos Generales del Estado para 1987, figura la siguiente 
dotación: 

Servicio u Organismo: 006. 
Programa: 222-A. 
Artículo presupuestario: 66. 
Proyccto 87 1600601 85: Granada. Jefatura Superior de 

Policía. 

Se pregunta al Gobierno: 

I ~ ¿Cuál ha sido el resultado dc las negociaciones con 
el Parque Móvil Ministerial para la utilización racional 
dc sus instalaciones? 

2.  iQui. irivcrsiOii se realizará con idkntico fin en el 
cjcrcicio presupuestario tic IY88? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Andrés Ollero Tassara. 

A la Mesa del Congrcw de los Diputados 

Ai1dri.s Ollero Tassara, Diputado por Granada, pcrtcnc- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los :irtículos 185 y siguientes del Rc- 
glamcnto de la Cámara, 1i)rrnula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Construcción Cuartel Guardia Civil en Orcc 

An tcccdcri les 

En rclacióri a las irivcrsioiics del Ministerio del interior 
cn la provincia de Granada, incluidas en los Prcsupues- 
tos Gcncralcs dcl Estado para 1987, figura la siguiente 
dotación : 

Servicio u Organisnio: 007. 
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Programa: 222-A. 
Artículo presupuestario: 66. 
Proyecto 861 600707 15: Construccibn Cuartel Guardia 

Civil en Orce. 

Se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Qué porcentaje de ejecución de dicha obra se ha- 

2. ¿Qué obligaciones habían sido contraídas en dicha 

3. ¿En qué fecha quedará ultimada dicha obra? 

bla alcanzado a 31 de diciembre de 1987? 

fecha y qué pagos ejecutados?. a 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988,Andrér Ollero Tarrara. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Red arterial de Granada 

Antecedentes 

En relación a las inversiones del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la provincia de Granada, inclui- 
das en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 004. 
Programa: 5 13-D. 
Artículo presupuestaria,: 60. 
Proyecto 861 70040360: Red arterial de Granada. 

Se pregunta al Gobierno: 

1.  ¿Qué porcentaje de la ejecución de la primera fase 
del proyecto se habla llevado a cabo a 3 1 de diciembre de 
1987? ¿Qué cantidades se habían comprometido en dicha 
fecha y qué pagos se hablan realizado? ¿En qué fecha que- 
dará terminada la obra? 

2. ¿Qué porcentaje de la ejecución de la segunda fase 
del proyecto se había llevado a cabo a 31 de diciembre de 
1987? ¿Qué cantidades se habían comprometido en dicha 
fecha y qué pagos se habían realizado? ¿En qué fe&a que- 
dará terminada la obra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988 .-Anddr Ollero Tarrara. 

184/OO8556 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Carretera Béznar-Puente Vélez 

Antecedentes 

En relación a las inversiones del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la  provincia de Granada, inclui- 
das en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 004. 
Programa: 513-D. 
Artículo presupuestario: 60. 
Proyecto 87170040070: Carretera Béznar y Puente Vé- 

Iez. 

Se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Qué porcentaje de la ejecución del total de la obra 
se había llevado a cabo a 31 de diciembre de 19871 ¿Qué 
cantidades de las presupuestadas para dicho ejercicio se 
habían comprometido en idéntica fecha y qué pagos se ha- 
bían realizado? 

2. ¿En qué fecha está prevista la finalizaci6n de la 
obra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Anddr Ollero Tarrara. 

184/008557 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
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de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Nuevos faros de Granada 

Antecedentes 

En relación a las inversiones del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la provincia de Granada, imclui- 
das en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 005. 
Programa: 5 14-D. 
Artículo presupuestario: 60. 
Proyecto 86 170050280: Nuevos faros de Granada. 

Se pregunta al Gobierno: 

l .  (Cuál es el emplazamiento definitivo del Faro de 
Castell de Ferro? ¿En qué fccha se ultimó la redacción dcl 
oportuno proyecto? i E n  qué fecha está prevista la finali- 
zación de la obra? 

2. ¿Cuál es el emplazaniicrito definitivo del Faro de la 
Herradura? <En qué fecha se ultimó la redacción del opor- 
tuno proyecto? ¿En qu0 fecha está prevista la finalización 
de la obra? 

i A  qué se debc que, consignada para 1987 una in- 
versión de 40 millones, figuren 20 millones en los Presu- 
puestos de 1988? 

3. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo dc 
1988 .-Andrés Ollero Tassara. 

184íOO8558 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrks Ollcró Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formulada al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Embalse de Negratín 

Anteceden tes 

En relación a las inversiones dc.1 Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la provincia de Granada, inclui- 

das en los PFesupuestos Generales del Estado para 1987, 
figura la siguiente dotación: 

Scrvicio u Organismo: 006. 
Programa: 5 12A. 
Artículo Presupuestario: 6 1 .  
Proyecto 86170060105: Embalse de Negratín. 

Se pregunta al Gobierno: 

' 1 .  ¿Que! cantidades se habían comprometido a 3 1 de 
diciembre de 1987 y qué pagos se habían realizado? 

2. Terminada la presa, ¿cuál es e l  destino de los 180 
milloncs presupuestados para 1988? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de  marzo de 
1988.-Andrés Ollero Tassara. 

184/008559 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Embalse de Canales 

Antecedentes 

En relación a las inversiones del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la provincia de Granada, inclui- 
das en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 006. 
Programa: 512A. 
Artículo Presupuestario: 6 1 .  
Proyecto 86170060205: Embalse de Canales. 

Se  pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Que porcentaje de la ejecución del total de la obra 
se había llevado a cabo a 31 de diciembre de 1987? ¿Qué 
cantidades de las prespuestadas para dicho ejercicio se 
habían comprometido en idéntica fecha y qué pagos se ha- 
bían realizado? 

2. ¿En qui. fecha está prevista la finalización de la 
obra? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988 .-Andrés Ollero Tassara. 

184/008560 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Embalse de Béznar 

Antecedentes 

En relación a las inversiones del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la provincia de Granada, inclui- 
das en los Presupuestos Generales del Estado de 1987, f i -  
gura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 006. 
Programa: 5 IZA.  
Artículo Presupuestario: 61. 
Proyecto 86170060210: Embalse de Béznar. 

Se pregunta al Gobierno: 

1. , ¿Cuáles fueron las causas del modificado con incre- 
mento de 86,89 Mptas.? ¿Cuándo se produjo su autoriza- 
ción y en qué forma se procedió a la recepción oficial de 
la obra? 

2.  ¿Han surgido nuevas incidencias al respecto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988 .-Andrés Ollero Taesara. 

184í00856 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Embalse de San Clemente 

Antecedentes 

En relación a las inversiones del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la provincia de Granada, inclui- 
das en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 006. 
Programa: 5 12A.  
Artículo Presupuestario: 61. 
Proyecto 86170060215: Embalse de San Clemente. 

Se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Qué porcentaje de la ejecución del total de la obra 
se había llevado a cabo a 31 de diciembre de 1987? ¿Qué 
cantidades de las presupuestadas para dicho ejercicio se 
habían comprometido en idéntica fecha y qué pagos se ha- 
bían realizado? 

2. ¿En qué fecha está prevista la finalización de la 
obra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988 .-Andrés Ollero Tassara. 

184/008562 

A la Mesa del Congreso de los Dipptados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Presa de Otivar 

An tecedcn tcs 

En relación a la contestación formulada por el Gobier- 
no el 2 de octubre de 1987 sobre inversiones del Ministe- 
rio de Obras Públicas y Urhanismo en la provincia de Gra- 
nada, relativas a la presa de Otivar. 

Se pregunta al Gobierno: 

(Cuál es a 29 de febrero de 1988 la situación de los es- 
tudios y proyectos aludidos en el párrafo final de la res- 
puesta del Gobierno? 

- 8925 - 



CONGRESO 
~- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Andrés Ollero Tassara. 

184/008563 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artlculos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Pantano de Francisco Abellán 

An teccdentes 

En relación a las inversiones del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la provincia de Granada, inclui- 
das en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 006. 
Programa: 5 12-A. 
Artículo presupuestario: 61. 
Proyecto 86 170060560: Pantano de Francisco Abellán. 

Se pregunta al Gobierno: 

l .  ¿Cuál era la sitwción del proyecto a 3 1 de diciem- 
bre de 1987? 

2. ¿Hay actuaciones programadas para su ejecución 
en los Presupuestos de 1988? En'caso negativo, ¿qué lo 
justifica?; en caso positivo, ¿por qué importe y con qué 
destino? 

3. ¿Cuándo está prevista la finalización de la cbra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988 .-Andrés Ollero Tassara. 

184/008564 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertenc- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
dc lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del Rc- 
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glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Presa de La Colomera 

Antecedentes 

En relación a las inversiones del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la provincia de Granada, inclui- 
das en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 006. 
Programa: 512-A. 
Artículo presupuestario: 61. 
Proyecto 86 170060700: Presa de La Colomera. 

Se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Qué porcentaje de la ejecución del total de la obra 
se habla llevado a cabo a 31 de diciembre de 1987. ¿Qué 
cantidades de las presupuestadas para dicho ejercicio se 
hablan comprometido en idéntka fecha y qué pagos se ha- 
blan realizado? 

2 .  ¿En qué fecha está prevista la finalización de la 
obra? 

3. Dado que el Gobierno afirmó el 10 de febrero de 
1987 que se prevela «SU terminación en 1988», mientras 
que el 5 de octubre de 1987 afirmaba que estaba prevista 
«para el año 1989)) ¿a qué se debe el retraso sufrido? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988 .-Andrés Ollero Tassara. 

184/008565 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando rcspuesta por escrito. 

Riegos del Guadarranque 

Anteceden tcs 

En relación a las invcrsioncs del Ministerio de Obras 
Públicas v Urbanismo en la provincia de Granada, inclui- 
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das en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
figura la siguiente dotación: 

e 

Servicio u Organismo: 006. 
Programa: 532-B. 
Artículo presupuestario: 63. 
Proyecto 861 70060820: Riegos del Guadarranque. 

Se pregunta al Gobierno: 

¿Por qué, dada su situación geográfica, sc ubican años 
tras años en la provincia de Granada estas sustanciosas 
inversiones? ¿No están destinadas a la provincia de Cá- 
diz? ¿Piensa el MOPU restablecer'en alguna fecha deter- 
minada esta convulsión geográfico-presupuestaria? 

4 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Andrés Ollero Tarsara. 

184/008566 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Riegos del Jabalcón 

Antecedentes 

c En relación a las inversiones del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la provincia de Granada, inclui- 
das en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 006. 
Programa: 532-B. 
Artículo presupuestario: 63. 
Proyecto 86170060840: Riegos del Jabalcón. 

Se pregunta al Gobierno: 

1.  ¿Qué porcentaje de la ejecución del total de la obra 
se había llevado a cabo a 31 de diciembre de 1987? ¿Qué 
cantidades de las presupuestadas para dicho ejercicio se 
hablan comprometido en idéntica fecha y qué pagos se ha- 
bían realizado? 

2. ¿En qué fecha está prevista la finalización de la 
obra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Andrér Ollero Tassara. 

184/008567 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Riegos del Cubilla-Colomera 

Antecedentes 

En relación a las inversiones dcl Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la provincia de Granada, inclui- 
das en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 006. 
Programa: 532-B. 
Artículo presupuestario: 63. 
Prosyectos 861 7006 1065 y 86 170060835: Riegos del 

Cubilla-Colomera. 

Se pregunta al Gobierno: 

1.  ¿Qué porcentaje de la ejecución del'total de la obra 
se había llevado a cabo a 31 de diciembre de 1987? ¿Qué 
cantidades de las presupuestadas para dicho ejercicio se 
habían comprometido en idéntica fecha y qué pagos se ha- 
bían realizado? 

2. ¿En qué fecha está prevista la finalización de la 
obra? 

3. ¿Cuál es el objeto de la segunda fase prevista en los 
Presupuestos para 1988? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Andrés Ollero Taasara. 

1841008568 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrks Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
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de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Rc- 
glamcnto de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, soli'citando respuesta por escrito. 

84 viviendas por embalses en Zú,jar 

An tcccdcntcs 

En relación a las inversiones del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la provincia de Granada, inclui- 
das en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: O 1  1 .  
Programa: 4 13A. 
Artículo Presupuestario: 60. 
Proyecto 86 170 1 1 O 120: 84 viviendas por embalses en 

Se pregunta al Gobierno: 
Zújar. 

1 .  ¿Qué porcentaje de la cjecutión del total de la obra 
se había llevado a c a b o  a 31 de diciembre de 1987?  qué 
cantidades de las presupuestadas para dicho ejercicio se 
habían comprometido cn idéntica fecha y quí. pagos sc ha- 
bían realizado? 

2 .  ¿En que Cccha cstá prevista la CitiaIi/.acióri dc la 
obra? 

3. ¿Cuál cs el destino de la consignación similar pre- 
vista en los Presupuestos Generales para 1988? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Andrés Ollero Tassara. 

184í008569 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pcrtcnc- 
cicnte a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Rc- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

150 viviendas por embalses en Hui.scar 

An teccdcn tcs 

En relación a las invcrsioncs del Ministciio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la provincia de Gtanada, inclui- 

das en los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: O1 1 .  
Programa: 43 1 A .  
Artículo Presupuestario: 60. 
Proyecto 861701 10125: 150 viviendas por obras ciiibal- 

Sc pregunta al Gobierno: 
ses Huesear. 

1 .  (Qué porcentaje de la ejecución del total de la obra 
se había llevado a cabo a 31 de dicicmbrc de 1987? iQui. 
cantidades dc las presupuestadas para dicho ejercicio sc' 

habían comprometido cn idCntica fecha y qui. pagos se ha- 
bían realizado? 

2.  (En quk fccha'cstri prevista la finalización dc la 
obra? 

3. iCuál es el destino de la consignación similar pre- 
vista en los Presupuestos Generales para 1988? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1 988 .-Andrés Ollero Tassara. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

' Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pcrtene- 
cicntc a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Rc- 
glamcnto de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Control dc calidad y represión del lraude cii Granada 

Anteceden tcs 

En relación a las inversiones del Ministerio de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación en la provincia de Granada, in- 
cluidas en los Presupuestos Generales dcl Estado para 
1987, figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 010. 
Programa: 822A. 
Artículo Presupuestario: 66. 
Proyecto 8621 10100025: Control de calidad y represión 

Se pregunta al Gobierno: 
del fraude en Granada.. 

1 .  iQuC; porcentaje de la ejecución del total de la obra 
se habia llevado a cabo a 31 de diciembre de 1987? ¿Qué 
cantidades de las prcsuputstadas para dicho ejercicio se 
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habían comprometido en idéntica fecha y qué pagos se ha- 
bían realizado? 

2. ¿En qué fecha está prevista la finalización de la 
obra? 

3. ¿Cuál es el destino de la Consignación similar pre- 
vista en los Presupuestos Generales para 1988? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988 .-Andrés Ollero Taasara. 

184/00857 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al.Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Radar de vigilancia 

Antecedentes 

En relaci6n a las inversiones del Ministerio de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones en la,provincia de Gra- 
nada, incluidas en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, figura la siguiente dotación: 

-Servicio u Organismo: 006. 
Prbgrama: 5518. 
Artículo Presupuestario: 60. 
Proyecto 87230060010: .Radar de vigilancia. 
Se pregunta al Gobierno: 

1.  ¿Cuál fue el resultado del estudio de viabilidad? 

2. ¿Qué actuaciones se han proyectado, como con- 
¿Qué razones fundamentaron sus conclusiones? 

secuencia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Andréa Ollero Taasara. 

184/908572 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupació~ de-Diputados del PDP, al amparo 

de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Obras reforma P. N. Sierra Nevada 

Antecedentes 

En relación a las inversiones del Ministerio de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones en la provincia de Gra- 
nada, incluidas en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, figura la siguiente dotación: 

Servici0.u Organismo: 008. 
Programa: 751-A. 
Artfculo presupuestario: 66. 
Proyecto 86230080190: Obras reforma P. N .  Sierra 

Nevada. 

Se pregunta al Gobierno: 

1.  ¿Qué porcentaje de la ejecuci6n del total de la obra 
se había llevado a cabo a 31 de diciembre de 1987? ;Qué 
cantidades de las presupuestadas para dicho ejercicio se 
habían comprometido en idéntica fecha y qué pagos se ha- 
bían realizado? 

2. ¿En qué fecha está prevista la finalización de la 
obra? 

3. ¿Qué razones llevaron a que no se realizara inver- 
sión alguna en el primer semestre de 1987? ¿Qué inciden- 
cias se han producido desde entonces? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1.988.-AndrOa Ollero Tawra.  

184/008573 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Adquisición locales para oficinas 

Antecedentes 

En relación a las inversiones del Ministerio de Trans- 
portes, Turismo y Comunic&ones en la provincia dc Gra- 
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nada, incluidas en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 010. 
Programa: 52 1 -A. 
Artículo presupuestario: 60. 
Proyecto 87230100590: Adquisición locales para ofi- 

cinas. 

Se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Qué porcentaje de la ejecución del total de la obra 
se había llevado a cabo a 31 de diciembre de 1987? ¿Qué 
cantidades de las presupuestadas para dicho ejercicio se 
habían comprometido en idéntica fecha y qué pagos se ha- 
bían realizado? 

2. dEn qué fecha está prevista la finalizacibn de la 
obra? 

3. ¿En qué ha consistido y cuál ha sido el resultado 
de los trámites a los que aludía el Gobierno en su respues- 
ta de 2 de octubre de 1987? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-And&s Ollero Tassara. 

184/008574 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Guadix. Adquisición y obras adaptación 

Antecedentes 

En relación a las inversiones del Ministerio de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones en la provincia de Gra- 
nada, incluidas en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 201. 
Programa: 632-B. 
Artículo presupuestario: 60. 
Proyecto 86232010405: Guadix. Adquisición y obras 

adaptación. 

Se pregunta al Gobierno: 

l .  ¿Out! porccntajc de la ejecución del total de la obra 

se había llevado a cabo a 31 de diciembre de 1987? ¿Qué 
cantidades de las presupuestadas para dicho ejercicio se 
habían comprometido en idéntica fecha y qué pagos se ha- 
bfan realizado? 

2. ¿En qué fecha está prevista la finalización de la 
obra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988 .-Andrés Ollero Tassara. 

184/008575 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Zaidín. Adquisición y obras de adaptación 

Antecedentes 

En relación a las inversiones del Ministerio de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones en la provincia de Gra- 
nada, incluidas en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, figura la siguiente dotación: 

Servicio u Organismo: 201. 
Programa: 632-B. 
Artículo presupuestario: 60. 
Proyecto 8623201 04 10: Granada: Zaidín. Adquisición y 

obras de adaptación. 

Se pregunta al Gobierno: 

1 .  iQué,porcentaje de la ejecución del total de la obra 
se había llevado a cabo a 31 de diciembre de 1987? ¿Qué 
cantidades de las presupuestadas para dicho ejercicio se 
habían comprometido en idéntica fecha y qué pagos se ha- 
bían realizado? 

2. ¿En quC fecha está prevista la finalización de la 
obra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988 .-Andrés Ollero Tassara. 
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184/008576 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampara 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Equipamiento complementario del aeropuerto de Gra- 
nada 

Antecedentes 

En relación a las inversiones del Ministerio de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones en la provincia de Gra- 
nada, incluidas en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, figura la siguiente dotaci6n: 

Servicio u Organismo: 203. 
Programa: 5 15-C. 
Articulo presupuestario: 66. 
Proyecto 86232030430: Equipamiento complementario 

del aeropuerto de Granada. 

Se pregunta al Gobierno: 

1 ,  ¿Qué porcentaje de la ejecuci6n del total de la obra 
se había llevado a cabo a 31 de diciembre de 1987? ¿Qué 
cantidades de las presupuestadas para dicho ejercicio se 
habtan comprometido en idéntica fecha y qué pagos se ha- 
bían .+ealizado? 

2. ¿En qué fecha está prevista la finalización de la 
obra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988 .-Andréi Ollero Tauara. 

184/008577 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Museo Hispano Musulmán 

Antecedentes 

En relaci6n a las inversiones del Ministerio de Cultura 
en la provincia de Granada, incluidas en los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1987, figura la siguiente 
dotación: 

Servicio u Organismo: 004. 
Programa: 453-B. 
Artículo presupuestario: 62. 
Proyecto 862400401 35: Museo Hispano Musulmán. 

Se pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Qué porcentaje de la ejecuci6n del total de la obra 
se había llevado a cabo a 31 de diciembre de 1987? ¿Qué 
cantidades de las presupuestadas para dicho ejercicio se 
habían comprometido en idéntica fecha y qué pagos se ha- 
bían realizado? 

2. ¿En qué fecha está prevista la finalizaci6n de la 
obra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1988.-Andrér Ollero Taeeara. 

184/008578 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- ' 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Museo Arqueológico de Granada 

Antecedentes 

En relación a las inversiones del Ministerio de Cultura 
en la provincia de Granada, incluidas en los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1987, figura la siguiente 
dotación: 

Servicio u Organismo: 004. 
Programa: 4538. 
Artfculo Presupuestario: 62. 
Proyecto 86240040190: «Museo Arqueológico de Gra- 

Se pregunta al Gobierno: 
nada D. 
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1. ¿Qué porcentaje de la ejecución del total de la obra 
se había llevado a cabo a 31 de diciembre de 1987? ¿Que 
cantidades de las presupuestadas para dicho ejercicio se 
habían comprometido en idéntica fecha y qué pagos se ha- 
bían realizado? 

2.  ¿En qué fecha está prevista la finalización de las 
obras? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 dc marzo de 
1988.-And&s Ollero Taosara. 

1841008579 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tasara ,  Diputado por Granada, pcrtene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes det Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Construccih biblioteca pública 

Antecedentes 

En'relación a las inversiones del Ministerio de,Cultura 
en la prov.incia de Granada, incluidas en los Presupucs- 
tos Generales del Estado para 1987, figura la siguiente 
dotación: 

Servicio u Organismo: 008. 
Programa: 4528. 
Artículo 'Presupuestario: 6 l .  
Proyecto 86240080040: ((Construcción biblioteca pú- 

Se pregunta al Gobierno: 
blica)). 

1 .  iQuC porcentaje de la ejecución tlcl total de la obra 
se había llevado a cabo a 31 de diciembre tlc 1987? iQui. 
cantidades de las presupuestadas para dicho cjcrcicio se 
habían comprometido en identica fecha y qiii. pagos se ha- 
bían realizado? 

2. ¿En qui. fecha está prevista la linali~ación de la 
obra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 dc marm de 
1988.-And&a Ollero Taaaera. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS, al amparo de lo dispucsto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Coqgrcso de 
los Diputados, formu!a al Ministro de Transportes, Turis- 
mo y Comunicaciones la siguiente pregunta, de la quc t ! ~ -  

sea obtener respuesta por escrito. 

Recientemente se han adjudicado por el sistema de con, 
tratación directa wnsores .meteorológicos especiales para 
t i u  estacione3 automáticas para el estudio y evaluación 
de parámetros nivomcteorológicos. 

Aurique las mediciones de tal meteoro es un aspecto 
muy importante de los ob.jetivos del Instituto Nacional de 
Meteorología, hasta ahora los estudios y consideración de 
tal fenómeno han sido dispersos y parciales y,  en conse- 
cuencia, las series, cuando existen, de escasa utilidad pese 
a la gran trascendcncia económica y ccológica de la nieve. 

¿Dónde van a situar los tres sensores adjudicados? 
¿Cuántos puntos de toma de datos de las mismas o se- 

mcjantcs características hay instalados? (En que puntos 
del territorio nacional? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de marzo de 
1988.-León Sukl Giral. 

184100858 1 

A la Mesa del Congrcso.de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado pcrtcriccicnte al Grupo Par- 
lamentario dc CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados formula la siguiente pregunta, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La saturación dc los servicios sanitarios de carácter pú- 
blico es casi una constante en los centros hospitalarios es- 
pañoles que se traduce en las prolongadas demoras o es- 
peras para llevar a cabo las intervenciones quirúrgicas 
consideradas no urgentes. Las listas de espera en los es- 
tablecimientos hospitalarios de la Seguridad Social, es- 
pccialnicntc, sc incrcmcntan constantcmcntc y ,  al propio 
tiempo, disminuye la calidad de los servicios prestados. 

Por otra parte, el número excesivo de.pacientc un con- 
sultas anibulntorias o de consultorio, repercute en una de- 
ficiente atención al carcccrsc del tiempo necesario y de 
las medidas auxiliares de diagnóstico adecuados, lo que 
ha .hecho reconocer iukntcmcntc a u n  Colegio de M6di- 



cos la existencia de errores en los diagnósticos, al tiempo 
que denuncian amplios retrasos en análisis clínicos. 

¿Cuál es el tiempo medio de espera en hospitales de IN- 
SALUD para intervenciones quirúrgicas que no revistan 
carácter de urgencia? 

LCuáles son los tiempos de espera, en los mismos ca- 
sos, en los hospitales de INSALUD en la Comunidad Au- 
tónoma de Aragón? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de marzo de 
1988 .-León Bull Giral. 

CONTESTACIONES 

18410063 1 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Miguel Ramírez Conzález, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre situación en 
que se encuentran las obras de cada uno de los embalses 
aprobados en el Plan Extraordinario de 1983 y causas por 
las que la Presa de Negratín, en la provincia de Granada, 
sólo ha llegado a contener un caudal inferior al 20 por 
ciento de su capacidad máxima, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por cl Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

El contenido de la respuesta es el siguiente: 

(( 1. La situación actual de las presas es: 

Las presas del Arroyo Martín Gonzalo, del Cataveral y 
de San Rafael de Navallana, fueron transferidas a la Jun- 
ta de Andalucía en junio de 1984. 

La presa de Yeguas empezará a embalsar a finales de 
diciembre próximo. 

Las de Guadalbacar, Huesna y Zahara se encuentran en 
avanzada ejecución, siendo sus fechas de terminación vi- 
gente en mayo de 1988, principios de 1989 y durante el 
presente mes de marzo, respectivamente. 

La de Guadalcacín, está contratada con plazo de termi- 
nación vigente hasta julio de 1989. 

La presa de Giribaile está pendiente de SLT contratada. 
Presa de Alange: En construcción. 
Presa de Arenas: Se está reconsiderando la regulación 

Presa de Arrago: En construcción. 
Presa de Arroyo Pajarero: En ejecución. 
Presa de Cataveral: En ejecución. 
Presa de Cébalo: Se está considerando. 
Presa de la Aceña: En ejecución. 
Regulación del Lácara: Son tres presas: Boquerón, Hor- 

notejeros y los Canchaks. Se encuentran finaliadas las 
dos primeras y en ejecución la tercera. 

del río Tiétar. 

0 

Presa de la Serena: En ejecución. 
Presa de los Montes: Se está reconsiderando. 
Presa de Navalmoral de la Mata: Se iniciará en 1989. 
Presa de Otívar: En estudio posibles soluciones al- 

Presa de Ruecas: En ejecución. 
Presa de Tentudia: Finalizada. 
Presa del Zapatón: En ejecución. 
2. La construcción de una presa, más aún de la im- 

portancia de la del Negratín, como su señoría reconoce, 
es un proceso complejo tanto en losreferente al proceso 
constructivo como en lo concerniente B la ocupación de 
los terrenos. 

En cuanto al primer llenado, es necesario realizar un 
cuidadoso seguimiento del comportamiento de la presa 
mediante sistemas de auscultación, debiendo respetarse 
un ritmo de llenado para garantizar la seguridad. 

Por otro lado, hay que tener en cuenta la complejidad 
inherente al proceso expropiatorio, especialmente cuan- 
do afecta a núcleos de población, como en este caso. Re- 
sueltos ya los últimos expedientes al respecto, podrá dis- 
ponerse de la capacidad total del embalse para proceder 
a su llenado al ritmo que técnicamente vaya estable- 
ciéndose. )> 

ternativas. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/006997 

Excmo. Sr.: Como ampliación a la pregunta formulada 
por el Diputado don Andrés Ollero Tassara, del Grupo 
P a r I a m e  n t a r i o  M i K t o ,  e x p e d i e n t e n ú.m e - 
ro 184/006997/0000, sobre titvlacMn de Directores de De- 
partamento Universitarios y número de dichos Departa- 
mentos constituidos hasta el momento en cada una de las 
Universidades espahias y que fue contestada con fecha 
22 del pasado mes de febrero, tengo la honra de enviar a 
V.  E. la expresada ampliación cuyo contenido es el si- 
guiente: 

« i : j  Subraya en su pregunta que en la contestación 
que le dio el Ministerio de Educación y Ciencia en mayo 
de 1987 se cifraba en 7 el número de Directores de De- 
partamento cuya única titulacibn era la de Diplomado, 
cuando, según la informacih recibida por otros cauces, 
con dicha característica habría en la Universidad cspaíio- 
la, a4 menos, cuatro Directores en lla Universidad de Má- 
laga, cinco en la de Granada y siete en la Politknica de 
Las Palmas; datos críos últimos que desmien.ten, dupli- 
cándolos, los o f r ~ i d o s  por cl Gobierno. 
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En relación con ello y centrándonos en las tres Univcr- 
sidadcs citadas, resulta: 

- Málaga: según télex de 25 de febrero de 1988 emiti- 
do por el Rector de esta Universidad, “no existe en esta 
Universidad ningún Director de Departamento que no 
esté en posesión del título de Licenciado o equivalente”. 
- Granada: según télex de 19 de enero de 1988 emiti- 

do por el Rector de esta Universidad, “no existe ningún 
Director de Departamento que sea Diplomado”. 
- Politécnica de‘Las Palmas: según télex de 25 de fe- 

brero de 1988 emitido por el Rector de esta Universidad, 
“4 Directores de Departamento son Ingenieros Técnicos”. 

En consecuencia y circunscribiéndonos a los Directores 
de Departamento/Diplomados existentes en las tres Uni- 
versidades citadas, se aprecia una absoluta identidad en- 
tre los datos facilitados en mayo de 1987 y los suminis- 
trados por los Rectores respectivos en enero y febrero 
de 1988. 

2.” A fin de contestar con datos actuales y veraces a la 
pregunta, se han recabado los mismos de cada una de las 
Universidadcs. Una vez recibida la contestación de todas 
ellas, a través de sus Rectores o Viccrrectorcs competcn- 
tes por razón de la materia, el contenido de las mismas 
ha sido cl siguiente: 

- Alcalá de Henares: los Departamentos constituidos 
son 28 y todos sus Directores son Doctores. 
- Alicante: los Departamentos constituidos son 34 y 

la dirección de los mismos está desempeñada por Docto- 
res en todos los casos excepto en uno en que el Director 
es Catedrático de Escuela Universitaria. 
- Baleares: Los Departamentos constituidos son 14 y 

, todos los Directores cuentan con el título de Dvctor. 
- Barcelona: los Departamentos constituidos son 98 y 

todos los Directores son Doctores excepto en dos Depar- 
tamentos en los que sus Directores son Diplomados en En- 
fermería y ocupan plaza de Titulares de Escuela Uni-  
versi taria. 
- Autónoma de Barcelona: los Departamentos consti- 

tuidos son 37, de los que 35 Directores están en posesión 
del Título de Doctor y 2 son Profesores Titulares de Es- 
cuela Universitaria con licenciatura, que corresponde a 
áreas de conocimiento específicas de Escuela Universita- 
ria (Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corpo- 
ral y Didáctica de las Ccs. Sociales). 
- Politécnica de Cataluña: los Departamentos consti- 

tuidos son 40, de los que 39 Directores son Doctores y un  
ex Catedrático de Escuela Universitaria sin Título de 
Doctor. 
- Cádiz: los Departamentos constituidos son 29, de los 

que 25 Directores son Doctores y los cuatro restantes son 
Profesores Titulares de Escuela Universitaria con Título 
de Licenciado. 
- Cantabria: los Departamentos constituidos son 23, 

y todos sus Directores poseen el Titulo de Doctor excepto 
el Director del Departamento de Educacicín que es Catc- 

drático de Escuela Universitaria con el Título de Li- 
cenciado. 
- Castilla-La Mancha: los Departamentos se hayan en 

[ase de constitución. 
- Córdoba: existen 43 Departamentos y ,  en la actua- 

lidad, 37 Directores elegidos por los respectivos Consejos 
de Departamento. De éstos 37, 36 son Doctores y 1 es Ca- 
tedrático de Escuela Universitaria con Título de Licen- 
ciado. 
- Extrcmaduia: los Departamentos constituidos son 

38, de los cuales 32 Directores son Doctores, tres Ingcnic- 
ros o Arquitectos, dos Licenciados y un Profesor Supcrior 
de Música. 
- Granada: los Departamentos constituidos son 77, de 

los cuales 70 Directores son Doctores y siete Directores 
son Licenciados sin que exista ningún Director que sea 
Diplomado. 
- León: 10s Depaitamcntos constituidos son 27, de los 

cuales 24 Directores son Doctorcs, dos son Licenciados y 
uno está pendiente de elección. 

- La Laguna: los Departamentos constituidos son 46, 
de los que 43 Directores son Doctores, dos son Licencia- 
dos y un Director no es Licenciado. 
- Autónoma de Madrid: los Departamentos constitui- 

dos son 39, y todos sus Directores son Doctores. 
- Complutense de Madrid: los Departamentos consti- 

tuidos son 169, de los cuales 164 Directores son Doctores 
y los cinco restantes son Licenciados y Catedráticos de Es- 
cuela Universitaria. 
- Politécnica de Madrid: los Departamentos constitui- 

dos son 88 y el número de Directores que no poseen el Tí- 
tulo de Doctor es de ocho. 
- Málaga: los Departamentos constituidos son 44, de 

los que 40 Directores son Doctores y cuatro son Licencia- 
dos, no existiendo ningún Director que no estk en pose- 
sión del Título de Licenciado o equivalente. 
- Murcia: los Departamentos constituidos son 50 de 

los que 42 Directores son Doctores; en los restantes en 
cuatro Departamentos tienen como Directores a Catedrá- 
ticos de Escuela Universitaria, en tres a Titulares de Es- 
cuela Universitaria y en uno hay un Director en funciones. 
- Oviedo: los Departamentos constituidos son 28, de 

los cuales 26 están dirigidos por Catedráticos de la Uni-. 
versidad y dos por Profesores Titulares de Universidad, 
por lo que no se da en ninguno el supuesto relativo a la 
carencia de titulación. 
- País Vasco: los Departamentos constituidos son 55 

y todos los Directores son Doctores, salvo dos excepcio- 
nes: el Departamento de Didáctica de la Expresión Plás- 
tica y Corporal que está dirigido por un Catedrático de Es- 
cuela Universitaria desde 1968 y el Departamento de En- 
fermería cuyo Director es Titular de Escuela Universita- 
ria y Diplomado de Enfermería. 
- Politécnica de Canarias: los Departamentos consti- 

tuidos SOR 18, de los que 12 Directores son Doctores, dos 
Arquitectos, y cuatro Ingenieros Técnicos. 
- Salamanca: los Departamentos constituidos son 42, 

de 10s que 41 Dircctorcs son Doctores y uno  es Profesor 
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Titular de Escuela Universitaria, y dirige el Departamen- 
to de Enfermería. 
- Santiago: los Departamentos constituidos son 64 y 

todos sus Directores son Doctores. 
- Sevilla: los Departamentos creados son 71, y todos 

los Directores ostentan el Título de Doctor excepto uno 
que es Licenciado y Profesor Titular de Escuela Uni- 
versitaria. 
- Valencia: los Departamentos constituidos son 70, y 

todos los Directores son Doctores, excepto el de Didácti- 
ca de la Expresión Plástica Musical y Corporal que es Ca- 
tedrático de Escuela Universitaria sin Título de Doctor. 
- Politécnica de Valencia: los Departamentos consti- 

tuidos son 34, de los que 32 están dirigidos por Doctores 
y dos por Licenciados. 
- Valladolid: los Departamentos constituidos son 59, 

de los que 54 Directores son Doctores, tres son Licencia- 
dos, uno intendente Mercantil y uno Perito Industrial. 
- Zaragoza: los Departamentos constituidos son 48, 

de los que 45 son Doctores y tres son Licenciados. 
- UNED: los Departamentos constituidos son 41 y to- 

dos los Directores de los mismos son Doctores. 

Como un denominador común de los tklcx, las Univer- 
sidades subrayan que los Departamentos dirigidos por 
Profesores no Doctores corresponden a Departamentos es- 
pecíficos de Escuelas Universitarias en las que no existen 
Profesores Doctores a tiempo completo o no se han pre- 
sentado a la elección por el Consejo de Departamento. 

3: Los efectos prácticos de "la ambiciosa reforma" re- 
sultan palmarios de los datos que anteceden para un ob- 
servador imparcial que descarte interpretaciones precon- 
cebidas. La LRU no exige, en la literalidad de su articu- 
lado, que el título de Doctor constituya un requisito o pre- 
supyesto de capacidad para ser Director de un Departa- 
mento; tampoco impone que los Doctores de un Departa- 
mento (o al menos uno de aquéllos) deban presentarse a 
las elecciones de Director, lo cual hubiese significado 
transformar un derecho en una imposición coactiva; ni 
tampoco les dice a las Juntaside Departamento a quienes 
deben elegir y a quienes no, según tengan un Título aca- 
démico u otro. A este respecto es sumamente ilustrativo 
al Preámbulo de la Ley c3mo elemento a tener en cuenta 
en la interpretación del texto legal, cuando trata la cs- 
tructura departamental y el papel de las Universidades 
en la renovación de la vida académica. 

No obstante esta ausencia de dirigismo absoluto, las 
Universidades, y concretamente sus Consejos de Departa- 
mentos, han asumido claramente la figura de los Depar- 
tamentos como piezas claves de la docencia y la investi- 
gación y, en congruencia con ello, que no por obligación 
legal, de los 1.448 Directores de Departamentos, cxacta- 
mente el 94,75 por ciento, tienen el Título de Doctor.!) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
-tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  dc marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007084 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernández-Miranda, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudi- 
cación y ejecución de las obras del Embalse de Barbate a 
las que se destina un crédito de 353,4 millones de pese- 
tas, dentro del Capítulo de Inversiones Reales, Sec- 
ción 17, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
en la provincia de Cádiz, de ¡os Presupuestos Generales 
del Estado para 1987, , tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada' por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«Las obras de la presa de Barbate se adjudicaron a la 
empresa Agromán, firmándose el contrato el 21 de mayo 
de 1985, y su inicio tuvo lugar el 18 de junio de 1985, sien- 
do adjudicadas las obras complementarias de dicha pre- 
sa a Constructora San Fernando y Ferrovial. 

Es necesario precisar que la presa de Barbate presenta 
dos singularidades muy significativas. La de los materia- 
les, que constituye el mayor volumen del cuerpo de la mis- 
ma, y la de la climatología de la zona. En cuanto a la pri- 
mera, las arcillas extraídas del vaso del embalse han pre- 
sentado importantes problemas técnicos por la gran dis- 
persión de sus características. La segunda, en relación 
también con los materiales, provoca la paralización de los 
trabajos durante una parte importante del año, reducien- 
do prácticamente a la mitad el tiempo hábil de coloca- 
ción de arcillas. En estos momentos han sido resueltos 
aquellos problemas tecnicos con repercusión en los siste- 
mas de puesta en obra y control de las arcillas, así como 
en forma y dirncnsiones del cuerpo de presa, encontrán- 
dose satisfactorianicnte ejecutados unos 100.000 metros 
cúbicos de terraplkn de ensayo. 

Estas singularidades, a las que se une otra no menos im- 
portante relativa al terreno de apoyo, aconsejan un muy 
ajustado programa de trabajos por escalones sucesivos, al 
objeto de conseguir la más adecuada progresión en el 
asiento de aqutil. Por otra parte, resulta necesario intro- 
ducir determinadas obras complementarias como es un 
muro pantalla de impcrmcabilización de cimiento y una 
nueva galería de desvío impuesta por el propio ritmo de 
los trabajos. En definitiva, se estima que la presa se rea- 
IiLará a lo largo de las cuatro campañas de verano 88-92, 
con períodos invernalcs de inactividad y a la vez conso- 
lidación de cimiento. 

La inversión realizada en 1987 asciende a 169,6 Mptas., 
siendo e l  presupuesto inicial para 1988 de 1.525,9 Mptas., 
si bien a la vista del desarrollo de las actuaciones, en la 
actualidad puede preverse una inversión real superior a 
los 1.000 Mptas.. 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007085 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Molina Fernándcz-Miranda, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudi- 
cación y ejecución de las obras de la presa de Guadalca- 
cín. a las que se destina un crédito de 426,6 millones de 
pesetas, dentro del Capítulo de Inversiones Reales, Sec- 
ción 17, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
en la provincia .de Cádiz, de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1987, , tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguientc: 

((Las obras de la presa de Guadalcacín se adjudicaron 
a la empresa FOCSA, firmándose el contrato el 15 de no- 
viembre de 1985 y el inicio de las mismas tuvo lugar el 3 
de diciembre de 1985. 

La presa de Guadalcacín 11 se encuentra situada inme- 
diatamente aguas abajo de la antigua Guadalcacín 1 y de 
la estación elevadora de aguas para el abastecimiento de 
Cádiz y su comarca. Con ella se completa la rcgulación 
del río Mojaceite y a su entrada en servicio quedarían 
anuladas las anteriores instalaciones citadas. El fuerte in- 
cremento de la demanda de abastecimiento en Cádiz de 
estos últimos años ha hecho de la elevadora una pieza im- 
prescindible de funcionamiento continuo, por lo que ha 
habido que plantearse su traslado antes de iniciar la cons- 
trucción de la presa. En estos momentw se trabaja en el 
referido traslado (que implica, además, modificaciones de 
tuberías, by-pass de la zona de presa, etc.), el cual se es- 
pera finalizar hacia septiembre del presente año, comen- 
zando seguidamente los trabajos de la presa propiamen- 
te dicha. 

La inversión realizada en 1987 asciende a 343,6 Mptas., 
siendo el presupuesto inicial para 1988 de 455 Mptas., 
aunque a la vista del desarrollo de las actuaciones, en la 
actualidad puede preverse que la inversión real será del 
Orden de los 650 Mptas.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

1841007329 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Angel José López Guerrero. del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre funcionamiento del Real Pa- 
tronato de Santiago de Compostela (La Coruña), , tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Desde su creación en 1964, el Real Patronato de la 
Ciudad de Santiago de Compostela ha venido sicndu ob- 
jeto de sucesivas modificaciones, que afectan a su deno- 
minación y composición, hasta configuración actual, es- 
tablecida por el Real Decreto 283411979, de 28 de no- 
viembre. De acuerdo con esta última Disposición, la Co- 
misión Ejecutiva está presidida por el Gerente del Patro- 
nato, cargo que recae en el Alcalde de la ciudad. Al  Ge- 
rente se le encomienda la convocatoria y preparación de 
las reuniones del Pleno del Patronato. 

Lógicamente, la filosofía, competencias y composición 
del Patronato deben responder a una situación muy dis- 
tinta de la de 1964 e incluso de la de 1979. La consolida- 
ción de la Comunidad Autónoma y la considerable reno- 
vación del poder local introducida por la Ley de Régimen 
Local, cxigen que el funcionamiento y la potenciación del 
Real Patronato se instrumenten por medio de convenios 
dc colaboración entre las Administraciones Central, Au- 
tonómica y Local. En este sentido, se está trabajando en 
la pueta al día de un convenio, suscrito por las tres Ad- 
ministraciones, en orden a prever las acciones necesarias 
para la recuperación del patrimonio arquitectónico de la 
ciudad de Santiago de Compostela. 

2. Como se acaba de indicar, el Real Patronato que- 
dará automáticamente potenciado, al convertirse en el 
cauce principal de colaboración de las tres Administra- 
ciones y en el dinamizador y coordinador de todas las ac- 
ciones que decidan emprender, de acuerdo con las respec- 
tivas competencias. )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 dc marzo dc 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007330 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel José López Guerrero, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre nombramiento del Comisio- 
nado para el Año Santo Compostelano de 1992, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El señor Diputado debe rcfcrirsc, s in  duda, al Año San-- 
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to de 1993. En efecto, la trascendencia cultural, histórica 
y religiosa de la ciudad de Santiago y de su tradición ja- 
cobea demanda la creación de una Comisión Especial. La 
consideración de la ciudad como Patrimonio de la Huma- 
nidad, es un dato más junto a las celebraciones del Año 
Santo, que hace previsible la creación de esa Comisión 
Especial. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de marzo de 1988.-El Ministro, Vírgllio Za- 
patero Mmez. 

184/OO7338 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Popular, sobre agilización por el Co- 
bierno de la concesión de pensiones a los funcionarios en 
1987 y medidas a adoptar para reducir el tiempo que tar- 
dan en cobrarse las mismas en 1988, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Es cierto que en 1985 y 1986, se han producido algu- 
nos retrasos en el reconocimiento de las pensiones a fun- 
cionarios del Estado, que en determinados casos concre- 
tos pueden haber alcanzado hasta los cinco meses sena- 
lados por el señor Diputado, retrasos que han estado, bá: 
sicamente, inducidos por dos circunstancias. 

Quizá la más significativa haya sido la consistente en 
el gran contingente de pensiones a reconocer por el siste- 
ma de Clases Pasivas en ambos años debido a la reduc- 
ción en la edad de jubilación de los funcionarios, desde 
los setenta a los setenta y cinco anos, establecida en la 
Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública. 

Otra causa que ha incidido en algunos particulares re- 
trasos es la derivada del hecho de que la aplicación, des- 
de 1985, de la nueva normativa de pensiones de Clases Pa- 
sivas, contenida en la Ley 5011984, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1985 que, modi- 
ficando y sustituyendo la que había regido durante vein- 
te afios, precisó de un desarrollo normativo complemen- 
tario de determinados aspectos del nuevo sistema que 
eran innovaciones respecto del preexistente, así como de 
la necesidad de adopción de criterios prácticos uniformes 
ante La casutstica surgida.en el nuevo régimen de pensio- 
nes. Este proceso ha finalizado con la promulgación del 
Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 67011987, de 30 de 
abril (“B. O. E.” del 27 de mayo). 
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A partir de 1987, y cupccialmcntc, desde fa vigencia del 
citado Texto Refundido, ambos efectos entorpecedores de 
la fluída gestión en la concesión de las pensiones a los fun- 
cionarios han remitido, como lo prueba el hecho de que 
cl plazo medio e n  tales concesiones en el pasado cjcrcicio 
haya girado en torno al mes y medio, entendiendo que di- 
cho proceso se inicia con la recepcibn en la Dirección Gc- 
neral de Costes de Personal y Pensiones Públicas dcl Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, de la documentación 
relativa a los servicios prestados al Estado por el funcio- 
nario jubilado y finaliza con la adopción y notificacíh al 
interesado del acuerdo de reconocimiento de su pensión, 
a quicn se Le indica la necesidad de quc se persone en la 
Delegación de Hacienda respectiva a efectos de gestionar 
su inclusión en la primera nómina mensual de percepto- 
res de haberes pasivos que por ella se confeccione. Este 
úitimo trámite, que finaliza con la percepción de los pri- 
meros haberes pasivos del funcionario jubilado, se viene 
realizando en un plazo temporal medio similar al del re- 
conocimiento de la pensión, por lo que la suma de uno y 
otro no excede, salvo cuando concurren circunstancias ex- 
cepcionales, de los tres meses. 

Como este plazo continúa estimándose excesivamente 
dilatado, han sido adoptadas las medidas necesarias para 
eliminarlo en su totalidad y conseguir el objetivo de evi- 
tar exista interrupción entre el cobro de la última men- 
sualidad como funcionario en activo y la primera como 
pensionista. 

Tales medidas, que surtirán efectos en el transcurso del 
presente año, se concretan en un Real Decreto 172/88, de 
22 de febrero, sobre procedimientos de jubilación y con- 
cesión de pensiones de jubilación de funcionarios civiles 
del Estado que permitirá, junto, con la utilización de los 
medios informáticos destinados a tal fin, la iniciación del 
proceso de reconocimiento y de liquidación de las pensio- 
nes antes de que se produzca la jubilación de los funcio- 
narios, para que cuando éstas acaezcan las pensiones se 
hallen disponibles para su cobro, con la simple acredita- 
ción de su titularidad a ellas. 

Por lo que se refiere al reconocimiento y abono de las 
pensiones a funcionarios de la Administración Local ges- 
tionadas por la MUNPAL, ha experimentado en 1987 la si- 
guiente reducción de tiempos medios de tramitación: 

Tiempo medio de tramitación a 31 de diciembre de 

Tiempo medio de tramitación a 31 de diciembre de 

Reducción en 1987 del tiempo medio: 1 mes y 28 días. 
Porcentaje de reducción en 1987: 35,9 por ciento. 

1986: 5 meses y 12 días. 

1987: 3 meses y 14 días. 

El Plan de Objetivos y Actuaciones de la MUNPAL para 
1988, prevé reducir en 1 mes y 14 días el tiempo medio 
de 1987, con lo que se alcanzará una medida de 60 días 
por expediente, con una reducción de 44 días, es decir de 
42,3 por ciento sobre los tiempos medios de 1 9 8 7 . ~  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congrcso. 
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Madrid, 3 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/007378 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel María Renedo Omaechevarría, 
del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre 
aprobación y ejecución del desdoblamiento de calzada en 
autovía de las carroteras que unen Córdoba con Jaén, Gra- 
nada y Málaga, tengo la honra de cnviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«En el Plan General de Carreteras 1984-91 no está pre- 
vista la conversión en autovía de las carreteras N-33 1, de 
Córdoba a Málaga y N-432 de Córdoba a Granada. La co- 
municación Córdoba-Jaén por la Red Estatal, se realiza a 
través de la N-IV hasta Bailen, que será convertida en au- 
tovía, y de la N-323 en la que no se duplicará la calzada 
en el período de vigencia del citado Plan General de 
Carreteras. 

N o  obstante, el Plan General actualmente en vigor está 
actuando en los ejes Córdoba-Málaga y Córdoba-Grana- 
da, para dotarlos de unas características gcométricas adc- 
cuadas al tráfico portante y suprimir las travesías con- 
flictivas de población existentes, con lo que las condicio- 
nes de viabilidad de estos ejes mejorará de una manera 
importante.» 

. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómoz. 

184/00739 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta forniulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Pou,iadc, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre declaraciones del Jefe Provincial 
de Protección Civil de Scgovia sobre el caos circulatorio 
producido en la Carretera Nacional 601, en la citada pro- 
vincia, el pasado 31 de diciembre de 1987, 1987, tengo 
la honra de cnviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Con ocasión del colapso de tráfico originado i.n la 
Carretera Nacional 601, cn, las proximidades de la ciudad 
de Scgovia, en la noche del pasado 31 de diciembre. el Go- 
bierno Civil de esta provincia dispuso la necesaria coor- 

dinación de 18s efectivos a su cargo para tratar de evitar, 
en la medida de lo posible, las molestias que hubieron de 
padecer las personas afectadas por la referida incidencia. 

Dicha coordinación se vio seriamente afectada en su efi- 
cacia, bien es cierto, por la extensión de la nevada que 
constituyó la causa primera de la aglomeración de ve- 
hículos y, en última instancia, por.la aglomeración mis- 
ma, lo que impidiú la fluidez en el tráfico de los servicios 
dispuestos por el Gobierno Civil para tratar de paliar el 
problenia. 

Por lo que se refiere a la incomunicación producida en 
el servicio telefónico de Protección Civil, ya se han dis- 
puesto las necesrias medidas técnicas para garantizar su 
normal funcionamiento y evitar la repctición de la inci- 
dencia que originó aquella incomunicación. 

No obstante, el Gobierno Civil de Segovia ha podido 
constatar que otros servicios alternativos, fueron requeri- 
dos telefónicamente (Guardia Civil, Comisaría, Jefatura 
de Carretera, etc.), para atender emergencias particulares 
dentro de la situación general, lo que se llevó a cabo con 
la diligencia habitual.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de marzo dc 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1 84/OO74 1 O 

Excmo. Sr.: Como continuación de nuestro escrito de 
respuesta a la pregunta planteada por el Diputado del 
Grupo Parlamentario Centro Democrático y Social, don 
Antonio Garrosa Resina, sobre posibilidad de desviar el 
tráfico pesado que discurre por el interior de la Capital 
vallisoletana (número de expediente 184/007410), tengo la 
honra de enviar a V.  E. como ampliación a las menciona- 
da pregunta, lo siguiente: 

«Con la red existente actualmente en Valladolid, no hay 
un  itinerario alternativo próximo a la ciudad que permi- 
ta la desviación del ttálico a que se refiere su señoría. 

En la actualidad, se están ejecutando las obras de un 
tramo de carretera de circunvalación, que conectará la 
N-620 (lado Burgos) y la carretera local de Valladolid a 
Cabezón, 

La continuación de esta circunvqlación se encuentra en 
fase de proyecto, dcsdc la carretera de Valladolid a Cabe- 
zón hasta la CN-403, en las proximidades de Laguna de 
Duero, con lo que se completará la circunvalación por el 
Oeste. Este proyecto se ha redactado en colaboración en- 
tre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y el 
Avuntamiciito de Valladolid. )) 



Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184lOO7430 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre subida de tarifas 
de riego en la provincia de Cáceres, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«En relación con la pregunta formulada por su señoría, 
la información que solicitó fue remitida en su día por el 
Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo al 
Presidente de la Comisión de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación del Congreso de los Diputados, así como copia de 
la misma al señor Diputado que formula la respuesta. 

La Confzderación Hidrográfica del Tajo está conside- 
rando en estas fechas, a la luz de la reglamentación vi- 
gente, las propuestas recientemente planteadas por los re- 
presentantes de las zonas regables respecto de las tarifas 
y cánones de 1986, en el sentido de aplicar en su lugar y 
a cuenta las correspondientes a 1985, en tanto no se ma- 
nifieste el Tribunal Económico Administrativo Central so- 
bre los recursos planteados contra aquéllas.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841007452 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, del Grupo Par- 
lamentario de Coalici6n Popular, sobre estado de conser- 
vación de las vías de Comunicación de Interés Rural y Mu- 
nicipal puestas en servicio de la provincia de Cáceres 
como consecuencia del Desarrollo de Planes Especfficos 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
(IRYDA), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.El Ministerio para las Administraciones Públicas par- 
ticipa en la financiación de obras de mejora y conserva- 
ción de la red viaria de titularidad municipal, a travcs, 

de los Planes Provinciales y Comarcales de 0bras.y Ser- 
vicios y ,  en el presente ejercicio, también subvencionará 
obras de dicha naturaleza en la red viaria a cargo de las 
Diputaciones Provinciales de régimen común, Cabildos, 
Consejos Insulares y Comunidades Autónomas Uniprovin- 
ciales, siempre que las obras o servicios que se subvcn- 
cionen sean de competencia local. Circunstancia que no 
se da en la red viaria construida por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario, toda vez que fue trans- 
ferida a la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Así pues, ha de destacarse la solución al problema en 
el marco de las funciones de cooperacibn del Estado con 
las Corporaciones Locales, sin perjuicio de que los Depar- 
tamentos directamente afectados estén facultados para la 
formalización de convenios con la Junta de Extremadura 
para este propósito.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

- 1841007463 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre partidas corres- 
pondientes al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
que se han incluido en la provincia de Cáceres en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988, con espccifi- 
cación de objetivos, indicadores de seguimiento, magni- 
tud y cantidad presupuestaria en cada uno de los Progra- 
mas, tengo la honra de enviar a V .  E. la contcstacibn for- 
mulada por el Gobierno, c u y  contenido es el siguiente: 

«Al  margen de la documentación remitida a Cortes, 
como Consecuencia de la tramitación parlamentaria del 
proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1988, en la que se recogen, naturalmente, las previ- 
siones presupuestarias para la provincia dc Cácercs, los 
datos por los que se interesa su senoría se adjuntan como 
Anexos.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen. 
tra en la Secretaria General de la Cámara. 
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1841007464 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre partidas corres- 
pondientes al Ministerio del Interior que se han incluido 
en la provincia de Cácercs en los Presupuestos Generales 
del Estado para 1988, con especificación de objetivos, in- 
dicadores de seguimiento, magnitud y cantidad presu- 
puestaria en cada uno de los programas, tengo la honra 
de enviar a V. E, la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

((El Ministerio del Interior tiene previsto realizar du- 
rante el presente año, en la provincia de Cáceres, las si- 
guientes invcrsiories: 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales 

Aunque no se ha incluido una partida específica para 
la provincia de Cáceres, está previsto realizar obras de re- 
modelación del edificio del Gobierno civil por un impor- 
te de 75.000.000 de pesetas con cargo al proyecto de in- 
versión número 88.16.001.0015, que figura en el Progra- 
ma de inversiones Públicas de los Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1988. - 
Dirección General de Protección Civil 

Programa autobombas forestales 

Cesión de uso a la Junta de Extremadura de 12 chasis 
Pegaso para su transformación en autobombas forestales 
por un importe de 86 millones de pesetas. 

Programa de mejoras en el Plan de Emergencia Nuclear 

- instalación de un repetidor doble con posibilidad de 
apertura y cierre a distancia, emisión de código de iden- 
tificación y de datos relativos a su estado de operatividad. 
- Instalación de una consola de integración de las co- 

municaciones en el Gobierno civil con sistema para aper- 
tura y cierre de los repetidores, generación de llamada se- 
lectiva y activación de los sistemas megafónicos instala- 
dos en los municipios incluidos en el Plan de Emergencia 
Nuclear. 
- Sustitución de los equipos de radio instalados en los 

Ayuntamientos del entorno de la Central Nuclear de Al- 
maraz, por nuevos equipos con llamada selectiva y con- 
trol a distancia. 
- Habilitación de una Estación de Clasificación y Des- 

contaminación en Navalmoral de la Mata. 

El importe dc este programa se estimaen 43 millones 
dc pesetas. 

Dirección General de la Guardia Civil 

Dcnorninacibii O b.ic t i vo 
Prcsupucsio 

(ptas.) 

Cuartel de Cáceres ca- 
pita1 Ampliación l 6.000 .O00 

Cuartel de Arroyo dc la 
Luz Nueva construcción 16.000.000 

Cuartel de Monteher- 
moso Nueva construcción 16.000.000 

Cuartel de Sierra dc 
Fuentes Nueva construcción 15.000.000 

Cuartel de Cañaveral Nueva construcción 15.000.000 

Dirección General de Tráfico 

Pcsctas 

Convenio con Diputación Provincial para 
senalización de vías k ~ a l c s  . . . . . . . . . . . . 25.000.000 

Regulacih travesía de Coria . . . . . , , .  . . . . . 10.000.000 
Regulación travcsia de Cdccres . . . . . . . . . . . 10.000.000 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . 45.000.000» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007467 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre calendario de rea- 
lizaciones que se ha programado para la Ruta de la Plata 
(Gijbn-Sevilla), al haber sido integrada en la Red Arteria1 
Europea, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

aEl acondicionamiento de la N-630, ya estaba contem- 
plado en el Plan General de Carreteras, e incluso muchos 
de sus tramos se encuentran actualmente terminados o 
en ejecución. 

El tramo de la N-630 que está integrado en la Red de 
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Infraestructura del Transporte de interés comunitario, es 
el comprendido entre su conexión con la N-620 (Salaman- 
ca) y Sevilla. 

Las actuaciones contempladas son las que se adjuntan 
en Anexo.)) 

1-630. Ent re  In te rsecc íSn N-620 (Solamanca) v S e v i l l a .  

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patem Cómez. 

T R A M O  

Salamanca-Gui j u e l o  
Var ian te  de Gu i j ue lo  
Giiiiuelo-Pe,i ar 
Gui juelo-Pto.  d~ ReJar 
Re.jar-Lím. Prov. Cáceres 
Varte. Raños de Montemayor 
Raños de Contemayor-P1 asencia 
Var ian te  de Plasencia 
P 1 asenci a-C añaveral 
Varte. Cañavcr a 1 

CañavPral-Río Tajo 
R í o  Tajo-Cáceres 

Cáceres-Lím. Prov. Badajoz 
L, P. Padadoz-L . P. Sev i 1 1 a 

L.P. Huelva-El Ronqu i l l o  

Varte. de l a  Cuesta de l a  
Fiedina Fancda-E1 Rnnau i l l o  
(Venta da1 A l t o )  
Venta de l  Alto-Camas 

Camas-Santiponce 

Acondicionamiento 
V o r i a i i t P  
Acondicionamiento 
Acondic ionorni ento 
Acondicionamiento 
Var ian te  
Acond i c i  onami ento 
Acondicionamiento 
Acond i c i anami en to  
Var ian te  

Acondicionamiento 
Mej. Platafnrma .y 
Pav imen t.ac i ón 
Aconr‘ic i o n m i e n t o  
Mej. Plataforma y 
Pavimentac i ón  
Mej, Plataforma y 
Pav iment ac i ón 

Acondic 1 onamiento 
Veiora P1 at.aforma 
y Pavimentación 
k, j .  P l a f .  v Pav. 

SIWACION 

?Terminada 1984 
Orden Cont.  23-12-87 
Termindda 1987 
Est.. In f .  aproh. 30-X-87 
Terminada 1986 
En In fo rmac ib i  P Ú l r l i c a  
Provecto en redacción 
Fn e jecuc ión  
Proyecto en redacción 
Pr0.y. Trazada aprah. t i c -  
nicamente. En In fo .  Piíhl. 
Pro.yecta en redacción 

Terminada 1980 
En e jecuc ión  

Terminado 1987 

Prnyecto redactado 

En e jecuc ión  

Terminada 1986 
Pro.vecto en redacción 

PRESUPUESTO EN Fipts. 

1.008,4 
677,2 
219,l 

3.220,O 
152,5 
910.6 

564,l 
700.0 

177,3 
240.0 

700,o 

627.7 

350,O 

431.4 

781.3 

309.7 
198,O 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
1841007489 I patero Gómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 1 - 
el Diputado don Franciso Javier Rupérei. Rubio, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, sobre situación contractual o de 
ejecución de las obras al 31 de diciembre de 1987, de la 
dotación de 3.283,9 millones de pesetas, para la provin- 
cia de Cuenca, dentro del Ministerio de Obras Públicas y 
‘Jrbanismo, que figura en el Anexo de Inversiones Reales 
de los Presupuestos Generales del Estado para 1987, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta cuadro informativo de la situación contrac- 
tual o de ejecución de los seis proyectos que figuraban en 
los Presupuestos Generales del Estado 1987, por los que 
se interesa Su Señoría.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

NOTA: La documentación que se acompaña se cncuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841007492 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Francisco Javier Rupkrcz Rubio, del Cru- 
PO Parlamentario Mixto, sobre situación contractual o de 
ejecución de las obras al 31 de diciembre de 1987, de la 
dotación de 50 millones de pesetas, para la provincia de 
Cuenca, dentro del Ministerio del Interior, que figura en 
el anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos Cene- 
rales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a 
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V. E. la contestación h n i u l a d a  por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«La inversión prevista por la Dirección General de la 
Guardia Civil cn las obras de construcción del Cuartel de 
Hoiii.~ibi;i, por un iniportc clc 25 millones de pesetas, ha 

i,n prevista por id6ntico importe para reforma y am- 
pliacióii del cdilicio de la Comisaria Provincial, no ha po- 
dido i d i z a r s e  por necesidades surgidas en la programa- 
ción clc inversiones cn obias.» 

siclo c,jccutada en su totalidad. 

1.0 que ciivío a V .  E. a los electos previstos en el ;ir- 

ticulo 1 90 del Reglamento clcl Congreso. 

Madrid, 3 clc iiiarzo dc 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/0075 10 

thciiio. SI..: En rcliicióii coti la pregunta lormulada por 
cI Diputado don Lcóii Buil Giral, del Grupo Parlamcnta- 
rio Ccllti'<J i>ciiiocr~itico y Social, sobre comienzo y termi- 
iiación clc las ol~ixs de c,jccucióii del tramo Arguis-Mon- 
rcpós, en la carrrtci'n N-330, tcngo la honra de Lmviar a 
V. c. lii cotitcstación lbimi~iluda por el Gobierno, cuyo 
coiitciiido es el siguiente: 

<( LS conipic,jidad y dlficuitatics que presenta cI tramo 
Arguis-Moiircptis de la N-330, en cl que se encuentran cl 
túncl tlc la Marizmcra y cl viaducto de Cubils, han Ilcva- 
do al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo a la rca- 
liznción de diversos estudios, al ob,jcto tlc llegar a la so- 
lución ni4s idtiiica q u e  solucione los problemas allí cxis- 

Así, clcspu13 de la redacción clc u n  provecto que consis- 
t í a  en el aconcticioiiairiici~to prdundo  de la carretera ac- 
tual,  aprovcchanclo el túnel  de la Manzancra v el viaduc- 
to clc Cubils, que erati ob,icto de un ensanche importante, 
se considcr<i conveniente estudiar una soluciOn altcrnati- 
va, que coiitcniplara c l  maiitcniniicnto del túnel para una 
dct las direcciones y la construcción de un nuevo túnel 
p a r a  la otra diiwcibii. Esto irquirió la c.jccución de im- 
poi'tantes estudios gcológicos y gcotcciiicos del terreno, 
así conio lo rcclacción de u n  piuvccto de trazado, tcrmi- 
natlo en julio de 1987. 

Durante la rctlacciOn clc cstc segundo estudio, se vio  la 
posibilidad de desarrollar una tcrccra solución, en varian- 
te,  que evitara el paso por el pueblo de Arguis v por el tú- 
riel de la Manzanci*a de la carretera, cruzando a cota mas 
baia la divisoria ciitrc los ríos Isucla y Flunicii, altcrna- 
t i v a  para la q u e  se ha estudiado otro p i y c c t o  de trazado. 

Ahora bien, la inforniacióii contenida en este conjunto 
de estudios rcyucría para su análisis una homogcnciza- 
cióii, diitla la difcicncia de fechas de los estudios, la ne- 

tcntcs. 

contrastar sus vciilajas e inconvenientes, sometiendo el 
asunto a información pública. 

Por ello, cl 15 de octubre de 1987 se dictó orden de rc- 
dactar un Estudio Informativo de comparación de las di- 
versas solucioncs proyectadas para el tramo, a fin de so- 
meter a información pública las alternativas estudiadas, 
de forma conjunta. 

Dicho Estudio Informativo fue ob,jcto de aprobación 
tccnica el 27 de enero tlc 1988, al ticmpo que se ordenaba 
la incoación dcl correspondiente expediente de inlorma- 
ción pública, que  ya ha sido iniciado, habicndosc remiti- 
do los correspondientes anuncios al Boletín Oficial de la 
Provincia v i t  los Ayuntamientos afectados. 

Se considera que este estudio de altcrnativas y la dc- 
puración en el oxpcdicnte de información pública de las 
conclusiones establecidas en el Estudio Informativo, pcr- 
mitan adoptar la solución más adccuada, con las venta- 
,jas consiguientes para el intcrcs general y para la provin- 
cia de Hucsca, que compensarán el retraso en la inicia- 
ción de las obras. 

Eii cuanto a la contratación de las obras, se preve puc- 
da realizarse en el segundo semestre de 1988, teniendo cn 
cuenta que está supeditada a la aceptación o alegaciones 
que se presenten en la información pública de dicho Es- 
tudio, dependiendo su terminación de la fecha real cn que 
se inicien.» 

Lo que ctivio a V.  E. a los cícctos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, Y tlc marzo clc 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/0075 13 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel Sanchís Perales, dcl Grupo Parla- 
mentario de CoaliciOn Popular, sobre la negativa del Go- 
bierno a incluir en los Prcsupucstos Generales del Estado 
para 1988 una partida destinada a la financiación del 
Conscll Mctropolitá de L'Horta (Valencia), tcngo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 ." Las enmiendas a los proyectos de Ley, que el Go- 
bierno rcinitc a las Cortes Generales, se formulan por los 
distintos Grupos Parlamentarios, en base a lo establecido 
en los Reglamentos del Congreso de los Diputados y del 
Senado, n o  teniendo el Gobierno otra facultad que la de 
oponerse a s u  tramitación si implican aumento dc gasto 
o minoración de ingresos. Durante la tramitación del pro- 
vecto de Lcv de Presupuestos Generales del Estado para 
1988, se formularon diversas enmiendas al Título VI1 del 
niisirio, cntr'c ellas, algunas rcfcrcntcs a la inclusión del 
Conscll Mctropolitá de L'Horta entre los criterios de dis- 
tribución de la participación de los Avuntamicntos en los 
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Impuestos del Estado. Con respecto a las mismas, el Go- 
bierno no negó la posibilidad de que se tramitaran, pues 
no se incluyeron entre las que fueron objeto de veto, en 
su día; no obstante, no fueron aprobadas por las Cortes 
Generales. 

2: La relación existente entre el Gobierno y el Grupo 
Parlamentario Socialista es similar a la que existe en 
cualquier régimen democrático entre un Gobierno y el 
Grupo Parlamentario que le apoye. 

3: En el debate del proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado en el Congreso, los representantes 
del Grupo Parlamentario Socialista no indicaron “que en 
el Senado presentarían una enmienda”, en relación con el 
tema objeto de la pregunta que se contesta. Así consta en 
el Diario de Sesiones, número 192, de la Comisión de Pre- 
supuestos del Congreso, correspondicntG a la sesión cele- 
brada el día 10 de noviembre de 1987, donde se dice, res- 
pecto de la enmienda número 4, presentada por el Dipu- 
tado señor Ramón Izquierdo: “vamos a seguir estudiando 
esta enmienda porque puede tener algún planteamiento 
que el Grupo Socialista irá perfilando en los próximos 
días”. Indicándose a continuación “que vamos a ir traba- 
jando a ver si podría existir algún tipo de solución, aun- 
que no sería exactam3nte trasladar el modelo Madrid, por 
ejemplo, o el modelo Barcelona en su momento”. 

igualmente, en el debate en el Pleno de la Cámara (Dia- 
rio de Sesiones número 72, de fecha 19 de noviembre de 
1987), el representante del Grupo Socialista puso de ma- 
nifiesto que “el Grupo Socialista está trabajando seria- 
mente para encontrar una fórmula. Su señoría (señor Ra- 
món izquierdo) decía que sea en el Congreso y yo decía 
que sea, incluso, en el Senado. Estamos trabajando en ella 
y, en ese sentido, señorías, creo que encontraremos una 
solución”. Solución que, sin duda, no fue factible encon- 
trar en el escaso lapso temporal hasta la conclusión del 
plazo de presentación de enmiendas en el Senado, por lo 
que no se formuló enmienda al respecto por el Grupo So- 
cialista del Senado. 

4: El Gobierno no se opuso, como ya se ha indicado, 
a la tramitación de las enmiendas que fueron formuladas 
en igual sentido que la cuestión ahora objeto de consulta. 

5:  El Gobierno no puede entrar en la posible valora- 
ci6n de un juicio de intenciones comparativo, máxime en 
temas que no son histórica ni estructuralmente coin- 
cidentes. 
6: La expresión “transferencias finalistas” hace refe- 

rencia a la eventual posibilidad de que pueden realizarse 
actuaciones sectoriales concretas en los Municipios inte- 
grados en el Consejo Metropolitano de L’Horta, a cargo 
de los Departamentos Ministeriales cuyas competencias 
coincidan con la naturaleza de las carencias en servicios 
que aquellos gestionan.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en cl ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
pateru Gómez. 

1841007517 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Bcrnal Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre resultado 
definitivo de las elecciones sindicales en el ámbito de la 
Sanidad en todo el territorio español, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El artículo 27 de la Ley 9/1987, de 10 de junio, csta- 
blece un sistema para el cómputo oficial de rcsultados de 
las elecciones de órganos de representación del personal 
al servicio de las Administacioncs Públias que pasa por 
las siguientes fases: 

- Las Mesas electorales remiten las actas de cscruti- 
nio a las respectivas Juntas Electorales de Zona. 
- Estas Juntas, compuestas por representantes de sin- 

dicatos y un Vocal de la Administración con VOY. pero sin 
voto, proclaman los candidatos electos y comunican el rc- 
sultado final a la Junta Electoral General o de Comuni- 
dad Autónoma, según los casos. 
- La Junta Electoral de Comunidad Autónoma remite 

los resultados de su Comunidad a la Junta Electoral 
General. 
- La Junta Eletoral General recibidos los resultados 

de las Administraciones del Estado, Autónoma y Local, 
pone los mismos en conocimiento de la Oí‘icina Pública a 
que se refiere el artículo 4 de la Ley Orgánica 11/85, de 2 
de agosto, de Libertad Sindical. 

Remitidas la totalidad de las actas por parte de los sin- 
dicatos presentes en las Juntas Electorales de Zona y sub- 
sanados en algunas de estas ciertos defectos formales, ~ h -  

ha propuesto por las Organizaciones Sindicales la fecha 
del 15 de marzo para hacer oficiales los resultados fina- 
les de este proceso electoral.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184f007529 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Cru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre proyectos 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de trans- 
formar la Carretera N-630 en autovía hasta Mérida, tcn- 
go ia honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 
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CON(;KF.SO 

«El vigente Plan General de Carreteras 1984-91 no con- 
templa la transformación en autovía de la N-630)). 

Lo que  envio a V.  E.  a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, Y de niarzo de 1988.-EI Ministro, Vlrglllo Za- 
pateta Gómez. 

1841007544 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Ricardo Mcna-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
cursos especializados para personal dc la Dirección Gc- 
neral de Policía, efectuados por el Ministerio del Interior 
en su lucha con el tráfico de drogas, tcngo la honra tlc en- 
viar a V. E. la contestación formulada por cl Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

((La División de Formación y Perfeccionamiento de la 
Dirección General de la Policía ha organizado desde el 
ano 1984, t rwc  cursos especializados en investigación de 
cstupcfacicntcs ,v psicotrópicos para tuncionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía. En estos momentos hay dos 
cursos programados, pendientes de desarrollo.)) 

Lo que envio a V.  E. a los cfcctos prcvistos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

-Madrid, 4 de marzo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/007604 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel Josi. L ó p e ~  Guerrero, dcl Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre alternativas del Gobierno 
para solucionar los problemas de los trabajadores de As-  
tilleros y Tallcrcs del Noroeste, S.  A. (ASTANO), tcngo la 
honra de enviar a V.  E. la contcstación fbrmulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«La Administración fomenta dos tipos de medidas dc 
cara a paliar la problemática de cmplco en la Lona de 
Ferrol. De un lado se trata de acometer toda una serie de 
medidas de infraestructura para hacer atractiva la invcr- 
sión en la zona, y de otro, apova con medidas directas la 
aplicación de incentivos directos a la inversión. 

Por lo que se rcficrc al primer tipo de medidas, i.stas 
ya fueron anunciadas por el Ministro de industria y Encr- 

gía en su comparcccncia ante la Comisión de industria, 
Obras Públicas y Servicios del Congreso de los Diputados, 
del día 26 de noviembre de 1987. En dicha comparecen- 
cia se especificaron determinadas actuaciones en infracs- 
tructura portuaria, viaria, energética y de tclecomuni- 
cacioncs. 

Por otra parte, es de destacar el Real Decreto 21/1988, 
de 21 de enero, quc delimita la zona industrial en declive 
(ZID), del Ferrol, .v que supone la instrumentación legal 
de estímulos muy importantcs a la inversión privada, pu- 
diendo concederse subvenciones a fondo perdido, e n  con- 
cepto incentivos regionales, de hasta u n  75 por ciento de 
la de inversión aprobada (artículo 2.", 1).  Queda configu- 
rada asi, la primera de las nuevas zonas promocionablcs 
que irán declarándose, en virtud de la reíorma del siste- 
ma de incentivos regionales introducida por la Ley 
50/1985, de 27 de diciembre. 

Por lo que se refiere a la instalación de una fábrica de 
vidrio en Ferrol, la Socictá Italiana Di1 Vctro (SIV) ya ha 
informado a la Administración acerca de su intención de 
llevar a cabo este proyecto, que se estima supondrá una 
inversión de 14.500 millones de pesetas y la generación 
de 500 empleos entre directos c indirectos. La empresa 
ticnc el propósito de ofrecer una mayoría de estos pues- 
tos de trabajo a los trabajadores inscritos en los FPE del 
Scc tor Naval, N 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, Y de marzo de 1Y88.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

184/007605 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
21 Diputado don Manuel Garcia Fonseca, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre subvenciones a la empresa pri- 
vada dcl subsector, del acero común y medidas para el 
:ontrol dc las misnias, tcngo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
cs el siguiente: 

«Las empresas del sector del acero que han solicitado 
acogerse a los bcncficios de la Orden del Ministerio de In- 
dustria y Energía de 7 de octubre de 1987, son las 
siguientes: 

- Acería de Santandcr, S.  A .  
- Aceros Corrugados, S. A .  
- Anticri-o, S.  A .  

. -  Aima, S.  A. 
- Conipania Espanola de Laminación. S.  A .  
- Esteban Orbcgozo, S .  A .  
- Josi. Miiri:~ Aristrain. S. A .  

HY4J 



- José María Aristrain-Madrid, S.  A .  
- Marcial Ucín, S. A. 
- Nervacero, S. A. 
- Nueva Montana Quijano, S. A.  
- Rico y Echevarría, S. A. 
- Siderúrgica de Calicia, S.  A. 
- Sidesur, S. A.  
- Siderúrgica Sevillana, S. A .  
- Unión Cerrajera, S. A. 
- Torras, Herrerías y Construcciones, S.  A. 

En sus propuestas figura la solicitud de subvenciones 
como consecuencia del achatarramiento de una capaci- 
dad de laminación en caliente de productos CECA de 
3.93 1 .O00 Toneladaslaño. 

Hasta finales de febrero, las instalaciones de estas em- 
presas, cuyo achatarramiento ha sido aprobado por la Co- 
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
son las siguientes: 

Siderurgia de Calicia, S. A.  

- Reducción de capacidades 333 .O00 Toneladaslano 
de laminación en caliente. 
- Dos hornos eléctricos de arco de 100 T. de capaci- 

dad unitaria con transformadores de 80 MVA. 
- Dos máquinas de colada continua de 6 líneas cada 

una con radio de 8 , s  m para palanquilla de 120 a 140 mm. 
- Un tren de laminación alimentado por un horno de 

calentamiento de viga galopante de 120 Tíh de capacidad 
para palanquilla de longitudes entre 5.80 y 12 m. El tren 
continuo de barras consta de 17 cajas (7 en el desbaste, 6 
en el intermedio y 4 en el acabado) dotado de salida para 
alambrón de dos bloques de 10 pasadas sin torsión. 

Aceros Corrugados, S.  A. 

- Reducción de capacidad 257.000 Tlatio de lamina- 
ción en caliente. 
- U n  horno eléctrico de arco de 105 T. de capacidad 

con transformador de 45 MVA. 
- Una máquina de colada continua de 6 líneas con ra- 

dio de ocho m para palanquilla de 80 a 160 mm. 
- Un tren de laminación alimentado por un horno de 

calentamiento de viga galopante de 90 Tlh de capacidad. 
- El tren continuo de barras consta de 13 cajas 

(7 + 4 + 2) y un monobloque acabador de 6 pasadas sin 
torsión. 

Celsa-Torras 

- Reducción de capacidad 893.000 Tlatio de lamina- 

- Un horno eléctrico de arco de 117 T. con transfor- 
ción en caliente. 

mador de 80 MVA. 

- Una máquina de colada continua de 6 IIneas con ra- 
dio de 8 m para palanquilla de 80 a 160 mm. 
- Un tren de laminación alimentado por dos hornos 

de Calentamiento de empuje de 80 y 40 T/h respectiva- 
mente. El tren consta de un trío desbastador, 8 dúos in- 
termedios y dos salidas formadas por 6 dúos en continuo 
y monobloque de 6 pasadas. 

Marcial Ucin 

- Reducción de capacidad 462.000 Tlatio dc lamina- 
ción en caliente. 
- U n  tren de laminación alimentado por un horno de 

calentamiento de viga galopante de 55 Tlh. El tren cons- 
ta de un trío desbastador, tres cajas dúo en tándem y 8 
en continuo y dos líneas acabadoras formadas cada una 
por seis cajas dúo en continuo. 

Siderurgia Sevillana-Sidersur 

- Reducción de capacidad 97 1 .O00 Tlano de lamina- 
ción en caliente. 
- Dos hornos electrices dc 55 y 75 T. respectivamente 

con transformadores de 15 y 25 MVA. 
- Un tren de laminación alimentado por un horno de 

empuje de 50 Tlh. El tren consta de una caja trío y otra 
dúo que integran el desbaste, tres cajas dúo en continuo 
intermedias y dos líneas acabadoras formadas cada una 
por 6 cajas dúo en continuo. 

La Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas 
y Navales del Ministerio de Industria y Energía comuni- 
cará a cada empresa la cuantía de las correspondientes 
subvenciones aprobadas, pidiendo que notifique su acep- 
tación y la distribución que se propone para dicha sub- 
vención. 

La Gerencia Siderúrgica, Organo técnico de apoyo a la 
citada Dirección General para el control y seguimiento de 
los planes y de las medidas de reconversión, comprobará 
que el destino de los pagos es acorde con los objetivos de 
la subvención y propondrá el libramiento de las cantida- 
des a una cuenta de la empresa o grupo de empresas. Pre- 
viamente se habrá certificado que cualquier pago con car- 
go a dicha cuenta deberá contar con la aprobación de la 
Gerencia y que, en caso de existir remanente, éste rever- 
tiría al sector público. Antes de dar su aprobación a los 
pagos, una comisión de la Gerencia integrada por repre- 
sentantes de los Ministerios de Economía y Hacienda, In- 
dustria y Energía, y Trabajo y Seguridad Social hará las 
oportunas comprobaciones de su justificación. 

En cualquier caso, el proceso de pagos, que hasta la fe- 
cha no se ha iniciado, requerirá la garantía previa del 
achatarramiento físico de las instalaciones.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar 
tículo 190 del Reglamento dcl Congreso. 
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Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841007607 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Fcrnández Teixido, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre graves 
conflictos planteados en Mont-Roig, como consecuencia 
de la residencia de temporeros africanos en dicha zona, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U l .  El conllicto planteado en el área de los municipios 
dc Montroig del Camp, Villanova d'Escornalbou, Pratdip 
y en menor medida, otros de la Comarca del Baix Camp, 
se circunscribc a la actividad agrícola temporera que se 
desarrolla en la zona y que al'ecta a 50 pequeños propie- 
tarios y a un colectivo de trabajadores marroquíes que os- 
cila entre las 20 personas en temporada baja, hasta 150 
en temporada alta. 

Como consecuencia de haberse tenido conocimiento de 
la cxistcncia de posibles contrataciones irregulares de tra- 
bajadores africanos en las zonas de Mont-Roig y Ventrel, 
el pasado día 14 de enero el Ministerio de Trabajo y Se- 
guridad Social inició a través de la Inspección de Traba- 
jo una campana de intensificación del control sobre di- 
chas posibles infracciones, como consecuencia de la cual 
se han levantado Actas de Infracción por un valor total 
de más de 4.500.000 ptas. 

El control de los trabajadores africanos en situación 
irregular ofrece muchas dificultades, entre las que se en- 
cuenira el tratarse, sustancialmcntc de trabajadores que 
sólo permanecen en la zona en función de campañas agrí- 
colas de poca duración, por lo que hay poca estabilidad 
en la residencia y en los contratos. 

La actuación de la Inspección de Trabajo y Scguri- 
dad Social es constante en el control del cumplimiento de 
la Ley Orgánica 711985, de I de julio, sobre derechos y l i -  
bertades de los extranjeros en España. consecuencia de 
dicha actuación ha sido, para el año 1987 y en la provin- 
cia de Tarragona, la extensión de 84 Actas de Infracción 
por un importc de 34.000.000 de ptas., por contrataciones 
irregulares de trabajadores extranjeros. 

Debe hacerse constar asimismo que, en cumplimiento 
de lo dispuesto, en la citada Ley sobre derechos y liber- 
tades de los extranjeros en España, e11 la provincia de 
Tarragona y en 1987, se han regularizado, mediante la ob- 
tención de los correspondientes permisos dc trabajo, la si- 
tuación de 750 trabajadores extranjeros». 

2 .  

3 .  

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
pa tero Gdmez. 

184/007608 

Exmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Fcrnándcz Teixidó, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre sistc- 
ma utilizado para asentar la arena en las Playas dc la Co- 
marca Catalana del Maresme Sur, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«En relación con el preámbulo de la pregunta formula- 
da por S u  Señoría es necesario precisar que el coste de 
las obras de regeneración del Maresme fue de 800 millo- 
nes de pesetas y se aportaron 3.000.000 de metros cúbi- 
cos de arena. 

Los últimos temporales no han hecho sino cambiar el 
perfil de verano de la playa al perfil de invierno. Este cam- 
bio que se produce todos los años, con mayor o menor in- 
tensidad en todas las playas, no es un proceso irrcvcrsi- 
ble, ya que al llegar el vcrano los pequeños oleajes vucl- 
ven a subir a la playa la arena que durante los grandes 
temporales ha sido transportada hacia la zona sumergida. 

Este mismo proceso ha producido en años anteriores la 
misma alarma en la costa del Maresme y, sin embargo, 
al llegar el vcrano la playa se ha recuperado. 

Este año se va a proceder a realizar la realimentación 
de las playas del Maresme con 240.000 metros cúbicos de 
arena que se van a verter en la zona norte del tramo de 
costa regenerado. Este volumen es el correspondiente al 
de tres años de rcalirnentación, que en el proyecto de rc- 
generación del Maresme se calculó en 80,000 metros cú- 
bicodano de perdidas por transporte de la corriente lito- 
ral, que en este tramo de costa va de norte a sur. 

La pc?rdida en metros cuadrados de una plava es muy 
difícil de concretar, ya que se necesitaría tener una rcfe- 
rencia fija, y como ya se ha expuesto anteriormente varía 
de forma cstacional a lo largo del ano e incluso de un ano 
para otro, en función de la intensidad de los temporales, 

En volumen, la p¿.rdida de arena se estima en unos 
160.000 metros cúbicos, como ya estaba previsto en el 
proyecto; esto supone del orden del 6 por ciento del volu- 
men aportado en  la obra (3.000.000 de metros cúbicos). 

En cuanto a las medidas establecidas, se realizará una 
operación de realimentación con la aportación cada dos 
o tres años de 160.000 a 240.000. metros cúbicos de arena, 
de acuerdo con el cálculo de 80.000 metros cúbicos anua- 
les de pérdidas por transporte de la corriente litoral. 

De acuerdo con estas previsiones, los usuarios de las 
playas pueden tener absoluta garantía de la estabilidad 
de las mismas, así como la posibilidad de su uso en la 
próxima estación estival.» 
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Decreto 555ílY86, a travi.s de visitas de obras concretas 
que puedan estar afectadas por 4. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-EI Ministro, Virgtllo Za- 
patero G6mez. 

18410076 1 O 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Fernández Tcixidó, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre inci- 
dencia de accidentes laborales en el sector de la construc- 
ción en los últimos años especialmente en l a  provincia de 
Tarragona y soluciones en relación al elevado número de 
contratos eventuales y de corta duración en dicho sector 
durante los últimos siete años en cada provincia, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

(( l. Se adjunta cuadro que recoge las cifras totales de 
accidentes en jornada de traba,io, con baja, y las corrcs- 
pondicntcs al scc!or de la construcción en los últimos sic- 
te anos, tanto con carictcr nacional como cn lo que se re- 
fiere a la provincia de Tarragona. 
Es necesario tener en cuenta, cn la valoración de las ci- 

fras contenidas en dicho cuadro, que el incremento en el 
número de accidentes que el mismo rcí'lcja, no pueden 
desconectarse del correlativo incremento de la población 
activa ocupada que en los últimos años se vicncn produ- 
ciendo, a cuyos efectos se incluvcn las cií'ras dc la evolu- 
ción de población ocupada tanto de carácter gcncial como 
de forma específica e11 el sector de la construcción. 

Las competencias para la Iiscalizaci¿m, a trav8s de 
la inspección de Trabajo v Seguridad Social de la prcvcn- 
ción de accidentes v seguridad e higiene en el trabajo, as¡ 
como la potestad sancionadora sobre las inlraccioncs rc- 
lativas a dicha materia, fueron transferidas a la Genera- 
lidad de Cataluña, en virtud del Real Decreto 2210í1979, 
de 7 de septiembre. 

N o  obstante, el Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
cial viene adoptando, a nivel nacional, medidas dirigidas 
cspccíficamcntc a la mejora de las condiciones de seguri- 
dad en el trabajo, en el sector de la construcción, entre 
las cuales figuran: 

2 .  

- La promulgación del Real üccrcto SSS/ IY86 ,  de 21 
de febrero, por el que se cstablccc la obligatoriedad para 
determinadas empresas de construcción y obras públicas, 
de incluir un estudio de Seguridad e Higiene en el Traba- 
jo en los proyectos de edificación y obras públicas. 
- La inclusión, dentro de los objetivos de la Dirección 

General de la Inspección de Trabajo v Seguridad Social 
para el ano 1988, de intensificar la vigilancia sobre la se- 
guridad e higiene en el sector de que se trata, mediante 
el cstablccimicnto de un número niíninio de visitas por 
inspector y mes a las obras de construcción y el segui- 
miento puntual acerca dcl cumplimiento del citado Real 

3 .  Las especiales características del sector de la cons- 
trucción,'han determinado la existencia en él de figuras 
contractuales llamadas a adaptar la duración de la rcla- 
ción laboral a la de los trabajos para los que se contrató. 

Este tipo de contratos, que la Ordenanza Laboral del 
sector regula bajo la denominación de «contrato para tra- 
bajo fijo en obra determinada)), constituyen la gran ma- 
yoría de los contratos de duración no indefinida que se 
producen en el sector de la construcción. 

Por la vía de la negociación colectiva, es posible con- 
templar la concreción de las modalidades de contratación 
que deben ser especificas del sector de la construcción, en 
virtud dc sus características especiales. 

Se adjuntan cuadros recogiendo los datos disponibles, 
según las estadísticas de empleo, relativos a contratos no 
celebrados por tiempo indefinido y no acogidos a fomcn- 
to clcl empleo. 

Lo que cnvío a V .  E. a los efectos previstos en el ar 
tículo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, Y de marzo de IY88.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero. 

NOTA: La documentación que se acompaña se cncucn- 
t i a  cn la Secretaría General de la Cámara. 

184/007620 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Antonio Trillo v Lópcz-Mancisidor, 
del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre re- 
forma de la Administración Marítima Española, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

((Del estudio hasta ahora realizado se deduce que la re- 
lorma de la Administración Marítima es un asunto de 
gran complejidad, va que, aunque las soluciones alterna- 
tivas examinadas afectan primordialmente a los Ministe- 
rios de Transportes, Turismo v Comunicaciones, Defensa, 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Obras Públicas v Ur- 
banismo v Trabajo y Seguridad Social, también rcpercu- 
ten, de una forma u otra,  en el resto de los Departamen- 
tos Ministeriales. En este sentido, el Gobierno está estu- 
diando los aspectos ti'cnicos v políticos que permitan co- 
nectar las propuestas y alternativas ofrecidas en el cstu- 
dio de la COMINMAR con los estudios que se están Ilc- 
vando a cabo +e reforma general de las estructuras de la 
Administración del Estado, para que no condicionen las 
soluciones que hayan de adoptai.sc con carácter general, 
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tanto en los servicios ,centrales como en los periféricos. 
En el pleno final de la Comisión se dió el visto bueno 

definitivo a los trabajos realizados, con lo que puede afir- 
marse que todos los Departamentos participantes en la 
COMINMAR están de acuerdo con las propuestas de so- 
lución que se formularon. 

En este sentido, cabe subrayar que el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones está actuando si- 
guiendo los criterios marcados por la Comisión en aque- 
llas materias en que las posturas son definitvas, como es 
el caso de la integración en la Universidad de las ense- 
ñanzas superiores de la Marina Civil.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-EI Ministro, Wfgiiio Za- 
patero Gómez. 

184/007622 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joseba María Azcárraga Rodero, del Gru- 
po Parlamentario Mixto,  sobre realización de maniobras 
militares en el término municipal de Aramaiona (Alava) 
durante la semana del 18 al 25 de enero de 1988 sin la 
correspondiente autorización del Ayuntamiento de dicho 
municipio, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El permiso se solicitó en cumplimiento de lo ordena- 
do en el Plan de Instrucción del Ejército de Tierra y,  una 
vez denegado, no fuvieron lugar ni maniobras ni acam- 

’ padas en terrenos de la corporación municipal, limitán- 
dose la unidad -compuesta por sus mandos, 35 soldados, 
2 Land Rover y 1 camión Avia- a la utilización, en sus 
desplazamientos, de las vías de dominio público o uso 
público.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, I de marzo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Gómez. 

184/007623 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel José López Guerrero, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre contaminación de la Central 
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Tcrmica de As Pontes (Lugo), tengo la honra de enviar a 
V. E. la cxtestación formulada por cl Gobierno, cuyo 
contenido es el siguicnte: 

“Sin duda, la principal medida tomada en la Central 
Térmica de As Pontes (La Corutia) para evitar la conta- 
minación por anhídrido sulfuroso (S02) consiste en hacer 
uso de la dispersión atmosférica de los gases dc combus- 
tión mediante una elevada chimenea (356 metros). La al- 
tura de ista se calculó teniendo en cuenta detalladcs CS- 

tudios de difusión, meteorológicos y topográficos de la 
zona donde se encuentra cmplazada la central y sus alre- 
dedores, suponiendo condiciones de operación más desfa- 
vorables quc la; habituales en la explotación de la planta. 

La altura resultante de los estudios fue confirmada por 
varios Organismos Intercionales de máxima experiencia 
en el campo de la difusión atmosférica. 

La eficacia del sistema ha quedado ampliamente dc- 
mostrada por las medidas de los niveles de contamina- 
ción que vienen realizándose ininterrumpidamente cn el 
entorno de la planta desde 1975 mediante la red de con- 
trol que se detallará más adelante. 

Puede señalarse en este punto que las concentraciones 
de SO2 medidas son inapreciables en la mayor parte de 
los casos y se encuentran muy por debajo de los criterios 
de calidad del aire establecidos por la Reglamentación 
Española que coincide totalmente con la de la Comuni- 
dad Económica Europea. 

A título de ejemplo, se mencionará que el 95 por ciento 
de las mediciones de anhídrido sulfuroso realizadas en 
1987 (por análisis de más de 13.000 muestras de aire am- 
biente en 40 estaciones de medida) dieron valores inferio- 
res a 10 ugím. cúbicos N en 24 horas. Como referencia, la 
normativa vigente admite para el percentil 98 de las 
muestras analizadas el valor de 350 ugím. cúbicos N en 
24 horas. 

N o  obstante, para prevenir una elevación cvcntual de 
los niveles de inmisión durante cortos períodos de tiem- 
po, se encuentra en fase de implantación en la central de 
As Pontes un sistema de control complementario. Consis- 
te éste en la aplicación de una serie de procedimientos de 
actuación para reducir las emisiones por la chimenea 
(cambio a combustible limpio, reducción de la produc- 
ción, elevación de la temperatura de los humos, etc.) 
cuando las condiciones meteorológicas reinantes son ta- 
les que es previsible que pueda producirse, a cirto plazo, 
una superación de los criterios de calidad del aire o cuan- 
do la vigilancia continua de éstos detecta una tendencia 
a su aumento por encima de determinados valores de re- 
ferencia. El sistema se apoya en la medición continua de 
las inmisiones, con transmisión por radio a la central tér- 
mica y u n  control riguroso de las condiciones meteoroló- 
gicas asociaso a un programa de predicción. 

En la central de As Pontes tarnbifn se utiliza la mezcla 
con carbones de mejor calidad, aunque las condiciones de 
la combustión y las características dc las calderas sólo 
permiten un  uso limitado de este segundo combustible. 

Con objeto de contribuir a la reducción global de emi- 
siones de SO2 a la atmbsfcra planteada por la CEE en un 

‘ 
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Proyecto de Directiva todavía en estudio, y en colabora- 
ción los objetivos de la Administración Espanola, se ha 
planteado un empleo importante de carbones de alta ca- 
lidad simultáneamente con los lignitos de As Pontes. En 
tal sentido, existe un proyecto para la conversión de dos 
grupos de la central en unidades capaces de utilizar estos 
combustibles limpios. Esta conversión implicará una re- 
ducción muy importante de las emisiones. 

El control de la contaminación de la central ttirmica de 
As Pontcs (La Corutia) se lleva a cabd a travtis de la vigi- 
lancia de la calidad de los combustibles y las condiciones 
de operación y ,  sobre todo, manteniendo un control con- 
tinuo de los niveles de inmisión de SO2 (y otros produc- 
tos) en el área de influencia de la planta. 

Para ello, se instaló en 1975 una rcd de estaciones dc 
vigilancia de la contaminación, constituida por 40 pucs- 
tos de control situados en los alrededores de la central v 
hasta una distancia de 30 kilómetros. En todos ellos se dc- 
terminan rutinariamentc las concentraciones medias dia- 
rias de SO2 y partículas en suspensión, rccogihdosc, asi- 
mismo, las materias sedimcntablcs y muestras de agua 
de lluvia. En siete emplazamientos, de previsible mayor 
incidencia, se proccdc a la medida continua del SO2 me- 
diante monitores automáticos. 

La red de vigilancia ha mantenido durante todos estos 
anos una alta operatividad, de tal forma que hasta fina- 
les de 1987 ha sido posible analizar más de 151.000 mues- 
tras medias de SO2 en períodos de 24 horas (sin contar, 
naturalmente, las mediciones continuas). Los resultados 
han sido muy similares a los scnalados anteriormente, es 
decir, de muy escasa o nula significación en la gran ma- 
yoría de las muestras. 

Tanto la operación de la red como los resultados han 
sido y son controlados por las Autoridades competentes, 
que reciben puntual información de los datos obtenidos. 

Por lo que respecta a la existencia de rnccanismos coni- 
pensatorios (cuestión incluida en la pregunta), puede in- 
dicarse que hasta el momento no ha habido lugar a su 
consideración ya que no se han presentado situaciones 
imputables a la operación de la central.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos prcvistos en cl ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marm de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gbmez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Andres Ollero Tassara, del Grupo Parla- 
mentario Mixto,  sobre el calendario laboral, tengo la hon- 
ra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  La facultad de traslado a lunes de las fiestas de 
ámbito nacional que tengan lugar entre semana, cstablc- 
cida en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, tic- 
nc la clara finalidad de evitar que por una excesiva con- 
centración de fiestas en una misma semana, o por ia 
proximidad de estas fiestas con el domingo, la actividad 
laboral de los dias intermedios se vea afectada de forma 
negativa. No cabe pues establecer un criterio general, cn 
cuanto al ejercicio de dicha facultad, ya que serán las con- 
cretas circunstancias de cada ano las que determinen la 
necesidad de hacer o no uso de esta facultad. 

2. La calificación de “no sustituible” dada a la fiesta 
del 8 de dicicmbrc y su relación con el traslado del des- 
canso laboral correspondiente a la misma, no parece te- 
ner ningún fundamento. 

La única referencia a la posibilidad de sustituir fiestas 
del calendario es la que aparece en el artículo 45.3 del 
Real Decreto 2001í83, de 28 de julio, y en esta norma a 
lo que se hace referencia es a la posibilidad de sustituir 
determinadas fiestas del Calendario Nacional, entre las 
que no se incluye el día de la ínmaculada Concepción, por 
las comunidades Autónomas. 

Nada tiene quc ver, pucs, el concepto de no sustituible, 
referido a las facultades de las Comunidades Autónomas, 
con el ejercicio por el Gobierno de la facultad de trasla- 
do, que no tiene otras limitaciones que las que aparecen 
en el propio articulo 37 del Estatuto de los Trabajadores, 
es decir que se trate de la fiesta de la Natividad del Se- 
iior, Año Nuevo v I de mayo, o de fiestas que por su arrai- 
go local deben disfrutarse el día de su fecha. 

El acuerdo con la Santa Sede de 3 de enero de 1979, lo 
único que establece, en su artículo 3.”, es que “el Estado 
reconoce como días restivos todos los domingos. Dc co- 
niún acuerdo se determinara que otras festividades reli- 
giosas son reconocidas como días festivos”. 

El Ministerio de Trabajo v Seguridad Social, con- 
sidera que no tiene sentido reabrir el debate acerca del 
día en que deba connicmorarsc la Constitución Espanola, 
v que el hecho de que sea el día 6 de diciembre la fecha 
en que el pueblo cspanol la ratificó mediante refcr6ndum, 
es una circunstancia que, por su vinculación a la de la so- 
beranía popular, debe primar al fijar la fecha de cstable- 
cimiento de una fiesta conmemorativa. 

Por otra parte, los días alternativos que en la pregunta 
se ofrecen (29 de diciembre y 3 I de octubre) pueden pre- 
sentar los mismos problemas que ahora se achacan al 6 
de diciembre, por su proxiniidad a otras fiestas como Na- 
vidad, Año Nuevo y Todos los Santos.)) 

3 .  

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de niürm de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alberto Durán Núñcz, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre posibilidad de que las 
estaciones ferroviarias de Chapela (Redondela) y Salva- 
tierra, en la provincia de Pontevedra, queden fuera de ser- 
vicio en la nueva reestructuración de la Red Nacional de 
Ferrocarriles Españoles (RENFE) en Galicia, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((RENFE prevé la transformación de las Estaciones de 
Chapela y Salvatierra de Mino en Apartadero-Cargadero. 
Esta transformación no supone ninguna modificación 
para los usuarios, puesto que los servicios prestados son 
identicos y atendidos por el mismo iiúniero de agentes de 
RENFE. 

Duran te 1987 el númcro de viajeros en Chapela ha sido 
de 71.800 en cercanías con unos ingresos de 2.000.000. En 
Salvaticrra de Miño, 10.300 en cercanías y 490 en largo 
recorrido, con unos ingresos de I .700.000 y I .447.000 pe- 
setas, respectivamente. 

Actualmente el personal adscrito a estas dependencias 
es el siguiente: 

Chapela. Gráfico en vigor desde el 1-6-86: 

Factor de Circulación: 7 a 15 horas, diario. 
Especialista Estaciones: 7 a 15 horas, diario excepto 

domingos. 

Salvaticrra de Mitio. Gráfico en vigor desde el 31-5-87: 

Factor de Circulación: 9 a 19 horas, diario. 
Especialista Estaciones: Y a 19 horas, diario. 

No está prevista modificación alguna a estos gráficos.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 dc niarzo de 1988.-El Ministro, Virgillo Za- 
patero Gómez. 

184íOO7627 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alberto Durán Núñez, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre apoyo del Gobier- 
no, a traves del Consejo de Ministros de la Comunidad 
Económica Europea (CEE), a las tres zonas francas espa- 
ñolas, especialmente la de Vigo, para que sean incluidas 
en la propuesta de Reglamento Comunitario, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación fortnulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((1. ANTECEDENTES 

A) De orden legislativo 

l .  La materia de zonas francas estaba regulada e n  Es- 
paña antes de producirse la adhesión a las Coinunidades 
Europeas por las siguientes disposiciones: 

- Real Decreto-ley de 1 1  de junio de 1929. 
- Real Decreto de 22 de julio de 1930. 
- Decreto de 10 de agosto de 1965, desarrollado por 

O.M. del 1 1  de noviembre de 1965, sobre establecimiento 
de industrias en las zonas francas, y 
- Determinados preceptos de las Ordenanzas de Adua- 

nas (primordialmente artículos 206 a 246). 

2. Producida la adhesión de España a la CEE se aco- 
modó su legislación a la comunitaria, mcdiantc el Real 
Decreto Legislativo 1297186, de 28 de junio, habida citen- 
ta de que la normativa cotnunitaria básica se encontraba 
regulada, y aún continúa por la Directiva del Consejo nú-  
mero 65/75/CEE. 

No obstante, en el Anexo XXXII del Acta de Adhcsióri 
a la CEE se recogieron dos derogaciones temporales para 
el Reino de España: 

- La primcra de las cuales el Reino de España no es- 
taba obligado a aplicar en las zonas francas, hasta el 1 .” 
de enero de 1988, las reglas del régimen de pcrfccciona- 
miento activo para, entre otras, las cuatro empresas que 
cita el señor Diputado, a saber: Citroi‘n Hispania, Indus- 
trias Mecánicas de Galicia, Fcrroplás e Industrial Scrigrh- 
fica del Noroeste. 
- La segunda permitía que los bienes de equipo ins- 

talados en las zonas francas españolas antes de la adhc- 
sión por las empresas antes citadas y destinados a ser uti- 
lizados en las mismas no habían de reunir las condicio- 
nes fijadas en la Directiva 69/75/CEE. 

3 .  En el DOCE C-283, de 6 de noviembre de 1985, se 
publicó un proyecto de Reglamento, de 10 de octubre, so- 
bre Zonas y DcpOsitos Francos que, en el momento prc- 
scnte, está siendo objeto de estudio y discusión por parte 
del Grupo de Cuestiones Económicas de la Unión Adua- 
nera y con el que se pretende establecer una reglamcnta- 
ción uniforme y clara de directa aplicación en todos los 
Estados Miembros. 

En dicho proyecto de Reglamento se recoge la singula- 
ridad -que ya figuraba en la Directiva- de que todas las 
operaciones que se efectúen con las mercancías introdu- 
cidas en las zonaddepósitos francos distintas de las dcno- 
minadas “manipulaciones usuales” (definidas y cnumera- 
das actualmente en la Directiva 71í235íCEE) han de elec- 
tuarsc al amparo del regimen de perfeccionamiento acti- 
vo (regulado por los Reglamentos CEE 1999/85 y 3677í86). 

La autorización del rfgimen de perfeccionamiento ac- 
tivo implica el cumplimiento de las llamadas “condicio- 
nes c c o n h i c a s ” ,  esto es, que n o  se perjudiquen los intc- 
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reses esenciales de 10s productores comunitarios. A estos 
efectos, el mencionado proyecto de Reglamento de zo- 
nasldepósitos francos establece una derogación para el 
“Viejo Puerto Franco de Hamburgo” y para las “Zonas 
francas del Tricstc”, aunque con una cláusula de salva- 
guardia para el caso de que se vicrcn afectadas las condi- 
ciones de competencia de la Comunidad. 

La derogación para el “Viejo Puerto Franco de Hani- 
burgo” se fundamenta en que ya estaba expresamente 
contemplada en la mencionada Directiva 69/74lCEE, y la 
de “Tricstc”, porque con ocasión de la aprobación de la su- 
sodicha Directiva del Consejo, a propuesta de la rcprescn- 
tación italiana, kmnuló una dmlaración en Proceso Ver- 
bal sobre esta peculiaridad. 

B) De orden operativo 

1 ,  En el pasado mes dc noviembre se iniciaron en Bru- 
selas reuniones por parte dcl Grupo de Cuestiones Econó- 
micas de la Unión Aduanera a fin de aprobar, en su caso, 
tanto el proyecto de Reglamento sobre Depósitos Adua- 
neros corno el de ZonadDcpósitos Francos (se pretende la 
aprobación conjunta v simultánea de ambos). La prime- 
ra rcutiión tuvo lugar los días 4 v 5 v la scgutida los dias 
19 y 20 de noviembre de 1987. 

A l  objeto de que la representación española pudie- 
se defender unas líneas maestras en las que estuvieseti de 
acuerdo la Administración y los usuarios, la Dirección Ge- 
neral de Aduanas e Impuestos Espccialcs convocó una 
reunión, celebrada en Madrid los días 16 y 17 de novjcm- 
bre de 1987, a la que acudieron los rcpiucntantcs de las 
Zonas y Depósitos Francos españoles (entre ellos, natural- 
mente, el Delegado del Estado en la Zona Franca de Vigo 
acompañado de representación del Consorcio). 

El detallado informe, artículo por artículo, dc los pro- 
yectos de Reglamentos por parte del Consejo para Asun- 
tos Aduaneros de la Representación Pcrniancntc de Espa- 
tia ante la CEE, que ostenta la representación española 
en dichas reuniones de Bruselas, fue seguido por los asis- 
tentes que expusieron sus sugerencias. 

Corroborando las sugerencias expuestas con antcriori- 
dad verbalmente, el Delegado de la Zona Franca de Vigo 
-al igual que el de Cádiz- envió a la citada Dirección 
General de Aduanas c Impuestos Especiales un escrito, 
que fue remitido el 1 I de diciembre de 1987 al indicado 
Consejero para Asuntos Aduaneros, a fin de que lo tuvic- 
ra en cuenta en las siguientes reuniones. 

La preocupación de la Administración por el tema 
que nos ocupa se pone de relieve por el hecho de que la 
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, en 
los primeros días del mes de febrero, ha invitado al Re- 
presentante de la Comisión de las Coniunidadcs Europeas 
ante el Grupo de Cuestiones Económicas a una reunión 
en Madrid, a la que han sido convocados las representa- 
ciones de las Zonas Francas con el objeto de plantear los 
temas de mayor intcrcs en relación a los criterios maiite- 
nidos por el mencionado representante de la Comisi6n. 

2. 

3 .  

11. RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS 

l .  La aprobación, en su caso, tlcl proyecto de Regla- 
mento de ZonasiDcpósitos Francos, no comporta en modo 
alguno la desaparición de ninguna de las tres Zonas Fran- 
cas existentes en nuestro país, ni tampoco la de los otros 
Estados Miembros. 

No cabe, pues, decir que serán dos el número de Zonas 
Francas en la Comunidad. 

Sin duda que el Gobierno, a traves del Consejo de Mi- 
nistros de la CEE, apoyará que las Zonas Francas espa- 
ñolas obtengan, si es posible, las mismas ventajas que las 
de Hamburgo v Tricstc. Debe indicarse, no obstante, que 
el simple hecho de que la Zona Franca de Vigo las opera- 
ciones de perfeccionamiento activo no esten sometidas al 
cumplimiento de las denominadas “condiciones económi- 
cas’’ (que como ya quedó dicho en otro lugar es la única 
ventaja, aunque con la citada cláusula de salvaguardia de 
orden ¡imitativo) no significaría, de obtenerse, una ven- 
taja sustancial, ya que la principal empresa allí ubicada, 
“CitroCn Hispania, S .  A.”, al utilizar al cien por cien mer- 
cancías comunitarias para su proceso fabril, cumple, en 
virtud del Reglamento (CEE) número 296186 dichas “con- 
diciones económicas”. 

Por otra parte, conviene hacer notar que en la hipóte- 
sis de que la gestión española dicrc rcsulcado positivo, se 
produciría igual reacción por parte de otros Estados 
micm bros. 

Se considera que el Gobierno es consciente de que 
la Zona Franca de Vigo, situada en una región caliticada 
económicamente como deprimida por la propia CEE, 
debe ser apoyada y ayudada de forma directa e indirecta. 

En este orden de cosas, conviene quede constancia de 
que en el proyecto de Circular que tiene elaborado la Di- 
rección General de Aduanas e Impuestos Especiales sobre 
el regimen de perí’eccionamicnto activo, se prcvE que las 
empresas ubicadas en las Zonas Francas no presten fian- 
za de los derechos de importación y dcniás gravámencs 
interiores para las mercancías que se acojan a dicho rk- 
gimen aduanero económico (a diferencia con la regla gc- 
ncral) y ,  asimismo, que disí’rutcii de un regimen fiscal de 
control con mayores facilidades que los operadores eco- 
nómicos. 

Se insiste en que no hace falta apoyar el manteni- 
miento de la Zona Franca de Vigo, pues tal tema no se 
cuestiona en el futuro Reglamento comunitario, pero sí, 
por supuesto. su robustecimiento, en línea con los objeti- 
vos de la propia Comunidad.» 

2.  

3 .  

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Rcglatiicnto del Congreso. 

Madrid, 4 de niarzo de I9RH.-EI Ministro, Virgllio Za- 
patero Gómez. 
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1841007629 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Miguel Bravo de Laguna, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre aceleración del refuerzo a la 
Delegación del Gobierno en Canarias y ubicación de las 
Jefaturas Regionales de la Guardia Civil y de la Policía 
Nacional en Las Palmas de Gran Canaria, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Ministerio del Interior estima que la ubicación en 
Santa Cruz de Tenerife de la Jefatura Superior de Policía 
de la 11 Región Policial y de las Jefaturas de Tercio y Sec- 
tor de Tráfico de la Guardia Civil, no supone dificultad 
en la actuación coordinada de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado, ni en su dependencia de la autori- 
dad gubernativa, no estando previstos, por el momento, 
cambios estructurales. 

Por otro lado, se reitera que la Delegación del Gobier- 
no en Canarias cuenta con los medios necesarios para el 
ejercicio de sus funciones, existiendo, corno es obvio, la 1ó- 
gica relación con su titular para mejorar sus dotaciones 
de todo tipo en la medida de las posibilidades existentes.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007802 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre medidas a to- 
mar por el Gobierno para evitar la circulación de perso- 
nas por los arcenes de la carretera nacional Vi ,  tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El artículo 66 del Código de la Circulación establece 
que los peatones pueden transitar, en toda clase de vías, 
por los pasos, aceras o andenes a ellos destinados y,  en 
caso de no haberlos, lo más próximo posible a los bordes 
de aquéllos. 

La circulación de peatones por los arcenes sólo está pro- 
hibida en las autopistas. 

Por otro lado, se significa que se encuentra en redac- 
ción el proyecto de ensanche a cuatro carriles del tramo 
de carretera a que se refiere el señor Diputado.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007803 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josí. Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalicibn Popular, sobre relación nomi- 
nal de los funcionarios de la Administración Central que 
disponen de tarjetas de crkdito con cargo a los presupues- 
tos públicos c importe de los gastos satisfechos mediante 
su utilización, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

nEl Gobierno se remite a la contestación dada a las pre- 
guntas formuladas por los Diputados señores Ramallo 
García y Llorens Torres, números de Registro de entrada 
en la Cámara 12.453 y 16.009, números de expediente 
1841004843 y 1841006206, publicadas en el “Boletín” de la 
Serie D-117 y D-137, respectivamente.u 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos cn  el ür- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007805 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre defensa del 
sector porcino nacional, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

11 1 .  La contingentación de entrada de lechones se ha 
revelado durante 1987 como una medida muy eficaz. Asi, 
al poco tiempo de su entrada en vigor en 1987, se produ- 
jo un aumento del 2 por ciento sobre el precio testigo, en 
una época con acusada estacionalidad a la baja. Y se lo- 
gró, además, disminuir en un 28 por ciento el nivel de im- 
portaciones respecto a 1986. 

La Administración española está realizando impor- 
tantes esfuerzos por mejorar la situación del sector, con 
resultados muy esperanzadores. Así puede citarse, en pri- 
mer lugar, la contención del precio de los “inputs” agra- 
rios que ha tenido un importante jalón en los piensos, que 

2. 
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en 1986 crecieron un 4,4 por ciento frente al aumento del 
12,4 por ciento del índice de precios percibidos. En 1987 
se ha moderado aún más este comportamiento, con una 
subida media anual del 0,2 por ciento. 

3. Se está utilizando el sistema comunitario de finan- 
ciación de almacenamiento privado. Al amparo del Re- 
glamento 107/87 se ha efectuado el almacenamiento de 
5.913 toneladas. El 15 de febrero de 1988 se ha iniciado 
una nueva operación de almacenamiento privado, con du- 
ración de cuatro a siete meses. 

4. Gracias a las intensas gestiones del Gobierno espa- 
ñol, el Consejo de Ministros de la Comunidad Económica 
Europea ha autorizado la exportación por parte de Espa- 
ña de productos cocidos. Lo que es importante tanto por 
las cantidades quí, se pueden exportar, pero, sobre todo, 
por las perspectivas de futuro. 

En el terreno de las ayudas a las explotaciones de 
ganado porcino, hay que señalar las establccidas en cl 
Real Decreto 1552í1984 para las explotaciones ganaderas 
extensivas que en este caso afectan fundamentalmente al 
cerdo ibérico. 

Asimismo, para las explotaciones intensivas en el Real 
Decreto 808/1987 se establecen ayudas a las inversiones 
que se destinen a traslado forzoso de las instalaciones, por 
causas de la naturaleza sanitaria o a la mejora de la in- 
fraestructura sanitaria de las explotaciones o del medio 
ambiente, sin que tales inversiones supongan, en ningún 
caso, aumento del número inicial dc plazas dc las mismas. 

6. Recientemente el Ministerio dc Agricultura, Pesca 
y Alimentación, ha incluido a las explotaciones de gana- 
do porcino entre los sectores productivos dc la agricultu- 
ra española que tienen acceso a las líneas de crédito d i -  
cial destinado a mejorar las estructuras de producción y 
modernizar las explotaciones. 

De esta forma se abre, así, una vía importante de apo- 
yo para facilitar la modernización del sector productor de 
carne de porcino en España, mediante una línea de prés- 
tamos que tendrán un carácter prioritario para aquellas 
solicitudes,procedentes de explotaciones familiares, agri- 
cultores jóvenes o entidades asociativas de ganaderos. 

7. Aumento de la vigilancia respecto a las importacio- 
nes de porcino de terceros países a efectos de garantizar 
la no introducción de enfermedades en España. 

8. Finalmente, el Ministerio de Agricultura, Pesca v 
Alimentación ha propiciado un Acuerdo Interprofesional 
recientemente alcanzado, por el que el sector industrial 
de mataderos y cárnicas se compromete a limitar las im- 
portaciones de cerdos vivos y carne en un porcentaje dc 
las cantidades medias anuales importadas durante 1987, 
a determinar por el Comité de Seguimiento. También los 
'productores de ganado adquieren idéntico compromiso 
en cuanto a lechones vivos, en un porcentaje del contin- 
gente establecido para la Comunidad Económica Euro- 
pea durante 1988. El Comité de Seguimiento establecerá 
estos porcentajes con el fin de "mantener unas condicio- 
nes de precios adecuadas y estables".» 

5. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de marzo de 1988.-EI Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Gómez. 

1841007808 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Miguel Ramirez González, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre desarrollo del 
sector cerealista comunitario y español, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La tasa de corresponsabilidad en el sector de cereales 
fue establecida por el Consejo de la Comunidad Europea, 
ante la evidencia de un desequilibrio estructural grave en 
la Organización Común de Mercado del sector de cerea- 
les. Tal Reglamento del Consejo es de obligado cumpli- 
miento para todos los Estados Miembros ya que la inte- 
gración de Espana en las Comunidades Europeas impone 
la aceptación de las decisiones adoptadas por los distin- 
tos órganos de las mismas en la medida en que se ajusten 
al correspondiente ordenamiento jurídico. 

Uno de los principios básicos de la Política Agrícola Co- 
mún es el de la solidaridad financiera, que implica que to- 
dos los Estados Miembros contribuyen al sostenimiento 
de la PAC en función de su aportación al presupuesto de 
ingresos comunitarios y sin que quepa hacer distinción 
en que determinados productos se produzcan o no en su 
territorio o el país en cuestión sea deficitario o 'cxceden- 
tario de los mismos. Es cierto que el artículo 4 del Regla- 
mento citado dice que la tasa se considerará como parte 
integrante de las intervenciones destinadas a la regulari- 
zación de los mercados agrícolas y está afectada a la f i -  
nanciación de los gastos del sector de los cereales, pero 
no puede delimitarse qub acciones dentro del sector son 
financiadas con la tasa o tienen su origen en otros 
recursos. )) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007810 

Excmo. Sr.: En relación con la prcgunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre oferta por 
parte del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) del 
pago de 500 pesetas la hora dc guardia, tengo la honra de 
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enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

((Ninguna autoridad del Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo ni del INSALUD ha ofertado retribuir la hora de 
guardia de los Médicos Facultativos Jerarquizados a 500 
pesetas. 

El Real Decreto-Ley 3/1987, de 1 1  de septiembre, de Re- 
tribuciones del Personal del INSALUD, aprueba la im- 
plantación de un denominado Complemento de Atención 
Continuada que viene a sustituir a las antiguas guardias, 
sobre la base de no pagar por módulos horarios toda la 
actividad realizada por el personal Médico fuera de la jor- 
nada ordinaria, sino sólo a partir de un determinado nú- 
mero de horas (561 anuales). 

El cambio de sistema fue pactado con cuatro de las cin- 
co Centrales Sindicales, entonces más representativas del 
sector y está a punto de ser aplicado en todos los hospi- 
tales de la red del INSALUD. 

El valor correspondiente a 1988 de las primeras 561 ho- 
ras de guardia asciende a 1.682,2 pesetasíhora; las horas 
de guardia que excedan del número anterior se retribui- 
rán a razón de 780 pesetasíhora. El anterior sistema de 
guardias, que viene a quedar sustituido por el nuevo de 
Atención Continuada, retribuía la hora de guardia a ra- 
zón de 1.266 pesetasíhora. 

Los valores anteriores no  incluyen coste de seguridad 
social.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgillo Za- 
patero Gómez. 

184/0078 1 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
PO Parlamentario de Coalición Popular, sobre denuncias 
recibidas por el Ministerio de Sanidad y Consumo por 
parte del personal sanitario y centros desde los que se han 
realizado, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a lo manifestado por el Minis- 
tro de Sanidad y Consumo en la Sección de la Comisión 
de Política Social y Empleo del Congreso de los Diputa- 
dos, del día 8 de marzo del presente año.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Cómez. 

18410078 13 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Joaquín Peñarrubia Agius, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre fase en que 
se encuentra la construcción del Estadio Olímpico de Bar- 
celona, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<( I II’ La fase de construcción del Estadio Olímpico de 
Barcelona c-s la siguiente: 

Trabajos finalizados 

- Estructura metálica, soporte y fachada del antiguo 

- Derribo interior del antiguo Estadio. Se adjudicó a 

- Excavación general y movimiento de tierras. Se ad- 

- Cimentación y rccalccs. Sc adJudicó a Entrecanales 

Estadio. Se adjudicó a Dragados y Construccioncs. 

Dragados y Construcciones. 

judicó a Dragados y Construccioncs. 

y Tavora. 

Trabajos en ejecución 

- Estructura de hormigón. E,jccutada cl 70 por cicn- 
to. Adjudicada a Entrecanales y Tavora. 
- Gradas prefabricadas. Ejecutada el 80 por ciento. 

Adjudicada a Entrecanales y Tavora. 
- Estructura metálica interior y forjado intermedio. 

E,jecutada el 5 por ciento. Adjudicada a Entrecanales y 
Tavora. 
- Estructura metálica cubicrta de tribuna. Ejecutada 

el 5 por ciento. Adjudicada a Schwartz-Hautmont. 

Concursos convocados 

- Albañilería. 
- Instalaciones. 

La fecha prevista de finalizacihn de las obras será el pri- 
mcr trimestre del próximo año 1989. 

Para ejecutar estas obras debido a la problemática que 
entraña la construcción del Estadio Olímpico, el Ayunta- 
miento de Barcelona ha encargado su ejecución a una em- 
presa constituida para tal fin, llamada AONSA que, a su 
vez, está construyendo la totalidad del Anillo Olímpico y 
es la que contrata en nombre y por delegación del Ayun- 
tamiento de Barcelona. 

Las obras se van adjudicando en diferentes momentos, 
de acuerdo con la planificación prevista. 

2: La subvención al ComitC Organizador Olímpico se 
destina a los gastos de constitución y mantenimiento de 
dicho Comitc. 

3.” El destino de las Federaciones Deportivas y el Co- 
mi t i  Olímpico Español tienen que dar al crkdito presu- 
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puestario de 1.150 millones de pesetas, que reciben de los 
presupuestos de 1988, es la financiación de los programas 
de preparación-entrenamiento de los deportistas españo- 
les de alto nivel con vistas a su participación en la Olim- 
piada de Barcelona 92. Para esto se han solicitado de las 
Federaciones deportivas unos programas que han de ser 
aprobados por el Consejo Superior de Deportes, antes de 
que a dichos Organismos se les libren los fondos pre- 
supuestados. 

4." En estos momentos no es posible facilitar los pro- 
gramas correspondientes' a este presupuesto, ya que al no 
haber sido aprobados los que se han presentado hasta la 
fecha, se encuentran sujetos a revisión por parte de las Fe- 
deraciones Deportivas. 

La aprobación y el seguimiento de los programas afec- 
tos al presupuesto con cargo al Consejo Superior de De- 
portes son responsabilidad y competencia del mismo. 

5." Existe un proyecto de formación de deportistas fi- 
nanciado por el sector privado, canalizado a travds de la 
Asociación de Deportes Olfmpicos Barcelona 1992, esta 
Asociación está formada por las siguientes tres entidades: 
Consejo Superior de Deportes, Televisión Española y Co- 
mité Olímpico Espafiol. 

El importe total aproximado del dinero que las empre- 
sas comerciales están dispuestas a aportar para la prepa- 
ración en los deportes olímpicos es de 2.500 millones de 
pesetas en 1988. 

A través de esta Asociación se canalizará el dinero de 
los patrocinadores a las diferentes Federaciones deporti- 
vas, de acuerdo a unos programas propuestos por las mis- 
mas y que cuentan con la aprobación de dicha Asociación 
por considerarlos adecuados a los fines que se proponen. 
Asimismo, estabiercerá un control de seguimiento para 
velar porque estos programas sean cumplidos fielmente 
y estén de acuerdo a los resultados y objetivos propues- 
tos. El equipo responsable de su realización se encuentra 
ahora mismo en proceso de selección y formalización.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgílío Za- 
patem Cómez. 

18410078 14 

' Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre acondiciona- 
miento de las Casas-Cuartel que no reúnen las mínimas 
condiciones de vivienda digna, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

rLas cantidades invertidas por la DirecciOn General de 

la Guardia Civil en mejora y acondicionamiento de Ca- 
sas-Cuartel en los dos últimos Ejercicios Presupuestarios, 
han sido las siguientes: 

Ano 1986 Ario 1987 

Presupuesto inicial , . . . . . . . . . . . . . . . . 9.032 
Incremento de presupuestos varios . 2.375 3.328 

5.432 

TOTAL (en millones de pesetas). . 8.375 12.410 

En el año 1987, el presupuesto se incrementó en un 48 
por ciento. La inversión prevista, en principio, para el pre- 
sente ejercicio asciende a 10.650 millones de pesetas, can- 
tidad que se incrementará previsiblemente con transfe- 
rencias, convenios con Comunidades Autónomas y Corpo- 
raciones Locales. 

Existe un proyecto de Plan de Modernización que in- 
cluye una previsión de inversión de 55.000 millones de pe- 
setas en cinco años. 

Se seguirá manteniendo el modelo de Casa-Cuartel 
como centro de prestación de servicios en el ámbito de 
competencias territoriales de la Guardia Civil. 

Por la Dirección de la Seguridad del Estado se está He- 
vando a cabo un estudio cuyas conclusiones permitirán 
una mejor distribución territorial de los Cuerpos y Fuer- 
zas de Seguridad del Estado para conseguir la mayor ope- 
ratividad en el cumplimiento de sus fines. 

En estos últimos años se está llevando a cabo un am- 
plio Plan de Modernización de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, que comprende la mejora de sus re- 
tribuciones y de sus medios y formas de trabajo.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184íOO78 19 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Luis de la Vailina .Velarde, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre motivos por 
los que no se ha invertido en el Proyecto número 
87170060055, «Enlace Abastecimiento Carreno y Gozón 
con Cadasan (Sección 17 de los Presupuestos Generales 
del Estado para 19871, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestacibn formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Proyecto "Enlace Abastecimiento Carreno y Gozón 
con Cadasa" lcnía una asignación de 675,O Mptas. pa- 
ra 1987. 

- 8955 - 



CONGRESO 18 DE MARZO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 163 

Dado que hasta octubre de 1987 no se ha dispuesto de 
los terrenos necesarios por parte de los Ayuntamientos 
afectados, no se ha podido realizar inversión durante el 
pasado año. 

Actualmente, la Dirección General de Obras Hidráuli- 
cas está tramitando el Proyecto, que le fue remitido, el pa- 
sado 19 de febrero, por la Confederación Hidrográfica del 
Norte de España.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre exportación de 
almendra al Mercado Comunitario, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

. 

cc 1. El Acuerdo CEE-USA -falto de ratificación por el 
legislativo norteamericane, no ha entrado en vigor, por 
lo que no se ha producido la rebaja del arancel. En otras 
palabras, no ha tenido incidencia en el comercio de 
almendra. 

Cuando se produzca la plena vigencia, y paralelamente 
al descreste para la almendra americana, se producirá 
otro descreste -y en mejores condiciones- para la al- 
mendra española. 

2. Precisamente, conviene situar adecuadamente la 
importancia del comercio exterior de la almendra. En 
1987, las importaciones han sido de 2.000 Tm., lo que su- 
pone apenas un 3 por ciento de la producción española. 
En términos de balanza comercial las exportaciones mul- 
tiplican por 22 veces a las importaciones, resultando un 
saldo exterior de 15.900 millones de pesetas que es el 
máximo de los últimos cuatro años. La entrada en la Co- 
munidad Económica Europea ha beneficiado indudable- 
mente nuestras exportaciones, que -a pesar de la cose- 
cha del año pasad-, se sitúan en 1987 un 50 por ciento 
por encima del nivel anterior a nuestra adhesión, tanto 
en términos de exportación como de saldo. 

3. Conviene situar debidamente la posición del agri- 
cultor en lo que se refiere a los indicadores de renta, ya 
que el precio percibido no es el único factor que la deter- 
mina: En 1987 la producción creció un 35 por ciento equi- 
valente en grano, en tanto que los costes de los inputs que 
intervienen en el cultivo han quedado en subida cero. Pon- 
derando las variaciones de precio con las de producción 
y con la del fndice ponderado de precios pagados, resulta 
que este indicador (que es el que mejor mide la evolución 

de la renta de los agricultores) se ha mantenido durante 
en 1987 un valor muy próximo al de 1986. 

La Administración ha seguido la problemática 
planteada al sector por la caída de las cotizaciones y ha 
establecido las siguientes medidas: 

4. 

a) Con carácter general, la Administración ha alenta- 
do varios intentos de alcanzar un Acuerdo Interprofesio- 
nal para la industrialización y comercialización del pro- 
ducto, al amparo del Real Decreto 2485186 sobre contra- 
tación de productos agrarios 

b) Además, el Reglamento (CEE) 1035í72, ofrece di- 
versas ayudas a la constitución de Asociaciones de Pro- 
ductores de Fruta y Hortalizas, con fines de regulación 
del mercado, concentración de la oferta y comercializa- 
ción. Ello posibilita los mecanismos de fijación de pre- 
cios, en el contexto de una economía de mercado. 

c) Por otro lado, el Gobierno ha aprobado en enero 
una restitución a la exportación de almendras con desti- 
no a países terceros, por una cuantta de 14,90 ptasikg.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

Excmo. Sr,: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre defensa de las 
exportaciones agrarias españolas a Estados Unidos, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

1.' Las autoridades estadounidenses no ponen trabas 
administrativas, con carácter general, a los productos es- 
pañoles con destino a su país. En el caso concreto del re- 
chazo de algunas partidas de mandarinas ocurrido el pa- 
sado mes de diciembre, se debió a la detección de la pre- 
sencia de pesticidas en el producto enviado, aspecto en el 
que es muy estricta la legislación americana. Cuando se 
oroducen casos de esta índole, la Administración españo- 
la procede a efectuar un seguimiento en el campo de los 
3esticidas usados por los agricultores y a la designación 
ie aduanas de salidas limitadas, en zonas concretas, don- 
le se inspeccionan las partidas destinadas a la exporta- 
:ión con especial cuidado en la observación de restos de 
lesticidas. 

2.' En las relaciones comerciales de EE. UU.  con la 
2EE nuestro país adopta las medidas que, en su caso, se 
icuerden en el ámbito de la Comunidad Económica Eu- 
-opea por medio de los órganos competentes, no pudien- 
lo adoptar ninguna medida de carácter unilateral discor- 
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dante de la política general de la Comunidad en materia 
de intercambios comerciales.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en,el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

1841007845 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre medidas adop- 
tadas por el Gobierno para evitar la propagación de la 
plaga forestal Lymantria Monacha, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La pregunta formulada por el señor Diputado le fue 
contestada por el Gobierno con fecha de entrada en la CA- 
m a r a  de  24 de febrero ,  número  de  expediente  
1841007 1 30, )) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero G6mez. 

184/007846 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre medidhs adop- 
tadas por el Gobierno para evitar el descenso de los pre- 
cios de las producciones de clementinas y satsumas en la 
presente campaña, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«El Acta de Adhesión de Espana a las Comunidades Eu- 
ropeas no recoge las satsumas y clementinas como pro- 
ductos susceptibles de retirada. En el momento de la in- 
tegración de España, el Reglamento (CEE) 1035172 que 
contiene en su Anexo 11 la lista de productos sujetos a pre- 
cios institucionales, no permitía la fijación de un precio 
de base y de compra para satsumas y clementinas. 

El Gobierno, consciente del grave problema planteado 
por estos productos, inició mediante los correspondientes 
órganos de la Administración, cl estudio dc la intepracibn 
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de estas frutas al Reglamento antes citado, a fin de poder 
tener base legal en la que apoyarse para estas interven- 
ciones, para lo cual solicitó su incorporación al Anexo 11 
del Reglaento (CEE) 1035172. 

Los precios de base y de compra para clementinas son 
de aplicación desde el 28 de enero de 1988, no habiéndo- 
se fijado para la presente campaña por parte del Consejo 
precios de intervención para las satsumas. No obstante, 
el Gobierno instrumentó las medidas necesarias para que 
por parte de la Administración Pública se interviniese en 
la reirada tanto de satsumas como de clementinas, publi- 
cando con fecha 29 de diciembre de 1987 el Real Decreto . 
1594187, en el que se autorizaban las acciones oportunas. 
La Resolucibn del FORPPA a 30 de diciembre desarrolla- 
ba la aplicación del citado Real Decreto.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841007848 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre medidas adop- 
tadas por el Gobierno para garantizar el mantenimiento 
de la renta de los agricultores productores de almendra 
en España, tengo la honra de enviar a V .  E. la contesta- 
cibn formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«1. La caída de los precios de entrada de almendra 
americana se debe a la bajada de las cotizaciones del dó- 
lar. Conviene situar adecuadamente la importancia del 
comercio exterior de la almendra. En 1987 las importa- 
ciones han sido de 2.000 toneladas, lo que supone apenas 
un 3 por ciento de la producción española. En términos 
de balanza comercial las exportaciones multiplican por 
22 veces a las importaciones, resultando un saldo exterior 
de 15.900 millones de pesetas, que es el máximo de los úl- 
timos cuatro años. La entrada en la Comunidad Econó- 
mica Europea ha beneficiado indudablemente nuestras 
exportaciones, que -a pesar de la fuerte caida de la co- 
secha del año pasado-, se sitúan en 1987 un 50 por cien- 
to encima del nivel anterior a nuestra adhesión tanto en 
términos de exportación como de saldo. 

2.  Conviene situar debidamente la posición del agri- 
cultor en lo que se refiere a los indicadores de renta, ya 
que el precio percibido no es el único factor que la deter- 
mina: En 1987 la producción creció un 35 por ciento en 
equivalente en grano, en tanto que los costes de los in- 
puts que intervienen en el cultivo han quedado en subida 
cero. Ponderando las variaciones de precio con las de pro- 
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ducción, y con la del índice ponderado de precios paga- 
dos, resulta que este indicador (que es el que mejor mide 
la evolución de la renta de los agricultores) se ha mante- 
nido durante 1987 en un valor muy próximo al de 1986. 

La Administración ha seguido la problemática 
planteada al sector por la caída de las cotizaciones y ha 
establecido las siguientes medidas: 

3.  

a) Con carácter general, la Administración ha alenta- 
do varios intentos de alcanzar un Acuerdo Interprofesio- 
nal para la industrialización y comercialización del pro- 
ducto, al amparo del Real Decreto 2485186 sobre contra- 
tación de productos agrarios. 

b) Además, el Reglamento (CEE) 1035172 ofrece diver- 
sas ayudas a la construcción de Asociaciones de Produc- 
tores de Frutas .y Hortalizas con fines de regulación de 
mercado, concentración de la oferta y comercialización. 
Ello posibilita los mecanismos dc fijación de precios, en 
el contexto de una economía de mercado. 

Además, finalmente, el Gobierno ha aprobado en enero 
una restitución a la exportación de almendras con desti- 
no a países terceros por una cuantía unitaria de 14,90 
pese taslkilo. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841007849 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio LLorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre previsiones y 
calendario de las importaciones de maíz y sorgo proce- 
dentes de Estados Unidos por el Servicio Nacional de Pro- 
ductos Agrarios (SENPA) hasta el 1 de marzo de 1988, 
como consecuencia .del Acuerdo Comercial Cerealista 
CEE-Estados Unidos, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El Acuerdo de la Comuidad Económica Europea y Es- 
tados Unidos firmado a finales de enero de 1987 contem- 
pla la entrada de 2.000.000 de toneladas anuales de maíz 
y 300.000 toneladas de sorgo en España procedentes de 
terceros países durante un periodo de cuatro años, me- 
diante una reducción del “prélbvement ” o compras direc- 
tas en el mercado exterior. 

En este primer año de vigencia del Acuerdo ha habido 
grandes dificultades para su instrumentación, lo que ha 
determinado un retraso en la aplicación efectiva del mis- 
mo, hasta el punto de que las primeras importaciones no 
se han iniciado hasta el mes dc agosto. A finales de 1987, 

habían entrado una 400.000 de maíz y unas 300.000 tone- 
ladas de sustitutivos. 

Como consecuencia de estas dificultades, se ha conce- 
dido la posibilidad de que las cantidades referentes a 
1987, aunque deben estar comprometidas antes del 29 de 
febrero, físicamente pueden importarse hasta el 30 de ju- 
nio de 1988 por lo que se ha prorrogado hasta esta fecha 
el período de vigencia de los correspondientes certifica- 
dos de importación. En cuando al sorgo, se han instru- 
mentado simultáneamente los dos sistemas, adjudicación 
de la reducción del “prélbvement” y compra directa por 
el SENPA, para su compromiso antes del 29 de febrero. 
De esta manera en enero de 1988, se ha resuelto la adju- 
dicación de la reducción deYprélbvement” para 1.200.000 
toneladas de maíz y antes del mes de febrero se realizará 
el compromiso para las 300.000 toneladas de sorg0.n 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

1841007852 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario Coalición Popular, sobre número de peti- 
cionarios de teléfonos que están en lista de espera, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
elGobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.Al concluir 1987, la lista de peticiones de teléfonos as- 
cendía a 531.039 y el período medio de espera en 
31-12-1987 era de 7,8 meses.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/007853 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre control en las 
autopistas de vehículos que circulan en dirección contra- 
ria, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es cl siguiente: 
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u La Dirección General de Tráfico adoptó inmediata- 
mente medidas preventivas de control de los conductores 
que circulan en sentido ‘contrario. 

Dichas medidas han consistido en un notable incremen- 
to de la vigilancia, tanto por personal uniformado como 
no uniformado, que se contempla con la utilización de he- 
licópteros coordinados con las Fuerzas de tierra. 

El resultado ha sido la detención, desde el mes de sep- 
tiembre, de veinte conductores que circulaban en sentido 
contrario sin que llegasen a producir accidentes, que fue- 
ron puestos a disposición de la autoridad judicial. 

Se están instalando en determinadas carreteras un sis- 
tema de detección que realiza tomas de la circulación en 
tiempo real, que ,envía a un Centro de Control desde el 
que se pueden causar las órdenes a las fuerzas de vi- 
gilancia. 

También se está llevando a cabo una labor de investi- 
gación, tanto por la policía judicial a las órdenes de los 
jueces competentes como por el servicio de información 
de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil. 

Se elaborará un proyecto de Ley de modificación par- 
cial del artfculo 340 bis, del Código Penal, que tipifica los 
delitos contra la seguridad del tráfico, que será remitido 
a las Cortes para su tramitación y aprobación. 

Desde el 17 de septiembre de 1987 hasta el 31 de di- 
ciembre del mismo ano, se han producido tres accidentes 
ocasionados por vehfculos que circulaban en sentido con- 
trario, con un resultado de dos muertos. 

En el tiempo transcurrido el presente año no se ha pro- 
ducido ningún accidente de estas características.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre previsiones del 
Gobierno de llegar a un acuerdo con el Patronato de la 
Fundación Jiménez Díaz para mantener en Madrid la CIí- 
nica de la Concepción, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

uEl Ministerio de Sanidad y Consumo tiene conoci- 
miento del Proyecto Empresarial elaborado por el nuevo 
Presidente del Patronato Rector de la Fundación Jiménez 
Díaz, tendente a la continuidad asistencia1 dc la Ins- 
t i  t ución, 

Se trata, por tanto, de un proyecto elaborado por una 
Entidad Privada y es a ella a quien corrcspondc cvaluarlo. 
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Con dicha entidad el Ministerio mantiene un concierto 
clasificado -conforme a las previsiones contenidas en la 
Resolución de 11 de abril de 1980, de la entonces Secre- 
taría de Estado para la Sanidad (“B. O. E.” número 107, 
de 3 de mayo de 1980) en el Grupo VII, Nivel 111, similar 
al que tiene establecido con el Hospital Provincial de Ma- 
drid “Gregorio Marafión” o con la Clínica Universitaria 
de Navarra.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184l007856 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre causa del cre- 
cimiento de muertes violentas en las cárceles españolas, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Los datos sobre muertes violentas, consecuencia de al- 
tercados entre internos, ocurridas en los Centros Peniten- 
ciarios en los últimos aAos no pueden reflejar un creci- 
miento de los fallecimientos así producidos por cuanto si 
en 1985 se produjeron 12, en 1986 fueron 7 y 6 en el año 
1987.)) 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007860 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre reconversión 
de las empresas que realizan el secado de forrajes al sol 
en deshidratadoras mediante calor artificial, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.El R. (CEE) 177178 del Consejo, que establece la orga- 
nización común de mercado cn el sector de forrajes secos, 
en su articulo 5, dice que cuando el Precio Objetivo Co- 
munitario sca superior al precio medio del mercado mun- 
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dial, se acordará una ayuda para los forrajes secos obte- 
nidos a partir de forrajes recolectados en la Comunidad 
y que dicha ayuda será igual a un porcentaje de la dife- 
rencia entre ambos precios. 

Los porcentajes tomados en cuenta para el cálculo de 
la ayuda, hasta la presente campaña, han sido: 

- El cien por cien de la diferencia para forrajes des- 

- el 50 por ciento de la diferencia para forrajes seca- 
hidratados y 

dos al sol y molidos. 

Para la presente campaña la Comisión consideró nece- 
sario cambiar este sistema por otro, en el que la diferen- 
cia de ayuda a percibir por unos y otros se estableciera 
en razón a la diferencia real de los costes de trans- 
formación. 

La decisión final de las negociaciones mantenidas en el 
seno del Comité de Gestión, estableció como diferencia 
media entre los costes de producción de los dos tipos de 
forrajes en 43 ECUSíTm. Este sistema de ayudas permi- 
te el funcionamiento de los dos procedimientos de seca- 
do, y además el fomento y desarrollo de la deshidratación 
está fundamentado en un aumento de la producción y en 
una mayor competitividad en el mercado exterior. 

Con estos objetivos el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación ha establecido contactos con el sector 
para pulsar acciones de reconversión que pudieran englo- 
barse dentro de los proyectos de ayuda del FEOGA- 
ORIENTACION. )> 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/007863 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre número de trabajado- 
res y empresas que se les ha realizado reconocimiento mé- 
dico durante los años 1983, 1984, 1985, 1986 y 1987, ten- 
go la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre, de- 
termina la supresión del Servicio Social de Higiene y Se- 
guridad del Trabajo, Servicio Común de la Seguridad So- 
cial, y la asunción de sus funciones, por el Instituto Na- 
cional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que crea 
como Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de 
Trabajo. 

El Real Decreto 577/1982, de 17 de marzo, regula la es- 
tructura y competencias del citado Organismo Autónomo, 
desapareciendo de entre las competencias la realización 
de los reconocimientos médicos reglamentarios. 

Para los años sobre los que se solicita información (1 983 
a 1987), por tanto, no es competencia del Instituto Nacio- 
nal de Seguridad e Higiene en el Trabajo el realizar los 
reconocimientos médicos de carácter reglamentario a los 
trabajadores de la pequeña y mediana empresa, en su lu- 
gar, los reconocimientos médicos que sc practican desde 
esa fecha se realizan como complemento necesario de los 
programas específicos de prevención que desarrolla el Or- 
ganismo, con un carácter estrictamente preventivo y no 
reglamentario. 

Con este carácter, se adjuntan datos de los reconoci- 
mientos practicados desde 1983 a 1987.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Córnez. 
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RECONOCIMIENTOS MEDICOS PRACTICADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE 
EN EL TRABAJO DURANTE EL PERIODO 1.983 A 1.987 
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184l007864 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre medidas adoptadas 
por la Comunidad Económica Europea (CEE) para dar sa- 
lida a la cebada excedentaria española, tengo la honra de 
enviar a V. E. La contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Aunque efectivamente, la medida especial para \a sa- 
lida de 500.000 Tm. de cebada española tardó en poner- 
se en marcha, especialmente por las especiales caracte- 
risticas del desenvolvimiento del mercado a nivel mun- 
dial y las previsiones de su evolución por parte de la Co- 
misión, sin olvidar un cierto período de adaptación de los 
operadores económicos espatioles a esta medida especial, 
lo cierto es que en el marco de la misma han salido ya 
857.000 Tm., de cebada ya que la cantidad máxima fue 
ampliada a 900.000 Tm., siendo intención del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación el solicitar una am- 
pliación adicional. 

Además de dicha medida, la Comisión ha dispuesto la 
transferencia de 50.000 Tm. a Italia, ya realizadas, de ce- 
bada en poder del Organismo de Intervención español, 
150.000 Tm. a Grecia de las que ya han salido conside- 
rable cantidad, y 100,000 Tm. más a Italia cuyo procedi- 
miento se encuentra en curso. Por el libre juego del mer- 
cado se han situado además 55.000 Tm. de cebada espa- 
ñola de buena calidad para malta en otros países comu- 
nitarios. La importación ha sido sólo de 17.000 Tm. 

Respecto a las existencias de cebada en cada una de las 
provincias de Castilla-La Mancha, son las siguientes: 

~~ 

Trn . 

Cuadalajara ................................. 29.46 1 
Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.572 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.574 
Cuenca ...................................... 15.376 
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 1.367 )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero Gómez. 

184í007867 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaias Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre integración, númcro dc profeso- 

res y titulación necesaria en departamentos de Universi- 
dades, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1. El Real Decreto 236011984, de 12 de diciembre, so- 
bre Departamentos Universitarios establece, en su artícu- 
lo 1.2, que “de acuerdo con la LRU y en los términos del 
presente Real Decreto, los Departamentos se constituirán 
por áreas de conocimiento cientifico, técnico o artístico y 
agruparán a todos los docentes e investigadores cuyas es- 
pecialidades se correspondan con tales áreas. 

Ello no obstante, el citado Real Decreto prevé, en su ar- 
ticulo 5.1 que “... a los solos efectos de constitución de De- 
partamentos, y atendiendo a criterios de interdisciplina- 
riedad o especialización científica, las Universidades po- 
drán agrupar a los Profesores en áreas de conocimiento 
distintas de las incluidas en el catálogo establecido por el 
Consejo de Universidades. La constitución de tales Depar- 
tamentes deberá contar previamente con el informe favo- 
rable del Consejo de Universidades, que valorará primor- 
dialmente la coherencia cientffica, técnica o artística de 
los objetivos docentes e investigadores de dichos Depar- 
tam’entos. De no emitirse el referido informe en el plazo 
de tres meses, desde la recepción de la correspondiente 
propuesta, se entenderá que éste es favorable». 

Y, asimismo, el mencionado Real Decreto establece en 
su artículo 8 que “a petición de un Departamento, la Jun- 
ta de Gobierno de la Universidad podrá autorizar la ads- 
cripción temporal al mismo de hasta dos Profesores per- 
tenecientes a otro u otros Departamentos, previo informe 
favorable de estos. Los Estatutos determinarán la dura- 
ción máxima de dichas adscripciones y las condiciones de 
su renovación. Los profesores adscritos temporalmente a 
un Departamento no podrán ser tomados en considera- 
ción en este a los efectos del cómputo a que se alude en 
los apartados 1 y 2 del artículo 4.“”. 

Por tanto, la respuesta a la primera cuestión es negati- 
va siempre que la situación no se adapte a las condicio- 
nes y circunstancias antes citadas. 

2. Ha de señalarse que, efectivamente, ni la LRU ni el 
citado Real Decreto 2360184, de 12 de diciembre, sobre 
Departamentos Universitarios exige para la constitución 
de un Departamento un número mínimo de profesores 
doctores, si bien el artículo 1.3 del reiterado Real Decre- 
to establece que “la creación, modificación y supresión de 
Departamentos corresponderá a la Universidad respecti- 
va, conforme a sus Estatutos y de acuerdo con lo estable- 
cido en este Real Decreto”. 

3. En relación con esta pregunta se informa al seíior 
Diputado que, según lo dispuesto en la Disposición Tran- 
sitoria Primera del Real Decreto 2360í1984 y el Real De- 
creto 1173í1987 que la modifica, los Estatutos de las Uni- 
versidades de Alcalá de Henares, Alicante, Baleares, Cá- 
diz, Córdoba, Extremadura, León, Málaga, Politécnica de 
Las Palmas, Santander, Politécnica de Valencia y Casti- 
Ila-La Mancha, dado su menor tamaño, podrán estable- 
cer un régimen transitorio sobre el número mínimo de Ca- 
tedráticos y Profesores titulares que fija el apartado uno 
del articulo 4: dcl Real Decreto 2360/1984. 
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4. La situación, con datos de final del curso 86-87, es 
la siguiente: 

1: Se han constituido 1.122 Departamentos Universi- 
tarios, estando en este momento 72 de ellos en proceso de 
elección de su director. 

2.0 De los 1 .O50 Directores de Departamento existen- 
tes, actualmente 770 son Catedráticos de Universidad, lo 
que supone el 74 por ciento. 

3: Ciento noventa y cuatro Directores de Departa- 
mento son titulares de Universidad, lo que supone el 18,s 
por ciento. 

.4: Treinta y cuatro Directores de Departamento son 
Catedráticos de Escuelas Universitarias en posesión del tí- 
tulo de Doctor y treinta son Catedráticoss de Escuelas 
Universitarias, sin estar en posesión del tttulo de Doctor, 
lo que supone el 3,3 y el 2,8 por ciento respectivamente. 
Conviene recordar que la existencia de Catedráticos de 
Escuelas Universitarias sin titulación de Doctor es debi- 
da a situaciones consolidadas, previas a la puesta en mar- 
cha de la LRU ya que ésta exige el título de Doctor para 
poder concursar a plazas de Catedrático de Escuela Uni- 
versi taria, 
5: Quince Directores de Departamento son Profesores 

Titulares de Escuelas Universitarias con título de Licen- 
ciado y siete son Profesores Titulares de Escuela Univer- 
sitarias con tttulo de Diplomado, lo que supone el 1,4 y 
el 0,6 por ciento respectivamente. 
No obstante cabe recordar al señor Diputado que exis- 

ten varias y variadas posibilidades susceptibles de alte- 
rar la situación de mayo de 1987 antes citada, tales como: 
creación de nuevos departamentos, supresión de departa- 
mentos existentes, variación en la situación administra- 
tiva de sus directores (paso de profesores titulares de Un¡- 
versidad a Catedráticos de Universidad, jubilaciones, ex- 
cedencias, etc.), posibles dimisiones de algún Director de 
Departamento por motivos diversos, ceses de Directores 
de Departamentos por finalización del período de man- 
dato, ceses de Directores por cambio de Universidad, etc. 

Asimismo, el marco de autonomía universitaria gene- 
rado a partir de la LRU sitúa a las universidades fuera de 
la tutela rfgida del Gobierno en aquello para lo que son 
autónomas y que, por lo tanto, algunas de las situaciones 
citadas en el apartado anterior, así como otras inciden- 
cias producto de la gestión autónoma no son notificadas 
al Gobierno ni día a día ni con ninguna otra periodicidad, 
lo que hace muy difícil mantener dichos datos actualiza- 
dos en todo momento.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ttculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de marzo de 1988.-El Ministro, Vírgilio Za- 
patero Gómez. 

1841007870 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don León Buil Giral, del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático y Social, sobre crisis del sector 
porcino, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U 1. En el Comité de Gestión "Carne de Porcino" de la 
Comunidad Económica Europea celebrado en Bruselas el 
pasado día 29 de enero, se aprobó el Reglamento median- 
te el cual se establecen las necesarias condiciones para las 
ayudas al almacenamiento privado de carne de porcino, 
tanto para las procedentes del porcino precoz como a los 
originarios del tronco ibérico. 

Esta operación comienza el 15 de febrero con un perío- 
do de almacenamiento de entre cuatro y siete meses y 
puede acogerse a ella cualquier operador del sector. 

2. Además, el Gobierno está desarrollando todas aque- 
llas medidas que intenten paliar la crisis del sector, como 
ha sido últimamente la firma del Acuerdo Interprofesio- 
nal para la estabilización de precios en el sector en el año 
1988. 

3. Finalmente, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación viene trabajando activamente en materia 
de diferenciación y mejora de la calidad, a fin de crear 
las condiciones necesarias para una mejor comercializa- 
ción del producto.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184ioO7872 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don León Buil Giral, del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático y Social, sobre inversiones del Mi- 
nisterio de Cultura en cada una de las provincias arago- 
nesas en el último año, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

u 1 .Y Se adjunta Anexo 1 con la relación de inversiones 
del Ministerio de Cultura en Aragón a cierre de ejercicio 
1982, último año de plena competencia. 

2." Se adjunta Anexo 11. con las inversiones realizadas 
en la Comunidad Autónoma de Aragón en el año 1987.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ttculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, VIrgIlIo Za- 
patero Cómez. 
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NOTA: La documentación que se acompaiia se encuen- 
. tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841007874 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don León Buil Giral, del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democráticoy Social, sobre obras proyectadas 
para la fijación de aludes en el tramo de carretera de la 
Aduana de Bielsa (Huesca) al túnel internacional que une 
esta provincia con Francia, tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Una vez efectuado el proceso de transferencias en ma- 
teria de Carreteras, corresponde a la Diputación General 
de Aragón la realización de las obras necesarias en el tra- 
mo de carretera a que se refiere la pregunta. 

Según información obtenida por la demarcación de 
carreteras del Estado en Zaragoza, la Dirección General 
de Carreteras y Transportes de la Diputación General de 
Aragón ha aprobado ya un proyecto, cuyo objeto es la pro- 
tección contra aludes entre Bielsa y la frontera francesa 
y tiene prevista su contratación de forma inmediata.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cbmez. 

1841007880 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Núñez Pérez, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, sobre medidas puestas en práctica por la 
Administración para contribuir a paliar los negativos 
efectos previstos para los cultivadores de lúpulo tras la 
entrada en la Comunidad Económica Europea (CEE) y ac- 
tuaciones llevadas a cabo en base al Real Decreto 279í86, 
de 10 de enero, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

((La Administración ha dirigido sus actuaciones, en el 
sector del lúpulo, hacia la aplicación de la normativa co- 
munitaria, que da origen a la percepción por parte de los 
productores de la ayuda por hectárea establecida por la 
C o m u n i d a d  E c o n ó m i c a  E u r o p e a  a n u a l m e n t e .  
(47.806í60.143 ptas., según variedades para 19861, y por 
otra al desarrollo y adaptación del sector a la nueva si- 

18 DE MARZO DE 1988.-SERIE D. hlLrvl .  i63 

tuación, fundamentándose en los positivos efectos del 
Plan de Reestructuración y Reconversión establecido en 
base al Real Decreto 279186 y en el Acuerdo Marco firrna- 
do entre la sociedad comercializadora y los productores 
para el quinquenio 198611990. 

Además, la Administración ha fomentado la organiza- 
ción de los productores y la transparencia de las transa- 
ciones, apoyando la crcación Agrupaciones de Producto- 
res, así como regulando los contratos tipos. 

Respecto al Plan de Reestructuración y Reconversicr., 
la superficie afectada así como las ayudas concedidas son 
las siguientes: 

Superficie afectsda: 225,6254 Ha. 
Subvenciones: 56.406.350 pesetas. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el a r  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184lOO7882 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Pilar Fernández Labrador, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre retrasos en la percepción de 
los salarios de los profesionales sanitarios, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

((Es cierto que en la percepción de haberes por los pro- 
fesionales sanitarios dependientes de la 4a. Administra- 
ción de Instituciones Sanitarias de la provincia de Sala- 
manca han existido, en épocas pasadas algunos retrasos. 
Los mismos que se han debido a la conjunción de las si- 
guientes causas: 

- Las que deriven del hecho de que la nómina retri- 
buye también al personal dependiente de la Junta de Cas- 
tilla y León, lo que, junto a la complejidad propia de di- 
cha nómina, produce demoras al recibir con retraso las 
variaciones de este personal. 
- La adaptación forzosa a las fechas de pago estable- 

cidas por la Tesorería de la Seguridad Social. 

La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Sa- 
lud de Salamanca ha adoptado ya diversas medidas para 
solucionar dicha situación que están dando el resultado 
buscado, toda vez que la nómina correspondiente al mes 
de enero quedó ultimada por la citada Dirección Provin- 
cial en todos sus trámites el día 28 del mismo mes». 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el a r  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

1841007885 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Pilar Fernández Labrador, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre retraso en la percepci6n de 
haberes por parte de los Ayudantes Técnico-Sanitarios 
(ATS) y Matronas, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

((Es cierto que en la percepcibn de haberes por los pro- 
fesionales sanitarios dependientes de la cuarta Adminis- 
tración de Instituciones Sanitarias de la provincia de Sa- 
lamanca han existido, en épocas pasadas algunos retra- 
sos. Los mismos se han debido a la conjunción de las si- 
guientes causas: 

- Las que deriven del hecho de que la nómina retri- 
buye también al personal dependiente de la Junta de Cas- 
tilla y León, lo que, junto a la complejidad propia de di- 
cha nómina, produce demoras al recibir con retraso las 
variaciones de este personal. 
- La adaptación forzosa a las fechas de pago estable- 

cidas por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social. 

La Direcci6n Provincial del Instituto Nacional de la Sa- 
lud de Salamanca ha adoptado ya diversas medidas para 
solucionar dicha situación que están dando el resultado 
buscado, toda vez que la n6mina correspondiente al mes 
de enero quedó ultimada por la citada Dirección Provin- 
cial en todos los trámites del día 28 del mismo mes.n 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgtlto Za- 
patero Cómez. 

1841007886 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre exigencia de la prue. 
ba del Síndrome dc Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA: 
en algunas empresas para trabajar en sus factorías, tengc 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((El Gobierno tiene conocimiento de una situación con- 
creta de práctica de pruebas de detección del SIDA en pro- 
cesos de selección laboral, planteada en una gran empre- 
sa de la provincia de Zaragoza. 

En este supuesto, a raíz de una actuación de la Inspec- 
ción de Trabajo en dicha empresa, se suspendieron los re- 
conocimientos médicos que se estaban llevando a cabo en 
relación con el SIDA. 

En cuanto a la regulación de estas situaciones, hay que 
tener en cuenta yue la reglamentación actualmente exis- 
tente en la materia responde al principio de que los reco- 
nocimientos médicos de los trabajadores con carácter pre- 
vio a la contratación tienen su justificaci6n en los siguien- 
tes supuestos: 

- Como forma de conocer las aptitudes físicas y psí- 
quicas del trabajador y su adecuación al puesto de tra- 
bajo. 
- Como exigencia dirigida a la protección de la sa- 

lud de los trabajadores en actividades que impliquen ries- 
go de enfermedad profesional o para la prevencidn de ries- 
gos de contagio, derivados de la propia actividad laboral, 
para el resto de los trabajadores, los usuarios o los 
consumidores. 

Evidentemente, los reconocimientos médicos no pue- 
den, en ningún caso, encubrir prácticas discriminatorias 
para los trabajadores que, en caso de sentirse afectados 
por ellas, pueden ejercer las acciones pertinentes para el 
reconocimiento y tutela de su derecho a la no discri- 
minación. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Vtrgilto Za- 
patero Cómez. 

184YOO7887 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre subvencibn por los poderes pú- 
blicos del billete de trayecto de ida sencillo del Metropo- 
litano y de la Empresa Municipal de Transportes de Ma- 
drid y ,  asimismo, del kilómetro recorrido en taxi en di- 
cha ciudad, , tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«En la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1987, solamente es en la Compañía Metropolitano, de las 
anteriormente reseñadas, donde existen transferencias 
por parte del Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones con las siguientes dotaciones: 
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Programa 5 13-A: Infraestructura del Transporte Ferro- 
viario 

Concepto 743. Transferencia de Capital a la Compa- 
ñía Metropolitano de Madrid según Contrato-Programa: 
2.750 millones de pesetas. 

Programa 513-B: Subvenciones y Apoyo al Transporte 
Ferroviario 

Concepto 442. Subvención a la Compañía Mctropoli- 
tano de Madrid según Contrato-Programa: 9.433,7 millo- 
nes de pesetas. 

En los presupuestos del Ministerio de Transportes, Tu- 
rismo y Comunicaciones para 1988, estas transferencias 
no aparecen consignadas y cstán incluidas en la Scc- 
ción 32: “Entes Territoriales”, dependiente del Ministerio 
de Economía y Hacienda y con una dotación para los mis- 
mos conceptos de 1.000,4 y 8.234,9 millones de pesetas, 
respec t i vamen te. 

Respecto de los otros temas contcnidos en la pregunta 
del seríor Diputado no son competcncia de la Administra- 
ción Central, por lo que no se puedc aportar la informa- 
ción solicitada. )) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

184/007889 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Baltasar de Zárate y Peraza de Ayala, del 
Grupo Parlamentario Coalición Popular, sobre trato por 
los servicios de aduanas del aeropuerto de Barajas a Ma- 
drid a los residentes canarios, , tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Si bien es cierto que el equipaje de los viajeros procc- 
dentes de las Islas Canarias es objeto de reconocimiento 
a su llegada al aeropuerto de Barajas, no se comparte la 
opinión de que tales reconocimientos se practique de 
modo sistemático, sino de forma esporádica, en función 
de las características de dicho equipaje o de la persona 
que 10 conduzca. T O ~ O  ello sin perjuicio de realizar un  ser- 
vicio con la máxima comodidad para los viajeros y que 
no suponga, en ningún caso, un trato vejatorio ni humi- 
llante para los mismos. 

Justifica la necesidad del control por sondeo, razones 
de diversa indole, y no sólo de carácter fiscal, así como cl 

hecho de que gran parte de los viajeros procedentes del 
Archipiélago no poseen la condición de residentes en el 
mismo, siendo residentes en diferentes países que deben 
ser controlados, en evitación de posibles desviaciones de 
tráfico que puedan propiciar introducción de efectos pro- 
hibidos o sujetos al pago de derechos a la importación a 
la entrada en la Península. 

Respecto a sobrc si han sido tomadas las medidas opor- 
tunas en orden a las aplicaciones arancelarias correspon- 
dientes, es de significar que la liquidación de derechos de 
arancel y demás exigibles con ocasión de la introducción 
de mercancías en el territorio aduanero nacional, está 
contemplada con carácter general en nuestro ordena- 
miento y que las actuaciones de los servicios de Aduanas 
serán acordes con la mayor o menor carga fiscal que in- 
cida sobre los biencs que se importan. 

No obstante, se debe tener presente que las franquicias 
establecidas para las mercancías introducidas en régimen 
de viajeros están condicionadas por la normativa comu- 
nitaria y que al tener los derechos arancelarios la consi- 
deración de “rccursos propios”, la liquidación de los mis- 
mos debe realizarse conforme a las disposiciones en 
vigor.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/007890 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona Luisa Fcrnanda Rubi Ubeda, del Grupo 
Parlamentario Coalición Popular, sobre relación de per- 
sonas que han ocupado el cargo de Director del Instituto 
Nacional de Fomento a la Exportación (INFE) desde 1983 
a 1987 y cargos quc ocupan en la actualidad, , tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Antes de proceder a la contestación de las tres pregun- 
tas que se formulan, se considera necesario realizar las si- 
guientes aclaraciones: 

1 .  Por RD 1417/1987, de 13 de noviembre, el Instituto 
Nacional de Fomento a la Exportación (INFE) creado por 
RD-Lcy de 2 de abril de 1982, pasa a denominarse Insti- 
tuto Español de Comercio Exterior (ICEX), sin que ello su- 
ponga cambios en su naturaleza juridica. 

El ICEX no es un  Organismo Autónomo, sino un 
Ente Público, rigiéndose en sus relaciones jurídicas exter- 
nas, en las adquisiciones patrimoniales y contratación por 
el  derecho privado. 

Dcsdc el momento de s u  constitución, v hasta la pu- 

2 .  

3 .  
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blicación del RD 67511987, de 27 de mayo, por el que se 
modifican los Organos Rectores del Instituto Nacional de 
Fomento de la Exportación (INFE), los órganos rectores 
del INFE eran el Consejo de Administración, el Presiden- 
te y el Director General, siendo nombrado el Presidente 
por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y 
Comercio y el Director General por el Ministro de Econo- 
mía y Comercio a propuesta del Presidente del Instituto, 
ofdo el Consejo de Administración del mismo. 

4. Desde la publicación del RD 67511987, de 27 de 
mayo, los Organos Rectores del Instituto son: El Consejo 
de Administración, el Presidente y el Vicepresidente Eje- 
cutivo. 

Una vez realizadas estas aclaraciones y dado que se in- 
terpreta que cuando la Diputada doña Luisa Fernanda 
Rudi pregunta por Directores del INFE, se refiere a Di- 
rectores Generales, se pasa a responder a sus preguntas: 

1. Lws personas que durante el período comprendido 
desde su creaci6n el 2 de abril de 1982 hasta 1987 ocupa- 
ron el cargo de Director General del Instituto han sido: 

Don José Manuel Reyero y don José Ignacio García 
Blanco. El primero desde junio de 1982 hasta enero de 
1983 y el segundo desde enero de 1983 hasta enero de 
1987. 

2. Tanto don José Manuel Reyero como don José Ig- 
nacio García Blanco son Licenciados en Ciencias Econó- 
micas y Técnicos Comerciales y Economistas del Estado. 

3. En la actualidad, don José Manuel Reyero presta 
sus servicios como funcionario comunitario en Bruselas y 
don José Ignacio García Blanco ha solicitado la exceden- 
cia voluntaria.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/007891 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre compra 
de 20 riñones artificiales por el Instituto Nacional de la 
Salud (INSALUD) hace dos años, para los Hospitales de 
Elda y Villajoyosa, , tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«Dentro del Plan Nacional de Nefrología para 1986 se 
autorizó, entre otras, la creación de las Unidades de Diá- 
lisis en los Hospitales de Elda y Villajoyosa y ,  asimismo, 
una Unidad satélite de Diálisis en el Centro de Salud de 
Ori huela. 

El porcentaje de estas Unidades llevaba un equipa- 
miento de 20 riñones artificiales, que fueron adquiridos 
en la forma reglamentaria por concurso público descen- 
tralizado, en la provincia de Alicante en 1906. 

Asimismo, en la Convocatoria de Facultativos Especia- 
listas de Area, fueron convocadas, entre otras, dos plazas 
de Facultativos Especialistas de Area de Nefrología para 
el Hospital de Elda. 

Las plazas para la Unidad del Hospital de Villajoyosa 
no pudieron ser convocadas, ya que este Hospital fue 
puesto en funcionamiento en julio de 1986, esto es, unos 
días después de la publicación de la Convocatoria, por lo 
que se acordó que provisionalmente estas plazas serían 
cubiertas mediante Comisión de servicio hasta nueva 
Convocatoria. 

En cuanto a la Unidad Satélite de Orihuela, por las ca- 
racterísticas de estas Unidades y de los enfermos que en 
ellas se dializan, no requiere la dotación de Nefrólogo per- 
manente en la unidad, por lo que se acordó el desplaza- 
miento de un Nefrólogo del Hospital de Elche para tras- 
ladarse a la unidad, habiendo sido convocado, igualmen- 
te, dos plazas en la Convocatoria de 1986 para este 
Hospital. 

Durante 1987 se ha procedido a la fase de instalación 
de los monitores de hemodiálisis en las citadas Unidades, 
al tiempo que se han incorporado los Nefrólogos a sus pla- 
zas, y consiguiente entrenamiento del personal auxiliar 
sanitario, así como a la organización funcional y admi- 
nistrativa idónea. 

Está previsto que la unidad del Hospital de Elda co- 
mience a funcionar a finales de este mes y la del Hospital 
de Villajoyosa y Centro de Salud de Orihuela a principios 
del segundo semestre del presente año.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patera Cómez. 

1841007892 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del 
Grupo Parlamentario Coalici6n Popular, sobre número de 
ciudadanos españoles expropiados en Nicaragua,, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La Embajada de España en Managua ha actuado y ac- 
túa ejerc'iendo la protección consular cuando se produce 
algún contencioso por expropiación, amparando no sólo 
a los españoles sino a aquellos que por estar acogidos al 
Convenio de Doble Nacionalidad son también efectiva- 
mente nicaragüenses. 

Las autoridades locales han recordado, sin embargo, 
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que las leyes de la República afectan tanto a ciudadanos 
nacionales como a extranjeros. 

La intervención del Estado, amparando los derechos de 
los españoles, solamente se lleva a cabo cuando ésta ha 
sido solicitada por los interesados y una vez que se han 
agotado los recursos que establece la legislación interna 
nicaragüense. En la práctica, la Embajada de España vie- 
ne interviniendo desde el momento en que tiene conoci- 
miento de los hechos. 

La Representación española en Managua ha interveni- 
do en los últimos cuatro años en los siguientes con- 
tenciosos: 

Una vivienda, confiscada a las hermanas Ouant, ca- 
sadas ambas con españoles, en aplicación de la Ley de Au- 
sencias (derogada en la apertura política) fue devuelta a 
sus propietarias por la directa intervención de la Emba- 
jada un mes después de la expropiación. 

b) ‘En 1985, las fincas “Las Praderas” y “La Manche- 
ga”, propiedad de los esposos Julio Baldizó y María Rosa 
Cueva (española), fueron embargadas. Se consiguió su de- 
volución y el problema actual reside en que si bien osten- 
tan la propiedad “de iure”, no es así “de facto”, ya que las 
fincas se encuentran ocupadas ilegalmente por campesi- 
nos de la zona y su desalojo es más que problemático por 
estar en zona de guerra (Jinotega) y no tener demasiado 
interés el Ministerio de Reforma Agraria en enfrentarse 
con los campesinos y obligarlos a desalojar. 

Este caso, como los dos que siguen, han sido expuestos 
ante las más altas instancias del país. 

c) En 1968, por estar incluida en la zona del proyecto 
Lechero Chiltepe, de Reforma Agraria, es expropiada, por 
interés público, la finca “Las Mercedes”, propiedad del es- 
pañol don Manuel Martínez. 

Tras numerosas entrevistas y gestiones, el Ministerio de 
Reforma Agraria se ha comprometido a indemnizarle, y 
está realizando la valoración de lo confiscado. 

En 1987 es expropiada en la Zona EspeciaL 111, Río 
San Juan, zona de guerra (ahí de baja intensidad), la fin- 
ca de don Francisco Javier García (español). Reforma 
Agraria le ofrece permutarla por otra finca, ya que ésa la 
necesita para alojar a desplazados de guerra. Tras largas 
gestiones, el propio Viceministro de Reforma Agraria vi- 
sitó la Embajada de España para ofrecer devolverla y ,  si 
no fuera posible en su totalidad, se efectuaría la devolu- 
ción salvo una pequeña porción (30 manzanas) para alo- 
jar a los desplazados de guerra. Hay muy buenas perspec- 
tivas en este caso. 

La Representación española en Managua asume deci- 
didamente la defensa de cualquier español lesionado en 
sus intereses y las autoridades nicaragüenses responden, 
como procede, en un clima de cooperación.)) 

a) 

d) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgillo Za- 
patera Cbmez. 

1841007895 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
‘el Diputado don Angel Sanchfs Perales, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre retraso en el pago de 
retribuciones especiales por destino en el extranjero, y en 
concreto en Francia, a funcionarios del Ministerio de 
Asuntos Exteriores,, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«Desde un aspecto puramente normativo, el régimen 
retributivo de los funcionarios destinados en el extranje- 
ro se rige transitoriamente por el Decreto 351711965, de 
18 de noviembre, que dispone que dichos funcionarios 
percibirán las retribuciones básicas que les corresponda 
y las retribuciones complementarias establecidas en el 
Ministerio y Cuerpo del que dependen, en cuantía que se 
fije por Orden del correspondiente Ministerio, dentro de 
los créditos consignados en los Presupuestos Generales 
del Estado. 

La aplicación de dicha norma ha determinado un tra- 
tamiento no uniforme de las retribuciones de los funcio- 
narios destinados en el extranjero, pues cada Ministerio 
ha venido fijando dichas retribuciones sin un criterio ho- 
mogéneo aplicable a todos los Departamentos Minis- 
teriales. 

Para resolver tal sitiiación, en el año 1986 se aprobó por 
Real Decreto 140411986, de 23 de mayo, un régimen retri- 
butivo homogéneo para todos los funcionarios destinados 
en el extranjero, siguiendo los principios inspiradores de 
la Ley 3011984, de 2 de agosto, basado en el puesto de tra- 
bajo desempeñado, y en el que se deja de tener en cuenta 
el Cuerpo y Ministerio del que depende el funcionario. 

La complejidad del nuevo sistema, que además de la va- 
loración objetiva de cada puesto de trabajo, exige la fija- 
ción de los módulos de equiparación del poder adquisiti- 
vo y de calidad de vida, así como las indemnizaciones por 
representación y educación por hijos menores de edad, ha 
requerido un prolongado período de estudios que puede 
considerarse prácticamente concluido. 

Hasta tanto no se aplique el nuevo sistema, continúa ri- 
giendo de manera transitoria el régimen retributivo an- 
terior, es decir, el regulado por el mencionado Decre- 
to 351711965, De acuerdo con lo previsto en e1 mismo y 
lo establecido en el artículo 12 de la Ley 21/86, de 23 de 
diciembre de Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, el Ministerio de Asuntos Exteriores solicitó el 
incremento legal sobre el conjunto de las retribuciones 
íntegras. 

El Ministerio de Hacienda, de acuerdo con la Resolu- 
ción de la Secretaría de Estado de Hacienda de 30 de di- 
ciembre de 1986, por la que se dictaban instrucciones en 
relación con las nóminas para 1987 de los funcionarios 
públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 3011984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma 
de la Función Publica, autorizó el incremento en un 5 por 
ciento respecto a 1986 de las retribuciones básicas del per- 
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sonal con destino en el exterior y de las complementarias 
de aquéllos paises que habfan visto sensiblemente mer- 
mado, por diversas razones, el poder adquisitivo de sus 
retribuci0nes.n 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

18410079 16 

Excmo, Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Diego Jordano Salinas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre solicitudes presen- 
tadas para el reparto del contingente de exportación de 
aceite de girasol establecido por la Comisión de la Comu- 
nidad Económica Europea (CEE),, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

uLa cantidad de aceite de girasol a exportar por Espa- 
ña se determina en función del balance anual de aprovi- 
sionamiento, que se revisa trimestralmente. Además, esta 
cantidad de aceite a exportar cuyo equivalente en grano 
tiene derecho a ayuda compensatoria se aprueba periódi- 
camente a lo largo del año en el Comité de Gestión de Ma- 
terias Grasas. 

El SENPA comunica a la Direcci6n General de Comer- 
cio Exterior, cada vez que se aumenta la cantidad de gra- 
no de girasol con derecho a ayuda compensatoria, la re- 
lación de adjudicatarios asf como las cantidades de gra- 
no y su equivalente en aceite asignado a cada uno de ellos. 
En función de estas cantidades Comercio Exterior expide 
las correspondientes notificaciones de exportación a las 
Empresas solicitantes. 

Una vez exportado el aceite, los beneficiarios justifican 
la exportación del mismo ante el SENPA para el abono 
de la ayuda compensatoria al grano transformado equi- 
valente a dicho aceite. En el arlo 1987, la cantidad de gra- 
no de girasol con derecho a ayuda compensatoria ha sido 
de 295.000 toneladas fraccionadas a cuatro veces. A con- 
tinuación se detallan las cantidades solicitadas, así como 
el número de peticionarios. 

Número solicitudes Toneladas solicitadas 

19 88.743 
22 512.820 
39 2.643.705 

152 14.634.299 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841007918 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre insegu- 
ridad ciudadana en Elda (Alicante),, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La Dirección General de la Policfa ha llevado a cabo, 
a partir del pasado otoño, con resultados muy positivos, 
la reorganizaci6n de las Brigadas de Seguridad Ciudada- 
na, concediéndoles competencias de prevención e investi- 
gación de determinados delitos, pequeño tráfico de dro- 
gas, robos y atracos en las calles, etc., que son los que 
crean el clima de inseguridad. 

Es preciso tener en cuenta, no obstante, que el número 
de delitos conocidos se incrementó en la ciudad de Elda 
sólo un 6 por ciento en el año 1987 respecto al año 
anterior.» 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007920 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mestres, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre desarrollo reglamenta- 
rio de las modificaciones producidas en la Ley 4411978, 
de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas,, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

aEs efectiva y notoria la necesidad de modificación que 
actualmente presenta la Ley General Tributaria, basta 
para ello simplemente pensar que es una Ley de 1963 y 
que con posterioridad a la misma se aprobó la Constitu- 
ción y se inició la Reforma Tributaria. 

Por ello, en opinión del Gobierno, lo que se necesita, es 
una reforma en profundidad de la misma, no s610 para eli- 
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minar preceptos no vigentes sino para adaptar el nuevo 
texto a los principios constitucionales y regular los nue- 
vos aspectos técnicos aportados por la Reforma. Aspectos 
que una vez asentados y dotados de cierta estabilidad ha- 
cen ya oportuna su inclusión y regulacion es una ley ge- 
neral, que cuando menos habrá de tener una duración 
igual a la actual. 

En este sentido, existe actualmente en estudio un borra- 
dor en el Ministerio de Economía y Hacienda que se re- 
mitirá a las Cortes en un futuro inmediato.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/00792 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mestres, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación por el 
Gobierno de las disposiciones reglamentarias previstas en 
el artículo 155 de la Ley General Tributaria relativas al 
procedimiento de devolución de ingresos indebidos al 
contribuyente, tengo La honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«La falta de desarrollo reglamentario del artículo 155 
de la Ley General Tributaria, no ha impedido en ningún 
caso la posibilidad de los contribuyentes de ejercitar su 
iniciativa encaminada a la devolución de los ingresos que 
hubieran practicado indebidamente, aunque para ello es 
cierto que se debía acudir a diversas vías dispersamente 
reguladas. 

Para evitar molestias y conseguir un clima favorable en 
las relaciones Fisco-contribuyente, desde hace tiempo se 
ha trabajado en el Ministerio de Economía y Hacienda en 
la elaboración de una disposición general reguladora del 
procedimiento de devolución de ingresos indebidos. 

Regulación que se encontraba ya en su etapa final pen- 
diente de los últimos informes, pero que no ha salido a la 
luz por estar en estos momentos en estudio el proyecto 
más ambicioso de reforma de la Ley General Tributaria, 
que en cuanto al tema de la devolución de ingresos inde- 
bidos, pretende dar una regulación a nivel legal lo sufi- 
cientemente comprensiva para hacer operativo el proce- 
dimiento, sin necesidad de desarrollo reglamentario.), 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841007922 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mestres, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre instruc- 
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda tendentes 
a evitar la falta de información al contribuyente cuando 
la Inspección Tributaria le requiere para la aportación de 
datos o documentos, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«La Inspección de los Tributos solicitará en desarrollo 
de las correspondientes actuaciones de comprobación e 
investigación cuantos datos sean precisos para proceder 
a la regularización de la situación tributaria de los con- 
tribuyentes -artículos 35 y 110 Ley General Tributaria, 
1,2,  10,36, entre otros, del Reglamento General de la Ins- 
pección de los Tributos aprobado por Real Decreto 
93911986, de 25 de abril, estando éstos obligados a facili- 
tarlos, artículo 35 L. G. T. 

Si los datos solicitados se refieren a terceros, la Admi- 
nistración está legitimada a exigirlos al amparo, entre 
otros, del artículo 1 1  1 de la L. G. T. y éstos a aportarlos 
por simple deber de colaboración y sin que el obligado a 
suministrarlos pueda en manera alguna exigir conocer la 
trascendencia, utilización o destino último de dicha in- 
formación. 

Por tanto, en base a las razones expuestas, no procede 
dictar instrucción alguna en el sentido solicitado.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Vitgilio Za- 
patero Gómez. 

1841007923 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mestres, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre instrucciones del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda para evitar que se ex- 
tiendan diligencias con el propósito de mantener válida 
la fecha inicial de comienzo de las actuaciones de com- 
probación de declaraciones tributarias, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Cabe indicar al respecto, que en efecto el derecho de 
la Administración para determinar la deuda tributaria 
mcdiante la oportuna liquidación prescribe a los 5 años, 
pudiendo interrumpirse dicho plazo en virtud de actua- 
cioncs de la propia Administración de acuerdo con lo dis- 
puesto en los artículos 64 v 66 de la Ley General Tribu- 

- 8970 - 



CONGRESO 18 DE MARZO DE 1%8.-SERIE D. NÚM. 163 

taria. Ahora bien, para que la prescripción se interrumpa 
por acci6n administrativa, ésta ha de reunir diferentes re- 
quisitos derivados del artículo 66.1 del citado texto legal 
y recogidos reiteradamente por la jurisprudencia, al efec- 
to, los siguientes: 

a) Que conduzca a la inspección, comprobación o i i -  
quidación del impuesto. 

b) Que se realice con conocimiento formal del sujeto 
pasivo, es decir, la conozca y de ello quede constancia. 

c) Es necesario concretar el tributo y los períodos ob- 
jeto de comprobación. 

Respetuoso con ello, el Real Decreto 93911986, de 25 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Inspección de los Tributos, en su artículo 30.3 determina 
que la comunicación, debidamente notificada, o bien la 
presencia de la Inspección, que ésta haya hecho constar 
y fuese conocida por el interesado, con el fin de iniciar 
“efectivamente” las actuaciones inspectoras, producirá 
entre otros efectos la interrupción del plazo legal de pres- 
cripción; añadiendo además expresamente en su artículo 
32, apartados 3 y 4, que se entenderá no producida la in- 
terrupción del cómputo de la prescripción como conse- 
cuencia del inicio de tales actuaciones, cuando éstas se in- 
terrumpen injustificadamente por más de seis meses por 
causas no imputables al obligado tributario. 

Evidentemente, las Diligencias extendidas con el exclu- 
sivo propósito de que surtan efecto para mantener válida 
la fecha inicial de comienzo de las actuaciones inspecto- 
ras de contenido innecesario y puramente dilatorio sin 
que vayan seguidas de una efectiva comprobaci6n care- 
cen de virtualidad interruptiva de los plazos de prescrip- 
ción en base a la normativa citada sin que sea necesario 
cursar por parte del Ministerio de Economía y Hacienda 
ninguna otra instrucci6n al respecto.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007924 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mestres, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre fomento de agrupacio- 
nes de contribuyentes para facilitar el diálogo con la Ad- 
ministración en materia tributaria, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

U La colaboraci6n de los administrados con la Adminis- 
tración en la aplicacion de los tributos viene siendo una 

práctica usual en los últimos tiempos, en particular, en 
lo referente a la elaboración de las disposiciones genera- 
les, proceso en el cual han intervenido en múltiples oca- 
siones diversos organismos e instituciones representati- 
vas de intereses afectados. 

Así, por vía de ejemplo podemos citar, la reciente ela- 
boración de los Presupuestos Generales del Estado para 
1988, la de la Ley que regula los Planes de Fondos de Pen- 
siones, etc. 

Este diálogo se ha venido produciendo de forma fluida 
y espontánea respondiendo a una evidente necesidad de 
estrecha relación entre ambos, sin encerrarse en los estre- 
chos cauces de una reglamentación inexistente en la 
actualidad. 

No obstante, el Gobierno, en el Borrador del nuevo Pro- 
yecto de Ley General Tributaria en avanzado estado de es- 
tudio, tiene previsto regular la materia de forma muy am- 
plia y general, en el sentido de posibilitar tal colabora- 
ción a través de acuerdos de la Administración con enti- 
dades, instituciones u organismos representativos, de sec- 
tores laborales, empresariales o profesionales en todos los 
aspectos relacionados con la aplicación de los tributos.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgllio Za- 
patero Gómez. 

1841007925 

Excmo. Sr.: En relación con .la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mestres, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre envío a las Cortes de 
un proyecto de Ley para acabar con la anómala situación 
de las declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones 
tributarias, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«No existe en cuanto a los actos de declaración-liqui- 
dación o autoliquidación ningún vacío legal que produz- 
ca indefensión en el contribuyente, puesto que si bien es 
cierto que la Ley 23011963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria, silencia tales actos o formas de declaración, 
también es cierto que si dicha ley por su fecha no pudo 
regularlos, ya que tal procedimiento de declaración no se 
había generalizado, junto a la Ley General Tributaria, 
existen, y con el mismo rango, las leyes propias de cada 
tributo, leyes que al igual que su desarrollo reglamenta- 
rio regulan el régimen de autoliquidación o de declara- 
ción-liquidación, cumpliéndose de esta forma inseguridad 
jurídica y la indefensión de los contribuyentes, el manda- 
to contenido en el articulo 10.K) de la precitada Ley Ce- 
neral Tributaria, en cuanto a la necesidad de regular por 
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ley la obligación a cargo de los particulares de practicar 
operaciones de liquidación tributaria. 

Actualmente, y ante la implantación del nuevo proce- 
dimiento de gestión, el anteproyecto de Ley General Tri- 
butaria que el Gobierno tiene en estudio recoge y regula 
los actos de declaración-liquidación o autoliquidación 
como verdaderos actos de declaración tributaria.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/007926 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mestres, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre instrucciones del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda a los Servicios de Ins- 
pección para que en sus actuaciones se abstengan de vul- 
nerar el ordenamiento vigente y se ajusten a sus funcio- 
nes regladas, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«No cabe en el sentido pretendido dictar otras instruc- 
ciones que las ya existentes. En efecto, la Inspección de 
los Tributos del Estado en desarrollo de las correspon- 
dientes actuaciones de comprobación e investigación cer- 
ca de los contribuyentes realiza una actividad reglada sin 
que consten comportamientos realizados al margen de la 
normativa vigente. Siendo ésta, básicamente, la siguien- 
te: 

1 : El artículo 141 de la Ley 23011963, de 28 de diciem- 
bre, General Tributaria faculta a la Inspección tributaria 
para entrar en aquellos lugares en que se desarrollen ac- 
tividades sometidas al gravamen para ejercer las funcio- 
nes previstas en el artículo 109 de la citada Ley, procu- 
rándose la oportuna autorización en caso de oposición del 
interesado, y,  en todo caso, mandamiento judicial cuan- 
do se trata de un domicilio. En el mismo sentido se esta- 
blece en el artículo 39 del Reglamento General de Inspec- 
ción aprobado por Real Decreto 93911986, de 25 de abril. 
Si bien, “los interesados deberán siempre, sin más trámi- 
te, permitir el acceso de la Inspección a sus oficinas don- 
de hayan de tener a disposición de aquella durante la jor- 
nada laboral aprobada para cada empresa su contabili- 
dad y demás documentos y justificantes concernientes a 
su negocio”. En definitiva, de dicho artículo se desprende 
el deber del interesado de facilitar las actuaciones de com- 
probación e investigación a desarrollar por la Inspección 
de los Tributos, poniendo su contabilidad y justificantes 
a disposición de ésta. 

2: Por su parte, el artículo 142 de la citada LGT dis- 
pone: “ 1 .  Los libros y la documentación del sujeto pasivo 
que tengan relación con el hecho imponible deberán ser 
examinados por los Inspectores de Tributos en la vivien- 
da, local, escritorio, despacho u oficina de aquél en su pre- 
sencia o en la de la persona que designe”, concretándose, 
en el artículo 36 del Real Decreto 93911986, de 25 de abril, 
del indicado RGI, el contenido de dicha facultad de la Ins- 
pección consistente en el examen de la documentación del 
interesado. Precepto éste, además, que encuentra su co- 
bertura legal en la Disposición Adicional cuarta de la Ley 
del Impuesto de Sociedades de 27 de diciembre de 1978. 

3.“ Al amparo del artículo 41 del RGI se considera re- 
sistencia u obstrucción a la actuación inmspectora toda 
conducta del obligado tributario con quien se entiendan 
las actuaciones, su representante o mandatario, que tien- 
da a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones inspec- 
toras, y en particular la negativa a exhibir la contabili- 
dad, a facilitar datos o a reconocer locales, máquinas, ins- 
talaciones ..., relacionados con hechos imponibles o su 
cuantificación, debiendo constar documentalmente tal 
comportamiento para que pueda iniciarse, en su caso, el 
correspondiente procedimiento para la imposición de 
sanción por infracción simple al amparo del artículo 83, 
apartado sexto de la LGT. 

4.” Podría procederse, por último, a la ejecución for- 
zosa subsidiaria en el caso de persistir el obligado tribu- 
tario en actitud negativa u obstrucción a la acción com- 
probadora e investigadora de la Inspección de los Tribu- 
tos de acuerdo con la normativa que con carácter general 
se establece en los artículos 101 y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007927 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mestres, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre envío de un proyecto 
de Ley a las Cortes para adecuar a la realidad la Ley Ge- 
neral Tributaria eliminando los preceptos no vigentes, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La evolución normativa en materia tributaria ha sido 
:reciente y sus repercusiones en el ámbito del impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, notable. Las mo- 
dificaciones introducidas por la Ley de Reforma Parcial 
del Impuesto, de 27 de diciembre de 1985 y las sucesivas 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado, citadas por 
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el señor Diputado, no han sido las únicas modificaciones 
con trascendencia tributaria, sino también otras normas 
sustantivas (Leyes de Activos Financieros, de los Planes y 
Fondos de Pensiones, etcétera) han incidido en el cuerpo 
del Reglamento de 1981. Se requiere, por tanto, una au- 
téntica labor de coordinación interdisciplinar a fin de evi- 
tar que la adecuación reglamentaria sea una mera puesta 
al día, coyuntural e inmediatamente desfasda de nuevo. 

Por otra parte, no hay que olvidar que la elaboración 
de un cuerpo normativo general con el rango de fuente 
del derecho regulador de este impuesto que el artículo 9 
de la ley General Tributaria le atribuye, supone una la- 
bor compleja que implica examinar inexactitudes y posi- 
bles omisiones o lagunas del anterior texto: revisar la doc- 
trina administrativa sobre la materia; considerar la evo- 
lución jurisprudencia1 que tanta incidencia ha tenido en 
aspectos importantes de la figura y, en lo posible, armo- 
nizar la norma reglamentaria a las disposiciones comu- 
nitarias que puedan tener incidencia. 

Se trata, en definitiva, de conseguir un texto reglamen- 
tario que bajo el imperio de la Ley, dé al ciudadano y a 
la Administración la estabilidad necesaria para ir subsu- 
miendo en aquél las inevitables transformaciones que la 
propia realidad demanda. 

En definitiva, la tarea que el señor Diputado cuestiona 
se está realizando en la actualidad por el Ministerio de 
Economía y Hacienda, con la celeridad que permite su 
compatibilidad con las exigencias de la gestión diaria.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

184/007928 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mestres, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre instrucciones del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda a los Servicios de Ins- 
pección para que cumplan con el deber de instruir a los 
contribuyentes acerca de sus derechos y del procedimien- 
to a seguir con motivo de las actuaciones de la Inspec- 
ción, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.Cabe responder al respecto, que, efectivamente, el in- 
dicado deber existe y así se recoge expresamente no sólo 
en el artículo 7.2 del Real Decreto 93911986, de 25 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Inspección de los Tributos cuando indica que “en el ejer- 
cicio de sus funciones, la Inspección de los Tributos de- 
berá informar a los interesados y al público en general, 
con motivo de las actuaciones inspectoras, tanto de sus 

derechos como aGerca de sus deberes tributarios y de la 
conducta que deben seguir en sus relaciones con la Admi- 
nistración facilitándoles el cumplimiento de sus obliga- 
ciones fiscales”; sino también en el artículo 30.4 del cita- 
do texto legal en el que se determina que la inspección, 
al inicio de las actuaciones -tanto si se inician mediante 
comunicación notificada al obligado tributario como me- 
diante personación- o en cualquier momento del proce- 
dimiento y a solicitud del obligado tributario, deberá ins- 
truir a éste acerca del significado de aquéllas, del proce- 
dimiento a seguir, de sus derechos y de las obligaciones 
y deberes que ha de observar para con la Inspección de 
los Tributos; preceptos ambos suficientemente claros que 
permiten su aplicación y cumplimiento inmediato sin ne- 
cesidad de ninguna otra medida al respecto.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virglllo Za- 
patero Cómez. 

1841007929 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mestres, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre instrucciones del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda a los órganos compe- 
tentes de la Administración Tributaria para que cumplan 
con el deber de aplicar de oficio la prescripción ‘tal como - 
ordena la Ley, tengo la honra de enviar a V.  E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguien te: 

((Dentro del instituto de la prescripción, regulado por 
el C6digo Civil para las relaciones privadas, la prescrip- 
ción debe ser excepcionada por el deudor frente a quien 
ejercita una pretensión tardía. En este sentido constituye 
una especialidad en favor del administrado su aplicación 
de oficio por la Administración Tributaria sin necesidad 
de que el sujeto pasivo de la relación jurídica la invoque 
o excepcione. 

Los órganos competentes de la Administración Tribu- 
taria, en acatamiento del principio de sometimiento a la 
Ley proclamado por el artículo 103.1 de la Constitución 
vienen aplicando la prescripción, no sólo cuando el suje- 
to pasivo la invoca romplendo así el silencio mantenido 
durante el plazo de la misma, sino que vienen aplicándo- 
la de oficio sin necesidad de que la invoque o excepcione 
el sujeto pasivo y ,  en consecuencia, se abstienen de deter- 
minar la deuda tributaria mediante la oportuna liquida- 
ción en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 64, 
a), de la Lev General Tributaria. 

Con relación a esta aplicación de oficio, el artículo 62.3 
del Reglamento General de Recaudación dispone que puc- 
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de renunciarse a la prescripción ganada, entendiéndose 
efectuada la renuncia cuando se paga la deuda tributaria, 
por lo que la actuación de los órganos competentes de la 
Administración Tributaria, aceptando el pago voluntario 
de deudas espontáneamente autoliquidadas por el sujeto 
pasivo, está plenamente ajustada a derecho.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virglllo Za- 
patero Gómez. 

184/007930 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mestres, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre instrucciones del 
Ministro de Economía y Hacienda tendentes a evitar las 
prácticas contrarias al ordenamiento jurídico por parte 
de la Inspección tributaria, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

(( 1 .I' N o  consta al Ministerio de Economía y Hacienda 
la práctica por parte de los Servicios de Inspección tribu- 
taria del tipo de actuaciones a que se refiere el señor 
Diputado. 

La DG de Inspección F. y Tributaria cuenta con una 
' Unidad, la Unidad de Vigilancia y Represión del Fraude 

Fiscal, especialmente dedicada a la formación de expe- 
dientes en los que existan indicios racionales de delitos 
contra: la Hacienda Pública y a la coordinación en todo el 
territorio nacional de las actuaciones de la Inspección de 
los tributos en dicho sentido, habiéndose dictado preci- 
sas instrucciones que previenen de supuestos comporta- 
mientos como los descritos.)) 

2." 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de I988.-EI Ministro, Vlrgilio Za- 
patero G6mez. 

184/00793 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mestres, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre envío de un proyecto 
de Ley a las Cortes con el fin de evitar las contradiccio- 
nes existentes en las normas reguladoras de los distintos 

tributos, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

11 La diferente consideración que una actividad puede 
tener por las distintas figuras impositivas que configuran 
el sistema tributario obedece a la propia razón de ser de 
cada una de ellas. 

Admitido este supuesto, la sujeción no exenta del arren- 
damiento dc bienes inmuebles destinados a cobijar cl 
ejercicio de actividades empresariales o profesionales al 
IVA encuentra su justificación en la propia esencia del im- 
puesto que atiende al consumo final como objeto de gra- 
vamen, debiendo, en consecuencia, permitir la deducción 
de todos los tributos que se hubiesen soportado en la fase 
intermedia por los agentes productivos, situación que se 
consigue a través de la tributación efectiva lo que, a su 
vez, es garantía de la neutralidad predicada por esta mo- 
dalidad tributaria, frente al supuesto de sujeción a otras 
figuras irnpositivas no deducibles. 

En IRPF hay que distinguir dos supuestos. Por una par- 
te, los rendimientos procedentes de arrendamientos de in- 
muebles en cuya explotación concur'ran los requisitos que 
el artfcuio 18 de la Ley del Impuesto exige para conside- 
rarlos de naturaleza empresarial; en este caso no hay con- 
tradicción alguna entre IVA e IRPF. Por otra parte, los 
rendimientos procedentes de arrendamientos de inmuc- 
bles en los que no concurran las'circunstancias antedi- 
chas; en este supuesto estamos ante un rendimiento del 
capital inmobiliario, sin perjuicio de que, como ya se ha 
dicho, cuando se trata de locales de negocio, se considere 
al arrendador como sujeto pasivo del IVA precisamente 
para posibilitar la deducción del mismo por el arren- 
datario. 

Por lo tanto, la aparente contradicción no es otra cosa 
que una consecuencia de la necesaria adaptación del de- 
ber personal de sostenimiento de las cargas públicas a las 
diferentes figuras impositivas existentes en el sistema tri- 
butario, por lo que no resulta procedente introducir alte- 
raciones sustantivas en el régimen descrito, actualmente 
en vigor,» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en cl ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/007932 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mestres, dcl Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre instrucciones del Mi- - 
nisterio de Economía y Hacienda para que la Inspección 
se ajuste siempre a sus facultades regladas, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 
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« A l  respecto, el Ministerio de Economía y Hacicnda cn- 
tiende que no cabe ordenar medidas específicas en el scn- 
tido propuesto en base a las siguientes consideraciones: 

1 .  A la Inspección de los Tributos, de acuerdo con el 
Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que se aprue- 
ba el Reglamento General de la Inspección de los Tribu- 
tos, le corresponde decidir no sólo el inicio, sino tambien, 
el desarrollo y ultimación de sus actuaciones que se rea- 
lizarán “durante los días que sean precisos” (artículos 30 
y 31 del citado Real Decreto). 

La Inspección debe procurarse cuantos medios, do- 
cumentales fundamentalmente, sean necesarios, para fun- 
damentar sus propuestas dc regularización y probar los 
hechos en que se funden (artículo 36 dcl indicado Real 
Decreto). 

3. Si el contribuyente tiene alguna queja por dilación 
cn el tiempo de las actuaciones inspectoras, en todo mo- 
mento, podrá reclamarse al superior jerárquico del t’un- 
cionario presuntamente responsable de la infracción, en 
su caso, cometida, y ello de acuerdo con el artículo 106 
de la Ley General Tributaria, con lo que los dercchos del 
contribuyente se ven suficientemente garantizados.» 

2 .  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Córnez. 

1841007933 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mcstrcs, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre instrucciones del Mi- 
nistro de Economia y Hacicnda para que en las dcclara- 
ciones tributarias los contribuyentes rellcjcn los datos 
correspondientes al hecho imponiblc producido, sin cxi- 
girle la aplicación de normas, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

«El Gobierno no se ha planteado por el momento la mo- 
dificación del ordenamiento tributario en lo concerniente 
al sistema de autoliquidacioncs. 

Independientemente de la existencia o no de la obliga- 
ción de practicar la autoliquidacibn por parte del sujeto 
pasivo, la aplicación del ordenamiento jurídico tributario 
exige siempre que tanto los contribuyentes como la Ad- 
ministración deban interpretar la normativa para apli- 
carla y cumplir su contenido. 

Puede existir una antinomia entre ambas intcrpretacio- 
nes, y son al final los Tribunales los que, interpretando 
asimismo la norma, dcbcn decidir su exacta aplicación. 
En todo caso la mera discrepancia con la interpretación 

’ 

dada por la Administración, no supone la imposición de 
sanciones que requiere, en todo caso, la existencia de cul- 
pa o negligencia. 

Por otra parte, la generalización de autoliquidaciones 
es una de las características del sistema fiscal implanta- 
do en nuestro país a partir de 1977 que, sin perjuicio de 
algunos inconvenientes, dota de mayor agilidad al funcio- 
namiento del mismo, no sólo en beneficio de la Adminis- 
tración, sino también en beneficio del contribuyente, que 
sabe a priori lo que tiene que pagar y por qué. La expe- 
riencia de su funcionamiento muestra que la valoración 
que este sistema merece es muy positiva, de manera que 
las rectificaciones hqchas por la Administración en vía de 
gestión tributaria supone un porcentaje mínimo respecto 
del total de las practicadas por los contribuyentes. 

Finalmente, la Administración Tributaria ha realizado 
desde 1982 un notable esfuerzo para dotarse de medios 
pcrsonales y materiales que permitan una gestión más efi- 
caz y más cercana al ciudadano. Medios como la creación 
de Administraciones Tributarias, reforzamiento de los 
servicios de información al contribuyente, estableciendo 
incluso servicios de información telefónica dotados con 
personal cualificado o la ampliación de los límites que 
permiten presentar la declaración simplificada del Im- 
puesto sobre la Renta, han sido una muestra de los es- 
fuerzos que comentamos y que redundan, sin duda, en be- 
neficio del contribuycntc.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007934 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Magín Pont Mestres, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre instrucciones del 
Ministro de Economía y Hacienda dirigidas a los diver- 
sos centros de su Departamento para evitar que se pro- 
duzcan notificaciones y requerimientos fuera de lugar, in- 
justificados e improcedentes, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«La pregunta se refiere a determinadas actuaciones de 
la Gcrcncia Territorial del Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tri butaria cn Tarragona. Hay que hacer 
constar que en esta provincia se ha procedido a revisar 
los Catastros de numerosos municipios, habiendo entra- 
do en 1986 en tributación los nuevos valores catastrales 
rcsultantcs de dicha revisión. 
Por la Gerencia Territorial se han contrastado los pa- 
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dronek ya revisados con los anteriores a la revisión, en vir- 
tud de cuyo contraste se detecta la existencia de omisio- 
nes o irregularidades tributarias. 

Estas omisiones o irregularidades, normalmente impu- 
tables a los contribuyentes (que son los obligados a de- 
clarar cualquier alta, transmisión de dominio, al teración, 
etc.), deben dar lugar, en principio, al inicio de actuacio- 
nes inspectoras y,  en su caso, sancionadoras, conforme cl 
procedimiento legalmente establecido. 

Ahora bien, antes de iniciar formalmente el procedi- 
miento se dirigen a los contribuyentes interesados las co- 
municaciones a que hace relación la pregunta, toda vez 
que muchas de las irregularidades detectadas pueden ser 
subsanadas mediante la aportación de documentos preci- 
sos, sin necesidad de posteriores trámites. Se evitan así a 
los administrados las actuaciones a que inevitablemente 
vendrían obligados una vez iniciado el procedimiento, al 
tiempo que se posibilita una mayor eficacia y racionali- 
dad en el funcionamiento de la Administración. 

En nada desvirtuaría las anteriores consideraciones la 
circunstancia de que la irregularidad en cuestión no fue- 
ra imputable al contribuyente, sino que tuviera su origen 
en un posible error u omisión de la propia Gerencia Terri- 
torial. También en estos casos deberán iniciarse los trá- 
mites procedimentales oportunos, que en su caso termi- 
narán en una resolución ante la cual el contribuyente ha- 
brá de interponer el correspondiente recurso. En conse- 
cuencia, también en este supuesto la comunicación de que 
se trata redunda en beneficio del interesado. 

Estamos, en definitiva, ante unas diligencias previas al 
procedimiento, consistentes en una simple comunicación 
a los administrados por la que se arbitra un período de 
audiencia, en orden a regularizar situaciones anómalas 
detectadas obviando en lo posible, en beneficio de todos, 
posteriores actuaciones de carácter formal. 

Por lo que se refiere a las comunicaciones en sí, debe 
señalarse que en forma alguna conminan ni anuncian san- 
ciones al contribuyente, ni tienen mayor eficacia que la 
ya comentada de posibilitar un período de audiencia. Por 
supuesto, estas comunicaciones interrumpen la prescrip- 
ción, se diga o no expresamente, por así establecerlo la 
normativa aplicable. 

A mayor abundamiento, las notificaciones y requeri- 
mientos realizados por los Organos de la Adminjstración 
Tributaria se efectúan con los requisitos y garantías pre- 
vistos en la legislación vigente. En particular, se atiende 
a lo dispuesto en los artículos 79 y 80 de la Ley de Pro- 
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y en la 
Sección Primera del Capítulo 111 de la Ley General Tri- 
butaria de 28 de diciembre de 1963. 

Por otra parte, la Secretaría General de Hacienda dictó 
la Circular número 8186, sobre la gestión de los requeri- 
mientos del Nuevo Procedimiento de Gestión Tributaria. 

Por tanto, y dado que existe la adecuada normativa al 
respecto, no se considera necesario dictar nuevas instruc- 
ciones para regular estos aspectos de la gestión tributa- 
ria, ya que tanto las notificaciones como los requerimien- 
tos se están efectuando con las debidas garantías para los 
contribuyen tes. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007935 

Excmo. Sr;: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre reestructuración 
del Ejército de Tierra que conlleva la desaparición de ac- 
tividades de algunos Centros de Instrucción de Reclutas 
(CIR), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U 1) En una reorganización y redespliegue de la Fuer- 
za, en función de la misión asignada, y de acuerdo con los 
objetivos y líneas de acción establecidas en el Plan Estra- 
tégico Conjunto. 

La reestructuración ha llevado consigo, entre otros as- 
pectos, la desaparición de las Brigadas de Defensa Ope- 
rativa del territorio (BRIDOT,s) y de los Centros de Ins- 
trucción de Reclutas (CIR,s) con excepción del CIR “Sur” 
(Campo Soto, Cádiz), para la realización de la 1: fase del 
período básico de instrucción del personal de tropa asig- 
nado a las Plazas de Ceuta y Melilla, y el CIR “Centro” 
con la misma misión para los soldados destinados en los 
organismos de la Administración Central Militar. 

El CIR “Centro” está desplegado en las ciudades de 
Cáceres y Plasencia, con las misiones señaladas en el pun- 
to anterior. 

Está previsto, en el futuro, cuando la infraestructu- 
ra del acuartelamiento de Santa Ana, en Cáceres, lo per- 
mita, reunir la totalidad del CIR “Centro” en la ciudad de 
Cáceres. Hasta ese momento las instalaciones militares 
de Plasencia estarán ocupadas por un Batallón del CIR 
“Centro”. 

Se ha iniciado la amplicación de las instalaciones 
del acuartelamiento de Santa Ana, aunque dadas las prio- 
ridades de construcción no es previsible su finalización 
hasta, por lo menos, dentro de dos años. Hasta ese mo- 
mento el Batallón instalado en Plasencia, continuará en 
sus actuales instalaciones. )) 

2) 

3) 

4) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgtlio Za- 
patero Cómez. 
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184lOO7936 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josep Antoni Durán i Lleida, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, sobre momento en que 
el túnel de Viella-Valle de Arán estará en condiciones idó- 
neas de transitabilidad, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«El tráfico por el túriel de Viella, podrá circular en con- 
diciones idóneas de comodidad y seguridad cuando estén 
completadas las obras de construcción de una galería 
auxiliar de ventilación, paralela al túnel, así como las de 
pavimentación y demás remates conducentes a dejarlo en 
adecuadas condiciones de viabilidad, que se realizarán 
una vez finalizada la construcción de la citada galería. La 
entrada en servicio con estas mejoras de dicho túnel, se 
considera puede realizarse en el primer trimestre de 
1989. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/007937 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre actuaciones del Gobierno en la 
ciudad de Segovia con motivo de su declaración por la 
UNESCO como «Ciudad Patrimonio de la Humanidad)), 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Las actuaciones correspondientes al Ministerio de Cul- 
tura, se encuetran en la siguiente situación: 

a) Expediente de Declaración como Patrimonio Mun- 
dial, resuelto favorablemente con la inscripción de Sego- 
via en diciembre de 1985. 

b) Rehabilitación de San Antonio el Real. Esta inter- 
vención tenía por objeto la adaptación para archivo; la 
Subdirección correspondiente, ante las dificultades de 
distribución que presenta el edificio está considerando di- 
versas ubicaciones alternativas. 

c) Rehabilitación del Museo Zuloaga. Se encuentra en 
fase de elaboración del proyecto, que deberá terminarse 
en el plazo de dos meses. 

d) Biblioteca Pública. Está va ejecutándose, estando 
prevista su terminación en 1988. 

La inversión correspondiente a las actuaciones antcrio- 
res es la siguiente: 

(En millones) 

Archivo ................................... 250,O 
Museo Zuloaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30,O 
Biblioteca Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  98,Z 

TOTAL ............................... 378,2 

La inversión derivada del Archivo se contempla en el 
presupuesto de 1989, ya que es necesaria la elección de- 
finitiva del emplazamiento y la redacción del proyecto. 
La inversión del Museo Zuloaga se incluye en el Progra- 
ma 453A, artículo 62; corresponden 15 millones a ejecu- 
ción de las obras y 15 millones, aproximadamente, a la 
instalación. 

La inversión de la Biblioteca Pública se incluye en el 
Programa 4528, artículo 63. 

El compromiso contraído por el Ministerio del Interior, 
de acuerdo con lo previsto en el Anexo del Convenio de 
17 de julio de 1986, era la realización de un estudio de trá- 
fico de la ciudad. 

Este compromiso se considera cumplido, dado que la 
Dirección General de Tráfico había realizado ya un estu- 
dio como el previsto, que sirvió de base a otro, encargado 
por el Ayuntamiento a una empresa privada, que llegó a 
las mismas conclusiones que había establecido la Direc- 
ción General de Tráfico. 

Todo ello ha sido comunicado en escrito de 7 de julio 
de 1987 a don Juan Ignacio de Zumárraga y Zunzunegui, 
Presidente del Consejo constituido al amparo de lo dis- 
puesto en la Estipulación sexta del mencionado Convenio. 

Respecto de la actuación del Ministro de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, los datos solicitados por el se- 
ñor Diputado en su pregunta se adjunta en el Anexo.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero G6mez. 

1841007938 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado el Diputado don Modesto Fraile Poujade, del 
Grupo Parlamentario Mixto,  sobre actuaciones del Gol 
bierno en la ciudad de Avila con motivo de su declaración 
por la UNESCO como “Ciudad Patrimonio de la Huma- 
nidad”, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«La Intervención del Ministerio de Cultura sobre los 
monumentos y conjuntos declarados como Patrimonio 
Mundial se articula con las respectivas Comunidades Au- 
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tónomas, a las cuales corresponden sustancialmente las 
competencias. Dado que las actuaciones sobre los Conjun- 
tos Históricos declarados, deben plantearse coordinada- 
mente, el Ministerio de Cultura tiene la clara intención 
de poner en marcha en Avila diversas inversiones de 
acuerdo con la Comunidad de Castilla y León, mantenien- 
do la línea de programación seguida hasta el momento 
para definir las actuaciones en la Comunidad.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Gómez. 

184/007939 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis de Grandes Pascual, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Mixto, sobre cofinanciación del 
Estado español y el Fondo Europeo de Desarrollo Regio- 
nal (FEDER) en la Autovía Madrid-Zaragoza, tramo de 
Guadalajara, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«En la actualidad, el Estado español tiene presentados, 
para su cofinanciación con el FEDER, los siguientes pro- 
yectos de inversión referidos a la Autovía Madrid-Zarago- 
za y ubicados en la provincia de Guadalajara: 

cosic Avuda 
ioial solicitada 

Dchominacibn de Proyccto 

Desdoblamiento N-11. Tramo 
Meco-Guadalajara . . . . . . . . . 773.800.000 386.900.000 

Desdoblamiento N-11. Tramo 
Tr i jueque- In te rsecc ión  

N-11. Autovía de Aragón. Va- 
riante de Guadalajara (p. k. 
50,4 a 59,O) . . . . . . . . . . . , . . . .1.882.022.000 941 .O1 1 .O00 

N-11. Autovía de Aragón. Enla- 
ce de Alovera (p. k. 48,O) . . . 86.689.000 43.344.500 

N-11. Autovía de Aragón. Du- 
plicación de calzada. Tramo 
intersección C-204-Sauca 
(Oeste) (p. k. 105 a 125,6) . .2.669.126.0001.334.563.000 

C-204 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.690.000.000 845.000.000 

TOTAL . . . . . . . . , . . . . . . . , . .7.1 O 1.637.0003.550.8 18.500 

De estos proyectos presentados ha sido aprobada la co- 
financiación por parte del FEDER para los dos primeros, 
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estando pendiente de su aprobación hasta la fecha el res- 
to. Ello supone un  coste total de 2.463.800.000 pesetas y 
una ayuda aprobada de 1.231.900.000 pesetas, que apor- 
tará el FEDER. 

En cuanto a los pagos realizados por el FEDER, hay 
que señalar que ambos proyectos forman parte de una 
misma solicitud de ayuda al FEDER en la cual hay otro 
proyecto más, que no pertenece a la provincia de Guada- 
lajara. El FEDER aprueba las solicitudes en su conjunto, 
por lo cual no es posible imputar a uno o a otro proyecto 
la cantidad que ha sido cobrada, sino al total de la soli- 
citud, pudiendo realizarse cada obra de manera que unas 
terminen antes que otras, si bien al final todas ellas de- 
ben acabarse y a cada una se le puede imputar la parte 
correspondiente de ayuda FEDER aprobada. 

En el caso concreto de esta solicitud se ha cobrado el 
80 por ciento de la cantidad aprobada, que asciende a 
1.618.440.000 pesetas.)) 

LÓ que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Vtrgllio Za- 
patero Gómez. 

184/007940 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel José Lbpez Guerrero, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre acciones que está llevando a 
cabo el Gobierno para solucionar los problemas del sec- 
tor porcino, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguien te: 

Q 1.  Es conocido el hecho de que el porcino sufre fluc- 
tuaciones cíclicas en el comportamiento de su precio. Ac- 
tualmente, tanto en España como en el resto de los pro- 
ductores comunitarios nos encontramos dentro de una 
fase depresiva después de haberse sucedido etapas fuer- 
temente alcistas: 12,5 por ciento de crecimiento medio 
anual en 1983, estabilización en 1984, crecimiento del 
13,4 por ciento en 1985 y crecimiento del 7,8 por c i h t o  
en 1986. 

Es durante la segunda mitad de 1986, cuando se inicia 
la etapa depresiva, ante lo cual la Administración espa- 
ñola reaccionó, solicitando -y obteniend- la contin- 
gentación a la importación de lechones procedentes de la 
CEE. La medida tuvo efectos inmediatos sobre el merca- 
do, ya que el precio testigo aumentó entre febrero y mar- 
zo de 1987, cerca de un  2 por ciento cuando la tendencia 
estaciona1 en dicho mes apunta acusadamente a la baja. 

Posteriormente. la entrada en vigor del Reglamento 
(CEE) 107í87 sobre ayudas al almacenamiento privado 
permitió almacenar casi 6.000 Tm. hasta junio, lo que 
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produjo un espectacular aumento del precio testigo en di- 
cho mes de casi el 9 por ciento. 

2. Los precios de porcino en origen están actualmente 
en España a un nivel muy similar al de los principales 
competidores comunitarios, ya que la fase depresiva afec- 
ta -como ya se ha indicad- a todos los países produc- 
tores. A finales de enero de 1988, Alemania ofrecía un ni- 
vel medio de precios más bajos que España, en cuantía 
de un 4,7 por ciento, mientras que los de Holanda son 
similares. 

Pese a la caída de precios, la producción española 
viene elevándose ininterrumpidamente desde 1985. En 
1986 se registró un aumento del 0,7 por ciento y en 1987 
ha crecido en un 7,l  por ciento, que es la mayor tasa de 
crecimiento desde 1982. 

Este aumento viene inducido, a su vez, por un incre- 
mento del censo, que ha pasado de I1,4 millones de ani- 
malesen 1985 a 16,9 en 1987. Entre agosto de 1986 y agos- 
to de 1987, pese a la entrada en la fase depresiva, el cen- 
so aún ha crecido en un 7 por ciento, porcentaje muy su- 
perior al de la media comunitaria (2,9 por ciento). 

4. La aplicación de medidas de contingentación de las 
importaciones de lechones procedentes de la CEE ha te- 
nido efectos claramente beneficiosos, ya que en conjunto 
las importaciones han disminuido más de un 28 por cien- 
to en 1987 sobre 1986. Destaca la fuerte reducción en car- 
nes frescas y refrigeradas (45 por ciento) y animales vivos 
(24 por ciento). 

La evolución de los precios en origen está posibili- 
tando en cualquier caso un comportamiento netamente 
positivo sobre el índice general de precios al consumo en 
el cual la carne de porcino pondera con un 1,33 por ciento. 

El IPC subc’lase “Carne de Porcino” acumuló durante 
1987 una disminución del -2,9 por ciento, lo que supone 
una contribución claramente positiva a la moderación del 
índice general de precios, objetivo imprescindible para 
dotar de estabilidad y competitividad a la cconomla es- 
pañola en su conjunto. 

La Administración española está realizando impor- 
tantes esfuerzos por mejorar la situación del sector, con 
resultados muy esperanzadores: 

3.  

5 .  

6.  

- La contención del precio de los inputs agrarios ha 
tenido un importante jalón en ¡os piensos, que en 1986 
crecieron un 4,4 por ciento frente al aumento del 12.4 por 
ciento del índice de precios percibidos. En 1987 se ha mo- 
derado aún más este comportamiento con una subida me- 
dia anual del 0,2 por ciento. 
- Financiación de almacenamiento privado. Al ampa- 

ro del Reglamento 107187, se ha efectuado el almaccna- 
miento de 5.913 Tm. El 15 de febrero de 1988 se ha ini- 
ciado una nueva operación de almacenamiento privado, 
con duración dc cuatro a siete meses. 
- Posibilidad de exportación de productos cocidos del 

cerdo. Merced a las intensas gestiones del Gobierno cspa- 
ñol, el Consejo de Ministros de la CEE ha autorizado la 
exportación por parte de Esparia de productos cocidos. Lo 
que es importante tanto por las Cantidades que se pueden 
exportar, pero, sobre todo, por las perspectivas dc íuturo. 

- En el terreno de las ayudas a las explotaciones de 
Ganado Porcino hay que señalar las establecidas en el 
Real Decreto 1552íl984, para las explotaciones ganade- 
ras extensivas, que en este caso afectan, fundamentalmen- 
te, al cerdo ibérico. 

Asimismo, para las explotaciones intensivas, en el Real 
Decreto 80811987, se establecen ayudas a las inversiones 
que se destinen a traslado forzoso de las instalaciones, por 
causas de naturaleza sanitaria o a la mejora de la infraes- 
tructura sanitaria de las explotaciones o del medio am- 
biente, sin que tales inversiones supongan, en ningún 
caso, aumento del número inicial de plazas de las mismas. 
- Recientemente, el Ministerio de Agricultura, Pesca 

y Alimentación ha incluido a las explotaciones de ganado 
porcino entre los sectores productivos de la agricultura 
espanola que tienen acceso a las líneas dc credito oficial 
destinado a mejorar las estructuras de producción y mo- 
dernizar las explotaciones. 

De esta forma, se abre así una vía importante de apoyo 
para facilitar la modernización del sector productor de 
carne de porcino en España, mediante una línea de pris- 
tamos que tendrán carácter prioritario para aquellas so- 
licitudes procedentes de explotaciones familiares, agricul- 
tores j6venes o entidades asociativas de ganaderos. 
- Finalmente, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación ha propiciado un Acuerdo Interprofesional, 
recientemente alcanzado, por el que el sector industrial 
de mataderos y cárnicas se compromete a limitar las im- 
portaciones de cerdos vivos y carne en un porcentaje de 
las cantidades medias anuales importadas durante 1987, 
a determinar por el Comité de Seguimiento. También los 
productores de ganado adquieren idéntico compromiso 
en cuanto a lechones vivos, en  un  porcentaje del contin- 
gente establecido para la CEE durante 1988. El ComitC 
de Seguimiento establecerá estos porcentajes con el fin de 
“mantener unas condiciones de precios adecuadas y es- 
tables”.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos cn cl ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marm de 1988.-El Ministro, Virglllo Za- 
patero Cómez. 

184100794 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angcl Josi. Lópcz Guerrero, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre moratoria al Decre- 
to 2349184, regulador del arte de cerco hasta que se mo- 
difique para adaptarlo a la realidad pesquera actual, ten- 
go la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido cs el siguiente: 

«Dentro de la linea de continuidad que ha caracteriza- 
do la politica pcsquera cspanola en los ultimos anos, la 
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Administración no se ha planteado ningún tipo de mora- 
toria en lo que se refiere al cumplimiento del artículo 10 
y Disposición transitoria segunda del Real Decre- 
to 2349184, sino que dispone de un estudio avanzado Jc 
la nueva normativa que modificará en parte a dicho Dc- 
creto de 1984 y, al mismo tiempo, regulará la actividad 
en este tipo de pesqueros de pequeñas dimensiones. Con 
la entrada en vigor del nuevo Decreto, hoy en proyecto, 
se podrá evitar la inmovilización de los cerqueros meno- 
res de 20 TRB con fecha 31 de diciembre de 1988.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841007942 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Sánchcz Usero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre inclusión del com- 
promiso de los Estados Unidos de protección de la Segu- 
ridad Nacional Española, incluidos Ceuta y Melilla en el 
nuevo Convenio a formar por las dos naciones, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La garantía de seguridad vigente entre Estados Uni- 
dos y España es la contraída en el marco multilateral de 
la Alianza Atlántica. 

El Tratado de Atlántico Norte (Washington, 4 de abril 
de 1949), al que España se adhirió el 30 de mayo de 1982, 
delimita un ámbito territorial de aplicación en su ariícu- 
lo 6, que no incluye algunos de los “territorios extrapc- 
ninsulares”, españoles, pero sí la zona en que se encuen- 
tran las Islas Canarias y Baleares, las Islas Chafarinas y 
de Alborán y los peñones de Vclez y Alhucemas. Dicha de- 
limitación, sin embargo, se hace solamente a “efectos del 
artículo 5”. Por tanto, no restringe lo dispuesto por el ar- 
tículo 4, que cstablece consultas entre las partes, preci- 
samente, cuando cualquiera de ellas considere que ha sido 
amenazada su “integridad territorial, independencia po- 
lítica o seguridad”. 

El Convenio Hispano-Norteamericano de Amistad, De- 
fensa y Cooperación de 1982 declara, por su parte, como 
interés común de ambos países “el mantenimiento de la 
seguridad y plena integridad territorial” de las Partes. 

La negociación de un nuevo Convenio de Cooperación 
para la defensa que sustituya el actual en la fecha del ven- 
cimiento de éste, es decir, el próximo 14 de mayo de 1988, 
está en sus inicios. No es intención del Gobierno que se 
produzcan cambios sustanciales con respecto a la situa- 
ción descrita en los dos párrafos anteriores.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamcnto del Congreso. 

Madrid, Y de marzo de 1Y88.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007943 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Sánchez Usero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre cantidades que re- 
cibieron las Corporaciones Locales de Ceuta y Melilla por 
el concepto de desplazamientos de participantes en com- 
peticiones estatales, recogido en los Presupuestos del Con- 
sejo Superior de Deporte para 1986 y 1987, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la Contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido cs el siguiente: 

«Al  objeto de facilitar el acceso a competiciones fede- 
radas de los equipos dc las ciudades de Ccuta y Melilla, 
en parecidas circunstancias al resto dc los conjuntos pe- 
ninsulares, el Consejo Superior de Deportes incluyó en sus 
presupucstos ordinarios de 1986 la cantidad de 8.560.000, 
pesetas, que se repartió cntre las dos ciudades, librando 
trimestralmente las cantidades previstas en los presu- 
pues tos. 

A la vista del número de equipos participantes en este 
tipo de competiciones y del costo de los billetes de trans- 
porte, se acordó con los Concejales de los citados Ayun- 
tamientos quc la cantidad que correspondería a cada uno 
de ellos fuera de 4.879.200 pesetas, para la ciudad de Me- 
lilla y 3.680.800 pesetas, para la ciudad de Ceuta. 

Estas cantidades han sido justificadas reglamentaria- 
mente ante la Intervención de dichos Organismos, según 
consta en los certificados que obran en poder del Consejo 
Superior de Deportes. 

En los presupuestos de 1987 fueron asignadas las mis- 
mas cantidades que en 1986.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congrcso. 

Madrid, 7 de marzo dc 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

184i007945 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Luis de la Vallina Vclarde, dcl Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre razones por 
las que no sc han ejecutado ni adjudicado las correspon- 
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dientes obras relativas al Proyecto número 87 170090085 
incluido en el Programa 422-A de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1987 y motivo por el que no fueron 
ejecutadas obras de sellado de vertederos incontrolados 
de residuos tóxicos en Asturias, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Dentro de las actuaciones del programa de sellado y 
recuperación de vertederos incontrolados de residuos só- 
lidos urbanos para el año 1987, se previó la necesidad de 
acometer el acondicionamiento de determinados vertede- 
ros del Principado de Asturias, como consecuencia de la 
puesta en marcha de los correspondientes planes directo- 
res de gestión. 

Solicitados los corespondientes proyectos a la Agencia 
del Medio Ambiente del Principado de Asturias, se notifi- 
có al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo que las 
obras de sellado de vertederos previstas para ese año es- 
taban ya adjudicadas e iniciadas en algunos casos. 

Ante la imposibilidad de acometer por actuación direc- 
ta las previsiones de las obras ya contratadas y dado que 
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo pretende de- 
sarrollar planes integrados de gestión según se establece 
en el Real Decreto-ley 116311986 de 13 de junio, se han ini- 
ciado los correspondientes trabajos en coordinación con 
el Principado de Asturias para planificar, presupuestar y 
adquirir el nivel de compromiso necesario de cara a de- 
sarrollar actuaciones planificadas de caráctcr más global 
que den solución a los problemas existentes. En este sen- 
tido, dichas actuaciones se incluirán en los sucesivos pro- 
gramas de inversión a ejecutar a partir de 1989.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007946 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre denuncia de la 
Federación Ibérica de Asociaciones de Padres y Amigos de 
los Sordos (FIAPA) sobre falta de atención en la aplica- 
ción por parte del Ministerio de Educación y Ciencia de 
la Ley de Integración Social de los Minusvalidos, tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de 
los minusválidos establece en sus artículos 23 al 31, una 
serie de directrices que deben regir la educación de di- 
chas personas. 

Conforme al principio de normalización, las personas 
disminuidas no deben utilizar ni recibir servicios excep- 
cionales más que en los casos estrictamente imprescindi- 
bles. Consecuentemente con ello, ha de tenderse a que di- 
chas personas se beneficien, hasta donde sea posible, del 
sistema ordinario de prestaciones generales de la comu- 
nidad. La aplicación del principio de normalización, en 
el aspecto educativo, se denomina integración escolar. 

El Real Decreto 334185, de 6 de marzo, de ordenación 
de la educación especial recoge las directrices emanadas 
de la Ley 1311982 y define la Educación Especial como 
los apoyos y adaptaciones precisas para que los alumnos 
disminuidos e inadaptados puedan llevar a cabo su pro- 
ceso educativo en los centros del sistema escolar, en el ré- 
gimen de mayor integración posible, o en los centros y 
unidades de Educación Especial. 

La disposición final segunda indica que lo establecido 
en el Real Decreto se llevará a efecto gradualmente, a lo 
largo de ocho años, estableciendo al efecto un calendario 
en el que cabe distinguir: los tres primeros cursos 
1985-86, 1986-87 y 1987-88 considerados como una pri- 
mera etapa experimental y los cinco cursos siguientes 
considerados como de revisión, perfeccionamiento y ge- 
neralización. 

A tenor de esta disposición, el Ministerio de Educación 
y Ciencia está llevando a cabo la evaluación del Progra- 
ma de integración, y cumpliendo el calendario establcci- 
do estará en condiciones de aportar los datos pertinentes 
a esta evaluación al finalizar el curso 1987-88. 

En la aplicación gradual del Programa de Integración 
escolar, el Ministerio de Educación y Ciencia ha proccdi- 
do a iniciar y ampliar posteriormente cada curso el nú- 
mero de centros, a través de las correspondientes convo- 
catorias que recogen los compromisos adquiridos entre la 
Administración Educativa y los propios centros. 

Una de las características de este compromiso es que 
se ha mantenido la voluntariedad de los centros a la hora 
de acogerse al programa. 

Transcurridos los dos primeros años de la experiencia 
y cuando nos encontramos en el tercer curso, la situación 
del Programa con respecto a los alumnos con dificultades 
de audición en el territorio administrado directamente 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, se encuentra 
como sigue: 

Número total de centros de integración: 446. 
Número de centros de integración de sordos: 22. 

- Centros públicos: 19. 
- Centros privados: 3. 

Número de alumnos escolarizados en centros de intc- 

Número de alumnos escolarizados en centros de inte- 

Número de logopcdas en ccntros de integración: 300. 
Número de logopcdas en centros de integración de sor- 

Número de Equipos de Atcncibn Temprana: 

gración: 5.120. 

gración de sordos: 219. 

dos: 62. 
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- Equipos de AT 41 X 4 miembros: 164. 

Valoración del equipamicnto de los centros dc intcgra- 
ción de sordos: 

- 19 centros x 550.000 pesetas = 10.950.000 pesetas. 

El Real Decreto 969186, de 1 1  dc abril («B. O. E.» 21 de 
mayo) crea el Centro Nacional de Recursos para la Edu- 
cación Especial al que confiere las siguientes funciones: 

- La realización de estudios que el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia requiera para el desarrollo de la Educa- 
ción Especial. 
- La elaboración y adaptación de los instrumentos de 

cvalliación y asesoramiento para el diagnóstico. 
- La preparación de los diseños curricularcs más adc- 

cuados para estos alumnos. 
- La elaboración, adaptación y en su caso edición de 

1cxtos. 
- El diseno de materiales. 
- La orientación a padres para su participación en el 

proceso educativo de sus hijos en el campo dc la Educa- 
ción Especial. 
- La colaboración en el perfeccionamiento del profc- 

sorado y dc otros profesionales relacionados con la Edu- 
cación Especial. 
- La cxperimentación e incorporación de nuevas tcc- 

nologías. 
- La investigación sobre el dcsarrollo de los alumnos 

con necesidades educativas especiales, y la evaluación de 
distintas situacioncs dc aprendizaje. 
- E I  conocimiinto de 10s recursos existentes y ia difu- 

sión de todo tipo de información relacionados con la Edu- 
cación Especial. 

El Centro Nacional de Recursos para la Educación Es- 
pecial está estructurado en torno a tres áreas: 

- Deficiencia visual, auditiva y alteraciones del Icn- 

- Deficiencia motórica. 
- Deficiencia mental y trastornos del desarrollo. 

guaje. 

A travCs del Centro Nacional de Recursos para la Edu- 
cación Especial, a pesar de su corta trayectoria, se han 
rcalizado diferentes cursos de perfeccionamiento para el 
profesorado destinado en los centros donde están escola- 
rizados alumnos con dificultades de audición v/o lengua- 
je (Anexo 1). 

Por otra parte, el Ministerio de Educación y Ciencia ha 
firmado con diferentes Universidades convenios de cola- 
boración para llevar a cabo la formación inicial del pro- 
fesorado que ha de dedicarse a la educación de los aluni- 
nos sordos e hipoacúsicos. La especialización tiene una 
duracibn de dos anos. En la actualidad están en vigor cori- 

vcnios con las siguientes Universidades: 

üriivcrsidad Espccialidad 

Castilla-La Mancha (Albacete) . . . . . . . . . . . . . . .  Logopedia 
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Logopedia 
Zaragoza .................................... Logopedia 
Baleares ..................................... Logopedia 
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Logopedia 
Extremadura (Badajoz) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Logopedia 
Complutcnse (Madrid) ....................... Logopedia 
Autónoma (Madrid) ......................... Logopedia 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Logopedia 

Además del Programa de Integración Educativa en las 
Comunidades con competencias no transferidas en mate- 
ria educativa, el Ministerio de Educación y Ciencia tiene 
en funcionamiento cuatro centros de Educación Especial 
para alumnos sordos e hipoacúsicos y ha suscrito concier- 
tos educativos con siete centros de iniciativa privada. 

En síntesis, se considera que carece de fundamento la 
denuncia de la FIAPA sobre la aplicación por parte del Mi- 
nisterio de la LISMI y del Real Decreto de Ordenación de 
la Educación Especial; la programacibn por la que sc de- 
sarrolla el Decreto se lleva a cabo de forma progresiva y 
con la firme voluntad de cubrir todas las necesidades. 

Por otro lado, en relación a la participación de padres 
y profesionales, entendemos que ya existen suficientes es- 
tructuras (Consejos escolares, Consejo Escolar del Esta- 
do, Sesiones de Trabajo con las Federaciones, etc.) que ga- 
rantizan la adecuada colaboración, siempre dentro del 
respeto a las normas del juego democrático y sin otras l i -  
mitaciones que las derivadas de las competencias ins- 
t i  tucionales. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaria General de la Cámara.. 

1841007947 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Luis de la Vallina Velarde, del Gru- 
po Parlamentario Coalición Popular, sobre motivos por 
los que no se ha formalizado el contrato y comenzado las 
obras relativas al proyecto número 871 8 1030265, inclui- 
dos en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 
de adaptación del cuartel Príncipe de Asturias con desti- 
no a la Universidad de Oviedo, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 
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«El expediente de contratación se encuentra pendiente 
del informe favorable de la Intervención General para su 
inmediata remisi6n para aprobación del Consejo de Mi- 
nistros. 

Dicho expediente no pudo ser iniciado hasta noviem- 
bre de 1987, pese a estar aceptado el proyecto por la Uni- 
versidad y aprobado con anterioridad, debido a que el 
Ayuntamiento de Oviedo no adquirió la efectiva titulari- 
dad del edificio hasta el 14 de octubre de 1987, fecha en 
la que se formalizó la escritura pública de transmisión 
con la gerencia de infraestructura de la defensa. 

Las actuaciones preparatorias del expediente (informe 
de patología del edificio a remodelar, anteproyecto, pro- 
yecto, replanteo previo, etcétera) se iniciaron ante el 
acuerdo de 3 de diciembre de 1986, del Ayuntamiento de 
Oviedo de cesión del edificio una vez fuese titular del 
mismo.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

1841007948 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don León Buil Giral, del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático y Social, sobre criterios seguidos 
para la planta, demarcación y situación de los Organos 
de Jurisdicción Militar en la IV Región Militar, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En la memoria justificativa que acompaña al Proyec- 
to de Ley de Planta y Organización Territorial de la Ju- 
risdicción Militar, remitido a las Cortes Generales del Go- 
bierno, tras su aprobación en la reunión del Consejo de 
Ministros el día 5 de febrero de 1988, se expresa que los 
principios observados para la reducción del proyecto han 
sido los siguientes: 

a) El despliegue actual y de futuro inmediato de la 
Fuerza de los tres Ejércitos, teniendo a la vista, el núme- 
ro de miembros de las Fuerzas Armadas destinados en 
cada provincia. 

b) Por ser los efectivos humanos del Ejército de Tierra 
muy superiores al de los otros Ejércitos, la distribución 
territorial ha tenido en cuenta, primordialmente, la divi- 
sión operativa y logística del suelo nacional en aquel 
Ejército. 

c) Los actuales Juzgados Togados de los tres Ejércitos 
son en número de 31. En el Proyecto se reducen a 28, pero 
su sede y demarcación viene a coincidir sensiblemente. 
Sobre los datos estadísticos de los procedimientos instrui- 

dos en más de un año, desde la vigencia de 1 de junio de 
1986, del Código Penal Militar, se han pretendido que 
cada órgano judicial, Tribunal o Juzgado, tenga aproxi- 
madamente el mismo número de asuntos. 

d) La facilidad de comunicaciones de la sede del Tri- 
bunal o Juzgado con los puntos de su territorio o demar- 
cación, en orden a los lugares de una mayor concentra- 
ción de Fuerzas. 

e) El tanto por ciento de mayor delincuencia quc apa- 
rece en algunas unidades. 

Barcelona, por último, es sede de ubicación de fuerzas 
de los tres ejércitos.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184100’1949 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Baltasar de Zárate Peraza de Ayala, pcr- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Centro Democráti- 
co y Social, sobre medidas encaminadas a evitar la intro- 
ducción en el mercado nacional de plátanos de procedcn- 
cia distinta del archipiélago canario, tengo la honra de cn- 
viar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

c( La emisión de autorizaciones administrativas de im- 
portación, requisito imprescindible para poder llevar a 
cabo importaciones de plátanos procedentes de otros paí- 
ses en España, está centralizada en la Subdirección Gc- 
neral de Comercio Exterior de Productos de Origen Vc- 
getal. 

Tadas las solicitudes presentadas hasta la fecha en di- 
cha Subdirección, con el fin de importar plátanos en fres- 
co han sido denegadas. 

Por tanto, dicha Direcci6n General no tiene conoci- 
miento de la introducción en el mercado nacional de plá- 
tanos en fresco de procedencia distinta del archipiélago 
canario. 

En relación con la adopción de medidas dirigidas a vc- 
rificar y en su caso corregir la posible introducción de plá- 
tanos procedentes de áreas diferentes del archipiélago ca- 
nario, la Dirección General de Comercio Exterior, consi- 
dera que en el ámbito de su funcionamiento las medidas 
ya puestas en práctica son suficientes para evitar la im- 
portación reglamentaria en Espatia de plátanos de procc- 
dencias distintas de las del archipiélago canario.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Cqngreso. 
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Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Zm- 
patero Gómez. 

184l007950 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Pilar Salarrullana de Vcrda, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre medidas previstas por el Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo para paliar la falta de do- 
naciones de sangre. tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«Las líneas generales dc actuación del Plan Nacional 
de Hemoterapia, cuya finalidad última es el autoabastc- 
cimiento nacional dc sangre y hemoderivados son: 

Desarrollo de Centros Comunitarios de Transfusión 
Sanguínea, en los que una función primordial es la pro- 
moción de la hemodonación. 

Programas de promoción de la hcmodonación: 

- Actuaciones conjuntas con el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia, dirigidas a crear actitudes positivas v so- 
lidarias ante la hemodonación en los alumnos de centros 
docentes. 
- Concursos infantiles y juveniles de “Donación de 

Sangre y Solidaridad Humana”. 
- Campañas de publicidad, de sensibilización de in- 

formación en tres niveles de actuación: Nacional, de Co- 
munidades Autónomas, Local por Centros de Transfusión, 
Asociaciones y Hermandades de Donantes. 
- Creación de un grupo de trabajo dentro de la Comi- 

sión Nacional de Hemoterapia para el fomento de la he- 
modonación, en el que estarán representadas las Asocia- 
ciones y Hermandades de Donantes. 
- Plan de subvenciones a programas de promoción de 

la hemodonación, llevadas a cabo por entidades s in  fines 
de lucro.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/007952 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstrvngc Rojas, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre aplicación en España del test so- 

bre el Síndrome de Inmunodcficiencia Adquirida (SIDA) 
a los candidatos a trabajar a la Empresa Philips, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Si bien es cierto que en la casa central de la multina- 
cional holandesa Philips se han realizado, en algún mo- 
mento, pruebas de detección del SIDA para la contrata- 
ción de trabajadores, no hay constancia de ninguna quc- 
ja o reclamación al respecto formulada ante la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social por los representantes de 
los trabajadores de ninguna de las empresas que integran 
el grupo Philips, en España. 

Según resulta de la actuación llevada a cabo por la Ins- 
pección de Trabajo y Seguridad Social acerca de dichas 
empresas, en ninguna de ellas se realiza el test sobre el 
SIDA a los candidatos para ser trabajadores de las 
mismas.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184l007953 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Emilio Olabarría Muñoz, del Grupo Par- 
lamentario Vasco, sobre sistema de abono de las primas 
de compensación de precios de ovino y vacuno, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(1 Las primas de compensación de precios denominadas 
en el sector ovino y caprino “primas de compensación por 
pérdida de renta”, se regulan por los correspondientes re- 
glamentos comunitarios y por las Ordenes del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 19 de noviembre 
de 1987 y 19 de febrero de 1988, esta última en lo que se 
refiere al pago de anticipos en beneficio de los ganaderos 
cuyas explotaciones se encuentren ubicadas en zonas agrí- 
colas dcstavorccidas. 

Para vacuno no existen primas de compensación. Se 
trata de una prima de los terneros concedida anualmente 
para los 50 primeros animales de la explotación, y una 
prima a las vacas nodrizas concedida tambien anual- 
mente. 

El sistema aplicado en el ámbito de la cesión de leche 
y de ciertos productos lácteos a los alumnos de los esta- 
blecimientos escolares es totalmente distinto, de tal modo 
que el Reglamento 2167í83 de la Comisión establece en 
su articulo 8 que los Estados miembros pueden encargar 
a las Autoridades Locales el pago de las avudas v la ges- 
tión de la operacihn c incluso, dichas Autoridades pueden 
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ser sustituidas por una Asociación homologada por el Es- 
tado miembro correspondiente. 

El FEOGA exige que el Organismo pagador pague di- 
rectamente al beneficiario de la ayuda que se establece 
en los distintos Reglamentos Sectoriales. Además, el Re- 
glamento Financiero del FEOGA, en su artículo 43 dice 
que las órdenes de pago deben contener la exactitud de 
la designación del beneficiario, lo que quedaría desvirtua- 
do si se hiciese a través de un Organismo interpuesto. 

Por otra parte, el SENPA, como órgano pagador del 
FEOGA, actúa con una cuenta específica que se nutre con 
fondos nacionales. De la utilización de estos fondos se 
debe dar cuenta semanalmente, mediante la comunica- 
ción de los pagos que se realizan y que posteriormente 
son reembolsados.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de. marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/0079§4 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
-1  Diputado don Angel Sanchís Perales, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre estudio realizado en 
1987 por los países miembros de la Comunidad Económi- 
ca Europea (CEE) que mantienen relaciones diplomáticas 
con La Habana, sobre violación de los Derechos Huma- 
nos en Cuba, tengo la honra de enviar a V.  E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

uEI Informe sobre la situación de los Derechos Huma- 
nos en Cuba que, en base a las informaciones de los Em- 
bajadores de los Doce en La Habana, redactó el Grupo de 
Trabajo América Latina a finales del pasado año, es, como 
todos los informes de la cooperación política europea, 
confidencial. Los únicos documentos de la cooperación 
política europea que se hacen públicos son los comunica- 
dos redactados especialmente para ese fin. 

Por otra parte, debe matizarse que este tipo de docu- 
mentos en la cooperación política europea, por su propia 
naturaleza, no llevan la firma de ningún país y, por tan- 
to, no cabe la discusión de la opinión del Gobierno sobre 
determinados aspectos del mismo. Igualmente, en este 
contexto son ajenas cuestiones como el planteamiento del 
termino “denuncia”, o el de retirada de firmas de un de- 
terminado país, o las “presiones” de un tercero, aspectos 
que el señor Diputado plantea en su pregunta.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184l007955 y 1841007968 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Cru- 
po Parlamentario Coalición Popular, sobre mejora de la 
seguridad ciudadana en Sevilla, ante la proximidad de los 
actos de conmemoración del V Centenario del Descubri- 
miento de América y la Expo’92 en dicha ciudad y sobre 
medidas a adoptar por el Gobierno para acabar con la in- 
seguridad en las calles de Sevilla durante la noche, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La Dirección General de la Policía ha h a d o  a cabo, 
recientemente, la reorganización de las Brigadas de Se- 
guridad Ciudadana, modificando tanto sus competencias 
como su forma de actuación. 

Se les ha atribuido competencias, de las que antes ca- 
recían, en materia de prevención e investigación de deter- 
minados delitos, pequeno tráfico de drogas, atracos en las 
calles, lesiones, etc., que son los que más contribuyen a 
crear el clima de inseguridad. 

Desde el punto de vista operativo han comenzado a ac- 
tuar en patrullas a pie y en vehículos, y con personal uni- 
formado y no uniformado. 

Se espera que en Sevilla se produzcan los mismos re- 
sultados positivos que ya se han advertido en otras 
ciudades. 

Es preciso señalar, por otro lado, que se está elaboran- 
do un amplio Plan de Seguridad que se pondrá en prác- 
tica antes de que se inicie la celebración del V Ccn- 
tenario.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en. el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero G6mez. 

184/0079§6 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario Coalición Popular, sobre solicitudes de 
ayuda a disminuidos, presentadas en 1987 en Sevilla y su 
provincia, tengo la honra de enviar a V .  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 
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( ( 1 .  La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene 
transferida la competencia en materia de asistencia y ser- 
vicios sociales por los Reales Decretos 21 14184, de 1 de 
agosto y 2733186, de 12 de diciembre. 

Asimismo tiene traspasados los servicios y funciones 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), 
por Real Decreto 1752184, de I de agosto. 

Durante 1987 fueron otorgadas, en Sevilla y su pro- 
vincia, los siguientes tipos de ayudas destinadas a mi- 
nusválidos. 

2. 

2.1. Prestaciones socio-económicas derivadas de la 
Ley de Integración Social a los Minusválidos. 

2.1.1. Prestación sanitaria y médico-farmacéutica: 

2.1.2. Subsidio de garantía de ingresos mínimos: 724. 
2.1.3. Subsidio por ayuda de tercera persona: 253. 
2. I .4. Subsidio de movilidad y compensación por gas- 

163. 

tos de transporte: 286. 

2.2. Prestación Económica por minusvalía de la Segu- 
ridad Social: 9.022. 

2.3. Pensiones asistenciales destinadas a enfermos o 
incapacitados para el trabajo (procedentes del extingui- 
do Fondo de Asistencia Social): 7.831. 

2.4. Prórroga de becas para minusválidos atendidos en 
centros especializados (procedentes también del Fondo de 
Asistencia Social): 2 16. 

Total prestaciones: 18.495. 

3.  A los anteriores datos estadísticos habría que aña- 
dir las ayudas que otorga la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con sus propias convocatorias anuales, dentro del 
llamado régimen unificado de ayudas públicas a dismiuí- 
dos. Parte de estas ayudas se financian con fondos proce- 
dentes del INSERSO (las destinadas a beneficiarios de la 
Seguridad Social) y el resto con cargo a los propios Pre- 
supuestos de la Comunidad Autónoma (las destinadas a 
quienes carecen de recursos económicos). )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Gómez. 

184í007957 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamenario de Coalición Popular, sobre 
productos textiles importados por España durante 1986 

y 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguientc: 

((Año 1986 

Se remite adjunto Tomo 1 del Comercio Exterior de Es- 
pana 1986, en el que se incluyen los Capítulos 50 a 63 que 
constituyen la Sección XI, “Materias textiles y sus manu- 
facturas”. Dichos Capítulos aparecen clasificados por po- 
siciones estadísticas, con expresión de los países de ori- 
gen de las importaciones, pesos y valores. 

Año 1987 

Se une listado que comprende la Estadística del Comcr- 
cio Exterior de España 1987, referida a los citados Capí- 
tulos 50 a 63; no obstante las cifras recogidas en el mis- 
mo se encuentran aún pendientes de efectuar las correc- 
ciones oportunas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo dc 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

’ NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/007958 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre Instituciones sin fines de lucro del sector de la Comu- 
nicación Social existentes en Sevilla y su provincia y ayu- 
das recibidas por las mismas, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de 
Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobier- 
no, se publica el marco normativo para la solicitud de 
subvenciones anuales por parte de Instituciones o Asocia- 
ciones sin ánimo de lucro del sector de la comunicación 
social. Durante el año 1986 no se solicitó ninguna subven- 
ción por parte de Instituciones sin ánimo de lucro del sec- 
tor de ta comunicación social de Sevilla y su provincia. 

Durante el año 1987 la Asociación Cultural ER presen- 
tó una solicitud por importe de 7.385.000 pesetas, conce- 
diéndosele una subvención de i.500.000 pesetas en Reso- 
lución de 17 de julio de 1987, destinada a la edición de la 
Revista ER.» 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Gómez. 

1841007959 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo MenpBernal Romero, del Gru- 
po Parlamentario Coalición Popular, sobre empresas pe- 
riodísticas editoras de publicaciones de pensamiento y/o 
cultura que solicitaron ayudas en 1987, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La ayuda a Empresas mercantiles privadas editoras 
de publicaciones no diarias de pensamiento y cultura, se 
reguló en 1987 mediante Resolución de 29 de enero dc 
1987 (“B. O. E.” 2 de febrero). (Ver Anexo 1.) 

Las Entidades que solicitaron la ayuda, se adjuntan 
como Anexo 11, subdividido en dos apartados: 

11 a): Relación de Empresas a las 4uc se les concedió 
la ayuda, con indicación del nombre de la publicación, 
Empresa editora, periodicidad, difusión y cuantía de la 
ayuda en pesetas. 

11 b): Relación de publicaciones y empresas que las 
editan, a las que se les dencgó la ayuda, con indicación 
del motivo.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos prcvistos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se cncuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841007960 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre Certamen 
Nacional de «Jóvenes Fotógrafos. del ano 1987., tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Por Orden de 5 de diciembre dc 1986 se convoca el Ccr- 
tamen Nacional “Jóvenes Fotógrafos” 1987 (“B.  O. E.” 19 
de diciembre de 1986). 

Se concedieron 15 premios de 100.000 pesetas cada uno 
y 12 ayudas de 250.000 pesetas cada una, relacionándose 
a continuación el nombre y residencia de los ganadores. 

Quince premiados con 100.000 pesetas: 
Alvaro Muñoz Praudón. Localidad: Madrid. 
José Julián Ochoa Martínez. Localidad: San Fernando 

Ana María Alemany Teixidor. Localidad: Badalona 

José G6mez Aparicio. Localidad: Madrid. 
Eduardo García del Real Cortils. Localidad: Barcelona. 
Ricardo Luis Santana Menéndez. Localidad: Madrid. 
Tomas Marín Ceballos. Localidad: Madrid. 
José Carlos García García. Localidad: Coca (Segovia). 
Agustín Albizu Aguirre. Localidad: Baracaldo (Vizca- 

Josf Antonio Sánchez Gordo. Localidad: Madrid. 

(Cádiz). 

(Barcelona). 

ya). 

Tema Medio Ambiente: 

Luis Enrique Fuentes Domínguez. Localidad: Madrid. 
Cayetano Súrico Vacas. Localidad: Sevilla. 
Iñigo Royo Echezarreta. Localidad: Tolosa (Guipúz- 

Josf Alberto Fuentes Dordcr. Localidad: Valencia. 
Antonio Pons Estelrich. Localidad: Pollensa (Baleares). 

coa). 

Doce ayudas de 250.000 pesetas: 

Alvaro Munoz Pradón. 
Ana María Alemany Teixidor. 
José Gómez Aparicio. 
Agustín Albizu,Aguirre. 
Tomás Marín Ceballos. 
Eduardo Carcía del Real Cortils. 
José Julián Ochoa Martínez. 
Antoni Pons Estelrich. 
h igo  Royo Echezarreta. 
Mare Viaplanas Canndas y María Isabel Palacín. Loca- 

Cristóbal M. Sánchez Rodríguez. Localidad: Almería. 
Ramón David Blanco. Localidad: Barcelona. 

lidad: Barcelona. 

Participaron 392 y fueron seleccionados 44. Se celebró 
en la Sala “Amadis” del Instituto de la Juventud de Ma- 
drid. Fecha: 30 de junio al 29 de agosto.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero Cómez. 

184/007961 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
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po Parlamentario Coalición Popular, sobre celebración en 
1987 de la Muestra Internacional de Arte «Nuevos Crea- 
dores»,, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Por Orden de 19 de noviembre de 1986 se convocó la 
Muestra de Arte Joven del Instituto de la Juventud 1987 
(“B. O. E.” 8 de enero de 1987). 

La Muestra Internacional de Arte “Nuevos Creadores”, 
a la que alude la pregunta, se ha convocado para 1988 (Or- 
den de 14 de diciembre de 1987, “B. O. E.”, 20 de enero 
de 1988) que, de alguna manera, sustituye a la de “Arte 
Joven”, dándole mayor alcance. 

Se celebró el 16 de junio a 19 de julio. Tuvo lugar en el 
Círculo de Bellas Artes de Madrid. 

Concurrieron 697 participantes y fueron selecciona- 
dos 30.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007962 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario Coalición Popular, sobre relación nomi- 
nal y calificación de las agencias de viajes existentes en 
Sevilla y su provincia,, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es.el siguiente: 

«Las agencias de viajes forman parte de las competen- 
cias transferidas a las Comunidades Autónomas en rnate- 
ria de Turismo; las agencias de viaje de Sevilla y su pro- 
vincia dependen, por tanto, de la Dirección General de Tu- 
rismo de la Junta de Andalucía, que concede los títulos- 
licencias y controla su actividad, altas y bajas, cambios 
de titularidad, reclamaciones, etc. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841007966 y 1841007967 

Excmo. Sr.: En relacihn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
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po Parlamentario Coalición Popular, sobre medidas sani- 
tarias adoptr..!&s por el Gobierno para solventar una po- 
sible catástrofe durantc la conmemoración del V Ccnte- 
nario del Descubrimiento de America y la Expo 92 y so- 
bre medidas adoptadas por el Gobierno para asegurar la 
infraestructura sanitaria de Sevilla ante la proximidad de 
los actos conmemorativos del V Centenario del Descuhri- 
miento de América y I;i Expo 92,, tengo la honra C I :  en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

« 1 .  Que de acuerdo con el proceso de transferencias 
operado, la Comunidad Autónoma dc Andalucía ticnc 
asignada la con.pclencia exclusiva sobre dichas materias, 
tal y como se ha recogido en los sucesivos Reales Dccrc- 
tos 1.118/81, de 24 de abril; 1.713/85, de 1 de agosto 
y, 400184, de 24 de febrero. 

No obstante, dada la resonancia e importancia de 
ambos acontecimientos, el Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo, por la vía de la colaboración que se crea convenien- 
te, está dispuesto a coadyuvar en tal tarea conjuntamen- 
te con la Junta de Andalucía y la Comisaría dc la Expo-92. 

En este sentido, en la reunión interministerial mantc- 
nida el pasado 6 de octubre de 1987 entre los reprcscn- 
tantes de los distintos Ministerios para la coordinación de 
la Expo-92 y el V Centenario, se acordó mantener los con- 
tactos necesarios para articular dicha colaboración. 

De acuerdo con ello, el Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo ya ha comenzado a mantener los primeros contactos 
con los representantes de la Junta de Andalucía. 

Asimismo la Comisaría de la Expo-92 cstá trabajando 
en la elaboración de un Plan de Sanidad en el recinto de 
la Expo, pero conectado con la infraestructura sanitaria 
del entorno inmediato, e incluso la Sociedad Estatal tie- 
ne designado ya un Director de Sanidad.» 

2. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841007972 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre mantenimien- 
to de los programas de adiestramiento militar que se ve- 
nían realizando en Estados Unidos, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Los programas de adiestramiento de personal de 
nuesiras FAS en los EE. U U .  se financian, sólo en parte, 
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con fondos concedidos por el Gobierno norteamericano al 
amparo del Convenio en vigor. 

La cantidad que corresponde para el año 1988 a este 
capítulo (Fondos IMETP) no ha sido comunicada aún al 
Gobierno español .n 

2. 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184í007973 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel Josi. Lópcz Guerrero, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre riesgos laborales en el perso- 
nal sanitario,, tengo la honra de enviar a V.  E. la contcs- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

.Las acciones de Medicina Laboral en los Hospitales 
del Instituto Nacional de la Salud se desarrollan como 
medicina preventiva individual por los Servicios de Mc- 
dicina Preventiva existentes en los citados Hospitales, de 
acuerdo con la Circular, dictada por dicho Organismo nú- 
mero 3 de 1980. Estos Servicios desarrollan acciones prc- 
ventivas, estudiando los riesgos existentes en los Hospi- 
tales y estableciendo instrucciones Permanentes precisas 
y concretas para cada Hospital, en las que constan las me- 
didas y conductas específicas que, tanto el personal tra- 
bajador del Hospital como los usuarios, han de cumplir 
para prevenir los riesgos que se detecten. 

Como complemento y para desarrollo de las actuacio- 
nes anteriormente indicadas, existe un prbyccto de potcn- 
ciación de las Unidades de Medicina Laboral dentro o en 
coordinación con los Servicios de Medicina Preventiva, 
cuyo fin es el de extender las acciones de Medicina Labo- 
ral que actualmente están en desarrollo.» 

< Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Rcglaniciiio del Congreso. 

? Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Gómez. 

184íOO7974 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel Josi. Lópcz Guerrero, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre situación contractual o de cjc- 

cución dc obra a 3 1 de diciembre de 1987 en los edificios 
de Juzgados de La Coruña, Corcubión, Puentedeume y del 
Centro Penitenciario de La Coruña, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por cl Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  El edificio de Juzgados de La Coruña fue contra- 
tado el 17 de diciembre de 1985. En la anualidad de 1987 
se ha abonado la cantidad de 156.937.998 pesetas que era 
su anualidad total. 

Las obras en los locales cedidos por el Ayuntamicn- 
to de Corcubión están terminadas y los dos Juzgados han 
sido equipados con mobiliario nuevo. 

Las obras están terminadas existiendo por parte del 
Estado una obligación de pago con la empresa construc- 
tora por importe de 5.699.722 pesetas que serán abona- 
das en brcvc. 

En el  Centro Penitenciario de La Coruña se están 
llevando a electo dos obras: 

2. 

3. 

4. 

- La primera, contratada el pasado año, sobre circun- 
valación por importe de 15.OOO.000 de pesetas y se ha abo- 
nado la cantidad de 11.274.1 14 pesetas. 
- La segunda, de rcmodclación interior con una inver- 

sión de 28.000.000 de pesetas y se lleva abonada la can- 
tidad de 26.000.000 de pesetas.)) 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184í007976 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel Josi. Lópcz Gerrero, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre Inversiones del Ministerio de 
Economía v Hacienda en la provincia de La Coruña, tcn- 
go la honra de enviar a V .  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<( I !* El contrato de realización de las obras complc- 
mcntarias de la Administración de Hacienda de CEE, fue 
adjudicado a la empresa HUARTE Y CIA. S.  A .  el 20 de 
octubre de 1987, v el 31 de diciembre se encontraba en 
lasc de ejecución. 

2.,' El contrato de realización de las obras de la Admi- 
nistración de Hacienda de Santa Eugenia de Riveira, fue 
adjudicado el 3 de noviembre de 1987 a HUARTE Y CIA, 
S.A., estando en lasc de ejecución, en la citada fecha. 

Las obras de habilitación del Archivo de la Admi- 
nistración de Hacicnda de El Fcrrol se terminaron en el 
mes de agosto de 1987. 

4:- El provecto de urbani/.ación v aire acondicionado 

3." 
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de la Administración de Hacienda de Bctanzos con un pre- 
supuesto de contrata de 5.934.518 pesetas, fue anulado y 
sustituido por otro de 4.679.455 pesetas que se encuentra 
en fase de adjudicación. 
5.0 El proyecto de obras complementarias de la Dele- 

gación de Hacienda de La Coruña, con un presupuesto de 
contrata 24.992.220 pesetas, se encuentra igualmente en 
tramitación.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

184/007977 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel José López Guerrero, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Mixto, sobre inversiones reali- 
zadas en el Instituto Nacional de Educación Física (INEF) 
de La Coruña, en 1987, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«En los Presupuestos Generales del Estado para 1987 fi- 
gura en el Anexo de Inversiones Reales, efectivamente, 
una dotación por importe de 17 millones de pesetas para 
la provincia de La Coruña, pero destinadas al Museo de 
Bellas Artes de esa ciudad, concepto que nada tiene que 
ver con el tema de la pregunta. 

Para el INEF de La Coruña figuraba, para inversiones, 
dentro del Capítulo VII, Concepto 751, Programa 457-A, 
del Presupuesto de Gastos del Consejo Superior de Depor- 
tes para 1987, la cantidad de 50 millones de pesetas; asi- 
mismo,”para 1987, se dotó con 8 millones de pesetas para 
gastos corrientes de puesta en marcha del INEF de La Co- 
ruña, al Concepto 454 del Programa 457-A. 

Con fecha 31 de julio de 1987 se transfirieron a la Xun- 
ta de Galicia 50 millones de pesetas para gastos de equi- 
pamiento de primer establecimiento del INEF de Galicia. 

Asimismo, con fecha 30 de diciembre de 1987 se trans- 
firieron a la citada Xunta, y para gastos corrientes, 8 mi- 
llones de pesetas. 

En los Presupuestos para 1987 y del concepto corres- 
pondiente para el Instituto de la Mujer se ha invertido 4,2 
millones de pesetas en la Casa Refugio de El Ferrol, pun- 
to que, evidentemente, escapa al tema central de esta 
pregunta. 

El Consejo Superior de Deportes adjudicó en la canti- 
dad de 67.805.065 pesetas la construcción de una piscina 
cubierta en La Coruña. 

A 31 de diciembre de 1987 no se ha invertido cantidad 
alguna para esta instalación, por imposibilidad en la ad- 
judicación, ya que desde el mes de noviembre de 1986, fe- 

cha en que se adjudicó provisionalmente, hasta abril del 
mismo año, no se concedió la licencia municipal de obras, 
requisito previo para poder efectuar la adjudicación de- 
fini  t i  va. 

Por otra parte, una vez adjudicada, definitivamente, la 
obra y a la hora de efectuar el replanteo, la Comunidad 
Autónoma propone la ampliación y reforma del proyecto 
contratado, y dado que lo solicitado afectaría a cimenta- 
ción y presupuesto, hace inviable cl acto de Replanteo. 

La Comunidad Autónoma propone hacer el proyecto re- 
formado corriendo a su cargo el aumento de presupues- 
to; transcurre el tiempo sin que la Comunidad Autónoma 
envíe el mencionado proyecto y la empresa adjudicataria 
en el mes de diciembre solicita la rescisión de contrato. 

El Consejo Superior de Deportes acepta esta solicitud 
al objeto de evitar daños y perjuicios tanto a la empresa 
como al propio Consejo.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

184/007978 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel José López Guerrero, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre efectos económicos de las 
huelgas de los mcdicos, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvo conteni- 
do es el siguiente: 

(( Desputis de efectuados los cálculos oportunos, tenien- 
do en cuenta el valor de cada jornada para cada uno de 
los distintos puestos de trabajo, nos arroja un importe de 
9 16.587.542 pesetas. 

Este importe supone una minoración del gasto en el Ca- 
pítulo de Gastos de Personal del Presupuesto de la Segu- 
ridad Social de 1987, no implicando incorporación al Pre- 
supuesto del año siguiente, ni traspaso alguno a otro Ca- 
pítulo del Presupuesto para 1987.1) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Vlrgllio Za- 
patero Cómez. 

184/007979 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel José López Guerrero, del Grupo 
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Parlamentario Mixto, sobre retirada de los pararrayos ra- 
diactivos en Galicia, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

((Tanto la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos 
como las Direcciones Provinciales del Ministerio de In- 
dustria y Energía han realizado una campana de divul- 
gación e información para dar a conocer las dos opciones 
-legalización o desmantclamicnto- de que disponen los 
usuarios de pararrayos con cabezales radiactivos, de 
acuerdo con los Reales Decretos 1428í1986 v 903í1987. 

Los cabezales desmantelados se almacenarán tcmpo- 
ralmente en instalaciones adecuadas que debe autorizar 
el Ministerio de Industria y Energía, previo informe del 
Consejo de Seguridad Nuclear que establece las debidas 
condiciones de seguridad radiológica para, posteriormen- 
te, separar las cápsulas de material radiactivo, efectuar 
su acondicionamiento y transportarlas al almacenamien- 
to definitivo que se determine. 

Los almacenamientos previstos van a estar ubicados en 
función de las zonas de mayor concentración de pararra- 
yos, con el fin de optimizar la gestión. En este sentido, se 
han convocado reuniones con representantes de los Dc- 
partamcntos competentes de las Autonomías implicadas, 
con el objetivo de dar una solución satisfactoria para 
todos . 

Actualmente, ENRESA esta procediendo de forma prio- 
ritaria a las retiradas de carácter urgente por razones de 
deterioro, destrucción, derribo, ctcctcra. Para estudiar los 
casos en que puede haber sospechas de deterioro del pa- 
rarrayos, ENRESA, a petición de los interesados, envía 
personal cualificado y toma la decisión correspondiente.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1988.-El Ministro, Virglllo Za- 
patero Cómez. 

1841007980 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Pablo Francisco Hurtado, clcl Grupo Par- 
lamentario Centro Dcmocrático v Social, sobre medidas 
a tomar por el Gobierno para crradicar los actos de desa- 
cato que se vienen produciendo hacia los representantes 
de la Justicia, concretamente a Jueces y Magistrados, por 
parte de miembros de la Policía, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

«El suceso por el que han sido procesados tres Iuncio- 
narios del Cuerpo Nacional de Policía tuvo lugar el dia 
16 de noviembre de 1984. 

En el atestado instruido en la Comisaría de Distrito de 
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Chamartín, en base a las declaraciones de los miembros 
del Cuerpo Nacional de Policía que intervinieron en los 
hechos, y de los testigos que los presenciaron, consta lo 
siguiente: 

Sobre las 17,30 horas del día 16 de noviembre de 1984 
la dotación de un vehículo radio-patrulla recibió de la 
Emisora Central la orden de dirigirse a la calle San Ra- 
món Nonato, donde tenían detenida a una persona que 
había pretendido atracar un establecimiento comercial. 

Personados en dicho lugar, los funcionarios policiales 
comprobaron que la persona que efectivamente tenían de- 
tenida en el establecimiento comercial sangraba por la ca- 
beza y boca. 

El propietario del cstablccimiento informó, a este res- 
pecto, que esa persona al ser reducida había intentado es- 
capar, por lo que se había originado una pelea que le ha- 
bía ocasionado las lesiones. 
Los funcionarios policiales procedieron a esposarle y 

decidieron trasladarle a la Casa de Socorro, antes de con- 
ducirle a Comisaría. 

Al salir a la calle, el tenido, empujando a uno de los fun- 
cionarios, logró salir corriendo en dirección a la Plaza de 
Castilla, siendo perseguido por los policías y algunas otras 
personas, hasta que a la altura del número 16 de la calle 
Agustín de Foxá, al resbalar y caer al suelo, pudo ser de- 
tenido de nuevo por la Policía. 

Con objeto de evitar que se levantara y prosiguiera la 
huida, uno de los funcionarios sujetó al detenido contra 
el suelo, momento en que una de las personas que pre- 
senciaban los hechos comenzó a increpar a los policías, 
amenazándoles con conducirles al Juzgado, empujándo- 
les y ordenándoles ponerse firmes y a sus órdenes. 

Esta persona no se identificó inmediatamente, ni de for- 
ma correcta, sino que mostrando un carnet, continuó em- 
pu,jando al funcionario policial que tenía sujeto al dete- 
nido, cogii.ndolc por las solapas de la cazadora de su 
uniforme. 

Una vez comprobada su identidad, uno de los funcio- 
narios se dirigió al Magistrado para informarle debida- 
mente de cbmo habían ocurrido los hechos y de la conve- 
niencia de que el herido fuese trasladado rápidamente a 
un centro medico, a lo que este se opuso, mientras seguía 
amenazando e insultando a los funcionarios policiales y 
cl publico que se había congregado alrededor le increpa- 
ba a el. 

Finalmente dos luncionarios lograron subir al herido al 
vehículo policial v trasladarle a la Casa de Socorro de Te- 
tuán, de la que fue asistido de herida contusa en región 
parictal-occipital izquierda, erosiones en ambos lados y 
fractura de incisivo superior izquierdo, de pronóstico 
Icvc. 

Esta persona, a quien se le ocupó un revólver simulado 
con seis cartuchos en el interior del tambor, había sido 
ya detenida en quince ocasiones por robo. 

Once testigos prestaron declaración en la Comisaria de 
Chamartin, confirmando la versión de los hechos dada 
por los micmbros del Cuerpo Nacional de Policía, cuya ac- 
tuacibn calificaron de correcta v ncccsaria. 
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CONGRESO 

Ello no obstante, el Magistrado don Jacobo López Bar- 
ja de Quiroga formuló dcnuncia contra los componentes 
de la dotación policial que procedían a la detención del 
delincuente. 

Cuando se tuvo conocimiento, por conducto del Consc- 
jo General del Poder Judicial, del auto de procesamiento 
dictado en Sumario 5/85, de fccha 10 de marzo de 1986, 
ahora confirmado en Apelación interpuesta contra el mis- 
mo, se abrió expediente disciplinario a los cuatro funcio- 
narios que habían participado en el referido suceso. 

Dicho expediente se halla pendiente de que se produz- 
ca la correspondiente resolución judicial, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/86, de 13 
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/007982 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don León Buil Giral, del Grupo Parlamcnta- 
rio Centro Democrático y Social, sobre aplicación del ar- 

tículo 218.b) del Reglamento del Servicio Militar a quic- 
ncs disfrutando de prórroga de segunda clase tengan más 
de veintisiete años, tengo la.honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«La reducción prcvista en el artículo 2 18, punto 1 ,  apar- 
tado b), del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, no 
afecta, efectivamente, a los mozos que al aprobarse el 
Real Decreto de 1986 se encontrasen en prórroga de se- 
gunda clase o ampliación de la misma y hayan ampliado 
o aniplícn la citada prórroga dc segunda clase el ano que 
cumplen los veintiskis años de acuerdo con lo dispuesto 
en la Disposición transitoria novena del Real Decreto 
61 1/86. 

La inaplicación del citado artículo 2 18.1 .b) únicanien- 
te podría tener lugar modificando el Reglamento. No  obs- 
tante, su aplicación para nada afecta a las prórrogas de 
segunda clase, salvo lo indicado cn el punto anterior, toda 
vez que la ampliación a la última prórroga de esta clase 
que reglamentariamente puede concederse es en el año en 
que cumple los veinticinco años de edad y sólo por un  
año.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el íir- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 
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